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CAPÍTULO 1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO DEL IES FUENTE DE LA PEÑA 
 

Artículo 1. Entorno del IES Fuente de la Peña. 

El IES Fuente de la Peña de Jaén, situado en la periferia de la ciudad, zona sur, está destinado a 

cubrir las demandas de este nivel de enseñanza en una zona bastante extensa y con población cada vez 

más envejecida. En los últimos años se ha producido un descenso en la natalidad de la zona sur de Jaén, 

ya que no es una zona de expansión de la ciudad, lo que supone que no hay gran cantidad de viviendas 

disponibles para las familias jóvenes.  

El IES Fuente de la Peña es el único centro público de la zona educativa 5 (zona sur de Jaén), 

compartiendo zona con tres centros concertados (CDP Andrés de Vandelvira, CDP Marcelo Spínola y CDP 

Santa María de los Apóstoles). Dentro de esa zona tenemos la adscripción en exclusiva de los dos centros 

de infantil y primaria (CEIP Martín Noguera y CEIP Santo Tomás). Además, nuestra zona es limítrofe con 

la zona educativa 4 (zona sur-este) que no cuenta con ningún centro público de secundaria, por lo cual 

tenemos la adscripción del 33% de los dos centros de primaria (CEIP Alfredo Cazabán y CEIP Jesús-María), 

existiendo en esta zona otros dos centros concertados (CDP Divino Maestro y CDP Pedro Poveda). Desde 

que entró en vigor la actual normativa en materia de escolarización por la que los centros concertados han 

de elegir a qué centros públicos de Bachillerato se adscriben y en qué porcentaje, los cinco centros 

concertados de las zonas 4 y 5 anteriormente reseñados se han adscrito al 100% al IES Fuente de la Peña. 

Esta es la razón de que nuestro centro sea atípico, con más líneas de Bachillerato que de ESO, ya que la 

mayor parte del alumnado de los cinco centros concertados eligen el IES Fuente de la Peña para cursar 

Bachillerato. Nuestras enseñanzas de Formación Profesional están abiertas a toda la provincia, ya que 

nuestros ciclos formativos no son impartidos por ningún otro centro de toda la provincia (a excepción de 

FPIGS Transporte y Logística). 

Aparte de los Centros de Educación Primaria y Secundaria, tanto públicos como concertados, la 

oferta cultural de nuestra zona de influencia está centrada exclusivamente en el Palacio del Condestable 

Lucas de Iranzo, ubicado en el extremo opuesto al centro, en el que, además de un Punto de Información 

Juvenil está la Biblioteca Municipal, con unos fondos de unos 12.000 volúmenes, sala de teatro, etc.  

La oferta deportiva es escasa, estando los polideportivos municipales ñoficialesò muy alejados, y 

las instalaciones de barrio consisten en dos campos de deporte, especialmente dedicados a la práctica de 

fútbol-sala y de fútbol, una piscina municipal de verano (perteneciente a la zona educativo pero bastante 

alejada del centro educativo), de manera que son los centros educativos quienes proporcionan las únicas 

instalaciones posibles para la práctica de otras modalidades deportivas como baloncesto, balonmano, 

atletismoé  
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Artículo 2. Contexto socio-cultural y económico del IES Fuente de la Peña. 

El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales relativamente modestas, 

siendo la tasa de paro similar a la media obtenida durante el primer trimestre del año en Jaén según los 

datos de la Encuesta de Población Activa, difundida por el Instituto Nacional de Estadística. Su nivel 

económico se puede considerar medio-bajo, ya que la media de la renta familiar anual se sitúa alrededor 

del doble del salario m²nimo interprofesional, lo que hace que la renta ñper c§pitaò media que declaran las 

familias del alumnado al solicitar la admisión en el Centro sea inferior a la mitad del salario mínimo 

interprofesional. De ahí que nuestro centro sea de Compensación Educativa. 

En el ámbito laboral, entre el 50 y el 65% de los padres de nuestro alumnado son ñasalariados 

indefinidosò, dedic§ndose entre un 70 y un 80% al sector servicios. Algunos son propietarios de pequeñas 

tiendas y sólo una minoría son profesionales liberales. Sin embargo, uno de los datos más característicos 

del panorama laboral del barrio es que la tasa de actividad femenina es menor del 25%, de manera que 

la mayoría de las madres trabajan exclusivamente en el hogar ïaunque está aumentando el número de 

madres dedicadas a la limpieza como actividad laboral-. 

Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es bajo: en torno al 20% posee el 

título de Bachillerato o estudios universitarios, un 60% posee estudios primarios y un 20% carece de 

estudios. La mayoría desearía que sus hijos e hijas alcanzaran una formación que les permitiese acceder 

rápidamente a un puesto de trabajo fijo. Declaran interesarse habitualmente por el trabajo que realizan sus 

hijos e hijas y creen que le dedican al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque no les parece 

suficiente. En el caso de la ESO, casi todos los padres y madres vienen al Instituto 1 ó 2 veces por curso, 

casi siempre por citación del tutor o tutora para mantener una entrevista con la persona que ostenta la 

tutoría y casi nunca con el resto del profesorado. Además, no es infrecuente el caso de padres o madres 

que, a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no acude al Centro. Por tanto, uno de los 

principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación de las familias, pero no 

sólo aumentando el número de visitas al centro ïque también- sino participando activamente en la vida del 

mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades extraescolares en colaboración 

con el Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en sus comisiones.  

En cuanto a los intereses académicos del alumnado de ESO, están encaminados hacia la 

Formación Profesional de grado medio. Por el contrario, la mayor parte de nuestro alumnado de 

Bachillerato opta por estudios universitarios. Por otro lado, en los últimos tiempos ha aumentado 

considerablemente el número de estudiantes pertenecientes a familias desestructuradas o a familias con 
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escasos recursos económicos como consecuencia de la crisis económica que, como sucede siempre, se 

ceba especialmente con los barrios humildes.  

En definitiva, según los datos de la Consejería en relación al Índice Socioeconómico y Cultural 

(ISC), índice calculado a partir de variables como el nivel formativo y ocupacional de los padres y madres, 

el número de personas que conviven en el hogar, el número de libros, número de dispositivos de 

información digital y otras variables de carácter económico y cultural, el ISC de nuestro centro es de -0,58, 

de manera que se sitúa en el segundo de los diez tramos existentes (desde -2,3 hasta 1,4), datos que 

hacen que nuestro centro sea un centro de Educación Compensatoria y de zona ERACIS. 

 
Artículo 3. Origen y devenir histórico del IES Fuente de la Peña. 

El IES Fuente de la Peña comenzó siendo una sección del I.B. Mixto nº 3 de Jaén (actual IES 

Auringis) en las instalaciones del Seminario Diocesano. El centro se creó en 1984 y en 1986 se trasladó a 

sus actuales instalaciones en el Camino Fuente de la Peña nº 69. En 1993 sufrió una pequeña ampliación, 

añadiéndose 3 nuevas aulas. Posteriormente, en el verano de 1998 sufrió otra pequeña remodelación para 

adaptar espacios a la implantación de las enseñanzas LOGSE. En el curso 2009 ï 2010 se instaló la 

infraestructura necesaria para el normal desarrollo como Centro TIC. Posteriormente, en 2018 se realizó 

otra pequeña remodelación para aumentar el número de aulas del centro y dar cabida a una tercera línea 

de ESO como consecuencia de la integración del IES García Lorca en nuestro centro, pasando sus 

instalaciones a conformar la sede 2 del IES Fuente de la Peña. Además, ese curso académico 2018-2019 

fueron autorizadas las enseñanzas de Formación Profesional, comenzando con tres ciclos formativos 

que, en el curso siguiente 2019-2020 pasaron a ser seis ciclos formativos tras la autorización de uno nuevo 

y el traslado de los dos ciclos formativos de la familia de Edificación y Obra Civil del IES San Juan Bosco 

de Jaén. Actualmente, el IES Fuente de la Peña cuenta con una oferta de siete ciclos formativos y un curso 

de especialización. 

 

Artículo 4. Sedes, edificios e instalaciones del IES Fuente de la Peña. 

La sede 1 del IES Fuente de la Peña está situada en el Camino Fuente de la Peña nº 69 de la 

ciudad de Jaén, contando con 2500 m2 de superficie. Los edificios y pistas deportivas ocupan el extremo 

más alejado de la entrada. Aparte del vial de acceso principal a las instalaciones, queda un espacio 

anteriormente baldío, sin urbanizar, de unos 5000 m2, en los que se han construido dos modestas aulas 

verdes abiertas unidas entre sí por una pasarela y que son muy demandadas por el profesorado y el 

alumnado. Salvo el gimnasio y las instalaciones deportivas, la sede ocupa un único edificio de cuatro 

plantas cuyo eje principal se orienta al Norte/Sur, con la mayoría de las aulas de clase con vistas al exterior. 
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Además, desde el curso 2023-2024 el centro cuenta con una tercera aula verde abierta situada entre el 

gimnasio y la sala de profesorado para la que hemos contado con una dotaci·n de 20.000 ú por parte de 

la Consejería. 

La planta baja del edificio principal cuenta con las siguientes dependencias: conserjería, Salón de 

actos, Administración, Sala de Profesorado, despachos de Secretaría, Dirección y Jefatura de Estudios, 

Aseos para profesorado, Aseos para alumnado, Cafetería, despacho de Orientación, Reprografía, cuarto 

de calderas, casa habitada por una ordenanza y almacén. Además, el centro dispone de un ascensor que 

comunica desde la planta baja hasta la segunda planta. 

La planta primera cuenta con: seis aulas grandes, tres aulas pequeñas, departamentos de Lengua, 

Filosofía y Matemáticas, Biblioteca, Aula-Departamento de Francés, Aula de Música, Aula TIC, Cuarto de 

Comunicaciones, Almacén de Limpieza, Almacén de Libros, Sala de Reuniones, Aula y Taller de Tecnología, 

Aula y taller de Dibujo, Aulas de Integración y educación especial y aseos del alumnado. 

La planta segunda cuenta con: tres aulas grandes, siete aulas medianas, departamento de Inglés, 

aula TIC, departamento y laboratorio de Biología y Geología y aseos del alumnado. La planta tercera cuenta 

con: tres aulas grandes, siete aulas medianas, departamento de Geografía e Historia, Aula de Convivencia, 

aula TIC, dpto. y laboratorio de Física y Química y aseos del alumnado. El 2º edificio es el Gimnasio. Por 

último, los exteriores de la sede 1 cuentan con: 2 pistas polideportivas (una de ellas techada), aula de la 

naturaleza, huerto escolar, camino de acceso con aparcamientos, porche y patio escolar. 

En cuanto a la sede 2, construida en 1955 con una superficie de 1862 m2, sita en la calle 

Almodóvar s/n (antiguos CP San Felipe e IES García Lorca), cuenta con un edificio principal con 12 aulas, 

2 talleres del departamento de Edificación (uno de CFGB de Reforma y Mantenimiento de Edificios y otro 

de los FPIGM de Construcción y de Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación), 4 aseos para el 

alumnado, aseos para el profesorado, departamento de Edificación y Obra Civil, Departamento de 

Comercio y Marketing, despachos de dirección y Sala de Profesorado. Además, desde el curso 2023-2024 

la sede 2 cuenta con una magnífica Aula ATECA en las dependencias del antiguo gimnasio, para la que 

hemos contado con una dotaci·n de 55.000ú por parte de la Consejer²a. Los exteriores de la sede 2 constan 

de una antigua pista polideportiva utilizada como aparcamiento, una pista polideportiva en el patio escolar 

trasero, un pequeño huerto escolar y un almacén. 
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Artículo 5. Enseñanzas impartidas por el IES Fuente de la Peña. 

ENSEÑANZA CURSOS GRUPOS 

Educación Secundaria Obligatoria 

Educación Básica Especial (Aula Específica) 2 

1º ESO 2 

2º ESO 2 

3º ESO 2 

4º ESO 2 

Aula de Excelencia Artística 

(ESO + EPM) 

1º ESO 1 

2º ESO 1 

3º ESO  1 

4º ESO 1 

Bachillerato de Artes (Música y 

Artes Escénicas);  

Bachillerato General;  

Bachillerato de Ciencias;  

Bachillerato Humanidades y CC.SS. 

1º Bachillerato 6 

2º Bachillerato 5 

Ciclos Formativos de Grado Básico 

Reforma y Mantenimiento de Edificios 1 

Servicios Comerciales 1 

Formación Profesional Inicial de 

Grado Medio 

Construcción 1 
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Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación 1 

Formación Profesional Inicial de 

Grado Superior 

Proyectos de Edificación 1 

Marketing y Publicidad 1 

Transporte y Logística 1 

Curso de Especialización 
Posicionamiento de Buscadores (SEO/SEM) y 

Comunicación en Redes Sociales 
1 

 

Artículo 6. Alumnado del IES Fuente de la Peña. 

Nuestro alumnado de ESO proviene fundamentalmente de los barrios de La Gloria, la Merced, San 

Felipe y la Alcantarilla. El centro cuenta con la adscripción del 100% del alumnado de los CEIP Santo Tomás 

y Martín Noguera, y del 33% del alumnado del CEIP Jesús-María y del CEIP Alfredo Cazabán. 

En Bachillerato, la mayoría del alumnado es de los mismos barrios, incorporándose de los cinco 

centros concertados de las zonas educativas 4 y 5: CDP Andrés de Vandelvira, CDP Divino Maestro, CDP 

Marcelo Spínola, CDP Pedro Poveda y CDP Santa María de los Apóstoles. 

Por último, nuestros CFGB reciben alumnado de todos los barrios de la localidad y los ciclos 

formativos de grado medio y superior, junto con el Aula de Excelencia Artística y el Bachillerato de Artes 

(Música y Artes Escénicas) reciben alumnado de toda la provincia de Jaén y de algunas limítrofes. 

 
Artículo 7. Familias del alumnado del IES Fuente de la Peña. 

El IES Fuente de la Peña cuenta con una Asociación de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas 

con unas 150 personas asociadas. Después de unos años con un perfil bajo -llegando a estar el centro sin 

AMPA durante un par de cursos académicos- poco a poco la AMPA se está implicando en los proyectos del 

centro y colaborando con las actividades académicas y extraescolares. 

En ESO y CFGB la mayoría de las familias son de origen humilde, con padres y madres sin 

estudios y con una situación laboral precaria en demasiados casos. Además, hay muchos alumnos y 

alumnas migrantes, muchos de los cuales viven en centros de acogida. 

En los demás niveles educativos la situación cambia, siendo la mayoría de las familias de clase 

media, con una situación laboral estable y padres y madres con estudios. 
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Artículo 8. Profesorado del IES Fuente de la Peña. 

Una de las principales transformaciones del IES Fuente de la Peña a partir del curso 2018-2019 -

curso de la integración del IES García Lorca y la autorización para impartir las enseñanzas de Formación 

Profesional- ha sido que hemos pasado de ser un centro de tamaño pequeño a ser uno de los centros más 

grandes de la ciudad de Jaén. En lo referido al profesorado, el centro ha pasado de los 46 docentes del 

curso escolar 2017-2018 a un claustro de profesorado compuesto por 95 docentes en el curso 2025-2026, 

de los cuales únicamente 61 cuentan con destino definitivo en el centro y, por tanto, son miembros de la 

plantilla orgánica del mismo. El resto se encuentra en situación administrativa de comisión de servicios, 

prácticas e interinidad y dos docentes de distintas religiones. 

 

Artículo 9. Personal de Administración y Servicios del IES Fuente de la Peña. 

La RPT del IES Fuente de la Peña en materia de personal de administración y servicios es de 

cinco ordenanzas (cuatro en el turno de mañana y una en el turno de tarde), dos miembros del personal de 

administración (un administrativo y un auxiliar administrativo) y tres miembros del personal de limpieza. 

Además, el centro cuenta con otros ocho miembros del personal de limpieza que aporta una empresa 

externa. En total, el centro cuenta con 18 miembros del PAS. 
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CAPÍTULO 2. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA 

CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
       Artículo 10. Objetivo nº 1: integrar las TIC en la vida diaria del centro: 

MEDIDAS CONCRETAS TEMPORALIZACIÓN 
AGENTES 

RESPONSABLES 
INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Utilizar las TIC en los 
procesos de enseñanza y 

aprendizaje como 
instrumento integrado 

cotidianamente en el aula. 

Desde el primer año, 
gradualmente. 

Coordinador TIC. 
Claustro de 
Profesorado 

Número de docentes que 
utilizan las TIC 
habitualmente. 

Inventario de recursos 
TIC disponibles. 

Actualizar la Formación 
del Profesorado en las 

TIC. 

Desde el primer año, 
gradualmente. 

Departamento de 
FEIE. 

Claustro  

Número de actividades 
formativas realizadas por 

el profesorado. 

Aumentar la dotación de 
recursos TIC en el centro. 

Gradualmente, según 
disponibilidad 
económica. 

Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 

Incluir anualmente una 
partida en el presupuesto 

para tal fin. 
Recursos adquiridos 

anualmente. 

 
 
  Artículo 11. Objetivo nº 2: incorporar estrategias metodológicas acordes con el nuevo modelo educativo: 

MEDIDAS CONCRETAS TEMPORALIZACIÓN 
AGENTES 

RESPONSABLES 
INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Estimular la innovación 
pedagógica. 

Permanentemente. 
Departamento de FEIE. 

Equipo Directivo. 
Planes, proyecto y cursos 
solicitados anualmente. 

Apostar por la 
Formación del 

Profesorado en las 
nuevas metodologías. 

Desde el primer año, 
gradualmente. 

Departamento de FEIE. 
Claustro de 

Profesorado. 

Número de actividades 
formativas realizadas por 

el profesorado. 

Continuar extendiendo 
el uso del Aprendizaje 

Cooperativo. 
Permanentemente. 

Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 

Claustro  

Nº docentes que lo usa. 
Grado de satisfacción de 
la comunidad educativa. 

Introducir 
progresivamente el 

Aprendizaje Basado en 
Proyectos. 

Gradualmente, desde 
el primer año del 

mandato. 

Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 

Claustro de 
Profesorado. 

Nº de proyectos anuales. 
Nº de docentes 

implicados. 
Grado de satisfacción de 
la comunidad educativa. 

Profundizar en el Plan 
de Bilingüismo para 

desarrollar todas sus 
potencialidades. 

Gradualmente, desde 
el primer año del 

mandato. 

Equipo Directivo. 
Coordinador/a del Plan 

de Bilingüismo. 
Profesorado implicado. 

Nº de actuaciones 
relacionadas con el 

Bilingüismo. 
Grado de satisfacción de 
la comunidad educativa. 
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       Artículo 12. Objetivo nº 3: desarrollar y optimizar las medidas de atención a la diversidad. 

MEDIDAS CONCRETAS 
TEMPORALI

ZACIÓN 
AGENTES 

RESPONSABLES 
INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

Elaborar un Plan específico de 
Compensación Educativa, 

incidiendo en la prevención, 
control y seguimiento del 

absentismo escolar. 

Durante el 
primer año. 

Jefatura de 
Estudios. 

Profesorado de PT. 
Dpto. de 

Orientación. 

Redacción final del Proyecto 
Educativo. 

 

Diseñar y ejecutar un Programa 
de Tránsito de primaria a 
secundaria y de ESO a 

Bachillerato. 

Diseñarlo 
durante el 

mes de 
septiembre y 

ejecutarlo 
durante todo 

el curso. 

Equipo Directivo. 
Dpto. de 

Orientación. 
ETCP 

Nº de reuniones y 
comunicaciones con los 

centros adscritos.  

Analizar la información recibida 
de los colegios adscritos para la 

detección del alumnado 
susceptible de recibir medidas de 

atención a la diversidad y la 
planificación de las mismas. 

Junio ï 
septiembre. 

Equipo Directivo. 
Dpto. de 

Orientación. 
 

Documento de planificación 
de la atención a la diversidad 

con medidas, programas y 
alumnado receptor de tales 

medidas y programas. 

Detectar y clasificar a todo el 
alumnado NEAE. 

Septiembre ï 
octubre. 

Dpto. de 
Orientación. 

 

Acta de la reunión del 
Departamento de Orientación 
celebrada tras la evaluación 
inicial en la que se incluya el 
listado del alumnado receptor 
y las medidas de atención a 

la diversidad pertinentes. 

Censar al alumnado vulnerable 
económicamente para el 

préstamo de un ordenador 
portátil y conexión a Internet si 

fuese necesario 

Septiembre - 
octubre  

Dpto. de 
Orientación. 

Coordinador TDE 

Número de portátiles (y 
conexiones a Internet) 
prestados al alumnado 

económicamente vulnerable. 

Establecer criterios de prioridad 
para la inclusión en programas 

de tratamiento personalizado en 
función de la disponibilidad del 

centro, el tipo de necesidades del 
alumnado y su nivel de 
competencia curricular. 

Durante el 
primer año 

del mandato. 

Equipo Directivo. 
Dpto. de 

Orientación. 
 

Documento con tales 
criterios. 
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Evaluar la competencia curricular 
del alumnado de nuevo ingreso 
que haya recibido medidas de 

adaptación curricular en 
primaria. 

Septiembre ï 
octubre. 

Departamentos 
didácticos. 

Actas de la evaluación inicial. 

Informar a las familias del 
alumnado de nuevo ingreso 

susceptible de ser incluido en 
algún programa de atención a la 

diversidad. 

Septiembre ï 
octubre. 

Departamento de 
Orientación. 

Tutorías. 

Reunión con las familias del 
alumnado afectado. 

Grado de satisfacción de las 
mismas. 

Utilizar todas las medidas de 
atención a la diversidad que sean 

necesarias ðy posibles-: 
adaptaciones curriculares, 
integración de materias en 

ámbitos, agrupamientos 
flexibles, desdoblamiento de 
grupos, oferta de materias 
específicas, programas de 

tratamiento personalizado, PDC, 
etc. 

Todos los 
años. 

Jefatura de 
Estudios. 
Dpto. de 

Orientación. 
Tutorías. 

Medidas utilizadas de 
atención a la diversidad y 

alumnado beneficiado. 
Porcentaje de dicho 

alumnado que aprueba, 
promociona o titula. 

Grado de satisfacción de 
tutores/as, alumnado y 

familias. 

Establecer indicadores para 
medir o valorar la eficacia de las 

medidas de atención a la 
diversidad adoptadas. 

Durante los 
dos primeros 

años del 
mandato. 

Jefatura de 
estudios. 

Dpto. de FEIE. 
Dpto. de 

Orientación. 
Tutorías. 

Indicadores homologados y 
de calidad. 

Grado de satisfacción de las 
tutorías y las familias. 

Planificar el seguimiento 
individualizado y la evaluación de 

la eficacia de las medidas de 
atención a la diversidad 

adoptadas. 

Todos los 
años, durante 

el mes de 
septiembre. 

Dpto. de 
Orientación. 

Dpto. de FEIE. 
Tutorías. 

Equipos docentes. 

Indicadores homologados y 
de calidad. 

Grado de satisfacción de las 
tutorías, el alumnado y las 

familias. 
 

Ejecutar el seguimiento 
individualizado de las medidas 

de atención a la diversidad 
adoptadas. 

Continuament
e, con 

reuniones 
periódicas del 
Departamento 

de 
Orientación 

con el 
profesorado 

Jefatura de 
estudios. 
Dpto. de 

Orientación. 
Tutorías. 

Profesorado 
responsable. 

Actas de las sesiones de 
evaluación y de las reuniones 

en las que se tomen 
decisiones sobre dicho 

alumnado (incorporación, 
exclusión, cambios, etc. en 

las medidas utilizadas). 
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responsable 
de las 

medidas. 

Tratar específicamente la 
diversidad en las reuniones de 
Equipos Docentes, sesiones de 

evaluación y órganos de 
coordinación didáctica. 

 

Todos los 
años. 

Equipos docentes. 
Dpto. de 

Orientación. 
Jefatura de 
estudios. 

Actas de las sesiones de 
evaluación. 

Analizar al alumnado de 2º de 
ESO para la posible formación 

del grupo del PDC de 3º de ESO 
del curso siguiente e informar a 

sus familias. 
 

A partir de la 
segunda 

evaluación. 

Equipo docente. 
Dpto. de 

Orientación. 
Jefatura de 
Estudios. 

Acta de las sesiones de 
evaluación con los acuerdos 

adoptados. 
Reunión con las familias. 

Realizar un seguimiento continuo 
de las medidas y los programas 
de atención a la diversidad para 
detectar dificultades, establecer 

medidas de mejora y tomar 
decisiones sobre la posible 

exclusión del alumnado que no 
responda adecuadamente. 

Durante todo 
el curso. 

Jefatura de 
Estudios. 

Equipo docente. 
Dpto. de 

Orientación. 
Tutorías. 

Acta de las sesiones de 
evaluación y las reuniones 
celebradas al respecto con 
los acuerdos adoptados. 

Reuniones ïen su caso- con 
las familias. 

Establecer criterios de 
asignación de responsables de la 

aplicación de las medidas de 
atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. 

Durante los 
dos primeros 

años del 
mandato. 

Jefatura de 
estudios. 
Dpto. de 

Orientación. 

Documento con dichos 
criterios. 

Grado de satisfacción de las 
tutorías. 

Analizar la información del 
alumnado de nuevo ingreso que 

haya recibido medidas de 
adaptación curricular en primaria 

y actualizar la evaluación 
psicopedagógica si fuera 

necesario. 

Junio ï 
septiembre. 

Equipo Directivo. 
Departamento de 

Orientación. 

Informe con las conclusiones 
al respecto. 

Informes de evaluación 
psicopedagógica. 
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CAPÍTULO 3. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 
Artículo 13. Principios generales. 

Toda actuación pedagógica deberá estar orientada hacia: 

1. La educación de calidad. 

2. La transmisión de los valores básicos democráticos de igualdad, libertad personal, 

responsabilidad, solidaridad, tolerancia, justicia social y no discriminación. 

3. El esfuerzo como elemento necesario para el éxito escolar. 

4. La formación ciudadanía autónoma y crítica como objetivo primordial de la educación. 

5. La convivencia como condición necesaria para la vida académica diaria y para la vida en sociedad. 

6. Orientación educativa y profesional. Se prestará especial atención a la orientación educativa y 

profesional del alumnado, incorporándose, en este ámbito, la perspectiva de género, entre otros 

aspectos. Asimismo, se tendrá en cuenta las necesidades educativas específicas.  

7. Desarrollo integrador en Bachillerato. Se posibilita al alumnado un desarrollo integrador, coherente 

y actualizado de los Saberes básicos para alcanzar las competencias que le ofrezca un 

conocimiento e interpretación integral de la realidad social para su participación activa, 

responsable y competente en ella. 

8. En Bachillerato se debe propiciar la adquisición y profundización en las competencias que doten 

al alumnado de la madurez y la preparación necesaria para afrontar con éxito su incorporación a 

una educación superior, así como para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

9. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la Educación Secundaria Obligatoria. 

La etapa se organizará de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 

diversidad del alumnado. Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 

convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de medidas de 

atención a la diversidad, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como 

se detecte su necesidad. 

10. Aprendizaje significativo en la Educación Secundaria Obligatoria. Se pondrá especial atención en 

la potenciación del aprendizaje de carácter significativo que contribuya al desarrollo de las 

competencias clave, promoviendo la autonomía y la reflexión. 

11. Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, la 

gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo 
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objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

12. Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, que permitan el 

desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha de ser 

capaz de desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades 

13. Los 75 ordenadores portátiles suministrados por la Consejería de Educación durante el curso 

2020-2021 ñpodrán ser utilizados durante la práctica docente ordinaria, favoreciendo nuevas 

propuestas metodológicas e incorporando a la misma las experiencias desarrolladas durante este 

período de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y en caso de suspensión de la actividad 

lectiva presencial, podrán ser puestos a disposición del profesorado y del alumnado, de acuerdo 

a lo que establezca el proyecto educativo del centroò. 

14. La Consejería de Educación ha precargado los 75 ordenadores en el inventario del centro, la 

secretaría los ha adscrito al instituto y el coordinador TIC los ha ubicado en las aulas y 

departamentos didácticos cuyos ordenadores estaban obsoletos en el momento de recibir los 

nuevos. En el caso de los departamentos, se ubicará un número de ordenadores en función del 

número de miembros del departamento. Además, el coordinador TIC podrá ubicar ordenadores en 

las aulas del alumnado de Planes y Programas específicos (PDC, PROA, Compensatoria, etc.). 

15. El IES Fuente de la Peña destinará los 75 ordenadores portátiles al alumnado económicamente 

vulnerable. Para ello, el departamento de Orientación y el coordinador TDE, en coordinación con 

quienes ostenten las tutorías, realizarán un censo durante los meses de septiembre y octubre para 

detectar al alumnado económicamente vulnerable, procediendo al préstamo de los ordenadores a 

dicho alumnado. Además, si fuese necesario, el centro proporcionará también conexiones a 

Internet a cargo de la partida económica de Educación Compensatoria. 

 
Artículo 14. Actuaciones metodológicas preferentes en ESO. 

1. La metodología en los cursos de ESO prestará especial atención a la atención a la diversidad que 

garantice un acceso efectivo de todo el alumnado al derecho a la educación, respetando los 

distintos ritmos de aprendizaje. 

2. Para conseguir la adquisición de las competencias clave por parte de todo el alumnado, se 

utilizarán todas aquellas metodologías que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje 

del alumnado, así como la capacidad de aprender por sí mismo y promover el trabajo en equipo 

como, por ejemplo, el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje basado en proyectos. 
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3. Las programaciones didácticas de todas las materias y ámbitos incluirán actividades de lectura, 

escritura y expresión oral. 

4. Se fomentará el uso de las TIC en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

5. En las materias incluidas en el bilingüismo, se intentará utilizar el inglés como lengua vehicular. 

 
Artículo 15. Actuaciones metodológicas preferentes en Bachillerato. 

1. La metodología a utilizar en Bachillerato será aquella que favorezca el trabajo en equipo, la 

investigación y el deseo de aprender a aprender. 

2. Las didácticas de todas las materias y ámbitos incluirán actividades de lectura, escritura y 

expresión oral. 

3. En las materias incluidas en el bilingüismo, se intentará utilizar el inglés como lengua vehicular. 

4. Se procurará dar continuidad a las metodologías prioritarias utilizadas en ESO (sobre todo el 

aprendizaje cooperativo). 

5. En 2º de Bachillerato, el profesorado de las materias que forman parte de la PAU utilizará aquellas 

metodologías que mejor preparen al alumnado para afrontar la PAU con las máximas garantías de 

optimizar los resultados, resultados que serán analizados por los departamentos didácticos 

anualmente. Dicho análisis orientará la distribución de las enseñanzas de 2º de Bachillerato entre 

el profesorado de cada departamento en los cursos siguientes. 

 
Artículo 16. Actuaciones metodológicas preferentes en Formación Profesional. 

1. El profesorado que imparta las enseñanzas de Formación Profesional utilizará metodologías 

prácticas propias de la familia profesional de que se trate con el objetivo de capacitar al alumnado 

para el ejercicio de las actividades profesionales de Edificación y Obra Civil y de Comercio y 

Marketing. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 27 de 463 

 

 

 

CAPÍTULO 4. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES EN ESO 

Artículo 17. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el artículo 

5 del decreto 102/2023, de 9 de mayo, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en 

los alumnos y en las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 

de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 

y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 

culturas. 

 

Artículo 18. Objetivos propios del IES Fuente de la Peña en Educación Secundaria Obligatoria. 

Además de estos objetivos generales establecidos en las normativas, el IES Fuente de la Peña 

establece los siguientes objetivos propios: 

1. Conseguir que a lo largo de los cuatro años de la educación secundaria obligatoria nuestro 

alumnado adquiera el máximo grado de desarrollo de las competencias clave establecidas en la 

actual normativa educativa. 

2. Lograr que el alumnado del centro alcance la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, básica para su posterior desarrollo personal, social y educativo. 

3. Lograr que el alumnado que curse la Educación Secundaria Obligatoria continúe realizando 

estudios postobligatorios al finalizar ésta. 

4. Implantar un sistema de atención a la diversidad y a las diferencias individuales de forma 

coordinada por todas las partes implicadas que se ajuste a la situación académica y personal de 

cada alumno, aprovechando los recursos de ser un centro de Compensación Educativa y los PDC. 

5. Alcanzar un clima de convivencia y diálogo, basado en la participación de todos los miembros de 

la comunidad educativa, que permita el óptimo desarrollo de los procesos educativos. 

6. Inculcar en el alumnado la conciencia de la necesidad de la formación a lo largo de la vida como 

parte inherente a cualquier actividad profesional o personal. 

7. Hacer disfrutar al alumnado con los procesos de aprendizaje, despertando en ellos la curiosidad y 
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el gusto por aprender desde la participación, el esfuerzo y la responsabilidad. 

8. Propiciar el bienestar de todas las personas que conforman la comunidad educativa, basada en la 

satisfacción del trabajo bien hecho y en el logro de los objetivos planteados.  

9. Desarrollar las habilidades necesarias para trabajar en equipo respetando, cooperando y 

colaborando con los miembros del mismo y usando las herramientas TIC con responsabilidad.  

10. Desarrollar la conciencia y el compromiso social del alumnado. 

 

Artículo 19. Principios pedagógicos en ESO.   

1. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. El IES Fuente de la Peña garantizará la 

incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la ESO, para 

el desarrollo planificado de dicha competencia. Además, potenciará que el alumnado desarrolle 

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.   

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 

cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica.  

3. Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las TIC.  

4. Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

5. Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 

práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 

metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 
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6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  

7. El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural 

andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  

8. Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión 

y la responsabilidad del alumnado.  

10. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad 

de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento 

matemático. 

 

Artículo 20. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño en ESO.  

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado.  

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de 

los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 

respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en 

todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento 

coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo. 

4. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se 

integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica 

educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los 

intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado. 

5. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el 

artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo VII de la 

Orden de 30 de mayo de 2023. 

 

Artículo 21. Saberes Básicos en la Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Los órganos de coordinación docente, las jefaturas de las áreas de competencias, las jefaturas de 

los departamentos didácticos y la jefatura de estudios, en función de sus competencias, 

garantizarán la adecuación de los saberes básicos de las distintas enseñanzas en diferentes 

situaciones que propicien la adquisición de las competencias específicas y su adecuación con los 

criterios de evaluación y velarán por una coordinación real y eficaz entre los diferentes miembros 

de los departamentos de coordinación didáctica, y entre los distintos departamentos.  

2. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la concreción de los saberes básicos 

curriculares establecidos en la normativa vigente. 

3. Esta concreción se establecerá, por niveles, en las Programaciones Didácticas de cada materia. 

Dado el carácter plurianual de las Programaciones Didácticas, cada departamento las revisará a 

comienzos de curso de forma coordinada entre sus diferentes miembros y, a nivel externo, con el 

resto de los departamentos que conforman su área de competencia, incorporando las 

modificaciones y propuestas de mejora recogidas en la memoria de autoevaluación del curso 

anterior, así como los acuerdos adoptados en las evaluaciones iniciales. 

4. Las Programaciones Didácticas revisadas se entregarán a Jefatura de Estudios con anterioridad 

al 15 de octubre de cada curso escolar. 

5. El ETCP se reunirá al principio de cada curso para establecer las directrices generales que 

aseguren una adecuada coordinación de las distintas programaciones, siguiendo para ello los 

principios pedagógicos expuestos en los artículos 6 y 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y 
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en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Artículo 22. Competencias clave, Perfil competencial y Perfil de salida en la ESO.  

1. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas etapas 

educativas están vinculados a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas 

en estos perfiles, y son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

b) Competencia plurilingüe (CP). 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM). 

d) Competencia digital (CD). 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

f) Competencia ciudadana (CC). 

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

2. La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el 

sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 

adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. 

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una 

única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias 

o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 

el conjunto de las mismas. 

3. En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 

ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 

referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto 

con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado 

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, 

por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.  
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4. Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 

incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 

desempeño esperado al completar el segundo curso de la etapa, favoreciendo y explicitando así 

la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa. 

5. Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se presentan en 

el Anexo de dicho Decreto los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados 

en el segundo curso de la etapa, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al 

término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del 

alumno o alumna al finalizar dicha etapa. 

 

Artículo 23. Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

1. La CCL supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos.  

2. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que 

permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

3. La CCL constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en 

todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca 

del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 

conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender.  

4. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  
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Artículo 24. Competencia plurilingüe (CP).              

1. La CP implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 

aprendizaje y la comunicación. 

2. La CP supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias 

entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua 

o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 

3. La CP integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar 

y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 

convivencia democrática. 

 

Artículo 25. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

1. La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

2. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

3. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  

4. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  

 

Artículo 26. Competencia digital (CD).  

1. La CD implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas.  
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2. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 

la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

 

Artículo 27. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).  

1. La CPSAA implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 

promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo 

largo de la vida.  

2. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a 

los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a 

la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.  

 

Artículo 28. Competencia ciudadana (CC).         

1. Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente 

en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 

económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales 

y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.  

2. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los 

grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  

 

Artículo 29. Competencia Emprendedora (CE).     

1. La CE implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando 

los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. 
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2. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar 

y a afrontar la incertidumbre.  

3. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Artículo 30. Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC).    

1. Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 

emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales.  

2. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas 

propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

3. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 

un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

 

Artículo 31. Competencias específicas en ESO. 

Las programaciones de las diferentes materias y ámbitos deben concretar las competencias 

específicas, que son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 

situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por otra, 

los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.  

 

Artículo 32. Criterios de evaluación en ESO. 

Las programaciones de las diferentes materias y ámbitos deben concretar los criterios de 

evaluación, éstos son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en 

las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito 

en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  
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Artículo 33. Estructura curricular de 1º de ESO.       

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, y el artículo 

5 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular de 1º de ESO será: 

 

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS  HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Biología y Geología 3 X 

Educación Física 3 X 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 1  

Geografía e Historia 3 X 

Lengua Castellana y Literatura 4  

Matemáticas 4  

Música  2  

Primera Lengua Extranjera: Inglés 4 X 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 2  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD   

Computación y Robótica 

2  

Cultura Clásica 

Oratoria y Debate 

Proyecto Interdisciplinar 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS   

Religión / Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

*Para el alumnado del Aula de Excelencia Artística la Música y la materia optativa propia de la 

Comunidad estarán convalidadas (4 horas). Además, la Educación Física pasará de 3 a 2 horas. 

**En el caso de que el alumnado presente dificultades en la adquisición de la competencia en 

comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, 

podrá cursar, en lugar de Segunda Lengua Extranjera, una Materia Lingüística de carácter 

transversal. 

***Las materias optativas propias de la Comunidad se impartirán siempre que el número de 

estudiantes que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir dichas 

materias siempre que no suponga incremento en la plantilla del profesorado del centro.  
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Artículo 34. Estructura curricular de 2º de ESO. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, y el artículo 

5 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular de 2º de ESO será: 

 

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Física y Química 3 X 

Educación Física 2 X 

Geografía e Historia 3 X 

Lengua Castellana y Literatura 4  

Matemáticas 4 X 

Música 2  

Primera Lengua Extranjera: Inglés 4 X 

Tecnología y Digitalización 3  

Educación en Valores Cívicos y Éticos 1  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD   

Computación y Robótica 

2 

 

Cultura Clásica 

Oratoria y Debate 

Proyecto Interdisciplinar 

Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual  

Segunda Lengua Extranjera: Francés 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS   

Religión / Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

 

*Para el alumnado del Aula de Excelencia Artística la Música y la materia optativa propia de la 

comunidad autonómica estarán convalidadas (4 horas). Además, la Educación Física pasará de 

2 a 1 hora. 

**Las materias optativas propias de la Comunidad se impartirán siempre que el número de 

alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir 

dichas materias siempre que no suponga incremento en la plantilla del profesorado del centro.  
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Artículo 35. Estructura curricular de 3º de ESO. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, y el artículo 

5 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular de 3º de ESO será: 

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS Nº HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Biología y Geología 2 X 

Educación Física 2 X 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 X 

Física y Química 3  

Geografía e Historia 3 X 

Lengua Castellana y Literatura 4  

Matemáticas  4 X 

Primera Lengua Extranjera: Inglés 4 X 

Tecnología y Digitalización  2  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD   

Computación y Robótica 

2  

Cultura Clásica 

Oratoria y Debate 

Proyecto Interdisciplinar 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 

Filosofía y Argumentación 

Cultura del Flamenco 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS   

Religión / Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

 

*Para el alumnado del Aula de Excelencia Artística la materia optativa propia de la comunidad 

autonómica estará convalidada. Además, la Educación Física y la Tecnología y Digitalización 

pasarán de 2 a 1 hora. 

**Las materias optativas propias de la Comunidad se impartirán siempre que el número de 

alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir 

dichas materias siempre que no suponga incremento en la plantilla del profesorado del centro.  
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Artículo 36. Estructura curricular de 4º de ESO. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, y el artículo 

6 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular de 4º de ESO será: 

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS Nº HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Educación Física 2 X 

Geografía e Historia 3 X 

Lengua Castellana y Literatura 4  

Matemáticas A o Matemáticas B 4 X 

Primera Lengua Extranjera: Inglés 4 X 

MATERIAS OPTATIVAS (3)    

Biología y Geología 

3+3+3 

 

Digitalización 

Economía y Emprendimiento 

Expresión Artística 

Física y Química 

Formación y Orientación Personal y Profesional 

Latín 

Música 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 

Tecnología 

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD    

Ampliación de Cultura Clásica 

2  

Aprendizaje Social y Emocional 

Artes Escénicas y Danza 

Cultura Científica 

Dibujo Técnico 

Filosofía 

Proyecto Interdisciplinar 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS   

Religión / Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

*Para el alumnado del Aula de Excelencia Artística la materia optativa de Música y la materia 

optativa propia a de la comunidad estarán convalidadas (5 horas). Además, la Educación Física 

pasará de 2 a 1 hora. 
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**Las materias optativas propias de la Comunidad se impartirán siempre que el número de 

alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir 

dichas materias siempre que no suponga incremento en la plantilla del profesorado del centro.  

 

CAPÍTULO 5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES EN ESO 

 

Artículo 37. Concepto y principios generales de actuación.  

1. Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar 

una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden 

tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten 

se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al 

alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas 

de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y 

asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 

9 de mayo. 

3. El IES Fuente de la Peña dará prioridad a la organización de las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

 

Artículo 38. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en este Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo.  

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, el IES Fuente de la Peña 
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establece diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta 

en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de 

los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Agrupación de materias en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente 

desfase en su nivel curricular.  

c) Desdoblamientos de grupos. 

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún 

caso supondrá discriminación para el alumnado. En el IES Fuente de la Peña se realizarán 

agrupaciones flexibles en la materia de Primera Lengua Extranjera: Inglés. 

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

 
Artículo 39. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.  

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se 

aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
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dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo.  

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales.  

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 

refuerzo o de profundización.  

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto del 

equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.  

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a las 

familias de su evolución en dichos programas. 

7. El procedimiento para la elaboración y ejecución de dichos programas será el establecido en el 

modelo normalizado EV2 (disponible en el Drive). Además, los modelos a utilizar serán EV2a y 

EV2c.  

 
Artículo 40. Programas de refuerzo del aprendizaje.  

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre 

en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del 

curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la 

necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al 

alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

2. Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del aprendizaje 

posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado. Todo ello, en función 
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de las posibilidades organizativas de los centros. Esta medida organizativa deberá ser 

adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos afectados. 

                                             
Artículo 41. Programas de profundización.  

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades 

que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación del alumnado.  

 
Artículo 42. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales.  

1. El departamento de Orientación realizará durante el mes de septiembre un listado con el censo de 

todo el alumnado con NEAE del centro, incluyendo los programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que, a su juicio, sea necesario implementar con cada estudiante y/o 

materia o módulo. Este listado incluirá las medidas de atención a la diversidad tanto generales 

como específicas de cada programa y estudiante, así como las orientaciones metodológicas para 

cada una de las necesidades. 

2. Los distintos equipos educativos serán informados de dicho listado durante las sesiones de 

evaluación inicial a celebrar antes del 15 de octubre de cada curso escolar, comunicando esta 

información a las familias quienes ostenten la tutoría de cada grupo. 

3. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo docente 

considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o dentro de los 

procesos de evaluación continua.  

4. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles con 

el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el 

ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del 

alumnado.  
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Artículo 43. Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales.   

1. Se incluirán en las Programaciones Didácticas los programas de refuerzo del aprendizaje y los 

programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el Anexo VIII de la Orden de 30 

de mayo de 2023. 

2. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se desarrollarán 

mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en 

conexión con su entorno social y cultural.  

 
Artículo 44. Organización general y finalidad de los Programas de Diversificación Curricular (PDC) 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los 

programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de 

aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida les sea 

favorable para la obtención del título.  

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que 

precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida con 

carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los Objetivos de la etapa 

y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria.  

3. Tal y como se recoge en el artículo 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter 

general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria hasta la finalización de la etapa. Se denominan primero de 

diversificación curricular, el curso correspondiente a tercero de Educación Secundaria Obligatoria 

y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de Educación Secundaria 

Obligatoria.  

 

Artículo 45. Alumnado destinatario del PDC.   

1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a primero de 

diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación Secundaria 

Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo docente considere 
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que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución 

académica.  

2. Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el alumnado que 

al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en condiciones de 

promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia un año más en ese 

mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica.  

3. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar cuarto, 

no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si 

el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los 

límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo.  

 

Artículo 46. Procedimiento de incorporación al PDC.  

1. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 

adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 

específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer 

su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida 

en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado, todo ello sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo anterior. La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no 

existir consenso.  

2. Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades 

de aprendizaje del alumnado, el equipo docente en función de los resultados obtenidos en la 

evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de diversificación curricular a 

aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previamente otras medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales, presenten dificultades que les impidan seguir las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria.  

3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la 

decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del centro, que dará 

el visto bueno.  

4. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación 

académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, que se 

realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus padres, 
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madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión del informe de idoneidad, la información 

y el asesoramiento a las familias sobre la posible incorporación al programa será responsabilidad 

del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.  

 

Artículo 47. Agrupamiento del alumnado del PDC.  

1. El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica, se 

desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que, con carácter general, no 

deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.  

2. El alumnado que siga un programa de diversificación curricular se integrará en grupos ordinarios 

de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, según corresponda, con los que cursará 

las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la 

tutoría de su grupo de referencia.  

3. La inclusión del alumnado que sigue un programa de diversificación curricular en los grupos 

ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor 

integración posible del mismo. En ningún caso se podrá integrar a todo el alumnado que cursa 

dicho programa en un único grupo.  

 

Artículo 48. Estructura curricular de los PDC en el IES Fuente de la Peña. 

Según lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el horario 

lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de diversificación curricular se organiza en treinta 

sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y materias como sigue: 

3º ESO 

ÁMBITOS/MATERIAS GRUPO PDC HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Ámbito Lingüístico y Social: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e 
Historia, Primera Lengua Extranjera: Inglés. 

9  

Ámbito Científico-Tecnológico: Matemáticas, Biología y Geología, Física y 
Química 

8 X 

Tutoría específica PDC: Orientador/a 1  

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS GRUPO REFERENCIA   

Educación Física 2 X 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 X 

Tecnología y Digitalización 2  

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 48 de 463 

 

 

 

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD GRUPO 
REFERENCIA (2) 

  

Computación y Robótica 

2 + 2  

Cultura Clásica 

Oratoria y Debate 

Proyecto Interdisciplinar 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 

Filosofía y Argumentación 

Cultura del Flamenco 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS GRUPO REFERENCIA   

Religión o Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

4º ESO 

ÁMBITOS/MATERIAS GRUPO PDC 
HORAS 

SEMANALES 
BILINGÜE 

Ámbito Lingüístico y Social: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e 
Historia, Primera Lengua Extranjera: Inglés 

9 X 

Ámbito Científico-Tecnológico: Matemáticas, Física y Química, Biología y 
Geología 

8  

Tutoría específica PDC:: Orientador/a 1  

MATERIAS COMUNES OBLIGATORIAS GRUPO REFERENCIA   

Educación Física 2 X 

MATERIAS OPTATIVAS GRUPO REFERENCIA (2)   

Digitalización 

 

 

3 + 3 

 

Economía y Emprendimiento 

Expresión Artística 

Formación y Orientación Personal y Profesional 

Latín 

Música 

Tecnología 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 
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MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD GRUPO 
REFERENCIA 

  

Ampliación de Cultura Clásica 

2  

Aprendizaje Social y Emocional 

Artes Escénicas y Danza 

Cultura Científica 

Dibujo Técnico 

Filosofía 

Proyecto Interdisciplinar 

Otras materias autorizadas por la Administración 

OTRAS MATERIAS GRUPO REFERENCIA   

Religión o Atención Educativa 1  

Tutoría 1  

 

Artículo 49. Elaboración y estructura del PDC.  

1. La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación curricular será 

responsabilidad del departamento de orientación del centro docente, quien a su vez coordinará las 

tareas de elaboración de las Programaciones Didácticas de los ámbitos que realizará el 

profesorado de los departamentos de coordinación didáctica correspondientes.  

2. El programa de diversificación curricular deberá contener al menos, los siguientes elementos:  

a) La estructura del programa para cada uno de los cursos, así como la determinación de los 

ámbitos que lo componen.  

b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa.  

c) Las programaciones didácticas de los ámbitos con especificación de las competencias 

específicas, criterios de evaluación, los saberes básicos y su vinculación con el Perfil de salida 

al término de la Enseñanza Básica.  

d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica.  

e) Los criterios de calificación y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa.  

f) Procedimiento para la recuperación de los ámbitos o materias pendientes.  

g) Criterios de titulación del alumnado.  
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Artículo 50. Recomendaciones de metodología didáctica específica para el PDC.  

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para el programa de diversificación 

curricular son las siguientes:  

a) Se propiciará que el alumnado adquiera los Objetivos de la etapa y el grado suficiente de desarrollo 

de las competencias clave detalladas en el Perfil de salida de una forma activa y motivadora, 

fomentando el uso responsable de las nuevas tecnologías.  

b) Se buscará la máxima colaboración y participación de la comunidad educativa en el desarrollo de 

estos programas, trabajando las competencias específicas de los ámbitos de manera integrada, 

teniendo como referentes los principios pedagógicos de la etapa, con especial atención al tiempo 

de lectura planificada diaria.  

c) Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, fomentando para 

ello elementos necesarios como el autoconcepto, la autoestima, la confianza y la seguridad en sí 

mismo, con objeto de aumentar su grado de autonomía. Asimismo, se fomentará la comunicación, 

el trabajo cooperativo y la realización de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación 

y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones.  

d) Se podrán establecer situaciones de aprendizaje entre los distintos ámbitos, dotando de mayor 

globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, contribuyendo con ello a mejorar el 

aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.  

e) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto 

de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, 

contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos.  

 

Artículo 51. Evaluación y promoción del alumnado que curse el PDC.  

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como 

referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en 

cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa.  

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a 

este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 

ordinarios del tercer o cuarto curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa.  
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4. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en los 

programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en el 

mismo curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año. 

 
Artículo 52. Ámbitos y materias no superadas en el PDC.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes se 

incorporen a un programa de diversificación curricular deberán, asimismo, seguir los programas 

de refuerzo del aprendizaje establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones 

correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no 

estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores 

integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito 

correspondiente.  

2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se recuperarán 

superando los ámbitos del segundo año, independientemente de que el alumnado tenga un 

programa de refuerzo del aprendizaje del ámbito no superado.  

3. Las materias del primer y segundo curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del 

primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración 

de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de 

refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de 

dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, 

podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la 

jefatura del mismo.  

 

Artículo 53. Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 

metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no hayan obtenido 

una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de 

adopción de las medidas específicas será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica.  
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2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir en algún 

momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se 

pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.  

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales son aquellas 

que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para 

su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por 

profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 

diferentes a la ordinaria. Entre ellas se encuentran:  

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 

Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 

podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que 

dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.  

b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo.  

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación, la promoción y la titulación 

tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.  

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo.  

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.  

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.  

4. Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la 

flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en los 

apartados 4, 5 y 6 del artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

                                       

Artículo 54. Programas de adaptación curricular.  

1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida, flexibilización y 

personalización de la enseñanza.  
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2. Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.  

3. Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 

dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con 

los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos queda reflejado en 

este Proyecto.  

 

Artículo 55. Adaptación de acceso al currículo.  

1. Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, siempre que estén debidamente justificadas en la evaluación 

psicopedagógica del mismo. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la 

información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos 

específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de 

atención o servicios educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.  

2. El diseño, la aplicación y el seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, 

por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

 

Artículo 56. Adaptación curricular significativa.  

1. Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas 

especiales, con la finalidad de facilitar su máximo desarrollo educativo, garantizando su formación 

integral y el desarrollo de las competencias clave.  

2. Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos del 

currículo, incluidos las competencias específicas, los criterios de evaluación o incluso los Objetivos 

de la etapa. Se realizarán promoviendo el desarrollo integral del alumnado, garantizando la 

funcionalidad de los aprendizajes y la aplicación a su vida cotidiana y buscando el máximo 

desarrollo posible de las competencias clave.  

3. Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumno o alumna presente 

un desfase curricular de, al menos, dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de 

competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.  

4. La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con la 
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colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y contará con el 

asesoramiento del departamento de orientación.  

5. La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares 

significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.  

 

Artículo 57. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán 

destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando propuestas curriculares 

de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda 

reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para 

su desarrollo personal y social.  

2. La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la Programación 

Didáctica para el alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 

educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 

organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior.  

3. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación y la coordinación de la persona que ejerza la tutoría. 

 

CAPÍTULO 6. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN ESO 

 
Artículo 58. Carácter y referentes de la evaluación en la ESO.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 

como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de 

los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.  

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 

en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de 

los criterios de evaluación que tienen asociados.  
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3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.  

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 

que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje.  

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa.  

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación.  

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán -en las aulas virtuales de Classroom de sus respectivas materias o 

módulos- al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación.  

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en este proyecto. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 

alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del 

proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el 

procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, 

o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al 

proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener 

información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.  
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Artículo 59. Procedimientos e instrumentos de evaluación en la ESO. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen.  

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto.  

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 

evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación 

responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán 

los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.  

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.  

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del 

Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las 

diferentes materias.  

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 
Artículo 60. La evaluación inicial en la ESO. 

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
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herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una 

prueba objetiva.  

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.  

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 

en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo 

docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos 

relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una 

evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de 

desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso 

corresponda.  

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y 

será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al 

grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.  

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

6. El procedimiento para la evaluación inicial se regirá por lo establecido en el modelo normalizado 

EV3 (Protocolo para la evaluación inicial), documento disponible en la carpeta compartida del 

profesorado en Drive. 

 
Artículo 61. Evaluación continua en la ESO. 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, 

permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo, 

realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se 

considera necesario.  

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo, 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 

designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 

educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 

la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas 
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sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar (ver modelo 

de documento ORG3. Calendario Previsto de Reuniones, en el Drive). 

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de 

partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda.  

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias. Esta información deberá indicar 

las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del 

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora. Los 

tutores y las tutoras trasladarán a las familias esta información trimestralmente de manera 

presencial al menos en el caso del alumnado con 3 o más materias suspensas. 

5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los 

términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), 

Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas.  

6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y 

contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos 

Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente 

(SB): 9 o 10.  

7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 

en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

 
Artículo 62. Evaluación a la finalización de cada curso en la ESO. 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 

materias por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria. Esta sesión 

de evaluación se regirá por lo establecido en el modelo normalizado EV6 (Protocolo para la sesión 

de evaluación ordinaria). 

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas 

por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección 

del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán 

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las 

decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo 
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docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento 

del departamento de orientación del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período 

lectivo y no será anterior al día 22 de junio.  

3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia 

decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como 

referencia la superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como 

referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución 

de las competencias específicas.  

4. Según lo establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en el caso 

de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se expresará 

mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse 

para mantener informados de su evolución en las diferentes materias al alumnado y a sus padres, 

madres, o personas que ejerzan su tutela legal.  

5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias. Esta información deberá indicar 

las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del 

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.  

6. Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado 

responsable de la misma elaborará un informe, modelo normalizado EV4a (Informe materia no 

superada), en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de 

evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza 

su tutela legal al finalizar el curso, y, además, se depositará en la jefatura de estudios, 

sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del 

mismo, en caso de no promoción. El informe se regirá por lo establecido en el modelo normalizado 

EV4 (Protocolo para la elaboración del informe para alumnado con materias no superadas). 

7. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter 

informativo en los términos establecidos en el apartado 6 del artículo anterior.  

8. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la 

que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los términos establecidos en el 

apartado 5 del artículo anterior, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.  
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9. Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en 

las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado.  

10. La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las 

calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en caso 

de equidistancia, a la superior. Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias 

en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, se excluirá la materia de 

Religión, así como las de atención educativa, tal y como se establece en la disposición adicional 

primera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Estas notas serán trasladadas a la 

certificación académica de los estudios cursados y al historial académico, para ser utilizadas en 

los procedimientos de concurrencia competitiva que procedan.  

11. Al finalizar la etapa, cada docente podrá otorgar Mención Honorífica por materia al alumnado 

que en el conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media igual o superior 

a 9 puntos y haya demostrado un interés por la materia especialmente destacable.  

 
Artículo 63. Evaluación de diagnóstico en la ESO. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en el 

segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria todos los centros realizarán una Evaluación 

de diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tendrá 

efectos académicos y tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el 

profesorado, para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan su tutela legal y para el 

conjunto de la comunidad educativa.  

2. El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del nivel 

competencial del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su conocimiento. 

 
Artículo 64. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias en la ESO. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el 

alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos 

en el artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, podrá obtenerlo en los dos cursos 

siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de 

las materias o ámbitos que no haya superado.  

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes 

departamentos de coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los elementos curriculares 
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de cada materia, tomando en especial consideración sus criterios de evaluación, así como las 

actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma.  

 

Artículo 65. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con NEAE en la ESO. 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de 

normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el 

acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

2. En función de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones 

de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe de 

evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las 

pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización 

de diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de 

registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas.  

3. La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de 

orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes. 

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se 

realizará tomando como referente los elementos curriculares establecidos en dichas adaptaciones. 

En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en 

las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación 

y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumnado.  

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y que, por 

presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, reciba una atención 

específica en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el 

profesorado responsable de dicha atención.  
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6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, 

al que se refiere el artículo 21.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se podrá incorporar al 

grupo correspondiente a su edad cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, con el acuerdo 

del equipo docente y asesorado por el departamento de orientación, haya superado el desfase 

curricular que presentaba. En caso de desacuerdo del equipo docente, la decisión se tomará por 

mayoría simple de votos. 

 
Artículo 66. Promoción del alumnado en la ESO. 

1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán 

quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no 

haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen 

expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 

académica.  

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición 

de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias 

suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y 

esfuerzo en las materias no superadas.  

3. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del 

departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo 

del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias no 

superadas. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas 

propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar 

el curso.  

5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 

evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción 

y titulación.  
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6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que 

le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular 

del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente 

que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, 

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se refiere el apartado 4 y superar la 

evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se 

extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico 

del alumno o alumna. 

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la 

permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso una 

sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.7 del citado Decreto, de forma excepcional se 

podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de 

permanencia en la Educación Básica, siempre que el equipo docente considere que esta medida 

favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se 

podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo.  

10. De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el 

equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales pueda prolongarse un año 

más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y la consecución 

de los Objetivos de la etapa.  

11. Tal y como establece el artículo 21.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la escolarización del 

alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa 

vigente, de forma que pueda anticiparse un curso académico el inicio de la escolarización de la 

etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más 

adecuada para su desarrollo personal y social.  
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Artículo 67. Titulación del alumnado en la ESO. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 

obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al terminar 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del equipo docente, las 

competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa.  

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no 

exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con 

relación al grado de adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al 

logro de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera 

conjunta:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y 

esfuerzo en las materias no superadas.  

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 

calificación.  

4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad establecidos en el 

artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación 

excepcional de la permanencia en la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto 

y 18.10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y 

como se dispone en el artículo 16 de la Orden de 30 de mayo de 2023 sobre las pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias. 

 
Artículo 68. Certificación académica de los estudios cursados en la ESO. 

1. Todo el alumnado recibirá al concluir su escolarización en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria una certificación académica en la que constará el número de años cursados y el nivel 

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida, tal y como se indica en 

el artículo 15.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

2. Dichas certificaciones serán emitidas por el centro docente en el que el alumnado estuviera 

matriculado en el último curso escolar y se ajustará al modelo de Séneca  
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Artículo 69. Documentos oficiales de evaluación en la ESO. 

1. Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente académico, el 

historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado, de conformidad con lo recogido 

en el artículo 18 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos 

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.  

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, seguridad 

y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de los mismos de unos 

centros docentes a otros se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección 

de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 

vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría del 

centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona que ejerza 

la dirección del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que correspondan en 

cada caso, junto a las que constará el nombre y los apellidos de la persona firmante, así como el 

cargo o atribución docente, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión documental en 

el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 

procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. Estos documentos 

oficiales serán supervisados por la Inspección educativa.  

 

Artículo 70. Actas de evaluación en la ESO. 

1. Las actas de evaluación, reguladas en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

se ajustarán a los modelos de Séneca, se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán 

tras la finalización del período lectivo ordinario.  

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que compone cada grupo 

junto con los resultados de la evaluación de las materias o ámbitos del curso y las decisiones 

adoptadas sobre promoción, permanencia y titulación.  

3. Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán como Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las 

calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022. 

4. En el caso de los ámbitos que integren distintas materias el resultado de la evaluación se expresará 

mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para 
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mantener informados de su evolución en las diferentes materias al alumnado y a sus padres, 

madres o personas que ejerzan su tutela legal.  

5. Cuando el alumnado recupere una materia no superada de los cursos anteriores, la calificación 

obtenida se hará constar en el acta de evaluación del curso en que supere dicha materia.  

6. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado del grupo, llevarán el visto bueno 

de la persona que ostente la dirección y serán archivadas y custodiadas en la secretaría del centro.  

 
Artículo 71. Expediente académico en la ESO. 

1. El expediente académico, regulado en el artículo 32 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

se ajustará al modelo de Séneca y es el documento oficial que refleja la información relativa al 

proceso de evaluación, promoción y titulación.  

2. El expediente académico incluirá los datos de identificación del centro docente y del alumnado, 

los resultados de la evaluación de las materias, las decisiones adoptadas sobre promoción y 

titulación, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que se hayan 

aplicado y las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos. Constará, en su caso, la 

fecha de entrega de la certificación de haber concluido la escolarización obligatoria.  

3. En el caso de que existan materias que hayan sido cursadas de forma integrada en un ámbito, en 

el expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la indicación expresa de las 

materias integradas en el mismo. Artículo  

 
Artículo 72. Historial académico en la ESO. 

1. El historial académico del alumnado, regulado en el artículo 33 del Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, se ajustará al modelo de Séneca y tendrá valor acreditativo de los estudios 

realizados. Como mínimo recogerá los datos identificativos del alumnado, materias cursadas en 

cada uno de los años de escolarización, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales aplicadas, los resultados de la evaluación, las decisiones sobre promoción, 

permanencia y titulación, la información relativa a los cambios de centro y las fechas en que se 

han producido los diferentes hitos.  

2. Con objeto de garantizar la movilidad del alumnado, cuando varias materias hayan sido cursadas 

integradas en un ámbito, se hará constar, en el historial, la calificación obtenida en cada una de 

ellas. Esta calificación será la misma que figure en el expediente para el ámbito correspondiente.  
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3. Al finalizar la etapa, y en cualquier caso al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen 

ordinario, el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria se entregará al alumnado o, 

en caso de que fuese menor de edad, a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela 

legal. Esta circunstancia se hará constar en el expediente académico.  

 

Artículo 73. Informe personal por traslado en la ESO. 

1. El informe personal por traslado, regulado en el artículo 34 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, se ajustará al modelo de Séneca y es el documento oficial que recogerá la información que 

resulte necesaria para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando 

se traslade a otro centro docente sin haber finalizado la etapa.  

2. Será cumplimentado por la persona que ejerza la tutoría del alumnado en el centro de origen a 

partir de la información facilitada por el equipo docente.  

3. En el caso de que el alumnado se traslade a otro centro antes de finalizar la etapa, el centro de 

origen deberá remitir al de destino y a petición de este, el informe personal por traslado, junto a 

una copia del historial académico. Una vez recibidos debidamente cumplimentados dichos 

documentos, la matriculación en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se 

procederá a abrir el correspondiente expediente académico.  

4. El Informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se hubieran 

realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 

general del alumno o alumna.  

 

Artículo 74. Consejo orientador en la ESO. 

1. Al finalizar cada curso se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal 

del alumnado, un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de 

adquisición de las competencias correspondientes, así como una propuesta de la opción más 

adecuada para continuar la formación del alumnado, que podrá incluir la propuesta de 

incorporación a un Programa de Diversificación Curricular o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, 

en los cursos que proceda, así como las medidas de atención a la diversidad o a las diferencias 

individuales recomendadas para el curso siguiente. 

2. Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, o personas que ejerzan 

la tutela legal y al propio alumno o alumna su incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico 
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al finalizar el tercer curso, o excepcionalmente segundo curso, dicha propuesta se formulará a 

través de un nuevo consejo orientador que se emitirá con esta única finalidad.  

3. La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser motivada en el 

correspondiente informe de idoneidad citado en el artículo 24.7 del Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, que será incorporado al consejo orientador.  

4. Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el alumnado 

recibirá un consejo orientador que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas, 

formativas o profesionales, que se consideran más convenientes. Este consejo orientador tendrá 

por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo, de 

manera que pueda garantizarse el desarrollo de su aprendizaje permanente.  

5. El consejo orientador será redactado por la persona que ostente la tutoría del grupo con el 

asesoramiento del departamento de orientación.  

 

Artículo 75. Procedimiento de aclaración. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si 

es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación 

continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación. Para ello, el lunes 

inmediatamente posterior a cada sesión de evaluación la jefatura de estudios establecerá un horario de 

atención a las familias para todo el profesorado del centro, horario en el que las familias podrán pedir las 

aclaraciones que estimen oportunas al profesorado.  

 

Artículo 76. Procedimientos de revisión en el centro docente y de reclamación. 

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las que se 

refiere el artículo anterior exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con 

la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 

personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, de 

acuerdo con el procedimiento que se establece en el artículo 28 de la Orden de 30 de mayo de 

2023 y en el modelo normalizado REC1 (procedimiento revisión), a través del modelo 

normalizado REC2 (solicitud de revisión).  

2. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el 

apartado anterior, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, 

o con la decisión de promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 
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personas que ejerzan la tutela legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo 

con el procedimiento que se establece en el artículo 29 de la Orden de 30 de mayo de 2023 y 

en el modelo normalizado REC3 (procedimiento reclamación), a través del modelo normalizado 

REC4 (solicitud de revisión).  

 
Artículo 77. Convalidación de materias en la ESO. 

1. La materia de Música de 1º, 2º y 4º curso de ESO podrá convalidarse con las materias de las 

Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza que se especifican a continuación: 

 

MATERIA Y 
CURSO 

ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

MATERIA CON LA QUE SE CONVALIDA 

Música de 1º ESO Música 
1º curso de la materia de instrumento principal o voz de 

Enseñanzas Profesionales de Música 

Música de 1º ESO Danza 
1º curso de la materia de Música de Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Música de 2º ESO Música 
1º curso de la materia de instrumento principal o voz de 

Enseñanzas Profesionales de Música 

Música de 2º ESO Danza 
1º curso de la materia de Música de Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Música de 4º ESO Música 
2º curso de la asignatura de instrumento principal o voz de 

Enseñanzas Profesionales de Música 

Música de 4º ESO Danza 2º curso de Música de Enseñanzas Profesionales de Danza 

 

2. El alumnado que curse de forma simultánea las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 

y la etapa de Educación Secundaria Obligatoria podrá convalidar las materias optativas de ésta, 

conforme se establece a continuación: 

MATERIA Y CURSO 
ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES 
MATERIA CON LA QUE SE CONVALIDA 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 1ºESO 

Música 
Prueba de acceso a cualquier curso de las 

Enseñanzas Profesionales de Música 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 1ºESO 

Danza 
Prueba de acceso a cualquier curso de las 

Enseñanzas Profesionales de Danza 
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Materia optativa propia de la 
Comunidad 2ºESO 

Música 
Superación del 1º curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Música 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 2ºESO 

Danza 
Superación del 1º curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 3ºESO 

Música 
Superación del 2º curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Música 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 3ºESO 

Danza 
Superación del 2º curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 4ºESO 

Música 
Superación del 3er curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Música 

Materia optativa propia de la 
Comunidad 4ºESO 

Danza 
Superación del 3er curso de las Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

 

3. No procederá la convalidación cuando, al iniciar el correspondiente curso de ESO, el alumnado se 

encontrase en cursos de las Enseñanzas Profesionales de Música o Danza inferiores a los 

indicados en cada uno de los supuestos especificados en los apartados 1 y 2. 

4. El procedimiento para las convalidaciones establecidas será el siguiente: 

a. Las convalidaciones deberán ser solicitadas por el alumnado a la dirección del centro a través 

de los modelos oficiales. 

b. Quienes se encuentren cursando simultáneamente el primer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria y el primer curso de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, podrán 

solicitar, junto con la convalidación de la asignatura, la dispensa de asistencia a clase de la 

misma. Dicha solicitud deberá efectuarse durante el mes de septiembre. La dirección de los 

centros en los que el alumnado esté cursando Educación Secundaria Obligatoria notificarán 

a las personas interesadas, antes de que finalice el mes de octubre, la dispensa de asistencia 

a clase solicitada. Una vez finalizado el curso académico, cuando sea conocida la calificación 

de la correspondiente asignatura de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, si 

el alumno o alumna ha superado dicha asignatura y cumple los requisitos para matricularse 

en el segundo curso del grado, se realizará el reconocimiento de la convalidación que 

proceda. En caso contrario, la materia no podrá ser convalidada y, por tanto, a los efectos de 

promoción del alumno o alumna en Educación Secundaria Obligatoria se tendrá en cuenta 

esta circunstancia. 
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c. En el resto de los casos, la solicitud de convalidación deberá presentarse en el momento de 

formalizar la inscripción en Educación Secundaria Obligatoria. A la solicitud de convalidación 

se acompañará certificado de estudios del último curso del grado de las Enseñanzas 

Profesionales de Música o de Danza realizado, y, antes del quince de octubre, certificado de 

que el alumno o alumna se encuentra matriculado en dichas enseñanzas. La dirección 

notificará a las personas interesadas, antes de que finalice el mes de octubre, si procede o 

no, el reconocimiento de la convalidación. 

d. En las actas de evaluación y en el historial académico de los alumnos y alumnas que han 

obtenido el reconocimiento de la convalidación, la casilla correspondiente al área convalidada 

se cumplimentará con la expresión «convalidada». En el caso del alumnado al que se refiere 

el apartado 2, si en la sesión de evaluación final ordinaria no hubiese obtenido la 

convalidación solicitada, por no haber superado la asignatura o asignaturas del grado de 

Música o de Danza correspondientes, se consignará mediante diligencia que el alumno o 

alumna ha sido dispensado de la asistencia a clase y que se quedará a la espera de que 

supere la materia de Música en la prueba extraordinaria de septiembre. Si no se presentase 

a la prueba extraordinaria, la casilla correspondiente se cumplimentará con la calificación 

«Insuficiente 1», tanto en el acta de evaluación como en el historial académico. 

e. Corresponde a la dirección de los centros en los que el alumnado esté cursando la Educación 

Secundaria Obligatoria, realizar el reconocimiento de las convalidaciones y la autorización 

de dispensa de asistencia a las clases de la materia de Música. 

 

Artículo 78. Exención de la materia de Educación Física en la ESO. 

1. Podrán solicitar la exención de la materia de Educación Física de la ESO y del Bachillerato quienes 

cursen estos estudios y simultáneamente acrediten: 

a. Tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 

b. Realizar estudios de las Enseñanzas Profesionales de Danza. 

2. La solicitud de exención se formulará en el modelo oficial y será presentada en la secretaría del 

centro en los primeros quince días de septiembre. Junto a la solicitud, se presentará el certificado 

académico acreditativo de estar cursando estudios de enseñanza profesional de Danza expedido 

por el Conservatorio Profesional de Danza o por el centro autorizado correspondiente. En el caso 

de deportistas de alto nivel o alto rendimiento se deberá presentar copia de la resolución adoptada 

al efecto por el órgano competente o certificación acreditativa de la condición. 
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3. El alumnado exento de la materia de Educación Física no será evaluado de esta materia. 

4. Corresponde a la persona titular de la dirección del centro donde el alumno o alumna curse sus 

estudios de ESO o Bachillerato la concesión de la exención de la materia de Educación Física. 

5. En los documentos de evaluación correspondientes a la ESO y al Bachillerato se utilizará el 

t®rmino ñExento/aò y el c·digo ñEXò en la casilla referida a la calificaci·n de la materia de Educaci·n 

Física cuando se conceda la exención. Para la anotación definitiva de la exención en todos los 

documentos de evaluación, se deberá presentar un certificado de haber mantenido la matrícula o 

la condición hasta la fecha de la evaluación ordinaria.  

 
CAPÍTULO 7. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES EN 

BACHILLERATO 

 

Artículo 79. Objetivos del Bachillerato. 

Los objetivos de la etapa del Bachillerato son los establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril y el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

 

Artículo 80. Objetivos propios del IES Fuente de la Peña en Bachillerato. 

Además de los objetivos generales, el IES Fuente de la Peña establece los siguientes objetivos 

propios: 

1. Proporcionar al alumnado una formación académica de calidad, fundamentada en una sólida 

formación intelectual. 

2. Fomentar la capacidad de interpretar críticamente la información y afianzar el hábito de estar al 

corriente de los hechos de la actualidad nacional e internacional a través de diferentes medios de 

comunicación. 

3. Lograr en el alumnado un alto nivel de expresión oral y escrita y la capacidad de hablar en público 

con corrección y soltura, así como de expresar opiniones de forma fundamentada. 

4. Conseguir un uso crítico de las herramientas TIC manejando los programas y aplicaciones de uso 

más habitual para la gestión de la información y para su presentación y exposición. 

5. Desarrollar las habilidades necesarias para trabajar en equipo respetando y colaborando con los 

miembros del mismo y usando las herramientas TIC con responsabilidad. 

6. Involucrar al alumnado en proyectos de investigación, tanto asociados a las diferentes materias, 

como a otros en colaboración con organismos externos al centro que fomenten la creatividad y la 

búsqueda de soluciones innovadoras a situaciones planteadas. 
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7. Dotar al alumnado de la sensibilidad necesaria para que puedan apreciar y disfrutar de diferentes 

manifestaciones artísticas. 

8. Inculcar en el alumnado valores para el ejercicio de una ciudadanía activa, solidaria y responsable. 

9. Fomentar el espíritu de superación del alumnado, el esfuerzo y el compromiso en la tarea del 

aprendizaje, adquiriendo una actitud activa y participativa. 

10. Preparar al alumnado para la realización de pruebas escritas dotándole de una variedad de 

estrategias que le permita sacar el máximo rendimiento a sus conocimientos y destrezas. 

 

Artículo 81. Principios pedagógicos en Bachillerato. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

1. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al 

alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa.  

2. Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las TIC.  

3. Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen 

las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 

distintas disciplinas.  

4. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público.  

5. En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.  
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6. El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.  

7. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

8. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar 

en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 

responsabilidad, así como el emprendimiento.  

9. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

 

Artículo 82. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño en 

Bachillerato. 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado.  

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de 

los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al 

respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas 

las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento 

coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo. 

4. Las Programaciones Didácticas contemplarán las situaciones de aprendizaje en las que se 

integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica 

educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los 

intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado.  

5. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el 

artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo V de la 

Orden de 30 de mayo de 2023. 

 
Artículo 83. Saberes Básicos en Bachillerato.  

1. Los órganos de coordinación docente, las jefaturas de las áreas de competencias, las jefaturas de 

los departamentos didácticos y la jefatura de estudios, en función de sus competencias, 

garantizarán la adecuación de los saberes básicos de las distintas enseñanzas en diferentes 

situaciones que propicien la adquisición de las competencias clave y su adecuación con los 

criterios de evaluación y velarán por una coordinación real y eficaz entre los diferentes miembros 

de los departamentos de coordinación didáctica, y entre los distintos departamentos.  

2. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la concreción de los saberes básicos 

curriculares establecidos en la normativa vigente.  

3. Esta concreción se establecerá, por niveles, en las Programaciones Didácticas de cada materia. 

Dado el carácter plurianual de las Programaciones Didácticas, cada departamento las revisará a 

comienzos de curso de forma coordinada entre sus diferentes miembros y, a nivel externo, con el 

resto de los departamentos que conforman su área de competencia, incorporando las 

modificaciones y propuestas de mejora recogidas en la memoria de autoevaluación del curso 

anterior, así como los acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación inicial. 

4. Las Programaciones Didácticas revisadas se entregarán a Jefatura de Estudios con anterioridad 

al 15 de octubre de cada curso escolar. 

5. El ETCP se reunirá al principio de cada curso para establecer las directrices generales que 

aseguren una adecuada coordinación de las distintas programaciones, siguiendo para ello los 

principios pedagógicos expuestos en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo y en la 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Artículo 84. Competencias clave y Perfil competencial en Bachillerato.  

1. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas etapas 

educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas tanto 

en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término 

de Bachillerato, y que son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

b) Competencia plurilingüe (CP).  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

d) Competencia digital (CD). 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

f) Competencia ciudadana (CC). 

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

2. La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos 

los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 

de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 

entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que 

todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  

3. En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 

ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 

referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto 

con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 

de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa.  

4. Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 

incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 

desempeño esperado al completar el segundo curso de la etapa, y que suponen una 
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profundización sobre los niveles de desempeño definidos en el Perfil de salida de la Enseñanza 

Básica.  

5. Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se definen, en el Anexo 

correspondiente a dicho Decreto, cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término de la etapa, constituyéndose 

así el Perfil competencial del alumnado al término de la misma. Para favorecer y explicitar la 

continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también, en dicho Anexo, los 

descriptores operativos previstos para la Enseñanza Básica. 

Artículo 85. Competencias específicas en Bachillerato. 

Las programaciones de las diferentes materias deben concretar las competencias específicas, 

éstas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo 

abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 

elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las 

materias y los criterios de evaluación. 

 
Artículo 86. Criterios de evaluación en Bachillerato. 

Las programaciones de las diferentes materias y ámbitos deben concretar los criterios de 

evaluación, éstos son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en 

las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un 

momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 
Artículo 87. La estructura curricular del Bachillerato modalidad de Ciencias y Tecnología 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, y 

los artículos 6 y 7 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular será: 

1º BACHILLERATO MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Educación Física 2 X 

Filosofía 3 X 

Lengua Castellana y Literatura I 4  
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Primera Lengua Extranjera I: Inglés o Francés 4  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Matemáticas I 4  

Biología, Geología y CCAA; Dibujo Técnico I; Física y Química; 
Tecnología e Ingeniería I (elegir 2) 

4 + 4 
X (BGyCCAA; y 
Dibujo Técnico I) 

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 
horas; dos materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Materia de cualquier modalidad de primer curso no cursada que se 
oferte en el centro 

4  

Anatomía Aplicada; Antropología y Sociología; Creación Digital y Psto. 
Computacional; Cultura emprendedora y empresarial; Educación para la 

Convivencia Democrática I; Medios de Comunicación*; Patrimonio 
Cultural y Artístico de Andalucía; Prácticas de Laboratorio*; Prueba de 

Certificación de Nivel Intermedio B2 de Inglés; Segunda Lengua 
Extranjera; TIC I;  

2  

RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Religión Católica o Proyectos Transversales de Educación en Valores 1  

*Las materias Medios de Comunicación y Prácticas de Laboratorio son materias de diseño propio solicitadas por 

el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 

 

2º BACHILLERATO MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Historia de España 4  

Historia de la Filosofía 3  

Lengua Castellana y Literatura II 3  

Primera Lengua Extranjera II: Inglés o Francés 3  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 4  

Biología Química; Dibujo Técnico II; Física; Geología y Ciencias 
Ambientales; Química; Tecnología e Ingeniería II 

4+4  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 
horas; dos materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 
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Materia de cualquier modalidad de segundo curso no cursada que se 
oferte en el centro 

4  

Actividad física, Ciencias de la Salud*; Comentario de Texto*; Salud y 
Sociedad; CTM; Educación para la Convivencia Democrática II; 

Electrotecnia; Finanzas y Economía; Fundamentos de Administración y 
Gestión; Imagen y Sonido; Interpretación Teatral*; Lógica*; Mitología 

Clásica; Programación y Computación; Psicología; Segunda Lengua 
Extranjera II; TIC II;  

2  

RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Religión Católica o Proyectos transversales de Educación en Valores 1  

*Las materias Ciencias de la Salud, Comentario de Texto, Interpretación Teatral y Lógica son materias de 

diseño propio solicitadas por el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 

 

Artículo 88. La estructura curricular del Bachillerato modalidad de Humanidades y CC.SS. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, y 

los artículos 6 y 7 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular será: 

1º BACHILLERATO MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CC.SS. 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Educación Física 2 X 

Filosofía 3 X 

Lengua Castellana y Literatura I 4  

Primera Lengua Extranjera I: Inglés o Francés 4  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Latín I o Matemáticas Aplicadas a las CCSS I 4  

Economía; Griego I; Historia del Mundo Contemporáneo; Latín I; 
Literatura Universal; Matemáticas Aplicadas a las CCSS I 

4 + 4 X (HMC) 

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 horas; 
2 materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Materia de cualquier modalidad de primer curso no cursada que se oferte 
en el centro 

4  
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Anatomía Aplicada; Antropología y Sociología; Creación Digital y Psto. 
Computacional; Cultura emprendedora y empresarial; Educación para la 

Convivencia Democrática I; Medios de Comunicación*; Patrimonio 
Cultural y Artístico de Andalucía; Prácticas de Laboratorio*; Prueba de 

Certificación de Nivel Intermedio B2 de Inglés; Segunda Lengua 
Extranjera; TIC I;  

2  

RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Religión Católica o Proyectos transversales de Educación en Valores 1  

 

*Las materias Medios de Comunicación y Prácticas de Laboratorio son materias de diseño propio solicitadas por 

el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 

 

2º BACHILLERATO MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CC.SS. 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Historia de España 4  

Historia de la Filosofía 3  

Lengua Castellana y Literatura II 3  

Primera Lengua Extranjera II: Inglés o Francés 3  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Latín II o Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 4  

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio; Geografía; Griego; Historia 
del Arte; Latín; Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 

4+4  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 
horas; dos materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Materia de cualquier modalidad de segundo curso no cursada que se 
oferte en el centro 

4  

Actividad física, Ciencias de la Salud*; Comentario de Texto*; Salud y 
Sociedad; CTM; Educación para la Convivencia Democrática II; 

Electrotecnia; Finanzas y Economía; Fundamentos de Administración y 
Gestión; Imagen y Sonido; Interpretación Teatral*; Lógica*; Mitología 

Clásica; Programación y Computación; Psicología; Segunda Lengua 
Extranjera II; TIC II;  

2  
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RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Religión Católica o Proyectos transversales de Educación en Valores 1  

*Las materias Ciencias de la Salud, Comentario de Texto, Interpretación Teatral y Lógica son materias de 

diseño propio solicitadas por el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 

 

Artículo 89. La estructura curricular del Bachillerato modalidad de Artes (Música y Artes Escénicas) 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, y 

los artículos 6 y 7 de la orden de 30 de mayo de 2023, la estructura curricular será: 

1º BACHILLERATO MODALIDAD DE ARTES (MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS). 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Educación Física 2 X 

Filosofía 3 X 

Lengua Castellana y Literatura I 4  

Primera Lengua Extranjera I: Inglés o Francés 4  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Análisis Musical I o Artes Escénicas I 4  

Análisis Musical I; Artes Escénicas I; Coro y Técnica Vocal I; Cultura 
Audiovisual; Lenguaje y Práctica Musical 

4 + 4  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 horas; 
2 materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Materia de cualquier modalidad de primer curso no cursada que se oferte 
en el centro 

4  

Anatomía Aplicada; Antropología y Sociología; Creación Digital y Psto. 
Computacional; Cultura emprendedora y empresarial; Educación para la 

Convivencia Democrática I; Medios de Comunicación*; Patrimonio 
Cultural y Artístico de Andalucía; Prácticas de Laboratorio*; Prueba de 

Certificación de Nivel Intermedio B2 de Inglés; Segunda Lengua 
Extranjera; TIC I;  

2  

RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 
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Religión Católica o Proyectos transversales de Educación en Valores 1  

*Las materias Medios de Comunicación y Prácticas de Laboratorio son materias de diseño propio solicitadas por 

el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 

 

2º BACHILLERATO MODALIDAD DE ARTES (MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS). 

MATERIAS COMUNES HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Historia de España 4  

Historia de la Filosofía 3  

Lengua Castellana y Literatura II 3  

Primera Lengua Extranjera II: Inglés o Francés 3  

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD (1 + 2) HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Análisis Musical II o Artes Escénicas II 4  

Análisis Musical II; Artes Escénicas II; Coro y Técnica Vocal II; Historia 
de la Música y de la Danza; Literatura Dramática 

4+4  

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD (Elegir 4 
horas; dos materias de 2 horas o una de 4) 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Materia de cualquier modalidad de segundo curso no cursada que se 
oferte en el centro 

4  

Actividad física, Ciencias de la Salud*; Comentario de Texto*; Salud y 
Sociedad; CTM; Educación para la Convivencia Democrática II; 

Electrotecnia; Finanzas y Economía; Fundamentos de Administración y 
Gestión; Imagen y Sonido; Interpretación Teatral*; Lógica*; Mitología 

Clásica; Programación y Computación; Psicología; Segunda Lengua 
Extranjera II; TIC II;  

2  

RELIGIÓN O PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN EN 
VALORES 

HORAS SEMANALES BILINGÜE 

Religión Católica o Proyectos transversales de Educación en Valores 1  

*Las materias Ciencias de la Salud, Comentario de Texto, Interpretación Teatral y Lógica son materias de 

diseño propio solicitadas por el centro y autorizadas por la Delegación Territorial según la normativa vigente. 
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Artículo 90. Cambio de modalidad o de vía en Bachillerato.  

1. El alumnado de primer curso matriculado en una determinada modalidad o vía de Bachillerato que 

desee cambiar a una modalidad o vía distinta podrá hacerlo antes del día 1 de octubre de cada 

curso escolar. 

2. El alumnado que, tras cursar el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad o vía, 

desee cambiar a una modalidad o vía distinta en segundo curso, podrá hacerlo antes del día 1 de 

octubre de cada curso escolar, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Estar en condiciones de promocionar a segundo curso. 

b) Cursar las materias de segundo curso que correspondan a la nueva modalidad o vía, así 

como las materias específicas de la modalidad de primer curso correspondientes a la 

nueva modalidad o vía elegida, que tendrán la consideración de materias pendientes, 

aunque no computarán a efectos de promoción. 

3. El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de la modalidad o vía que 

abandona, que se eliminarán de su expediente e historial académico y no computarán a efectos 

de nota media. Podrán computarse como materias del bloque de asignaturas optativas de primer 

curso las materias de modalidad superadas de primer curso de la modalidad y/o vía que abandona, 

que no sean coincidentes con las materias propias de la nueva modalidad o vía elegida. En todo 

caso, el cambio de modalidad o vía de Bachillerato garantizará que al finalizar la etapa se hayan 

cursado todas las materias que corresponden para la modalidad o vía por la que el alumnado 

finaliza las enseñanzas. 

4. El cambio de modalidad o vía será autorizado por la dirección del centro docente cuando proceda, 

siempre y cuando en el centro se imparta la nueva modalidad o vía solicitada y exista disponibilidad 

de plazas escolares. 

 

Artículo 91. Continuidad entre materias en Bachillerato.  

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la 

superación de las materias de segundo curso de Bachillerato que se indican en el Anexo V del 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, está condicionada a la superación de las correspondientes 

materias de primer curso indicadas en dicho Anexo por implicar continuidad.  

2. De conformidad con el artículo 15.2 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, no obstante, el 

alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente 

materia de primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere que reúne las 
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condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 

contrario, deberá cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de 

materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las que 

ha promocionado a segundo. A tal efecto, el alumnado realizará las actividades de recuperación y 

evaluación indicadas en el programa de refuerzo del aprendizaje correspondiente.  

3. En función de lo establecido en los apartados 1 y 2, el profesorado que imparta la materia en 

segundo curso tomará la decisión que proceda durante el proceso de evaluación inicial y la 

trasladará al resto del equipo docente en la sesión de dicha evaluación inicial.  

4. En caso de que la decisión tomada permita al alumnado cursar la materia de segundo curso sin 

haber cursado la correspondiente materia de primer curso, esta circunstancia deberá quedar 

reflejada tanto en el expediente como en el historial académico del alumnado. 

 

CAPÍTULO 8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES EN 

BACHILLERATO 

 
Artículo 92. Concepto y principios generales de actuación en Bachillerato. 

1. Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a garantizar una educación de 

calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el 

aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán 

por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la 

información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y 

expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la 

motivación para el compromiso y la cooperación mutua.  

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 

9 de mayo.  

3. El IES Fuente de la Peña dará prioridad a la organización de las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa. 
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Artículo 93. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en 

Bachillerato. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en este Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo.  

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede presentar 

necesidades educativas, transitorias o permanentes, el IES Fuente de la Peña establece diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que podrán ser 

aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta 

en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de 

los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.  

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas. 

 
Artículo 94. Coordinación del proceso de tránsito entre etapas.    

1. Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, 

el IES Fuente de la Peña elabora y ejecuta anualmente dos Programas de Tránsito en coordinación 

con los centros adscritos, uno con los centros adscritos de Educación Primaria y otro con los CDPs 

adscritos a Bachillerato (ver anexo nº 1) 
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2. A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la 

continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales adoptadas 

en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de Bachillerato 

analizará la información recogida en el consejo orientador de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 
Artículo 95. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en Bachillerato. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.  

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a 

garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.  

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades.  

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 

refuerzo o de profundización.  

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto del 

equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a las 

familias de su evolución en dichos programas. 

7. El procedimiento para la elaboración y ejecución de dichos programas será el establecido en el 

modelo normalizado EV2 (disponible en el Drive). Además, los modelos a utilizar serán EV2b y 

EV2d. 

 
Artículo 96. Programas del refuerzo del aprendizaje en Bachillerato. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.  

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior.  
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c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar 

con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 

Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 

Artículo 97. Programas de profundización en Bachillerato. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades 

que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación del alumnado. 

 

Artículo 98. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales en Bachillerato. 

1. La persona que ejerza la tutoría y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación 

ordinaria del curso anterior, con la colaboración, en su caso, de la persona titular del departamento 

de orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o 

personas que ejerzan su tutela legal.  

2. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo docente 

considere, tras analizar la información obtenida en la evaluación inicial o dentro de los procesos 

de evaluación continua.  

3. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles con 

el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el 

ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del 

alumnado. 
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Artículo 99. Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en Bachillerato. 

1. Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del aprendizaje y los 

programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el Anexo VI de la Orden de 30 

de mayo de 2023.  

2. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se desarrollarán 

mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en 

conexión con su entorno social y cultural. 

 
Artículo 100. Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales en 

Bachillerato. 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 

metodológicas, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido 

una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de 

adopción de las medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de 

evaluación psicopedagógica.  

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir en algún 

momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se 

pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.  

3. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con NEAE.  

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

c) Exención total o parcial de materias.  

d) Fraccionamiento del currículo.  

e) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización, de 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.  

4. Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en la flexibilización del periodo 

de escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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Artículo 101. Programas de adaptación curricular en Bachillerato. 

1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la 

enseñanza.  

2. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

 

Artículo 102. Adaptación de acceso al currículo en Bachillerato. 

1. Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, siempre que estén debidamente justificadas en la evaluación 

psicopedagógica del mismo. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la 

información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos 

específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de 

atención o servicios educativos complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.  

2. El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por 

el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

 

Artículo 103. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales en 

Bachillerato. 

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán 

destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando propuestas curriculares 

de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda 

reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para 

su desarrollo personal y social.  

2. La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la Programación 

didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo 

posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de cursar 

una o varias materias en el nivel inmediatamente superior.  

3. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesorado de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación y la coordinación de la persona que ejerza la tutoría. 
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Artículo 104. Exención de materias en Bachillerato. 

Cuando se considere que las medidas contempladas en el artículo 45 no son suficientes o no se 

ajustan a las necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los Objetivos de Bachillerato, 

se podrá autorizar la exención de la materia de Educación Física y/o de Primera Lengua Extranjera para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la consecución 

de las competencias necesarias para obtener la titulación. La materia de Educación Física podrá ser objeto 

de exención total o parcial, según corresponda en cada caso, conforme al procedimiento establecido en 

este artículo. Asimismo, para la materia Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se podrá 

realizar una exención parcial. 

 

Artículo 105. Procedimiento de solicitud de exención de materias en Bachillerato. 

1. Para aplicar la medida de exención se deberá solicitar y obtener la correspondiente autorización. 

A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente Delegación Territorial de la 

Consejería competente en materia de educación la solicitud del alumno o alumna o, en su caso, 

de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del mismo, en la que se hará constar 

de manera expresa la materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, 

acompañada del informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe 

médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe 

correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. Contra la citada 

resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer en 

el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación, recurso de alzada.  

2. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia correspondiente, en 

caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico del alumnado, consignándose 

la expresión «EX» en la casilla destinada a la calificación de la materia correspondiente, y se 

adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la citada Dirección General por la que 

se autoriza la exención. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en 

el historial académico y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas. 

 
Artículo 106. Fraccionamiento en Bachillerato. 

Ver artículos 45, 46 y 47 de la Orden de 30 de mayo de 2023. 
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CAPÍTULO 9.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN 

BACHILLERATO. 

 

Artículo 107. Carácter y referentes de la evaluación en Bachillerato.   

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.  

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 

en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de 

los criterios de evaluación que tienen asociados.  

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.  

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 

que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje.  

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa.  

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación.  

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán -en las aulas virtuales de Classroom de sus respectivas materias o 
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módulos- al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación.  

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en este proyecto.  

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 

alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del 

proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el 

procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al 

proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener 

información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.  

 

Artículo 108. Procedimientos e instrumentos de evaluación en Bachillerato.  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen.  

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto.  

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.  

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.  
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6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el presente Proyecto educativo, tendrán que 

ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como 

a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias.  

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

 

Artículo 109. La evaluación inicial en Bachillerato. 

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de la Educación 

Secundaria Obligatoria y la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso 

educativo, el IES Fuente de la Peña desarrollará anualmente un Programa de Tránsito con los 

centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a Bachillerato (ver POAT, anexo 

I del Proyecto Educativo).  

2. El IES Fuente de la Peña desarrollará la evaluación inicial según el protocolo establecido en el 

modelo normalizado EV3.  

3. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 

herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una 

prueba objetiva.  

4. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.  

5. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 

en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente 

de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de 

los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para 

valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las 

competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda.  

6. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el 

punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

Programaciones Didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las 

características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.  
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7. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

Artículo 110. La evaluación continua en Bachillerato. 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, 

permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo, 

realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se 

considera necesario.  

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas 

por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección 

del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado 

y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos 

de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al 

finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar.  

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de 

partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda.  

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias. Esta información deberá indicar 

las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del 

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora. Los 

tutores y las tutoras trasladarán a las familias esta información trimestralmente de manera 

presencial al menos en el caso del alumnado con 3 o más materias suspensas.  

5. Como resultado de las sesiones de evaluación continua y de evaluación ordinaria, se entregará a 

los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o al propio alumnado, si 

es mayor de edad, un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá las 

calificaciones tal y como se expresan en el siguiente apartado.  

6. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán 

mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas 

aquellas inferiores a cinco.  
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7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la 

que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

 

Artículo 111. La evaluación a la finalización de cada curso en Bachillerato.  

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 

materias por parte del equipo docente. El profesor o profesora responsable de cada materia 

decidirá la calificación de la misma, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 30.2 del Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril.  

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que designe la 

dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se 

adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos 

de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, 

las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo 

docente. Para el desarrollo de estas sesiones, se podrá recabar el asesoramiento del 

departamento de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el 

período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. Para el segundo curso de bachillerato se 

estará a lo dispuesto en el artículo 7.4 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula 

el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios.  

3. El IES Fuente de la Peña desarrollará la sesión de evaluación ordinaria según el protocolo 

establecido en el modelo normalizado EV6. 

4. Son sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que designe la 

dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación de materias no superadas en la 

evaluación ordinaria. Esta sesión para el alumnado de primer curso de Bachillerato se llevará a 

cabo en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. Para el alumnado de segundo de 

Bachillerato no será anterior al 15 de junio de cada año.  

5. En la evaluación de segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 

considerar, junto con la superación de las competencias específicas de las distintas materias, la 

apreciación sobre la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los Objetivos 

de Bachillerato. Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades del alumnado 
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para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación 

determinados para la etapa y lo recogido en el Proyecto Educativo del centro docente.  

6. Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en alguna materia, con 

la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación 

extraordinaria, el profesorado correspondiente elaborará un programa de refuerzo del 

aprendizaje que consistirá en un informe sobre las competencias específicas y criterios de 

evaluación no superados, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso 

(modelo normalizado EV4a). El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el 

departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso teniendo como referente 

para ello el citado informe.  

7. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso o no 

haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del proceso 

ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo.  

8. Asimismo, en los boletines de calificaciones, regulados en el artículo 20 del Decreto 103/2023, 

de 9 de mayo, los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, 

en una escala de cero a diez, sin decimales.  

9. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la 

que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los mismos términos 

establecidos en el artículo 110, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.  

10. Los resultados de las materias no superadas del curso anterior para el alumnado de segundo de 

Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el 

historial académico del alumnado.  

11. Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia en el acta 

de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a 

la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida 

para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.  

12. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a 

obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor 

calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 
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Artículo 112. Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor en Bachillerato. 

1. De acuerdo con el artículo 30.5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se podrá otorgar 

Mención Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al Expediente del alumnado que haya 

cursado Bachillerato y que haya demostrado un rendimiento académico excelente al final de la 

etapa.  

2. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el 

esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de 

Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia al alumnado que 

en el conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media de 9 o superior en 

dicha materia y haya demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta Mención 

se consignará en el expediente y en el historial del alumnado junto a la calificación numérica 

obtenida.  

3. Asimismo, aquel alumnado que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, haya obtenido 

una media normalizada igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de Matrícula de Honor. 

La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del 

segundo curso de Bachillerato, redondeada a la centésima más próxima y en caso de 

equidistancia a la superior. No se tendrá en cuenta en dicho cálculo las calificaciones «exento» o 

«convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y en el 

historial académico del alumnado.  

4. Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado 

matriculado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las 

calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerará, en primer lugar, 

la nota media de cuarto, tercero, segundo y primero de Educación Secundaria Obligatoria, 

sucesivamente. 

 

Artículo 113. La evaluación del alumnado con NEAE en Bachillerato.  

1. La evaluación del alumnado con NEAE que curse Bachillerato se regirá por el principio de 

normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el 

acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

2. En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 
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condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe 

de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las 

pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización 

de diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de 

registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas.  

3. La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de 

orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes.  

 

Artículo 114. La promoción del alumnado en Bachillerato. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado 

promocionará de 1º a 2º cuando haya superado las materias cursadas o tengan evaluación 

negativa en dos materias, como máximo. 

2. Quienes promocionen a 2º curso sin haber superado todas las materias de 1º seguirán los 

programas de refuerzo del aprendizaje (modelo normalizado EV2b) que contengan 

actividades de recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca 

el departamento didáctico correspondiente.  

3. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 

evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción 

y titulación.  

4. La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no superadas que tengan 

continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento 

de coordinación didáctica propio de la materia.  

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan continuidad 

serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al 

departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas 

a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del 

mismo.  
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6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias, 

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de recuperación 

a las que se refiere el apartado 2 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 

evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en 

el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar Bachillerato en régimen 

ordinario especificado en el artículo 2.4 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado podrá 

repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir 

uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

8. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas materias 

podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 

repetir el curso completo.  

9. Tal y como establece el artículo 22.3 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la escolarización del 

alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa 

vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la 

misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y 

social. 

 

Artículo 115. Título de Bachiller.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para obtener el título 

de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 

Bachillerato. 

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller del 

alumnado que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además 

todas las condiciones siguientes: 

a. Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los Objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b. Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumnado en la materia.   

c. Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias 

para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
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d. Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de 

la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no 

exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente.  

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o modalidades 

cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se hallará calculando la media 

aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas vinculadas a la modalidad por la 

que se expide redondeada a la centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las 

materias comunes y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se 

expide título y, en su caso, la materia de Religión o la atención a través de Proyectos transversales 

de educación en valores.  

5. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las 

materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención a 

través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya 

optado por cursar las enseñanzas de Religión. 

 

Artículo 116. Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.  

Los requisitos para poder obtener el título de Bachiller desde otras enseñanzas quedan 

establecidos en el artículo 21 de la Orden de 30 de mayo de 2023. 

 

Artículo 117. Certificación de estudios cursados en Bachillerato. 

1. El IES Fuente de la Peña podrá emitir, a petición de las personas interesadas, una certificación de 

los estudios realizados en la que se especifiquen las materias cursadas y las calificaciones 

obtenidas. 

2. Dicha certificación se ajustará al modelo que se incluye en la plataforma Séneca. 
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Artículo 118. Documentos oficiales de evaluación en Bachillerato.  

1. Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente académico, el 

historial académico y, en su caso el informe personal por traslado, de conformidad con el artículo 

19 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos 

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional. 

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, seguridad 

y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de los mismos de unos 

centros docentes a otros, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección 

de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 

vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría del 

IES Fuente de la Peña. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la dirección del 

centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que corresponda en cada caso, junto 

a las que constará el nombre y apellidos de la persona firmante, así como el cargo o atribución 

docente; todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. Estos documentos oficiales serán 

supervisados por la Inspección educativa. 

 

Artículo 119. Las actas de evaluación en Bachillerato.  

1. Las actas de evaluación, reguladas en el artículo 30 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

se ajustarán a los modelos incluidos en la plataforma Séneca. Se extenderán para cada uno de 

los cursos y se cerrarán tras la finalización del periodo lectivo y después de la convocatoria 

ordinaria, y tras la convocatoria extraordinaria. 

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo 

junto con los resultados de la evaluación de las materias del curso y las decisiones adoptadas 

sobre promoción, permanencia y titulación. 

3. Los resultados de la evaluación reflejados en estas actas se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones inferiores 

a cinco. 
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4. En las actas de segundo curso de Bachillerato figurará, además, el alumnado con materias no 

superadas del curso anterior y se recogerá la propuesta de expedición del título de Bachiller, junto 

con la nota media de la etapa, tal y como se recoge en el artículo 30 del Real Decreto 243/2022, 

de 5 de abril. 

5. Para la aplicación de lo previsto en el apartado quinto de la disposición adicional primera del 

Real Decreto 243/20022, de 5 de abril, se hará constar, además una nota media normalizada, 

calculada sin tomar en cuenta la calificación de la materia de Religión. Asimismo, se excluirá la 

calificación de la atención a través de Proyectos transversales de educación en valores, en su 

caso. 

6. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado del grupo, con el visto bueno de 

la persona que ejerza la dirección y serán archivadas y custodiadas en la secretaría del centro. 

 

Artículo 120. El expediente académico en Bachillerato.  

El expediente académico, regulado en el artículo 31 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se 

ajustará al modelo que proporciona la plataforma Séneca y recogerá, junto con los datos de identificación 

del centro, los del alumnado, así como la información relativa a su proceso de evaluación. Se abrirá al 

comienzo de la etapa o en su caso, en el momento de incorporación al centro y recogerá, al menos, los 

resultados de la evaluación de las materias en las diferentes convocatorias, las decisiones de promoción y 

titulación y, si existieran, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que se 

hayan adoptado. Igualmente, se hará constar la nota media obtenida en la etapa, así como la media 

normalizada a la que se refiere el apartado 5 del artículo anterior. 

 

Artículo 121. El historial académico en Bachillerato. 

1. El historial académico, regulado en el artículo 32 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se 

ajustará al modelo que se incluye en Séneca y tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. 

Como mínimo recogerá los datos identificativos del alumnado, las materias cursadas en cada uno 

de los años de escolarización, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales aplicadas, los resultados de la evaluación en cada convocatoria, las decisiones sobre 

promoción y permanencia, la nota media del Bachillerato y la nota media normalizada, así como 

la información relativa a los cambios de centro y las fechas en que se han producido los diferentes 

hitos.  
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2. Al finalizar la etapa, y en cualquier caso al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen 

ordinario, el historial académico de Bachillerato se entregará al alumnado o, en caso de que fuese 

menor de edad, a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal. Esta circunstancia 

se hará constar en el expediente académico. 

 

Artículo 122. El informe personal por traslado en Bachillerato.  

1. El informe personal por traslado, regulado en el artículo 33 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, se ajustará al modelo de Séneca y es el documento oficial que recogerá la información que 

resulte necesaria para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando 

se traslade a otro centro docente sin haber finalizado la etapa.  

2.  Será cumplimentado por la persona que ejerza la tutoría del alumnado en el centro de origen a 

partir de la información facilitada por el equipo docente.  

3. En el caso de que el alumnado se traslade a otro centro antes de finalizar la etapa, el centro de 

origen deberá remitir al de destino y a petición de este el informe personal por traslado, junto a 

una copia del historial académico. Una vez recibidos debidamente cumplimentados dichos 

documentos, la matriculación en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se 

procederá a abrir el correspondiente expediente académico.  

4. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se hubieran 

realizado, la aplicación, en su caso, de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 

general del alumno o alumna. 

 

Artículo 123. Procedimiento de aclaración en Bachillerato. 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si 

es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la 

evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación. 

Para ello, el lunes inmediatamente posterior a cada sesión de evaluación la jefatura de estudios 

establecerá un horario de atención a las familias para todo el profesorado del centro, horario en el 

que las familias podrán pedir las aclaraciones que estimen oportunas al profesorado.  
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Artículo 124. Procedimiento de revisión en Bachillerato. 

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las que se 

refiere el artículo anterior exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con 

la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 

personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, de 

acuerdo con el procedimiento que se establece en este artículo.  

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el 

plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes 

boletines de calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la 

decisión de promoción o titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones 

justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión adoptada.  

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una materia, 

esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona que ejerza 

la jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya 

calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a la persona que ejerza la 

tutoría.  

4. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, 

con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 

aplicados con los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el Proyecto 

Educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el 

informe correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que hayan 

tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o modificación 

de la calificación final objeto de revisión.  

5. La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica correspondiente 

trasladará el informe elaborado a la persona que ejerza la jefatura de estudios, quien informará a 

la persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de una copia de dicho informe para considerar 

conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar 

la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas.  

6. En este caso, la persona que ejerza la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 

descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 

deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión 
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razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado establecidos con 

carácter general por el centro docente en el Proyecto Educativo.  

7. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la persona 

que ejerza la jefatura de estudios la trasladará a la persona que ejerza la tutoría del alumnado, 

como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, 

quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de 

revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha 

reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 

presentadas.  

8. La persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de 

los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo lo especificado en el apartado anterior.  

9. Posteriormente, la persona que ejerza la jefatura de estudios trasladará por escrito los acuerdos 

relativos a la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la 

decisión de promoción o titulación al alumnado, en su caso, a los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal, e informará de la misma a la persona que ejerza la tutoría, en un plazo 

máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual 

pondrá término al proceso de revisión.  

10. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión 

de promoción o titulación adoptada, la persona que ejerza la secretaría del centro docente 

insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Bachillerato la 

oportuna diligencia, que será visada por la persona que ejerza la dirección del centro.  

 

Artículo 125. Procedimiento de reclamación en Bachillerato. 

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el artículo 

anterior, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, o con la 

decisión de promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el 

procedimiento que se establece en este artículo.  

2. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse a la persona que ejerza la dirección 

del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro a la que 

se refiere el apartado 9 del artículo anterior, para que la eleve a la correspondiente Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de educación. La persona que ejerza la 
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dirección del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de 

la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes 

elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación.  

3. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones Técnicas 

Provinciales de Reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto 

103/2023, de 9 de mayo. En el plazo de dos días hábiles desde la constitución de las Comisiones 

Técnicas Provinciales de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus 

actuaciones, se publicará la composición de las mismas en los tablones de anuncios de las 

Delegaciones Territoriales. Para mejorar la difusión de este acto deberá recogerse la publicación 

en los términos del artículo 41.2.a) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.  

4. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones analizarán los expedientes y las 

alegaciones y emitirán un informe en función de los criterios establecidos en el artículo 18.4 del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo.  

5. Las respectivas Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones elaborarán los 

correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que 

hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este artículo y la propuesta 

de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión o de la decisión de promoción 

o titulación. Dichos informes serán elevados al Delegado o Delegada Territorial con competencias 

en materia de educación en un plazo no superior a quince días hábiles a contar a partir de la fecha 

de constitución de la citada Comisión.  

6. La persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de educación adoptará 

la resolución pertinente en un plazo no superior a quince días hábiles a partir del día siguiente en 

que el informe de la Comisión haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 

tramitación o en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo V sobre registro electrónico y comunicaciones interiores del Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, en todo caso, debiendo ser comunicada en un plazo máximo de 

dos días a la persona que ejerza la dirección del centro docente para su aplicación, cuando 

proceda, y traslado a la persona interesada.  

7. La resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación 

pondrá fin a la vía administrativa.  

8. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de 

los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, la persona que ejerza la secretarÍa del 
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centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico 

de Bachillerato la oportuna diligencia, que será visada por la persona que ejerza la dirección del 

centro. 

 

Artículo 126. Convalidaciones de materias en Bachillerato. 

1. Las convalidaciones de materias de Bachillerato con materias de las Enseñanzas Profesionales 

de Música son las siguientes: 

MATERIA Y CURSO DE 
BACHILLERATO 

ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

MATERIA CON LA QUE SE CONVALIDA 

Análisis Musical I de 1º Música. 
2º curso de la materia de Armonía de Enseñanzas 

Profesionales de Música 

Análisis Musical II de 2º Música 
1º curso de la materia de Análisis o 1º curso de 
Fundamentos de Composición de Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Historia de la Música y de la 
Danza de 2º 

Música. 
1ºy 2º curso de la materia de Historia de la Música de 

Enseñanzas Profesionales de Música 

Historia de la Música y de la 
Danza de 2º 

Danza 
1ºy 2º curso de la materia de Historia de la Danza de 

Enseñanzas Profesionales de Danza 

Lenguaje y Práctica Musical 
de 1º 

Música. 
3º curso de la materia de instrumento principal o voz 

de Enseñanzas Profesionales de Música 

Lenguaje y Práctica Musical 
de 1º 

Danza 
3º curso de la materia de Música de Enseñanzas 

Profesionales de Danza 

Anatomía Aplicada de 1º Danza 
1.º curso de Anatomía Aplicada a la Danza de 

Enseñanzas Profesionales de Danza 

 

2. Cada materia o asignatura sólo podrá ser utilizada para una única convalidación. 

3. El procedimiento para las convalidaciones establecidas en será el siguiente: 

a. Las convalidaciones deberán ser solicitadas por el alumnado a la dirección del centro, 

según los modelos oficiales. 

b. La solicitud de convalidación deberá presentarse al formalizar la inscripción en 

Bachillerato. A dicha solicitud se acompañará certificado de estudios del último curso del 

grado de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza realizado, y, antes del 

quince de octubre, certificado de que el alumno o alumna se encuentra matriculado en 

dichas enseñanzas. La dirección notificará a las personas interesadas, antes de que 

finalice el mes de octubre., si procede o no, el reconocimiento de la convalidación. 
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c. En las actas de evaluación y en el historial académico de los alumnos y alumnas que han 

obtenido el reconocimiento de la convalidación, la casilla correspondiente al área 

convalidada se cumplimentará con la expresión «convalidada». En el caso del, si en la 

sesión de evaluación final ordinaria no hubiese obtenido la convalidación solicitada, por 

no haber superado la asignatura o asignaturas del grado de Música o de Danza 

correspondientes, se consignará mediante diligencia que el alumno o alumna ha sido 

dispensado de la asistencia a clase y que se quedará a la espera de que supere la materia 

de Música en la prueba extraordinaria de septiembre. Si no se presentase a la prueba 

extraordinaria, la casilla correspondiente se cumplimentará con la calificación 

«Insuficiente 1», tanto en el acta de evaluación como en el historial académico. 

d. Corresponde a la dirección del instituto el reconocimiento de las convalidaciones y la 

autorización de dispensa de asistencia a las clases de la materia de Música. 

 

Artículo 127. Exención de la materia de Educación Física o Primera Lengua Extranjera. 

1. De manera excepcional, se podrá autorizar la exención total o parcial de alguna materia para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la 

consecución de las competencias necesarias para obtener la titulación. La materia de Educación 

Física podrá ser objeto de exención total o parcial, según corresponda en cada caso, conforme al 

procedimiento establecido en este artículo. Asimismo, para la materia Primera Lengua Extranjera 

tanto I como II, únicamente se podrá realizar una exención parcial. 

2. Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la correspondiente autorización. 

A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente Delegación Territorial de la 

Consejería competente en materia de educación la solicitud del alumno o alumna en la que se 

hará constar de manera expresa la materia o materias para las que se solicita exención total o 

parcial, acompañada del informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del 

informe médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección 

General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 

3. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia correspondiente, en 

caso de que sea total, se hará constar en el expediente académico del alumnado, consignándose 

la expresi·n ñEXò en la casilla destinada a la calificaci·n de la materia correspondiente, y se 

adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la citada Dirección General por la que 
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se autoriza la exención. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en 

el historial académico del alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota 

media de Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas. 

4. En caso de que la exención sea parcial, esta se considerará una medida de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales, y como tal se registrará en los documentos de 

evaluación que proceda. La programación de la adaptación curricular que supone esta medida 

será responsabilidad del profesor o profesora de la materia objeto de exención, asesorados por el 

departamento de orientación. 
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CATÍTULO 10.- COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES EN LOS 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO. 

 

Artículo 128. Objetivos de los ciclos formativos de grado básico. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo la Formación 

Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado consiga los resultados de 

aprendizaje que le permitan: 

a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional. 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, así 

como los mecanismos de inserción profesional. 

c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales. 

d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos 

y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 

social, con especial atención a la prevención de la violencia de género. 

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de las 

personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones 

profesionales y el ejercicio de las mismas. 

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 

derivados del trabajo.  

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la 

evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

h) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 

empresariales. 

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo. 

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales. 

2. Los CFGB contribuirán, además, a que el alumnado adquiera o complete las competencias del 

aprendizaje permanente. 

3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las competencias de la 

enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que permita al alumnado el 

aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, y a incorporarse a la vida 

activa con responsabilidad y autonomía. 
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Artículo 129. Título Profesional Básico en Reforma y Mantenimiento de Edificios (RME) y en 

Servicios Comerciales (SS.CC.). 

1. Según la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía, las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como 

finalidad: 

a) Reducir el abandono escolar temprano 

b) Facilitar la permanencia en el sistema educativo 

c) Fomentar la formación a lo largo de la vida y contribuir a elevar el nivel de cualificación 

permitiendo al alumnado obtener un título Profesional Básico 

d) Completar las competencias del aprendizaje permanente. 

e) Dar una respuesta formativa razonable a colectivos con necesidades específicas por 

circunstancias personales de edad o de historial académico 

f) Favorecer la empleabilidad 

g) Dar continuidad en el sistema educativo a los alumnos y alumnas con necesidades 

educativas especiales 

h) Adquirir la preparación necesaria para obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

2. Además, el IES Fuente de la Peña hace extensivo a esta etapa todos los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

Artículo 130. Objetivos del Título Profesional Básico en RME y en SSCC. 

Los objetivos generales del CFGB en RME son los siguientes: 

1. Identificar las principales fases de los procesos de ejecución de obras de reforma en edificación 

determinando la secuencia de operaciones para disponer el puesto de trabajo y poner a punto 

equipos y herramientas. 

2. Interpretar croquis y planos sencillos de construcción identificando especificaciones y cotas para 

marcar y realizar el trabajo encomendado.  

3. Mezclar áridos y cementos mediante equipos manuales identificando la proporción de 

componentes establecida para preparar pastas, morteros y adhesivos.  

4. Aplicar técnicas manuales de preparación de superficies manejando los equipos y herramientas 

específicos para disponer el soporte de paramentos de todo tipo en función del acabado previsto.  
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5. Aplicar técnicas manuales de aplicación de capas de morteros y pastas en superficies manejando 

los equipos y herramientas convencionales para guarnecer y enlucir paramentos de cualquier tipo.  

6. Seleccionar los recursos necesarios de acuerdo con las especificaciones del procedimiento 

establecido manejando con destreza y seguridad los equipos y herramientas para la reparación 

de fábricas de ladrillo o bloque.  

7. Realizar operaciones de transporte, acopio, desmontaje, montaje e instalación de materiales, 

medios auxiliares y de protección manejando con destreza y seguridad los equipos y herramientas 

para ayudar a los oficios relacionados con la edificación. 

8. Aplicar técnicas manuales de preparación y acabado de paramentos manejando con destreza y 

seguridad herramientas convencionales para pintar y empapelar.  

9. Aplicar técnicas manuales de sujeción de placas suspendidas manejando con destreza y 

seguridad herramientas convencionales para colocar falsos techos de escayola.  

10. Realizar operaciones de transporte, acopio, desmontaje, montaje e instalación de materiales, 

medios auxiliares y de protección manejando con destreza y seguridad los equipos y herramientas 

para colaborar en la realización de obras de construcción en general.  

11. Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

12. Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos.  

13. Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 

en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 

desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 

encuentra. 

14. Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.  

15. Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional.  
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16. Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 

el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas.  

17. Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad 

y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad 

laboral.  

18. Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral 

y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional.  

19. Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 

histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 

contemporáneas.  

20. Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos 

en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos.  

21. Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

22. Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, 

la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad 

profesional como de la personal.  

23. Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal.  

24. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales.  

25. Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar 

las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 

personas y en el medio ambiente. 

26. Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  

27. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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Los objetivos generales de CFGB en SS.CC. son los siguientes: 

1. Reconocer las fases del procedimiento de recepción y registro de mercancía en almacén, así como 

sus espacios y zonas, relacionándolas con cada tipo de mercancía para proceder a su recepción, 

transporte, manejo y ubicación. 

2. Identificar los procesos de recuento y control en almacén y de información en puntos de venta, 

siguiendo instrucciones y cumplimentando los documentos necesarios para realizar inventarios y 

mantener actualizada la información de abastecimiento. 

3. Reconocer equipamientos y técnicas de exposición de mercancías, vinculándolos a cada tipo de 

empresa para colocar elementos de animación en punto de venta y disponer los productos. 

4. Identificar materiales y técnicas de empaquetado relacionándolos con el tipo de producto y la 

imagen de la empresa para realizar la presentación atractiva del producto. 

5. Reconocer y emplear las herramientas de control, peso y embalaje de mercancías, 

relacionándolas con las fases de preparación de pedidos y las órdenes de trabajo para seleccionar, 

embalar y etiquetar mercancías. 

6. Identificar las necesidades de los clientes y la información precisa para satisfacerlas, aplicando 

técnicas y protocolos de resolución de incidencias y quejas para atender a los clientes. 

7. Seleccionar las técnicas y materiales de limpieza relacionándolos con cada elemento del puesto 

de trabajo para mantener el área de trabajo limpia y en orden. 

8. Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión de datos y 

textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos informáticos y 

aplicaciones. 

9. Aplicar procedimientos de escritura al tacto en teclados extendidos utilizando aplicaciones de 

aprendizaje específico para documentos. 

10. Utilizar procesadores de texto y hojas de cálculo, empleando sus principales utilidades para 

elaborar documentos. 

11. Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

12. Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas, aplicar el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 
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13. Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 

en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 

desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 

encuentra. 

14. Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

15. Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional. 

16. Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 

el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

17. Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad 

y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana para comunicarse en 

su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 

18. Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral 

y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

19. Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 

histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 

contemporáneas. 

20. Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos 

en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

21. Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

22. Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 

mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal. 

23. Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 

con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 

como medio de desarrollo personal. 
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24. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales. 

25. Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar 

las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las 

demás personas y en el medio ambiente. 

26. Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

27. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

  

Artículo 131. Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación en los títulos de RME y SS.CC.  

1. Los órganos de coordinación docente, los Jefes de las Áreas de Competencias, los Jefes de 

Departamentos y la Jefatura de Estudios, en función de sus competencias, garantizarán la 

adecuación de los Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación fijadas por la normativa 

(ANEXO XI de Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de 

Formación  Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las 

mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos),. y por este 

Proyecto Educativo y velarán por una coordinación real y eficaz entre los diferentes miembros de 

los Departamentos de Coordinación Didáctica, y entre los distintos Departamentos. 

2. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la concreción de los Resultados de 

Aprendizaje y criterios de evaluación establecidos en la normativa vigente. Esta concreción se 

establece, por niveles, en las programaciones didácticas para cada materia, asignatura, ámbito o 

módulo profesional de las enseñanzas que se imparten en el Centro. Dado el carácter plurianual 

de estos documentos, cada departamento revisará sus programaciones didácticas a comienzos 

de curso, de forma coordinada entre sus diferentes miembros y, a nivel externo, con el resto de 

los departamentos que conforman su área de competencia, incorporando las modificaciones y 

propuestas de mejora recogidas en la memoria de autoevaluación del curso anterior. Las 

programaciones didácticas revisadas se entregarán a la Jefatura de Estudios. 

3. El equipo técnico de coordinación pedagógica (ETCP) se reunirá al principio de cada curso para 

establecer las directrices generales que aseguren una adecuada coordinación de las distintas 

programaciones. 
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Artículo 132. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de los ámbitos 

de los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

En el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023 se formulan las competencias específicas, 

los criterios de evaluación y los saberes básicos de los ámbitos de los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

Artículo 133. Perfil de salida en los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. De conformidad con el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los Ciclos 

Formativos de Grado Básico facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el Perfil 

de salida que se ordena en el Anexo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

Artículo 134. Criterios pedagógicos en los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los criterios 

pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se adaptarán 

a las características específicas del alumnado, adoptando preferentemente una organización del 

currículo por proyectos de aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán 

el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para 

remover las barreras de aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar 

la igualdad de oportunidades. La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una 

especial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.8 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

se promoverán el apoyo, la colaboración y participación de los agentes sociales del entorno, 

instituciones y entidades, especialmente las corporaciones locales, las asociaciones 

profesionales, las organizaciones no gubernamentales, los centros de segunda oportunidad, y 

otras entidades empresariales y sindicales, para la oferta de Ciclos Formativos de Grado Básico. 
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Artículo 135. La estructura curricular de CFGB de RME y de SS.CC. 

1º CURSO DE CFGB EN REFORMA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

ÁMBITOS MATERIAS 
Nº HORAS 

SEMANALES 

Ámbito de Ciencias Aplicadas 
Matemáticas Aplicadas 

5 
Ciencias Aplicadas 

Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales 

Lengua Castellana 

8 
Lengua Extranjera de iniciación 

profesional 

Ciencias Sociales 

ÁMBITO MÓDULOS PROFESIONALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 

Ámbito Profesional 

Albañilería básica 7 

Trabajos de pavimentación exterior y de 
urbanización. 

5 

Guarnecidos y enlucidos 4 

TUTORÍA  
Nº HORAS 

SEMANALES 

  1 

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

 

2º CURSO DE CFGB EN REFORMA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

ÁMBITOS MATERIAS 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

Ámbito de Ciencias Aplicadas 
Matemáticas Aplicadas 

5  
Ciencias Aplicadas 

Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales 

Lengua Castellana 

7  
Lengua Extranjera de iniciación 

profesional 

Ciencias Sociales 

ÁMBITO MÓDULOS PROFESIONALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

Ámbito Profesional 

Pintura y empapelado 7 

 
Reformas y mant. básico de edificios 5 

Falsos techos 4 

Unidad Formativa de Prevención 1 
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TUTORÍA  
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

  1  

 

Durante las primeras 26 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 26 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales y para el módulo de FCT. 

 

1º CURSO DE CFGB EN SERVICIOS COMERCIALES 

ÁMBITOS MATERIAS 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

Ámbito de Ciencias Aplicadas 
Matemáticas Aplicadas 

5  
Ciencias Aplicadas 

Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales 

Lengua Castellana 

8  
Lengua Extranjera de iniciación 

profesional 

Ciencias Sociales 

ÁMBITO MÓDULOS PROFESIONALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

Ámbito Profesional 

Técnicas básicas de merchandising 6 

 Atención al cliente 5 

Tratamiento informático de datos 5 

TUTORÍA  
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

  1  

 

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 
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2º CURSO DE CFGB EN SERVICIOS COMERCIALES 

ÁMBITOS MATERIAS 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

Ámbito de Ciencias Aplicadas 
Matemáticas Aplicadas 

5  
Ciencias Aplicadas 

Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales 

Lengua Castellana 

7  
Lengua Extranjera de iniciación 

profesional 

Ciencias Sociales 

ÁMBITO MÓDULOS PROFESIONALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

Ámbito Profesional 

Preparación de pedidos y venta de 
productos 

6 

 Operaciones auxiliares de almacenaje 6 

Aplicaciones básicas de ofimática 4 

Unidad Formativa de Prevención 1 

TUTORÍA  
Nº HORAS 

SEMANALES 
 

  1  

 

Durante las primeras 26 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 26 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales y para el módulo de FCT. 
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CAPÍTULO 11.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES EN LOS 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO. 

 

Artículo 136. Medidas y programas para la atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

en CFGB.  

1. De acuerdo con el principio de atención a la diversidad del alumnado y del carácter de oferta 

obligatoria de estas enseñanzas, los centros docentes que impartan CFGB podrán definir, como 

medida de atención a la diversidad, cualquiera de las previstas en la orden por la que se regula la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la Educación Secundaria Obligatoria. 

Dichas medidas podrán ser igualmente aplicables a las personas que cursen CFGB para personas 

que superen los diecisiete años de edad. 

2. Estas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se pondrán en práctica 

para responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y lograr la consecución de 

los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias profesionales, personales y sociales 

del título, con especial atención en lo relativo a la adquisición de las competencias lingüísticas 

contenidas en los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y II para los alumnos y las 

alumnas que presenten dificultades en su expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan 

una minoración de la evaluación de sus aprendizajes. 

3. En ningún caso las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales supondrán 

la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la 

adquisición de la competencia general del título. 

4. En el Capítulo 5 del presente Proyecto Educativo se regula la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales en la Educación Secundaria Obligatoria. 
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CAPÍTULO 12.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

EN CFGB.  

 

Artículo 137. Evaluación y calificación en los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. Según lo dispuesto el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación del 

aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y 

realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva 

de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como referentes los elementos 

de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos.  

2. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los módulos de 

Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter global y al 

logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. La evaluación del proceso de 

aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de los módulos profesionales tendrá como 

referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, personales y sociales 

que en él se incluyen. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 

educativas especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán 

los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles la promoción o titulación.  

3. Según lo dispuesto en el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la superación 

de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación positiva colegiada respecto a la 

adquisición de las competencias básicas y profesionales. 

4. La calificación de los módulos profesionales, excepto el de Formación en centros de trabajo, se 

expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas aquellas 

calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas, las restantes. 

5. La unidad formativa de Idioma podrá evaluarse, cuando se programe de forma diferenciada al del 

módulo profesional del que depende. La calificación de esta unidad formativa contribuirá a la 

calificación final del módulo profesional del que depende en la misma proporción que su peso 

horario. En todo caso, esta unidad formativa no constará con calificación independiente, ni en las 

evaluaciones parciales, ni en la evaluación final. 

6. Para ser evaluado del módulo profesional de FCT, será necesario haber superado todos los 

módulos profesionales asociados a unidades de competencia de la enseñanza o Programa 

formativo de Formación Profesional Básica. 
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Artículo 138. Evaluación para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en los 

CFGB.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 

establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos 

asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con 

necesidad específica de apoyo educativo.  

 

Artículo 139. Convocatorias en CFGB.  

1. El alumnado matriculado en un centro docente tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias 

anuales cada uno de los cuatro años en los que puede estar cursando estas enseñanzas para 

superar los módulos profesionales en que esté matriculado, excepto el módulo profesional de FCT, 

que podrá ser objeto de evaluación únicamente en dos convocatorias.   

2. El alumnado, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia en un ciclo formativo de 

CFGB, podrá repetir cada uno de los cursos una sola vez, si bien excepcionalmente podrá repetir 

uno de ellos una segunda vez, previo informe del equipo educativo. 

3. Las convocatorias anuales de los módulos profesionales se realizarán, en el primer curso, dentro 

de la 32 semana lectiva, para la primera convocatoria, y de la 35 semana lectiva, para la segunda. 

En el segundo curso, la primera convocatoria anual se realizará dentro de la 26 semana lectiva y 

la segunda, dentro de la 35. 

4. Al alumnado que, tras la realización de la primera convocatoria de evaluación final de primer curso 

supere todos los módulos profesionales del mismo, le será de aplicación lo establecido artículo 

XXX respecto de los programas de mejora de competencia. El alumnado con módulos 

profesionales no superados en la primera convocatoria podrá concurrir a la segunda. Sobre ellos 

será de aplicación lo establecido en el artículo 99 respecto de los programas de refuerzo. 

5. La primera convocatoria del módulo profesional de FCT, se realizará, con carácter general, en la 

35 semana lectiva del segundo curso. 

6. Cuando esta primera convocatoria no resulte superada, podrá utilizarse una segunda convocatoria 

en cualquiera de las semanas coincidentes con la finalización de cualquiera de los trimestres del 

curso académico siguiente. Así mismo, cuando la primera convocatoria no se hubiera podido 

realizar en la 35 semana lectiva del segundo curso de las enseñanzas, se podrán utilizar las dos 

convocatorias del módulo profesional en cualquiera de las semanas coincidentes con la 

finalización de cualquiera de los trimestres del curso académico siguiente. 
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7. El alumnado de Programas específicos de CFGB podrá repetir cada uno de los cursos dos veces, 

siempre que no se supere la edad de veintiún años, establecida en el artículo 74.1 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Artículo 140. La Evaluación inicial en CFGB.  

Durante el primer mes de actividad lectiva, se realizará la evaluación inicial, que tendrá como 

objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado. 

La evaluación inicial será de carácter cualitativo y no conllevará calificación numérica. Para ello se 

considerará, en su caso, el consejo orientador que se aporta en el expediente del alumno o alumna. 

 
Artículo 141. Evaluaciones parciales en CFGB.  

1. En el primer curso se realizarán, para cada uno de los módulos profesionales al menos tres 

sesiones de evaluación parcial; en el segundo curso, excepto para el módulo profesional de FCT, 

se realizarán dos sesiones de evaluación parcial. 

2. En las evaluaciones parciales se harán constar las calificaciones de los alumnos y alumnas en 

cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. 

 
Artículo 142. Evaluaciones finales en CFGB.  

1. Para los dos cursos se realizarán, para cada uno de los módulos profesionales, dos sesiones de 

evaluación final (excepto para el módulo profesional de FCT donde existirá una sola sesión de 

evaluación final). 

2. La evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual de los módulos profesionales 

asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se realizará, en el primer curso, 

cuando se termine la impartición del currículo correspondiente, entre la jornada ciento cincuenta y 

cinco y la ciento sesenta, dentro de la 32 semana lectiva. 

3. En el segundo curso, la evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual de los 

módulos profesionales asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se 

realizará, antes de la incorporación del alumnado al módulo profesional de FCT, entre la jornada 

ciento veinticinco y ciento treinta, dentro de la 26 semana lectiva. 

4. La evaluación final correspondiente a la segunda convocatoria anual, en el primer y segundo curso, 

se llevará a cabo durante la última semana del periodo lectivo, entre la jornada ciento setenta y la 

ciento setenta y cinco, dentro de la 35 semana lectiva. 
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5. Asimismo, para el alumnado que cumpla los requisitos para obtener el título profesional básico, 

fuera de los periodos establecidos para la evaluación final, se realizará una evaluación final 

excepcional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 29 de septiembre 

de 2010. 

 
Artículo 143. Promoción en CFGB.  

1. Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso de CFGB promocionará a segundo 

curso cuando supere los dos módulos profesionales de aprendizaje permanente y los módulos 

profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no superen el 20% del horario 

semanal de éstos. No obstante, el equipo educativo podrá proponer excepcionalmente la 

promoción del alumnado que haya superado al menos uno de los dos módulos profesionales de 

aprendizaje permanente, si considera que posee la madurez suficiente para cursar el segundo 

curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su evolución académica. 

2. El alumnado que promociona al segundo curso con módulos profesionales pendientes del primero 

deberá matricularse del segundo curso y de los módulos profesionales pendientes del primero. Se 

establecerá, en relación a este alumnado, un plan para la adquisición de aprendizajes dirigido a la 

superación de los módulos profesionales pendientes de primero. 

3. El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, repita curso, 

si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de los módulos profesionales no 

superados como de aquellos ya superados. El centro docente en su Proyecto Educativo, deberá 

recoger qué debe hacer este alumnado durante la jornada lectiva. En el caso de matriculación de 

módulos profesionales ya superados, dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes 

que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los módulos 

superados. 

4. El alumnado menor de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. En la matriculación 

de módulos profesionales ya superados, dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes 

que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los módulos 

superados. 
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Artículo 144. Convalidaciones y exenciones en CFGB.  

1. Las convalidaciones y exenciones en CFGB se llevarán a cabo de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 17 del Decreto 135/2016, de 26 de julio. 

2. Se podrá trasladar la nota de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia de 

un ciclo formativo a otro cuando estos módulos profesionales tengan el mismo código, 

denominación, duración, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos. 

3. Quienes hubieran superado los módulos de Comunicación y Sociedad I y II y Ciencias Aplicadas I 

y II en cualquiera de los ciclos formativos de CFGB correspondiente a los títulos establecidos al 

amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos módulos en 

cualquier otro CFGB. 

4. Los alumnos y alumnas que hayan cursado un Programa de Cualificación Profesional Inicial y 

hubieran superado los módulos formativos obligatorios del ámbito de comunicación y del ámbito 

social que, además, hubieran superado un módulo de Lengua Extranjera, bien establecido por las 

Administraciones educativas o de oferta de los centros, en el ámbito de sus competencias, podrán 

obtener la convalidación del módulo profesional de Comunicación y Sociedad I. Asimismo, quienes 

hubieran superado el módulo formativo obligatorio del ámbito científico-tecnológico, podrán 

obtener la convalidación del módulo profesional de Ciencias Aplicadas I. 

5. Quienes tengan superadas las materias del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria 

en cualquiera de sus modalidades, incluidas en el Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales, 

la convalidación de los módulos Comunicación y Sociedad I y II. 

6. Quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos podrán obtener la convalidación de los 

módulos profesionales de Ciencias Aplicadas I y II:  

1º Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y 

Biología y Geología o Física y Química de la modalidad de enseñanzas académicas del 4º curso de la ESO.  

2º Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas y 

Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional de la modalidad de enseñanzas aplicadas de 4º de la ESO. 

7. Los módulos profesionales convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la nota 

media. 

8. El concepto de exención solo se aplicará sobre el módulo profesional de FCT por su 

correspondencia con la experiencia laboral. El procedimiento de solicitud y resolución, será el 

establecido en el artículo 22 y siguientes de la Orden de 28 de septiembre de 2011. 

9. La exención total o parcial del módulo profesional de formación en centros de trabajo requerirá, 

además de cumplir el requisito de experiencia laboral, la matrícula previa del alumno o de la 
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alumna en un centro docente autorizado para impartir enseñanzas conducentes al título del ciclo 

formativo correspondiente. 

10. La solicitud de exención, así como la documentación acreditativa, se presentará en la secretaría 

del centro docente donde el alumnado se encuentre matriculado. Se empleará para ello el modelo 

que como Anexo I se adjunta a la Orden de 28 de septiembre de 2011. 

11. Cuando se trate de alumnado que se matricule sólo del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo y, si procede, el de proyecto, esta solicitud se entregará en el momento de 

formalizar la matrícula. Si el alumnado realiza el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo en el periodo establecido con carácter general, la solicitud de exención se presentará al 

menos un mes antes del inicio de las actividades programadas para dicho módulo profesional. 

12. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del Real Decreto 1124/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral con los siguientes documentos: 

a) Para trabajadores o trabajadoras asalariadas: 

¶ Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina 

o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría 

laboral (grupo de cotización) y el período de contratación. 

¶ Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia 

laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del 

contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 

actividad. 

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: 

¶ Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 

Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial 

correspondiente. 

¶ Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la 

misma. 

c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios: 

¶ Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, 

específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado 

y el número total de horas dedicadas a las mismas. 
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13. Informe del equipo docente: el equipo docente del ciclo formativo, tras el análisis de la 

documentación aportada, emitirá un informe que deberá expresar, a la vista de los resultados de 

aprendizaje del módulo profesional de formación en centros de trabajo que deben tenerse 

adquiridos y de acuerdo con los criterios de exención recogidos en la programación del módulo 

profesional, una propuesta de conceder la exención total o parcial del mismo. Dicho informe se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la citada Orden. En caso necesario, el equipo 

docente del ciclo formativo podrá recabar por escrito a los interesados cuanta información 

complementaria considere conveniente. 

14. Resolución de la solicitud de exención: corresponde a la persona titular de la dirección del 

centro docente donde conste el expediente académico del alumno o alumna resolver la solicitud 

de exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo, que podrá ser total o 

parcial. 

La resolución de la exención será comunicada a la persona solicitante y, en su caso, al centro 

docente privado, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el 

interesado de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común al menos diez días antes del comienzo de las actividades propias del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, empleándose el modelo que se recoge 

como Anexo III a la citada Orden. 

Según el tipo de exención de la resolución, se observará lo siguiente: 

Exención total: Se anotará en la correspondiente acta de evaluación con la calificación «Exento», 

de acuerdo con el artículo 16 de la Orden de la Consejería de Educación, de 29 de septiembre 

de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 

alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Exención parcial: El alumnado deberá realizar aquellas actividades que el equipo docente del 

ciclo formativo determine para completar su formación. Una vez realizadas estas actividades, en 

la evaluación final correspondiente se procederá a la calificación del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo con la calificación de «Apto» o «No apto». 

15. Recursos: Contra la resolución definitiva de exención total o parcial del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo dictada por la persona titular de la dirección del centro docente 

público, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de 
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la Delegación Provincial de la Consejería con competencias en materia de educación, que 

conocerá y resolverá el recurso por delegación de la persona titular de la Consejería. 

 
Artículo 145. Acreditación de competencias profesionales en CFGB.  

1. El alumnado de enseñanzas de CFGB que finalice sus estudios sin haber obtenido el título y aquel 

que curse Programas formativos de CFGB recibirán, previa solicitud, una certificación académica 

de los módulos profesionales superados.  

Los módulos profesionales asociados a unidades de competencia, así superados, tendrán efectos 

académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas 

en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. La certificación 

académica que acredite la superación de todos los módulos profesionales asociados a las 

unidades de competencia que conforman un Certificado de Profesionalidad, podrá utilizarse para 

obtener dicha certificación ante la Consejería competente en materia de formación profesional 

para el empleo. 

2. Los módulos profesionales integrantes de la formación complementaria en los Programas 

formativos de Formación Profesional Básica, cuando no formen parte del currículo de otra 

formación reglada, una vez superados, podrán surtir efectos de acreditación parcial acumulable 

de las competencias profesionales; para ello, tendrán que ser evaluados y acreditados, de acuerdo 

con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento 

de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

Artículo 146. Titulación en los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado Básico 

conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 

favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, el 

alumnado al que se refiere este apartado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en la 

especialidad correspondiente.  

 

Artículo 147. Certificación académica en los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Básico, 

recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá efectos 

académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en relación con 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 130 de 463 

 

 

 

el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta certificación dará 

derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración competente del certificado o 

acreditaciones profesionales correspondientes.  

 

Artículo 148. Documentos oficiales de evaluación y certificados académicos en FPB.  

1. Los documentos oficiales de evaluación y los certificados académicos de FPB, serán los 

establecidos con carácter general para las enseñanzas de FPB, serán los establecidos con 

carácter general para las enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forman parte del 

sistema educativo en la Orden de la Consejería de Educación de 29 de septiembre de 2010:  

a) El expediente académico. 

b) Las actas de evaluación. 

c) Los informes de evaluación individualizados. 

d) El certificado académico, que contendrá las calificaciones de los módulos profesionales 

cursados con expresión del número de la convocatoria en la que las obtuvieron y el curso 

académico y, si el alumno o alumna hubiera superado la totalidad de los módulos 

profesionales, se indicará, además, la nota final del ciclo formativo. 

 

2. Las calificaciones no numéricas se reflejarán en los documentos oficiales de evaluación y 

certificados académicos en los siguientes términos: 

MÓDULOS 
CALIFICACIONES Y 

SITUACIONES 
ABREVIATURA 

Módulo profesional de FCT Apto APTO 

Módulo profesional de FCT No apto NO APTO 

Módulo profesional Convalidado CV 

Módulo profesional Superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional No evaluado NE 

 

 
 

 

 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 131 de 463 

 

 

 

CAPÍTULO 13.- COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES EN 

FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL  

 

Artículo 149. Principios y objetivos generales de la FPI. 

1. Las enseñanzas de formación profesional tienen por objeto conseguir que el alumnado adquiera 

las competencias profesionales, personales y sociales, según el nivel de que se trate, necesarias 

para:  

a) Ejercer la actividad profesional definida en la competencia general del programa 

formativo.  

b) Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, los 

mecanismos de inserción profesional, su legislación laboral y los derechos y obligaciones 

que se derivan de las relaciones laborales.  

c) Consolidar hábitos de disciplina, trabajo individual y en equipo, así como capacidades de 

autoaprendizaje y capacidad crítica.  

d) Establecer relaciones interpersonales y sociales, en la actividad profesional y personal, 

basadas en la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los demás y el rechazo a 

la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los comportamientos sexistas.  

e) Prevenir los riesgos laborales y medioambientales y adoptar medidas para trabajar en 

condiciones de seguridad y salud.  

f) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones 

a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.  

g) Potenciar la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora.  

h) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como las lenguas 

extranjeras necesarias en su actividad profesional. 

i) Comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de la actividad profesional y personal.  

j) Gestionar su carrera profesional, analizando los itinerarios formativos más adecuados 

para mejorar su empleabilidad.  

1. La formación profesional también fomentará la igualdad efectiva de oportunidades para todos, con 

especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.  

2. Estas enseñanzas prestarán una atención adecuada, en condiciones de accesibilidad universal y 

con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con discapacidad.  
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3. Asimismo, la formación profesional posibilitará el aprendizaje a lo largo de la vida, favoreciendo la 

incorporación de las personas a las distintas ofertas formativas y la conciliación del aprendizaje 

con otras responsabilidades y actividades. 

 
Artículo 150. Competencias propias de los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior 

Competencias propias de los Ciclos Formativos de Grado Medio 

1. Aplicar técnicas y conocimientos de diferentes ámbitos de conocimiento en un campo profesional 

especializado. 

2. Resolver problemas y contingencias de forma creativa e innovadora dentro del ámbito de su 

competencia, identificando las causas que los provocan. 

3. Supervisar el trabajo rutinario de otras personas asumiendo la responsabilidad necesaria para la 

evaluación y la mejora de procesos y procedimientos de trabajo, que garanticen la calidad del 

producto o servicio. 

4. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 

en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los recursos existentes 

para el aprendizaje a lo largo de la vida, especialmente las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

5. Realizar y organizar con responsabilidad y autonomía el trabajo asignado en el ámbito de su 

competencia, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 

6. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 

intervienen en el ámbito de su trabajo, para mejorar la calidad del trabajo y producto o servicio 

realizado. 

7. Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

8. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional. 

9. Ejercer los derechos y las obligaciones derivadas de la actividad profesional, de acuerdo con lo 

establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 

cultural. 
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Competencias propias de los Ciclos Formativos de Grado Superior  

1. Definir, planificar y organizar procesos y procedimientos de trabajo con autonomía en su campo 

profesional. 

2. Evaluar y resolver problemas y contingencias en contextos variados y generalmente no previsibles, 

con comprensión crítica, transferencia de saberes y capacidad para la innovación y la creatividad 

3. Supervisar objetivos, técnicas y resultados del trabajo personal y de los miembros del equipo, con 

liderazgo y espíritu de mejora, garantizando la calidad del proceso y del producto o servicio. 

4. Aplicar e integrar tecnologías y conocimientos avanzados o especializados en los procesos de 

trabajo 

5. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 

los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida, especialmente utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

6. Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 

vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y 

respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su 

trabajo. 

7. Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 

lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

8. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

9. Ejercer los derechos y obligaciones derivadas de la actividad profesional, de acuerdo con lo 

establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 

cultural. 

 

Artículo 151. Título de Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (OIDR). 

1. Denominación: Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación.  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.  

3. Duración: 2.000 horas.  

4. Familia Profesional: Edificación y Obra Civil.  

5. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b. 
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6. Perfil Profesional del Título: el perfil profesional del título de Técnico en Obras de Interior, 

Decoración y Rehabilitación queda determinado por su competencia general, sus competencias 

profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades 

de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  

7. Competencia general: la competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar los 

acabados de construcción en obra nueva, reforma y rehabilitación, realizando suelos, particiones 

y techos, mediante la instalación de paneles o piezas prefabricadas, la colocación de placas o 

láminas, la aplicación de revestimientos continuos y la pintura de superficies, cumpliendo las 

condiciones y plazos establecidos, así como las prescripciones de calidad, seguridad y medio 

ambiente.  

8. Competencias profesionales, personales y sociales: las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:  

a) Realizar particiones y trasdosados, montando placas prefabricadas comprobando su 

posición, fijación, planeidad y acabado final.  

b) Realizar techos suspendidos con piezas prefabricadas, replanteando y montando elementos 

de sustentación, tirantes, perfiles y placas.  

c) Instalar suelos técnicos y mamparas, replanteando la posición de sus elementos y montando 

soportes, perfiles, piezas de pavimentación y registros para instalaciones. 

d) Ejecutar trabajos de revestimiento en acabados de construcción con pastas y morteros, 

realizan-do enfoscados, guarnecidos, enlucidos y revocos.  

e) Realizar revestimientos de paramentos verticales y horizontales con materiales ligeros 

(papel, textil, madera, plástico y metálico, entre otros), preparando soportes, fijando láminas 

y/o piezas y resolviendo uniones y juntas.  

f) Realizar acabados con pinturas, esmaltes y barnices en elementos de construcción, 

preparando soportes, realizando mezclas y aplicando las capas especificadas mediante 

procedimientos manuales y mecánicos.  

g) Revestir paramentos horizontales y verticales, realizando trabajos de solados con piezas 

rígidas, chapados y alicatados garantizando la planeidad y la adecuada disposición de las 

juntas.  

h) Organizar la ejecución de los trabajos de obras de interior, decoración y rehabilitación, 

planificando actividades, asignando y adaptando materiales, recursos humanos, medios y 

equipos. 
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i) Presupuestar trabajos de obras de interior, decoración y rehabilitación, midiendo y valorando 

unidades de obras.  

j) Interpretar planos de construcción, identificando sus elementos y obteniendo dimensiones.  

k) Analizar y adoptar los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones que deben ser realizadas para cumplir las 

prescripciones.  

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

m) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo.  

n) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 

causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

o) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 

que intervienen en el ámbito de su trabajo.  

p) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental.  

q) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de ñdise¶o para todosò en las 

actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  

r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional.  

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural.  
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Artículo 152. Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título de FPIGM de OIDR. 

1. Cualificaciones profesionales completas:  

a) Instalación de placa de yeso laminado y falsos techos EOC583_2 (Real Decreto 1548/2011, 

de 31 de octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC1903_1: Realizar operaciones básicas en instalación de placa de yeso laminado.  

UC1920_2: Instalar tabiques y trasdosados autoportantes de placa de yeso laminado. 

 UC1921_2: Instalar sistemas de falsos techos.  

UC1922_2: Tratar juntas entre placas de yeso laminado. 

UC1923_2: Organizar trabajos de instalación de placa de yeso laminado y falsos techos.  

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción.  

b) Instalación de sistemas técnicos de pavimentos, empanelados y mamparas EOC584_2 (Real 

Decreto 1548/2011, de 31 de octubre), que comprende las siguientes unidades de 

competencia:  

UC0871_1: Sanear y regularizar soportes para revestimiento en construcción. 

UC1902_1: Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.  

UC1924_2: Instalar pavimentos elevados registrables.  

UC1925_2: Instalar mamparas y empanelados técnicos desmontables.  

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción.  

c) Pintura decorativa en construcción EOC587_2 (Real Decreto 1548/2011, de 31 de octubre), 

que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0871_1: Sanear y regularizar soportes para revestimiento en construcción.  

UC0873_1: Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en construcción.  

UC1933_2: Realizar revestimientos murales en papel, fibra de vidrio y vinílicos.  

UC1934_2: Realizar acabados decorativos de pintura en construcción.  

UC1935_2: Organizar trabajos de pintura en construcción.  

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción.  

2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Revestimientos con pastas y morteros en construcción EOC589_2 (Real Decreto 1548/2011, 

de 31 de octubre):  

UC1939_2: Revestir mediante mortero monocapa, revoco y enlucido.  
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UC1940_2: Revestir mediante pastas y morteros especiales de aislamiento, 

impermeabilización y reparación.  

UC1941_2: Organizar trabajos de revestimientos continuos conglomerados y rígidos 

modulares en construcción.  

b) Revestimientos con piezas rígidas por adherencia en construcción EOC590_2 (Real Decreto 

1548/2011, de 31 de octubre): 

UC1942_2: Ejecutar alicatados y chapados.  

UC1943_2: Ejecutar solados con piezas rígidas.  

3. Entorno profesional: 

a) Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector de la construcción, en 

pequeñas, medianas y grandes empresas constructoras y en Administraciones Públicas, ya 

sea por cuenta ajena o propia, desarrollando trabajos de obras de interior y decoración para la 

construcción, rehabilitación, mantenimiento y reforma en edificación y obra civil.  

b) Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

ī Jefe de equipo de revestimientos con pastas y morteros.  

ī Jefe de equipo y/o encargado de alicatadores y soladores.  

ī Jefe de equipo de instaladores de sistemas prefabricados de yeso laminado o falsos techos.       

ī Jefe de equipo y/o encargado de pintores y empapeladores.  

ī Aplicador de revestimientos continuos de fachadas.  

ī Revocador de construcción.  

ī Alicatador-solador.  

ī Instalador de placa de yeso laminado.  

ī Instalador de falsos techos.  

ī Juntero de placa de yeso laminado.  

ī Colocador de prefabricados ligeros en construcción.  

ī Colocador de pavimentos ligeros, en general.  

ī Colocador de moqueta.  

ī Instalador de pavimentos elevados registrables.  

ī Instaladores de sistemas de mamparas y empanelados técnicos.  

ī Pintor y/o empapelador.  

ī Pintor de interiores.  

ī Pintor decorador de interiores.  
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ī Pintor de obra.  

ī Pintor de fachadas de edificación.  

4. Prospectiva del título en el sector o sectores. Las Administraciones educativas tendrán en 

cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:  

a) La competitividad de las empresas constructoras dedicadas a la edificación y obra civil estarán 

cada vez más ligadas a su capacidad de satisfacer las necesidades del cliente en cuanto a las 

características del producto y del servicio ofrecido. 

b) Las normativas de aplicación en el sector exigirán que la calidad esté presente en todas y cada 

una de las fases del proceso constructivo, en cuanto a diseño, compromiso de calidad de 

productos y materiales, procesos de ejecución y garantías de las obras. 

c) La seguridad y salud laboral será un campo de importancia capital en el sector de la 

construcción y se marcará como objetivo prioritario reducir los altos niveles de siniestralidad 

con una formación permanentemente adaptada a los cambios producidos por la innovación y 

tecnificación del sector.  

d) Las directivas comunitarias propiciarán la evolución de la construcción hacia un modelo de 

desarrollo sostenible que evite la degradación del medio ambiente, marcando los 

requerimientos que deben satisfacer todos los productos que intervienen en los procesos 

constructivos, las condiciones que deben cumplir para minimizar el impacto ambiental de las 

obras realizadas y la correcta gestión de residuos generados. 

e) La innovación en el sector hará posible el desarrollo de nuevos materiales, incrementará el 

grado de automatización de los procesos de ejecución y reducirá la producción a pie de obra, 

propiciando la utilización creciente de prefabricados.  

f) La innovación se orientará a la construcción de infraestructuras inteligentes en las que los ser-

vicios cobraran una importancia creciente aportando soluciones para mejorar el confort de los 

usuarios.  

g) Las políticas energéticas comunitarias y nacionales impulsarán medidas para la utilización de 

energías renovables y para mejorar la eficiencia energética en infraestructuras y servicios.  

h) Las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) se incorporarán en todos las 

fases de los procesos de construcción, incluida la ejecución, dando respuesta a sus 

necesidades concretas mediante programas informáticos integrados (de diseño, cálculo, 

planificación y control de costes entre otros) específicos para el sector. 
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Artículo 153. Objetivos generales del título de FPIGM de OIDR. 

Los objetivos generales son: 

a) Replantear y colocar placas prefabricadas, cumpliendo las condiciones de fijación, planeidad y 

acabado final para realizar particiones y trasdosados.  

b) Instalar elementos de sustentación, tirantes, perfiles y placas, controlando especificaciones de 

posición, planeidad y acabado para realizar techos suspendidos.  

c) Montar soportes, perfiles, piezas de pavimentación y registros, garantizando la adecuada 

disposición de sus elementos, planeidad y acabado final para instalar suelos técnicos.  

d) Disponer y montar soportes de perfiles y paneles, aplicando sistemas de montaje y fijación para 

instalar mamparas y/o paneles autoportantes.  

e) Ejecutar enfoscados, guarnecido, enlucidos y revocos, aplicando técnicas a buena vista y 

maestreado para realizar revestimientos continuos.  

f) Replantear y colocar materiales ligeros (papel, textil, madera, plástico y metálico, entre otros), 

preparando soportes, fijando láminas y/o piezas y resolviendo uniones y juntas para realizar 

revestimientos en láminas y/o piezas 

g) Aplicar pinturas, esmaltes y barnices, elaborando mezclas y preparando soportes para realizar 

acabados decorativos en construcción.  

h) Replantear y realizar trabajos de solados con piezas rígidas, chapados y alicatado, garantizando 

la planeidad y la adecuada disposición de las juntas para revestir paramentos horizontales y 

verticales. 

i) Asignar y distribuir los procesos, materiales, recursos humanos, medios y equipos, cumpliendo los 

objetivos fijados en la planificación en las condiciones de seguridad establecidas para organizar la 

ejecución de obras de interior, decoración y rehabilitación.  

j) Medir y valorar unidades de obra, realizando cálculos de mediciones y costes para presupuestar 

obras de interior, decoración y rehabilitación. 

k) Identificar y croquizar elementos y espacios constructivos, obteniendo dimensiones para 

interpretar planos de construcción.  

l) Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones que deben ser realizadas en los casos definidos para 

actuar de acuerdo con las normas. 

m) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías 

de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus conocimientos, 
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reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes 

situaciones profesionales y laborales.  

n) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y 

tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

o) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas que se presentan en el desarrollo de los 

procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  

p) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 

finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

q) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos 

con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van a 

adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás 

personas, en el entorno y en el medio ambiente.  

r) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 

ñdise¶o para todosò.  

s) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo 

en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. s) Utilizar procedimientos 

relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la 

gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 
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Artículo 154. Estructura curricular del título de FPIGM de OIDR. 

1º CURSO DE FPIGM OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS A 
UNIDADES DE COMPETENCIA 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

DUAL 

Construcción 128 4  

Interpretación de planos de construcción 96 3  

Solados, alicatados y chapados 192 6 X 

Revestimientos continuos 192 6 X 

Particiones prefabricadas 256 8 X 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES 
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
 

Formación y orientación laboral 96 3  

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

 

2º CURSO DE FPIGM OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES 
HORAS 

TOTALES 
HORAS SEMANALES DUAL 

Mamparas y suelos técnicos 63 3 X 

Techos suspendidos 105 5 X 

Revestimientos ligeros 84 4  

Pintura decorativa en 
construcción 

147 7 X 

Organización de trabajos de 
IDR 

84 4  

MÓDULOS NO 
PROFESIONALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS SEMANALES DUAL 

Empresa e iniciativa 
emprendedora 

84 4  

HORAS DE LIBRE CONFIG. 
HORAS 

TOTALES 
HORAS SEMANALES DUAL 

 63 3 X 
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FCT 
HORAS 

TOTALES 
HORAS SEMANALES DUAL 

 410  X 

Durante las primeras 22 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 23 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales y para el módulo de FCT. 

 

 

Artículo 155. Título de Técnico en Construcción.  

1. Denominación: Construcción.  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.  

3. Duración: 2.000 horas.  

4. Familia Profesional: Edificación y Obra Civil.  

5. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b. 

6. Competencia general: La competencia general de este título consiste en ejecutar obras de 

albañilería y de hormigón, cumpliendo las condiciones y plazos establecidos, así como las 

prescripciones de calidad, seguridad y medio ambiente, organizando, controlando y valorando los 

trabajos. 

7. Competencias profesionales, personales y sociales: 

a) Construir y montar encofrados, situándolos según el replanteo y garantizando la estabilidad y 

rigidez del conjunto.  

b) Ejecutar elementos de hormigón armado, elaborando y colocando armaduras y colaborando 

en la puesta en obra del hormigón.  

c) Construir fábricas vistas para revestir de ladrillo, bloque, mampuestos, sillería y perpiaño, 

replanteando su posición y cumpliendo las prescripciones.  

d) Realizar enfoscados, guarnecidos, recrecidos, enlucidos y revocos con morteros, pastas y 

hormigones, aplicando técnicas a buena vista y maestreado.  

e) Realizar trabajos de cubiertas, ejecutando sistemas de formación de pendientes y faldones y 

disponiendo el aislamiento, la impermeabilización, los elementos complementarios y los 

materiales de cobertura.  

f) Realizar trabajos de urbanización, ejecutando pavimentos y registros y disponiendo 

conducciones lineales sin presión y elementos complementarios y singulares. 
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g) Revestir paramentos horizontales y verticales, realizando trabajos de solados con piezas 

rígidas, chapados y alicatados y garantizando la planeidad y la adecuada disposición de las 

juntas. 

h) Organizar la ejecución de los tajos de albañilería y hormigón, planificando actividades y 

asignando y adaptando materiales, recursos humanos, medios y equipos. 

i) Valorar trabajos de albañilería y hormigón, midiendo unidades de obras y elaborando 

presupuestos. 

j) Interpretar planos de construcción, identificando sus elementos y obteniendo dimensiones. 

k) Analizar y adoptar los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones que deben ser realizadas para cumplir las 

prescripciones. 

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos y utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

m) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 

desarrollando el trabajo asignado, y cooperando o trabajando en equipo con otros 

profesionales en el entorno de trabajo. 

n) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 

que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 

o) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 

que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

p) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 

ambiental. 

q) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de ñdise¶o para todosò en las 

actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 

r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional. 

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 
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Artículo 156. Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el Título de FPIGM en Construcción.  

1. Cualificaciones profesionales completas:  

a) Fábricas de albañilería EOC052_2 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, modificado por 

el Real Decreto 872/2007, de 2 de julio), que comprende las siguientes unidades de 

competencia:  

UC0869_1: Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones.  

UC0141_2: Organizar trabajos de albañilería.  

UC0142_1: Construir fábricas para revestir.  

UC0143_2: Construir fábricas vistas 

b) Pavimentos y albañilería de urbanización EOC586_2 (Real Decreto 1548/2011, de 31 de 

octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0869_1: Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones.  

UC1321_1: Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados.  

UC1929_2: Ejecutar pavimentos de urbanización. 

UC1930_2: Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de urbanización. 

UC1931_2: Tender tubos de saneamiento y construir registros y cámaras. 

UC1932_2: Organizar trabajos de albañilería de urbanización. 

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción. 

c) Cubiertas inclinadas EOC580_2 (Real Decreto 1550/2011, de 31 de octubre), que comprende 

las siguientes unidades de competencia:  

UC0869_1: Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigoneras. 

UC0870_1: Construir faldones para cubiertas. 

UC1908_2: Montar estructura metálica ligera para cubiertas. 

UC1909_2: Construir tableros y coberturas con chapa conformada, paneles y placas. 

UC1910_2: Construir la cobertura con teja y pizarra. 

UC1911_2: Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones. 

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción. 

d) Impermeabilización mediante membranas formadas con láminas EOC582_2 (Real Decreto 

1550/2011, de 31 de octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0869_1: Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigoneras. 
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UC1917_2: Ejecutar las capas y elementos del sistema de impermeabilización 

complementarios de la membrana. 

UC1918_2: Impermeabilizar con membranas bituminosas. 

UC1919_2: Impermeabilizar con membranas sintéticas. 

UC1911_2: Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones. 

UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Encofrados EOC581_2 (Real Decreto 1550/2011, de 31 de octubre):  

UC1912_2: Poner en obra encofrados verticales.  

UC1913_2: Poner en obra encofrados horizontales. 

b) Armaduras pasivas para hormigón EOC579_2 (Real Decreto 1550/2011, de 31 de octubre):  

UC1905_2: Realizar el armado manual y colocación en obra de armaduras.  

c) Revestimientos con pastas y morteros en construcción EOC589_2 (Real Decreto 1550/2011, 

de 31 de octubre):  

UC1938_2: Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en construcción. 

d) Revestimientos con piezas rígidas por adherencia en construcción EOC590_2 (Real Decreto 

1550/2011, de 31 de octubre):  

UC1942_2: Ejecutar alicatados y chapados. 

UC1943_2: Ejecutar solados con piezas rígidas. 

e) Colocación de piedra natural IEX 427_2 (Real Decreto 1956/2009, de 18 de diciembre):  

UC1375_2: Colocar mampostería, sillería y perpiaño. 

3. Entorno profesional: 

a) Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector de la construcción, en 

pequeñas, medianas y grandes empresas constructoras y en Administraciones públicas, ya 

sea por cuenta ajena o propia, desarrollando trabajos de albañilería y/o de hormigón para la 

construcción, rehabilitación, mantenimiento y reforma en edificación y obra civil.  

b) Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

ǐ Jefe de equipo de fábricas de albañilería.  

ǐ Jefe de equipo de albañiles de urbanización. 

ǐ Jefe de equipo de encofradores. 

ǐ Jefe de equipo de ferralla. 

ǐ Jefe de taller de ferralla. 
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ǐ Jefe de equipo de albañiles de cubiertas. 

ǐ Jefe de equipo y/o encargado de alicatadores y soladores. 

ǐ Albañil. 

ǐ Colocador de ladrillo caravista. 

ǐ Colocador de bloque prefabricado. 

ǐ Albañil tabiquero. 

ǐ Albañil piedra construcción. 

ǐ Mampostero. 

ǐ Oficial de miras. 

ǐ Albañil de urbanización. 

ǐ Pavimentador con adoquines. 

ǐ Pavimentador con baldosas y losas. 

ǐ Pavimentador a base de hormigón. 

ǐ Pocero en redes de saneamiento. 

ǐ Encofrador. 

ǐ Encofrador de edificación. 

ǐ Encofrador de obra civil. 

ǐ Ferrallista. 

ǐ Albañil de cubiertas. 

ǐ Tejador. 

ǐ Montador de teja. 

ǐ Pizarrista. 

ǐ Colocador de pizarra. 

ǐ Montador de cubiertas de paneles y chapas. 

ǐ Aplicador de revestimientos continuos de fachadas. 

ǐ Alicatador-solador. 

ǐ Instalador de sistemas de impermeabilización en edificios y obra civil. 

ǐ Impermeabilizador de terrazas. 

4. Prospectiva del título en el sector o sectores: las Administraciones educativas tendrán en 

cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:  
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a) La competitividad de las empresas constructoras dedicadas a la edificación y obra civil estarán 

cada vez más ligadas a su capacidad de satisfacer las necesidades del cliente en cuanto a las 

características del producto y del servicio ofrecido. 

b) Las normativas de aplicación en el sector exigirán que la calidad esté presente en todas y cada 

una de las fases del proceso constructivo, en cuanto a diseño, compromiso de calidad de 

productos y materiales, procesos de ejecución y garantías de las obras. 

c) La seguridad y salud laboral será un campo de importancia capital en el sector de la 

construcción y se marcará como objetivo prioritario reducir los altos niveles de siniestralidad 

con una formación permanentemente adaptada a los cambios producidos por la innovación y 

tecnificación del sector. 

d) Las directivas comunitarias propiciarán la evolución de la construcción hacia un modelo de 

desarrollo sostenible que evite la degradación del medio ambiente, marcando los 

requerimientos que deben satisfacer todos los productos que intervienen en los procesos 

constructivos, las condiciones que se deben cumplir para minimizar el impacto ambiental de 

las obras realizadas y la correcta gestión de los residuos generados.  

e) La innovación en el sector hará posible el desarrollo de nuevos materiales, incrementará el 

grado de automatización de los procesos de ejecución y reducirá la producción a pie de obra, 

propiciando la utilización creciente de prefabricados.  

f) La innovación en las edificaciones se orientará a la construcción de infraestructuras inteligentes 

en las que los servicios cobrarán una importancia creciente, aportando soluciones para mejorar 

el confort de los usuarios de viviendas.  

g) Las políticas energéticas comunitarias y nacionales impulsarán medidas para la utilización de 

energías renovables y para mejorar la eficiencia energética en infraestructuras y servicios.  

h) Las tecnologías de la información y de la comunicación se incorporarán en todas las fases de 

los procesos de construcción, incluida la ejecución, dando respuesta a sus necesidades 

concretas mediante programas informáticos integrados (de diseño, cálculo, planificación y 

control de costes, entre otros) específicos para el sector. 

 

Artículo 157. Objetivos generales del título de FPIGM en Construcción.  

Los objetivos generales son: 

a) Realizar moldes para hormigón, garantizando la correcta ubicación, estabilidad y rigidez del 

conjunto, para elaborar y montar encofrados.  
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b) Elaborar y emplazar armaduras pasivas, realizando las operaciones de corte, doblado, unión y 

colocación en obra de barras, disponiéndolas para la ejecución de elementos de hormigón armado. 

c) Realizar, organizar y controlar la puesta en obra del hormigón, participando en su vertido y 

compactación y controlando el proceso de curado, para ejecutar elementos de hormigón armado. 

d) Replantear y levantar fábricas de ladrillo, bloque, mampuestos, sillería y perpiaño, controlando 

especificaciones de espesor, planeidad y acabado, para construir fábricas vistas y para revestir. 

e) Ejecutar enfoscados, guarnecidos, recrecidos, enlucidos y revocos con morteros, pastas y 

hormigones, aplicando técnicas a buena vista y maestreado para realizar revestimientos continuos 

conglomerados. 

f) Replantear, ejecutar y/o disponer sistemas de formación de pendientes, faldones y materiales de 

cobertura, garantizando la correcta evacuación de agua, el aislamiento y la impermeabilización, 

para realizar trabajos de cubiertas. 

g) Replantear, ejecutar y disponer pavimentos, registros, conducciones lineales sin presión y 

elementos complementarios y singulares, interpretando la documentación técnica, para realizar 

trabajos de urbanización. 

h) Replantear y realizar trabajos de solados con piezas rígidas, chapados y alicatados, garantizando 

la planeidad y la adecuada disposición de las juntas, para revestir paramentos horizontales y 

verticales. 

i) Asignar y distribuir los procesos, materiales, recursos humanos, medios y equipos, cumpliendo los 

objetivos fijados en el plan, en las condiciones de seguridad establecidas, para organizar la 

ejecución de los tajos de albañilería y hormigón. 

j) Medir y valorar unidades de obra, realizando cálculos de mediciones y costes, para presupuestar 

trabajos de albañilería y hormigón. 

k) Identificar y croquizar elementos y espacios constructivos, obteniendo dimensiones, para 

interpretar planos de construcción. 

l) Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones que deben ser realizadas en los casos definidos, para 

actuar de acuerdo con las normas. 

m) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías 

de la comunicación y de la información, para aprender y actualizar sus conocimientos, 

reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes 

situaciones profesionales y laborales. 
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n) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, y 

tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 

o) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 

desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su 

actividad. 

p) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 

finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  

q) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos 

con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van a 

adoptar y aplicar los protocolos correspondientes para evitar daños en uno mismo, en las demás 

personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

r) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 

ñdise¶o para todosò. 

s) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo 

en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 

t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

 
Artículo 158. Estructura curricular del título de FPIGM en Construcción. 

 

1º CURSO DE FPIGS DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES 
ASOCIADOS A UNIDADES DE 

COMPETENCIA 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

DUAL 

Construcción 128 4 X 

Interpretación de planos de construcción 96 3 X 

Fábricas  160 5 X 

Encofrados 160 5 X 

Hormigón armado 128 4 X 

Solados, alicatados y chapados 192 6 X 
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OTROS MÓDULOS PROFESIONALES 
HORAS 

TOTALES 
HORAS SEMAN  

Formación y orientación laboral 96 3  

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

2º CURSO DE FPIGS DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES 
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

Revestimientos 105 5 X 

Organización de trabajos de construcción 84 4 X 

Obras de urbanización 105 5 X 

Cubiertas 105 5 X 

Impermeabilizaciones y aislamientos 84 4 X 

MÓDULOS NO PROFESIONALES 
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

Empresa e iniciativa emprendedora 84 4  

HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 63 3 X 

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 410  X 

Durante las primeras 22 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 23 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales, para la elaboración del Proyecto de 

edificación y para el módulo de FCT. 

Artículo 159. Título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación (PROE). 

1. Denominación: Proyectos de Edificación.  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  

3. Duración: 2.000 horas.  

4. Familia Profesional: Edificación y Obra Civil.  

5. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5 b. 
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6. Competencia general: La competencia general de este título consiste en elaborar la 

documentación técnica de proyectos de edificación, realizar replanteos de obra y gestionar el 

control documental para su ejecución, respetando la normativa vigente y las condiciones 

establecidas de calidad, seguridad y medio ambiente.  

7. Competencias profesionales, personales y sociales: 

a) Intervenir en el desarrollo de proyectos de edificación obteniendo y analizando la información 

necesaria y proponiendo distintas soluciones.  

b) Intervenir en la redacción de la documentación escrita de proyectos de edificación mediante la 

elaboración de memorias, pliegos de condiciones, mediciones, presupuestos y demás estudios 

requeridos utilizando aplicaciones informáticas.  

c) Elaborar la documentación gráfica de proyectos de edificación mediante la representación de 

los planos necesarios para la definición de los mismos, utilizando aplicaciones informáticas de 

diseño asistido por ordenador.  

d) Predimensionar y, en su caso, dimensionar bajo las instrucciones del responsable facultativo 

los elementos integrantes de las instalaciones de fontanería, saneamiento, climatización, 

ventilación, electricidad, telecomunicaciones y especiales en edificios, aplicando 

procedimientos de cálculo establecidos e interpretando los resultados.  

e) Predimensionar elementos integrantes de estructuras de edificación y, en su caso, colaborar 

en su definición, operando con aplicaciones informáticas bajo las instrucciones del responsable 

facultativo.  

f) Elaborar modelos, planos y presentaciones en 2D y 3D para facilitar la visualización y 

comprensión de proyectos de edificación.  

g) Gestionar la documentación de proyectos y obras de edificación, reproduciéndola y 

organizándola conforme a los criterios de calidad establecidos.  

h) Solicitar y comparar ofertas obteniendo la información destinada a suministradores, 

contratistas o subcontratistas evaluando y homogeneizando las recibidas. 

i) Valorar proyectos y obras generando presupuestos conforme a la información de capítulos y 

partidas y/u ofertas recibidas.  

j) Elaborar planes/ programas, realizando cálculos básicos de rendimientos, para permitir el 

control de la fase de redacción del proyecto, del proceso de contratación y de la fase de 

ejecución de obras de edificación.  
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k) Adecuar el plan/programa y los costes, al progreso real de los trabajos, partiendo del 

seguimiento periódico realizado, o de las necesidades surgidas a partir de cambios o 

imprevistos.  

l) Elaborar certificaciones de obra, ajustando las relaciones valoradas a las mediciones 

aprobadas para proceder a su emisión y facturación.  

m) Intervenir en la calificación energética de edificios en proyecto o construidos, colaborando en 

el proceso de certificación empleando herramientas y programas informáticos homologados a 

tal fin.  

n) Elaborar planes de seguridad y salud, y de gestión de residuos de construcción y demoliciones, 

utilizando la documentación del proyecto y garantizando el cumplimiento de la normativa.  

o) Obtener las autorizaciones perceptivas, realizando los trámites administrativos requeridos en 

relación al proyecto y/o ejecución de obras de edificación.  

p) Realizar replanteos de puntos, alineaciones y cotas altimétricas, estacionando y operando 

correctamente con los instrumentos y útiles topográficos de medición.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

cien-tíficos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 

los miembros del equipo.  

s) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 

responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como, 

aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.  

t) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y res-petando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo.  

u) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
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v) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 

prestación de servicios.  

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural.  

 

Artículo 160. Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título de FPIGS de PROE. 

1. Cualificaciones profesionales completas:  

a) Representación de proyectos de edificación EOC201_3 (Real Decreto 1228/2006, de 27 de 

octubre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0638_3: Realizar representaciones de construcción.  

UC0639_3: Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de edificación.  

UC0640_3: Representar instalaciones de edificios.  

b) Control de proyectos y obras de construcción EOC 273_3 (Real Decreto 872/2007, de 2 de 

julio), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0874_3: Realizar el seguimiento de la planificación en construcción.  

UC0875_3: Procesar el control de costes en construcción.  

UC0876_3: Gestionar sistemas de documentación de proyectos de construcción. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Levantamientos y replanteos EOC274_3 (Real Decreto 872/2007, de 2 de julio):  

UC0879_3: Realizar replanteos de proyectos.  

b) Eficiencia Energética de Edificios ENA358_3 (Real Decreto 1698/2007, de 14 de diciembre):  

UC1195_3: Colaborar en el proceso de certificación energética de edificios.  

3. Entorno profesional: 

a) Las personas con este perfil profesional ejercen su actividad como personal asalariado o 

autónomo en estudios de arquitectura e ingeniería, delineación, consultorías, promotoras 

inmobiliarias, empresas constructoras y Administraciones Públicas. Su actividad está regulada.  

b) Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  
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ǐ Delineante proyectista de edificación.  

ǐ Delineante de edificación.  

ǐ Delineante de instalaciones.  

ǐ Maquetista de construcción.  

ǐ Ayudante de Jefe de Oficina Técnica.  

ǐ Ayudante de Planificador.  

ǐ Ayudante de Técnico de Control de Costes.  

ǐ Técnico de control documental.  

ǐ Especialista en replanteos.  

ǐ Ayudante de procesos de certificación energética de edificios.  

ǐ Técnico de eficiencia energética de edificios.  

ǐ Delineante proyectista de redes y sistemas de distribución de fluidos.  

 
4. Prospectiva del título en el sector o sectores: las Administraciones educativas tendrán en 

cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:  

a) La competitividad de las empresas constructoras en general y especialmente las dedicadas a 

la edificación de obra nueva o a la rehabilitación de edificios estará cada vez más ligada a su 

capacidad para satisfacer las necesidades del cliente en cuanto a las características del 

producto y del servicio ofrecido.  

b) Las normativas de aplicación en el sector exigirán que la calidad esté presente en todas y cada 

una de las fases del proceso constructivo, en cuanto a diseño, compromiso de calidad de 

productos y materiales, procesos de ejecución y garantías de las obras.  

c) La seguridad y salud laboral será un campo de importancia capital en el sector de la 

construcción, y se marcará como objetivo prioritario reducir los altos niveles de siniestralidad 

con una formación permanentemente adaptada a los cambios producidos por la innovación y 

tecnificación del sector.  

d) Las directivas comunitarias propiciarán la evolución de la construcción hacia un modelo de 

desarrollo sostenible que evite la degradación del medio ambiente, marcando los 

requerimientos que deben satisfacer todos los productos que intervienen en los procesos 

constructivos, las condiciones que se deben cumplir para minimizar el impacto ambiental de 

las obras realizadas y la correcta gestión de los residuos generados.  
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e) La innovación en el sector hará posible el desarrollo de nuevos materiales, incrementará el 

grado de automatización de los procesos de ejecución y reducirá la producción a pie de obra, 

propiciando la utilización creciente de prefabricados.  

f) La innovación en las edificaciones se orientará a la construcción de edificios inteligentes en los 

que las instalaciones cobrarán una importancia creciente aportando soluciones para mejorar 

el confort de los usuarios de viviendas.  

g) Las políticas energéticas comunitarias y nacionales impulsarán medidas para la utilización de 

energías renovables y para mejorar la eficiencia energética en edificios e instalaciones.  

h) Las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) se incorporarán en todas las 

fases de los procesos de construcción, desde el proyecto a la ejecución, dando respuesta a 

sus necesidades concretas mediante programas informáticos integrados (de diseño, cálculo, 

planificación y control de costes, entre otros) específicos para el sector. 

 
Artículo 161. Objetivos generales del título de FPIGS de PROE. 

Los objetivos generales son: 

a) Obtener, analizar la información técnica y proponer las distintas soluciones realizando la toma de 

datos, interpretando la información relevante y elaborando croquis para colaborar en el desarrollo 

de proyectos de edificación.  

b) Elaborar memorias, pliegos de condiciones, mediciones, presupuestos y demás estudios 

requeridos, utilizando aplicaciones informáticas para participar en la redacción escrita de 

proyectos de edificación.  

c) Diseñar y representar los planos necesarios, utilizando aplicaciones informáticas de diseño 

asistido por ordenador para elaborar documentación gráfica de proyectos de edificación.  

d) Interpretar y configurar los elementos integrantes de las instalaciones de fontanería, saneamiento, 

climatización, ventilación, electricidad, telecomunicaciones y especiales en edificios aplicando 

procedimientos de cálculo establecidos y normativa para el predimensionamiento de dichas 

instalaciones.  

e) Analizar, predimensionar y representar los elementos y sistemas estructurales de proyectos de 

edificación aplicando procedimientos de cálculo establecidos y normativa para colaborar en el 

cálculo y definición de la estructura.  

f) Diseñar y confeccionar modelos, planos y composiciones en 2D y 3D utilizando aplicaciones 

informáticas y técnicas básicas de maquetismo para elaborar presentaciones para la visualización 

y promoción de proyectos de edificación.  
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g) Reproducir y organizar la documentación gráfica y escrita de proyectos y obras de edificación 

aplicando criterios de calidad establecidos para gestionar la documentación de proyectos y obras.  

h) Identificar, evaluar y homogeneizar la documentación destinada y recibida de suministradores, 

contratistas o subcontratistas analizando la información requerida o suministrada para solicitar y 

comparar ofertas.  

i) Calcular y comparar presupuestos obteniendo las mediciones y costes conforme a la información 

de capítulos, partidas y ofertas recibidas para valorar proyectos y obras.  

j) Planificar y controlar las distintas fases de un proyecto u obra de edificación, realizando cálculos 

básicos de rendimiento para elaborar planes y programas de control en las fases de redacción del 

proyecto, de contratación y de ejecución de obra.  

k) Verificar el plan/programa y los costes partiendo del seguimiento periódico realizado y de las 

necesidades surgidas para adecuar el plan/programa y los costes al progreso real de los trabajos.  

l) Medir las unidades de obra ejecutadas ajustando las relaciones valoradas para elaborar 

certificaciones de obra.  

m) Comprobar las características del edificio proyectado y/o ejecutado, aplicando procedimientos de 

cálculo establecidos y normativa para colaborar en la calificación energética.  

n) Analizar y desarrollar la información sobre seguridad y salud, aplicando procedimientos 

establecidos y normativa para elaborar planes de seguridad y salud y de gestión de residuos y 

demoliciones.  

o) Realizar trámites administrativos analizando y preparando la información requerida para obtener 

las autorizaciones perceptivas.  

p) Situar y emplazar la posición de elementos significativos del terreno y obra, estacionando y 

operando con instrumentos y útiles topográficos de medición para realizar replanteos de puntos, 

alineaciones y cotas altimétricas.  

q) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales.  

r) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 

en los procesos y organización de trabajo y de la vida personal.  
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s) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, integrando sabe-

res de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para 

afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.  

t) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo 

en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.  

u) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación.  

v) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 

aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo a la normativa aplicable en 

los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.  

w) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al diseño para todos.  

x) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 

de aprendizaje para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar 

y mejorar procedimientos de gestión de calidad.  

y) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático. 

 
Artículo 162. Estructura curricular del título de FPIGS de PROE. 

1º CURSO DE FPIGS DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS 
A UNIDADES DE COMPETENCIA 

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

Estructuras de construcción 128 4 X 

Representaciones de construcción 320 10 X 

Replanteos de construcción 128 4 X 

Diseño y construcción de edificios 160 5 X 

Instalaciones en edificación 128 4 X 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES HORAS SEMAN  

Formación y orientación laboral 96 3  
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Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

2º CURSO DE FPIGS DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

Mediciones y valoraciones de construcción 84 4 X 

Planificación en la construcción 84 4 X 

Eficiencia energética en edificación 42 2 X 

Desarrollo de proyectos de edificación residencial 168 8 X 

Desarrollo de proyectos de edificación no residencial 105 5 X 

MÓDULOS NO PROFESIONALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

Empresa e iniciativa emprendedora 84 4  

HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

 63 3 X 

PROYECTO EN EDIFICACIÓN HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

 40   

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL 

 370  X 

Durante las primeras 22 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 23 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales, para la elaboración del Proyecto de 

edificación y para el módulo de FCT. 

Artículo 163. Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad (MyP). 

1. Denominación: Marketing y Publicidad.  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  

3. Duración: 2.000 horas.  

4. Familia Profesional: Comercio y Marketing. 

5. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5 b. 

6. Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico 

Superior. 

7. Competencia general: la competencia general de este título consiste en definir y efectuar el 

seguimiento de las políticas de marketing basadas en estudios comerciales y en promocionar y 
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publicitar los productos y/o servicios en los medios y soportes de comunicación adecuados, 

elaborando los materiales publipromocionales necesarios.  

8. Competencias profesionales, personales y sociales: 

a) Realizar las gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de una empresa 

comercial, planificando y gestionando la obtención de los recursos financieros necesarios que 

procuren la rentabilidad económica y financiera de la empresa.  

b) Asistir en la elaboración y seguimiento de las políticas y planes de marketing, analizando las 

variables de marketing mix para conseguir los objetivos comerciales definidos por la empresa.  

c) Planificar y desarrollar acciones de marketing digital, gestionando páginas web y sistemas de 

comunicación a través de Internet, para lograr los objetivos de marketing y de la política de 

comercio electrónico de la empresa.  

d) Obtener, analizar y organizar información fiable de los mercados, aplicando técnicas 

estadísticas y establecer un sistema de información eficaz (SIM), que sirva de apoyo en la 

definición de estrategias comerciales y en la toma de decisiones de marketing.  

e) Organizar grupos de encuestadores y/o entrevistadores y realizar encuestas y/o entrevistas, 

planificando el trabajo de campo y utilizando las técnicas y procedimientos establecidos, para 

cumplir los objetivos fijados en el plan de investigación comercial.  

f) Diseñar la política de relaciones públicas de la empresa y organizar y gestionar eventos de 

marketing y comunicación, interpretando el briefing, contratando proveedores, actores y 

agentes, asistiendo, dirigiendo y supervisando los eventos, para cumplir con lo establecido en 

la política de comunicación del plan de marketing.  

g) Gestionar los servicios de atención e información al cliente y de quejas y reclamaciones del 

cliente, consumidor y usuario, prestando un servicio de calidad para lograr la plena satisfacción 

del cliente y la transmisión de una buena imagen de la empresa u organización.  

h) Elaborar el plan de medios publicitarios de la empresa, combinándolos adecuadamente, y 

realizar su seguimiento y control para lograr su ejecución y eficacia.  

i) Gestionar el lanzamiento e implantación de productos y/o servicios en el mercado, aplicando 

las estrategias de marketing y las acciones promocionales adecuadas, de acuerdo con lo 

establecido en el plan de marketing de la empresa u organización.  

j) Elaborar materiales publipromocionales e informativos, respetando la normativa vigente en 

materia de publicidad y utilizando técnicas y aplicaciones informáticas de edición y diseño en 

diversos soportes, para difundirlos según los planes programados.  
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k) Comunicarse en inglés con fluidez, tanto de palabra como por escrito, con todos los operadores 

y organismos que intervienen en operaciones comerciales. 

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

cien-tíficos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

m) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 

los miembros del equipo.  

n) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten.  

o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo.  

p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.  

q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios.  

r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 
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Artículo 164. Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título de FPIGS de MyP. 

1. Cualificación profesional completa:  

a) Asistencia a la investigación de Mercados COM 312_3 (Real Decreto 109/2008, de 1 de 

febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC0993_3: Preparar la información e instrumentos necesarios para la investigación de 

mercados.  

UC0994_3: Organizar y controlar la actividad de los encuestadores.  

UC0995_2: Realizar encuestas y/o entrevistas utilizando las técnicas y procedimientos 

establecidos.  

UC0997_3: Colaborar en el análisis y obtención de conclusiones a partir de la 

investigación de mercados.  

2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Gestión de marketing y comunicación COM652_3 (Real Decreto 1550/2011, de 31 de octubre):  

UC2185_3: Asistir en la definición y seguimiento de las políticas y plan de marketing.  

UC2186_3: Gestionar el lanzamiento e implantación de productos y servicios en el 

mercado.  

UC2187_3: Organizar y gestionar eventos de marketing y comunicación, siguiendo el 

protocolo y criterios establecidos.  

UC2188_3: Asistir en la organización y seguimiento del plan de medios y soportes 

establecido.  

UC2189_3: Elaborar y difundir en diferentes soportes, materiales, sencillos y 

autoeditables, publipromocionales e informativos.  

b) Atención al cliente, consumidor o usuario COM087_3: (Real Decreto 295/2004, de 20 de 

febrero):  

UC0241_2: Ejecutar las acciones del servicio de Atención al Cliente/ 

Consumidor/Usuario.  

UC0245_3: Gestionar las quejas y reclamaciones del cliente/consumidor/usuario.  

c) Gestión comercial y financiera del transporte por carretera COM 651_3 (Real Decreto 

1550/2011, de 31 de octubre):  

UC2183_3: Gestionar la actividad económico-financiera del transporte por carretera.  
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3. Entorno profesional: 

a) Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en empresas de cualquier sector 

productivo y principalmente del sector del comercio y marketing público y privado, realizando 

funciones de planificación, organización y gestión de actividades de marketing, investigación 

comercial, publicidad y relaciones públicas. Se trata de trabajadores por cuenta propia que 

gestionan su empresa realizando actividades de comunicación y de publicidad y eventos en el 

ámbito público y privado, o de trabajadores por cuenta ajena que ejercen su actividad en los 

departamentos de marketing, comunicación y gabinetes de prensa y comunicación de 

cualquier empresa u organización, o en empresas de comunicación, agencias de publicidad y 

eventos del ámbito público y privado, así como en empresas, organizaciones e institutos de 

investigación de mercado y opinión pública dentro de los departamentos de encuestación y/o 

investigación en los subsectores de:  

ǐ Industria, comercio y agricultura, en el departamento de marketing, publicidad, relaciones 

públicas o encuestación e investigación.  

ǐ Empresas de distribución comercial mayorista y/o minorista, en el departamento de 

marketing, publicidad, relaciones públicas o encuestación e investigación.  

ǐ Entidades financieras y de seguros, en el departamento de marketing, publicidad, 

relaciones públicas o encuestación e investigación.  

ǐ Empresas importadoras, exportadoras y distribuidoras-comercializadoras.  

ǐ Empresas de logística y transporte.  

ǐ Asociaciones, instituciones, organismos y organizaciones no gubernamentales (ONG).  

b) Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

ҍ Asistente del jefe de producto.  

ҍ Técnico de marketing.  

ҍ Técnico en publicidad.  

ҍ Técnico en relaciones públicas.  

ҍ Organizador de eventos de marketing y comunicación.  

ҍ Auxiliar de medios en empresas de publicidad.  

ҍ Controlador de cursaje o emisión en medios de comunicación.  

ҍ Técnico en estudios de mercado y opinión pública. 

ҍ Técnico en trabajos de campo.  

ҍ Inspector de encuestadores.  
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ҍ Agente de encuestas y censos.  

ҍ Codificador de datos para investigaciones de mercados.  

4. Prospectiva del título en el sector o sectores: las Administraciones educativas tendrán en 

cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:  

a) A lo largo de la última mitad del siglo XX las empresas han ido evolucionando hacia sistemas 

productivos más centrados en las preferencias de los consumidores, en lugar de la producción 

indiscriminada de bienes y servicios. Actualmente se investiga sobre productos o servicios que 

el consumidor demanda y, a partir de esta información, la empresa toma las decisiones 

oportunas antes de lanzar el producto o servicio al mercado. Actualmente las empresas 

cuentan con un departamento de marketing, que se encarga de la toma de decisiones no solo 

sobre la promoción de productos y servicios sino también sobre los canales de distribución, los 

precios y sobre todo los productos, es decir, en la empresa actual el departamento de marketing 

decide qué productos o servicios va a producir o prestar la empresa, los canales por los que 

se van a comercializar y el precio y las promociones que se van a realizar. Son todas ellas 

decisiones trascendentales para el normal funcionamiento de la empresa y los argumentos 

principales en que se basan sus decisiones son obtenidos de estudios de mercado y sistemas 

de información de la empresa. La evolución constante de las nuevas tecnologías de la 

comunicación hace imprescindible su conocimiento y uso, para aprovechar de forma eficiente 

las acciones publicitarias y promocionales llevadas a cabo por las empresas. Es por tanto 

necesario que el sector del comercio cuente con profesionales con formación suficiente en 

acciones de marketing, en estudios de mercados, en sistemas de información útiles y eficaces, 

en habilidades de comunicación y que sean capaces de aprovechar las nuevas tecnologías de 

la información y la comunicación para gestionar el conocimiento empresarial necesario para 

cumplir con los objetivos comerciales fijados por la dirección de marketing. Esta formación no 

había sido tratada suficientemente en la formación profesional hoy día se considera necesaria 

para conseguir un puesto de trabajo en las empresas que cuentan con un departamento de 

marketing. Este título aborda la formación en marketing, en investigación comercial y en 

publicidad, enmarcándola en un perfil profesional que se completa con formación en ventas y 

en gestión de empresas. También se incorpora la actualización necesaria en las nuevas 

tecnologías de la información, imprescindibles como medio de comunicación entre la empresa 

comercial y su entorno.  
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b) Las funciones de este técnico en el puesto de trabajo estarán afectadas de forma considerable 

por la aplicación generalizada de las nuevas tecnologías a la toma de decisiones para que 

estas resulten útiles y eficaces dentro de la empresa, y se aplican fundamentalmente a:  

- Los procesos de diseño, elaboración y control de las acciones del plan de marketing de 

la empresa.  

- Los procesos de diseño e implantación de sistemas de información empresarial. 

- Los procesos de búsqueda, tratamiento y análisis de la información recibida.  

- Los procesos de implantación de las acciones de marketing en productos o servicios, 

precios, promociones y distribución.  

- El diseño y elaboración de acciones promocionales de los productos o servicios de las 

empresas.  

- Los procesos de comercialización de los productos y servicios.  

- La comunicación con el cliente y la atención al cliente.  

- Los procesos de comercialización a través de canales digitales. 

- El control de calidad de los servicios prestados.  

- Los métodos de organización del trabajo.  

c) Los cambios tecnológicos de carácter digital que se han producido en los últimos años 

principalmente en el ámbito de las telecomunicaciones a nivel mundial con la generalización 

del uso de Internet han provocado un flujo adicional de información que debe ser aprovechado 

por las empresas para generar valor añadido en la calidad de los productos y servicios 

ofrecidos, así como una mayor eficacia en su relación con otras empresas y/o clientes, entre 

las que se pueden mencionar:  

- El uso generalizado de Internet para realizar comunicaciones y gestiones vía correo 

electrónico.  

- El uso de medios y sistemas de comunicación digitales para desarrollar diferentes 

acciones de marketing y promoción.  

- El uso de medios de comunicación digitales seguros para realizar transacciones 

comerciales y gestión de documentos de forma fiable, segura y confidencial.  

d) En consecuencia, el perfil profesional del título dentro del sector empresarial marca una 

evolución hacia aquellas competencias que no solo aporten al sector eficiencia técnica y 

económica, sino que también logren la incorporación y aprovechamiento de las nuevas 

tecnologías en el funcionamiento de mercados globales, para conseguir que las empresas 
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contribuyan a crear una sociedad más justa, medioambientalmente comprometida y 

socialmente más igualitaria. 

 

Artículo 165. Objetivos generales y estructura curricular del título de FPIGS de Marketing y 

Publicidad. 

Los objetivos generales son: 

a) Conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, tales como créditos, préstamos 

y otros instrumentos financieros, así como las posibles subvenciones y seleccionar los más 

convenientes para la empresa, analizando la información contable y evaluando los costes, riesgos, 

requisitos y garantías exigidas por las entidades financieras, para obtener los recursos financieros 

necesarios que se requieren en el desarrollo de la actividad.  

b) Elaborar informes de base y briefings, analizando y definiendo las diferentes estrategias 

comerciales de las variables de marketing mix, para asistir en la elaboración y seguimiento de las 

polí-ticas y planes de marketing.  

c) Utilizar las nuevas tecnologías de la comunicación a través de Internet, construyendo, alojando y 

manteniendo páginas web corporativas y gestionando los sistemas de comunicación digitales, 

para planificar y realizar acciones de marketing digital.  

d) Diseñar planes de investigación comercial, determinando las necesidades de información, 

recogiendo los datos secundarios y primarios necesarios para obtener y organizar información 

fiable de los mercados.  

e) Elaborar informes comerciales, analizando la información obtenida del mercado mediante la 

aplicación de técnicas estadísticas, para establecer un sistema de información de marketing eficaz 

(SIM).  

f) Determinar las características del personal de campo, definiendo criterios de selección, dimensión, 

formación, motivación y remuneración, para organizar grupos de encuestadores y/o 

entrevistadores.  

g) Interpretar correctamente un cuestionario y las instrucciones adjuntas y pasarlo a los encuesta-

dos, garantizando la fluidez y exactitud de las respuestas efectuadas, para realizar encuestas y/o 

entrevistas.  

h) Definir los objetivos e instrumentos de las relaciones públicas de la empresa u organización, de 

acuerdo con lo establecido en el plan de marketing, para diseñar la política de relaciones públicas 

de la empresa.  
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i) Relacionar y coordinar a los distintos proveedores, actores y agentes intervinientes, dirigiendo y 

supervisando el evento según el protocolo establecido y resolviendo las incidencias de forma 

proactiva, para organizar y gestionar eventos de marketing y comunicación.  

j) Organizar el departamento de atención al cliente y establecer las líneas de actuación para lograr 

la satisfacción y fidelización de los clientes, aplicando técnicas de comunicación adecuadas para 

gestionar los servicios de atención e información al cliente.  

k) Establecer el procedimiento de atención y resolución de quejas y reclamaciones de clientes, 

aplicando técnicas de comunicación y negociación adecuadas y/o de mediación o arbitraje para 

gestionar las quejas y reclamaciones del cliente, consumidor y usuario.  

l) Realizar propuestas de combinación de medios y soportes publicitarios, respetando la normativa 

vigente en materia de publicidad y redactando informes de control de emisión y cursaje, para 

elaborar el plan de medios publicitarios.  

m) Elaborar el argumentario de ventas del producto o servicio para su presentación a la red de ven-

tas y definir las acciones de marketing y de promoción comercial, analizando datos del sistema de 

información de mercados y el briefing del producto, para gestionar el lanzamiento e implantación 

de productos y/o servicios en el mercado.  

n) Aplicar técnicas de comunicación publicitaria persuasivas y de atracción del cliente, seleccionando 

contenidos, textos e imágenes y utilizando el estilo propio de la comunicación comercial e 

informativa de la empresa para elaborar materiales publipromocionales e informativos. 

o) Gestionar en inglés las relaciones con clientes, proveedores, organismos públicos, banca nacional 

e internacional y demás operadores que intervienen en las actividades comerciales.  

p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales.  

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 

en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.  

r) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 

para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.  

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo 

en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.  
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t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación.  

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 

aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable 

en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.  

v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al ñdise¶o para todosò.  

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 

de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar 

y mejorar procedimientos de gestión de calidad  

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 

democrático. 
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La estructura curricular es: 

1º CURSO DE FPIGS DE MARKETING Y PUBLICIDAD 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS 
A UNIDADES DE COMPETENCIA 

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL BILINGÜISMO 

Gestión económica y financiera de la empresa 192 6 X X 

Políticas de marketing 256 8 X X 

Investigación comercial 160 5 X  

Atención al cliente, consumidor y usuario 128 4 X X 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL  

Formación y orientación laboral 96 3  X 

Inglés 128 4   

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 se 

dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora de las 

competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

2º CURSO DE FPIGS DE MARKETING Y PUBLICIDAD  

MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL BILIN 

Marketing digital 126 6 X  

Diseño y elaboración de material de comunicación 105 5 X X 

Medios y soportes de comunicación 84 4 X X 

Relaciones públicas y organ. de eventos de mark 84 4 X X 

Trabajo de campo en la investigación comercial 84 4 X  

Lanzamiento de productos y servicios 84 4 X X 

HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL  

 63 3 X  

PROYECTO DE MARKETING Y PUBLICIDAD HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL  

 60    

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO HORAS TOTALES HORAS SEMANALES DUAL  

 350  X  

Durante las primeras 22 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 23 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales, para la elaboración del Proyecto de 

edificación y para el módulo de FCT. 
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Artículo 166. Título de Técnico Superior en Transporte y Logística (TyL). 

1. Denominación: Transporte y Logística.  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  

3. Duración: 2.000 horas.  

4. Familia Profesional: Comercio y Marketing. 

5. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5 b. 

6. Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico 

Superior. 

7. Competencia general: la competencia general de este título consiste en organizar, gestionar y 

controlar las operaciones del transporte de mercancías y de viajeros en el ámbito nacional e 

internacional, y en planificar y gestionar las actividades logísticas de una empresa, de acuerdo a 

la normativa vigente y a los objetivos establecidos por la dirección de la empresa, en el marco de 

la calidad, seguridad y respeto medioambiental.  

8. Competencias profesionales, personales y sociales: 

a) Aplicar la normativa nacional e internacional vigente en la gestión de empresas de transporte 

de mercancías y viajeros, adaptándose a los cambios normativos frecuentes para cumplir con 

los requisitos de capacidad profesional, económica y de honorabilidad exigidos en el sector.  

b) Realizar las gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de una empresa de 

transporte y logística de mercancías y/o viajeros ajustándose a las características y 

obligaciones derivadas de la forma jurídica seleccionada.  

c) Obtener los recursos financieros necesarios realizando las gestiones de concesión de créditos, 

préstamos, avales y subvenciones disponibles para su aplicación en el desarrollo de la 

actividad.  

d) Organizar los departamentos de una empresa de transporte y logística de mercancías y/o 

viajeros determinando los recursos humanos y materiales necesarios para cumplir con los 

objetivos establecidos por la dirección de la empresa.  

e) Elaborar y gestionar los planes de transporte, los planes de producción, los planes de 

operaciones y flujos del almacén y los tráficos diarios, asignando los recursos humanos y 

materiales y subcontratando con empresas, si es necesario, para optimizar el nivel de servicio 

establecido con el cliente.  

f) Realizar la planificación de rutas de larga distancia y la confección de rutas de reparto 

seleccionando la mejor combinación posible de modos de transporte, subcontratando el 
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servicio si fuera necesario, minimizando tiempos y recorridos y realizando el seguimiento de 

flotas de vehículos y mercancías de forma que se garantice el tránsito por distintos países y la 

integridad de las mercancías y viajeros, para asegurar el nivel de satisfacción y calidad del 

servicio prestado al cliente.  

g) Realizar las gestiones administrativas que garanticen el tránsito o transporte internacional de 

las mercancías y/o de viajeros entre distintos países y modos de transporte y controlar los 

documentos que se exigen en cada caso, comprobando que se ajustan a la normativa vigente 

aplicable y a las especificaciones recibidas.  

h) Organizar el departamento de comercialización de una empresa de transporte y logística de 

mercancías y/o viajeros y elaborar el plan de ventas realizando la distribución de recursos 

humanos y materiales para cumplir con los objetivos y procesos establecidos por la dirección 

de la empresa.  

i) Obtener, organizar y gestionar información relevante del mercado de servicios de transportes 

y logística aplicando las técnicas de investigación comercial y de prospección de mercados 

que permitan conocer la estructura y las necesidades del mercado, los tipos de clientes y la 

competencia existente para realizar la toma de decisiones del plan de marketing.  

j) Promocionar y difundir los servicios de transporte y logísticos aplicando técnicas y estrategias 

de marketing y de gestión de relaciones con clientes para garantizar los objetivos de 

comercialización diseñados por la dirección de la empresa.  

k) Realizar el proceso de la venta de servicio de transporte y de logística y elaborar la 

documentación derivada de la venta, organizando la cartera de clientes, en su caso en inglés, 

aplicando técnicas de negociación y venta proactiva y elaborando presupuestos adaptados a 

las necesidades de los clientes para cumplir los objetivos aprobados por la organización.  

l) Gestionar las relaciones con clientes, en su caso en inglés, realizando el seguimiento de las 

operaciones para satisfacer sus demandas, incidencias, y reclamaciones de forma adecuada, 

asegurando el nivel de servicio prestado.  

m) Organizar el almacenaje de las mercancías en las condiciones que garanticen su integridad y 

el aprovechamiento óptimo de los medios y espacios disponibles, de acuerdo con 

procedimientos establecidos.  

n) Realizar y controlar el aprovisionamiento de materiales y mercancías en los planes de 

producción y de distribución, asegurando la cantidad, calidad, lugar y plazos para cumplir con 

los objetivos establecidos por la organización y/o por los clientes.  
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o)  Realizar la gestión administrativa de operaciones de importación y exportación y de 

introducción y expedición de mercancías.  

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 

y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de 

la información y la comunicación.  

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 

los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten.  

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y res-petando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo.  

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.  

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios.  

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural.  
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Artículo 167. Relación de cualificaciones profesionales y unidades de competencia del Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título de FPIGS de TyL. 

1. Cualificaciones profesionales completas:  

a) Tráfico de mercancías por carretera COM088_3 (RD 295/2004, de 20 de febrero y RD 

109/2008, de 1 de febrero, por el que se modifica la anterior cualificación), que comprende las 

siguientes unidades de competencia: 

UC0247_3: Organizar y controlar la actividad del departamento de tráfico/explotación en 

las empresas que realicen transporte de mercancías por carretera.  

UC0248_3: Planificar y gestionar las operaciones del tráfico/explotación en las empresas 

que realicen transporte de mercancías por carretera.  

UC1006_2: Comunicarse en inglés con un nivel de usuario independiente en las 

relaciones y actividades de logística y transporte internacional.  

b) Gestión comercial y financiera del transporte por carretera COM651_3 (RD 1550/2011, de 31 

de octubre):  

UC1422_3: Comercializar servicios de transporte por carretera.  

UC1423_3: Gestionar la actividad económico-financiera del transporte por carretera.  

UC1424_3: Realizar la gestión administrativa y documental de operaciones de transporte 

por carretera.  

UC1425_3: Gestionar las relaciones con clientes y seguimiento de operaciones de 

transporte por carretera.  

UC1006_2: Comunicarse en inglés con un nivel de usuario independiente en las 

relaciones y actividades de logística y transporte internacional.  

2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Tráfico de viajeros por carretera COM623_3 (Real Decreto 1038/2011, de 15 de julio):  

UC2059_3: Establecer y organizar planes de transporte de viajeros por carretera. 

UC2060_3: Gestionar y supervisar las operaciones de transporte de viajeros por 

carretera.  

b) Organización del transporte y la distribución COM317_3 (RD 109/2008, de 1 de febrero):  

UC1013_3: Organizar, gestionar y controlar las operaciones de transporte de larga 

distancia.  

c) Gestión y control del aprovisionamiento COM315_3 (RD 109/2008, de 1 de febrero):  

UC1003_3: Colaborar en la elaboración del plan de aprovisionamiento.  
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UC1004_3: Realizar el seguimiento y control del programa de aprovisionamiento.  

d) Organización y gestión de almacenes COM318_3 (RD 109/2008, de 1 de febrero): 

UC1014_3: Organizar el almacén de acuerdo a los criterios y niveles de actividad 

previstos.  

UC1015_2: Gestionar y coordinar las operaciones del almacén.  

e) Gestión administrativa y financiera del comercio internacional COM086_3 (RD 295/2004, de 20 de 

febrero): 

UC0242_3: Realizar y controlar la gestión administrativa en las operaciones de 

importación/ exportación y/o introducción/expedición de mercancías.  

3. Entorno profesional: 
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en empresas del sector del 

transporte y la logística, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, realizando funciones 

de planificación, organización, gestión y comercialización del servicio de transporte y/o de 

logística.  

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

- Jefe de tráfico de empresas de transporte de viajeros por carretera.  

- Jefe de operaciones.  

- Gerente de la empresa de transporte.  

- Inspector de transporte de viajeros por carretera.  

- Jefe de estación de autobuses.  

- Gestor de transporte por carretera. 

- Comercial de servicios de transporte por carretera.  

- Administrativo de servicio de transporte por carretera.  

- Gerente de empresas de transporte por carretera.  

- Jefe de circulación.  

- Agente de transportes.  

- Agente de carga.  

- Jefe de tráfico en actividades de transporte.  

- Jefe de administración en transporte terrestre, aéreo, marítimo y multimodal.  

- Jefe de tráfico en actividades de transporte combinado.  

- Comercial de servicios de transporte.  

- Operador de transporte puerta a puerta.  
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- Transitario.  

- Consignatario de buques.  

- Operador logístico.  

- Jefe de almacén.  

- Técnico en logística del transporte.  

- Coordinador logístico.  

- Técnico en logística inversa.  

4. Prospectiva del título en el sector o sectores: las Administraciones educativas tendrán en 

cuenta, al desarrollar el currículo correspondiente, las siguientes consideraciones:  

a) Las funciones de este técnico en el puesto de trabajo estarán afectadas considerablemente 

por la aplicación generalizada de las nuevas tecnologías a las tareas administrativas y de 

gestión las operaciones, que se aplican fundamentalmente a: 

- Los procesos de planificación, organización y control de las operaciones de transporte y 

logística.  

- Los procesos de gestión administrativa del transporte y la logística: elaboración de 

documentos específicos relacionados con el tráfico nacional e internacional de 

mercancías y de viajeros.  

- Los procesos de comercialización de los servicios: diseño, organización y control de 

acciones publicitarias y promocionales.  

- La comunicación con el cliente.  

- El tratamiento y análisis de la información recibida.  

- El control de calidad de los servicios prestados.  

- Los métodos de organización del trabajo. 

b) Asimismo, sus funciones están sometidas a los cambios tecnológicos que tienen lugar en los 

métodos y procedimientos de obtención y control de la información del transporte y los servicios 

logísticos. Entre las innovaciones tecnológicas en el transporte, fundamentalmente por razones 

de mercado, se pueden mencionar:  

- El uso extendido de posicionamiento por satélite y los consiguientes dispositivos de 

seguimiento y control de las cargas y la localización electrónica de las direcciones.  

- Los sistemas inteligentes de control de tránsito y los mecanismos de control automático 

de vehículos, etc.  
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c) Por otra parte, actualmente la logística constituye un importante factor de competitividad para 

las empresas y todo apunta a que será un sector de gran crecimiento y generación de actividad 

económica y empleo.  

d) Además, cada vez es más frecuente la externalización de la actividad logística por parte de 

muchas empresas (outsourcing), que contratan una o varias fases de su cadena de suministro 

(aprovisionamiento, transporte, almacenaje, distribución y manutención) con una empresa u 

operador logístico, que se encarga de la organización, gestión y control de dichas operaciones 

utilizando infraestructuras físicas, tecnología y sistemas de información, propios o ajenos.  

e) En mercados globalizados como los actuales, para mejorar la competitividad de la industria 

española se requiere un transporte intermodal puerta a puerta, más rápido, flexible y sostenible. 

En consecuencia, la tendencia del sector para los próximos años camina hacia la implantación 

de zonas logísticas situadas en lugares estratégicos que faciliten un transporte intermodal 

fluido, rápido y sostenible, que combine de manera eficiente la carretera, el ferrocarril y la vía 

naval.  

f) Estas zonas logísticas constituirán espacios de gran valor económico, con una red de 

carreteras bien comunicadas, descongestionadas, con acceso a puertos, aeropuertos y a 

infraestructuras ferroviarias.  

g) En consecuencia, el perfil profesional del título dentro del sector del transporte y la logística, 

marca una evolución hacia aquellas competencias que no sólo aporten al sector eficiencia 

técnica y económica, sino también responsabilidad social y sostenibilidad medioambiental, 

para conseguir no sólo una logística eficaz y eficiente, sino una logística verde, sostenible y 

respetuosa con el medioambiente 

 
Artículo 168. Objetivos generales y estructura curricular del título de FPIGS de TyL. 

Los objetivos generales son: 

a) Identificar los requisitos exigidos por las autoridades nacionales e internacionales en materia de 

capacidad profesional, económica y de honorabilidad, adaptándose a los cambios normativos 

frecuentes dentro del sector para aplicar la normativa nacional e internacional vigente en la gestión 

de empresas de transporte y logística de mercancías y/o viajeros.  

b) Identificar y valorar las distintas formas jurídicas, los trámites de constitución, los organismos 

competentes, las obligaciones tributarias y las subvenciones, aplicando la normativa vigente civil, 

mercantil, fiscal y laboral en materia de transporte de mercancías y viajeros para realizar las 
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gestiones necesarias para la constitución y puesta en marcha de una empresa de transporte y 

logística de mercancías y/o viajeros.  

c) Conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, como créditos, préstamos y 

otros instrumentos financieros, así como las posibles subvenciones y seleccionar los más 

convenientes para la empresa, analizando la información contable y evaluando los costes, riesgos, 

requisitos y garantías exigidas por las entidades financieras, para obtener los recursos financieros 

necesarios para la financiación de las inversiones que se requieren para el desarrollo de la 

actividad.  

d) Organizar el trabajo de los departamentos de una empresa de transporte y logística de mercancías 

y/o viajeros, identificando los recursos humanos y los medios materiales necesarios para la 

prestación del servicio y aplicando técnicas de organización del trabajo, de acuerdo con los 

objetivos y los niveles de calidad establecidos por la dirección de la empresa, para organizar el 

servicio de transporte y logística.  

e) Identificar las prestaciones de vehículos, describir los planes y costes de mantenimiento, permisos 

y autorizaciones especiales, y aplicar técnicas de transporte multimodal, realizando cálculos de 

programación y optimización y utilizando la normativa vigente en materia de transporte y logística 

de mercancías y/o viajeros para planificar y gestionar los planes de transporte y los tráficos diarios.  

f) Determinar los vehículos necesarios e interpretar la normativa sobre tiempos de conducción y 

descanso, utilizando calendarios, gráficos y aplicaciones informáticas de gestión para planificar y 

gestionar los planes de transporte y los tráficos diarios.  

g) Identificar y analizar los costes de explotación diferenciando los distintos conceptos e 

imputándolos de forma precisa en operaciones de transporte y logística de mercancías y/o viajeros 

para planificar y gestionar los planes de transporte y los tráficos diarios.  

h) Analizar y comparar los distintos modos de transporte, los costes, la protección física de la 

mercancía y la documentación de tránsito internacional, proponiendo alternativas y respetando la 

normativa que rige el envío de mercancías y el tránsito de viajeros para realizar la planificación de 

rutas de larga distancia.  

i) Definir y determinar sistemas informáticos de gestión y comunicación y de localización y 

seguimiento de flotas, utilizando técnicas de control e inspección y manejando sistemas de 

seguimiento y comunicaciones vía satélite para gestionar el seguimiento de mercancías y flotas 

de vehículos.  
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j) Identificar los trámites y documentos necesarios, interpretando el marco jurídico aplicable en 

función del modo de transporte, para realizar la gestión administrativa que garantice el tránsito 

nacional e internacional de mercancías y/o de viajeros.  

k) Identificar las distintas funciones del departamento comercial de una empresa de transporte y 

logística de mercancías y/o viajeros y diseñar la estructura organizativa más adecuada, analizando 

las distintas formas de organización en función del tamaño de la empresa, de su actividad, del tipo 

de clientes y del ámbito de actuación de la misma, para organizar el departamento comercial de 

la empresa.  

l) Establecer los objetivos de venta por cliente, por zonas, por productos y por vendedor, asignando 

los recursos humanos y materiales necesarios para elaborar el plan de ventas.  

m) Identificar las fuentes de información y la tipología de clientes de las empresas de transporte y 

logística de mercancías y/o viajeros y describir los métodos y procedimientos que se deben utilizar 

para la recogida de la información, analizando e interpretando los datos obtenidos para realizar 

correctamente la toma de decisiones de marketing.  

n) Definir y analizar medios publicitarios y acciones online y offline, marketing directo, anuncios y 

promociones y diseñar planes de promoción y difusión de los servicios de transporte y logística de 

mercancías y/o viajeros, fijando los objetivos, determinando el público objetivo, los medios y 

soportes de comunicación y el contenido del mensaje, calculando presupuestos y aplicando las 

técnicas y estrategias de marketing adecuadas, para promocionar y difundir los servicios de 

logística y transporte.   

o) Analizar el proceso de venta de un servicio de transporte y logística de mercancías y/o viajeros y 

negociar las condiciones del servicio, aplicando técnicas y estrategias de negociación adaptadas 

a cada tipo de clientes, para conseguir un acuerdo satisfactorio para las partes, realizando 

presupuestos y preparando ofertas adaptadas a las necesidades del cliente.  

p) Describir los diferentes tipos de contratos de transporte y logística, identificando los derechos y 

las obligaciones de las partes y elaborando la documentación comercial, el contrato de transporte, 

otros contratos de aprovisionamiento, almacenaje, etc. y la carta de porte, respetando la 

normativa, usos y costumbres del sector, para elaborar la documentación derivada de la venta del 

servicio de transporte y logística.  

q) Describir y establecer protocolos de calidad del servicio y líneas de actuación en las relaciones 

con los clientes, utilizando las técnicas de comunicación adecuadas para transmitir y recibir 

información y atender a las reclamaciones y quejas, asegurando la satisfacción del cliente y, en 
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caso necesario, acudiendo siempre que sea posible a procesos de mediación y arbitraje, para 

gestionar las relaciones con clientes.  

r) Analizar los procesos de almacenaje y los métodos de gestión de stocks aplicables en la 

organización de un almacén, valorando la distribución interna y el sistema de manipulación de las 

mercancías y aplicando la normativa vigente en materia de seguridad e higiene, garantizando su 

integridad y optimizando los recursos disponibles, para organizar el almacenaje de las mercancías.  

s) Analizar las necesidades de materiales y de recursos necesarios en los planes de producción y 

distribución y programar los flujos de materiales y productos ajustándose a los objetivos, plazos y 

calidad del proceso para realizar y controlar el aprovisionamiento de materiales y mercancías.  

t) Identificar la normativa aplicable, los organismos e instituciones competentes y los trámites y 

gestiones que se requieren para el tránsito internacional de mercancías, elaborando la 

documentación necesaria para realizar la gestión administrativa de operaciones de importación y 

exportación e introducción y expedición de mercancías.  

u) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales.  

v) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 

en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.  

w) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 

para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.  

x) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo 

en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.  

y) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 

procesos de comunicación.  

z) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 

aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable 

en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.  

aa) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al ñdise¶o para todosò.  
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bb) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 

de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar 

y mejorar procedimientos de gestión de calidad.  

cc) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

dd) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 
democrático. 
 
La estructura curricular es: 

1º CURSO DE FPIGS DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS 
A UNIDADES DE COMPETENCIA 

HORAS TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL BILINGÜE 

Gestión económica y financiera de la empresa 192 6 X X 

Gestión adtva. del transporte y la logística 192 6 X  

Logística de almacenamiento 128 4 X  

Organización del transporte de viajeros 96 3 X X 

Organización del transporte de mercancías 128 4 X X 

OTROS MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 

Formación y orientación laboral 96 3  X 

Inglés 128 4  X 

Durante las primeras 32 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 32 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales. 

2º CURSO DE FPIGS DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

MÓDULOS PROFESIONALES HORAS TOTALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL BILINGÜISMO 

Transporte internacional de mercancías 168 8 X X 

Comercialización del transporte y la logística 105 5 X X 

Gestión administrativa del comercio 
internacional 

189 9 X 
 

Logística de aprovisionamiento 105 5 X  

HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN HORAS TOTALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 

 63 3 X  
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PROYECTO DE TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA 

HORAS TOTALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 

 45    

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO HORAS TOTALES 
Nº HORAS 

SEMANALES 
DUAL 

 

 365  X  

Durante las primeras 22 semanas esa será la distribución horaria regular. De la semana 23 a la 35 

se dedicarán a los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos y de mejora 

de las competencias por cada uno de los módulos profesionales, para la elaboración del Proyecto de 

edificación y para el módulo de FCT. 

 

Artículo 169. Módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado medio y superior 

de Formación Profesional.  

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección 

General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se establece el procedimiento para 

el diseño y autorización de los módulos profesionales optativos de los ciclos formativos de grado medio y 

superior de Formación Profesional en centros docentes de Andalucía, así como en la Resolución de 28 de 

julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se 

publica la relación definitiva de módulos optativos admitidos y desestimados, en el marco del procedimiento 

establecido para su diseño y autorización en los ciclos formativos de grado medio y superior en los centros 

docentes de Andalucía, para el curso 2025/2026, el IES Fuente de la Peña incorpora a la oferta educativa 

de sus ciclos formativos de grado medio y superior los siguientes módulos profesionales optativos: 

CICLO FORMATIVO MÓDULO PROFESIONAL OPTATIVO 

G.D.C.F.G.M. Construcción CAD y presupuestos en construcción 

G.D.C.F.G.M. Obras de Interior, Decoración 

y Rehabilitación 
CAD y presupuestos en construcción 

G.D.C.F.G.S. Marketing y Publicidad Creación de discursos para la comunicación efectiva 

G.D.C.F.G.S. Proyectos de Edificación Sistemas constructivos 

G.D.C.F.G.S. Transporte y Logística 
Aplicación de herramientas ofimáticas e IA en la gestión del 

transporte y la logística 
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Artículo 170. Título de Máster de Formación Profesional en Posicionamiento en buscadores 

(SEO/SEM) y comunicación en redes sociales. 

1. Denominación: Posicionamiento en buscadores (SEO/SEM) y comunicación en redes sociales  

2. Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  

3. Duración: 710 horas.  

4. Familia Profesional: Comercio y Marketing. 

5. Ramas de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 

6. Equivalencia en créditos ECTS: 42. 

7. Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-5.5.4. 

8. Referencia del Marco Español de Cualificaciones para el aprendizaje permanente: 5 C. 

9. Perfil profesional del curso de especialización: El perfil profesional del Curso de 

especialización de Formación Profesional de Grado Superior en Posicionamiento en buscadores 

(SEO/SEM) y comunicación en redes sociales queda determinado por su competencia general y 

sus competencias profesionales y para la empleabilidad. 

10. Competencia general: La competencia general de este curso de especialización consiste en 

planificar, organizar y controlar una estrategia básica de marketing en medios digitales para 

alcanzar los objetivos de negocio online, supervisando las acciones de posicionamiento orgánico 

(SEO) y de pago (SEM) en buscadores y de comunicación en redes sociales, utilizando 

herramientas informáticas específicas, y aplicando la legislación vigente en materia de publicidad, 

comercio electrónico y protección de datos personales. 

11. Competencias profesionales y para la empleabilidad: 

a) Planificar y organizar una estrategia básica de marketing digital para impulsar un negocio 

online, controlando la realización de acciones de posicionamiento en buscadores y 

comunicación en redes sociales, optimizando el presupuesto asignado. 

b) Utilizar aplicaciones informáticas profesionales para la monitorización de audiencias, de 

campañas digitales, del mercado y de la competencia, colaborando en la implantación y 

actualización de estas herramientas en la organización. 

c) Planificar y organizar una estrategia de posicionamiento orgánico de contenidos digitales en 

buscadores, basada en acciones de SEO interno y externo para incrementar el volumen de 

tráfico web procedente de esta fuente de tráfico. 

d) Identificar, analizar y diagnosticar el posicionamiento orgánico en buscadores de los 

contenidos digitales de la organización, seleccionando los términos de búsqueda que 
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contribuyen al logro del posicionamiento deseado y generan mayor volumen de tráfico web 

procedente de esta fuente. 

e) Controlar que la realización de acciones de SEO interno y externo contribuya al logro de los 

objetivos de visibilidad, indexabilidad y posicionamiento orgánico de los contenidos digitales 

en motores de búsqueda, experimentando con variantes del contenido y con la configuración 

de parámetros técnicos. 

f) Planificar y organizar una estrategia de posicionamiento de pago en motores de búsqueda 

basada en anuncios (SEM), de acuerdo con las prescripciones técnicas de las plataformas 

publicitarias, para incrementar el volumen de tráfico web procedente de esta fuente. 

g) Identificar, analizar y diagnosticar problemas de visibilidad, posicionamiento y conversión de 

los anuncios en motores de búsqueda, seleccionando los términos de búsqueda con mayor 

potencial de generación de tráfico de búsqueda pagado. 

h) Controlar que la realización de las campañas de publicidad en buscadores logre los objetivos 

de visibilidad, posicionamiento y conversión de los anuncios, experimentando con variantes 

del contenido de las piezas publicitarias y con la configuración de parámetros técnicos para 

optimizar los resultados de la búsqueda pagada, aplicando la legislación relevante. 

i) Planificar y organizar una estrategia de comunicación en redes sociales, a partir de 

parámetros y necesidades de comunicación corporativa previamente identificados, para 

generar un plan de comunicación en redes sociales que proyecte la imagen de marca 

deseada y fomente la interacción con las audiencias objetivo. 

j) Proyectar la imagen de marca deseada, presupuestando las acciones sobre los perfiles, las 

publicaciones y las interacciones con las audiencias objetivo para su ejecución según lo 

estipulado en el plan de comunicación en redes sociales. 

k) Controlar que las acciones de comunicación en redes sociales logren los objetivos 

estratégicos de posicionamiento de marca, segmentación de audiencias objetivo, 

dinamización de acciones y gestión de comunidades online, activando los mecanismos 

correctores si se detectan desviaciones de los resultados, aplicando la legislación relevante. 

l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en su actividad laboral. 

m) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, efectuándolas de 

forma individual o como miembro de un equipo de trabajo. 
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n) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las personas que 

intervienen en su ámbito de trabajo. 

o) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 

su actividad profesional. 

p) Actuar con espíritu emprendedor e iniciativa personal en la elección o aplicación de los 

procedimientos de su actividad profesional. 

q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 

de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 

Artículo 171. Relación de cualificaciones, unidades de competencia del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales y estructura curricular del curso de especialización. 

1. Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Gestión de la estrategia de marketing digital COM708_3 (Real Decreto 297/2021, de 27 

de abril), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

UC2381_3: Gestionar la estrategia de comunicación basada en redes sociales. 

UC2383_3: Definir la estrategia de marketing digital.  

UC2384_3: Gestionar un plan de marketing digital.  

UC2385_3: Gestionar el posicionamiento orgánico en buscadores (SEO).  

UC2386_3: Gestionar el posicionamiento en buscadores con medios de pago (SEM).  

b) Dinamización de redes sociales y estrategia de contenidos digitales COM707_3 (Real 

Decreto 297/2021, de 27 de abril), que comprende las siguientes unidades de 

competencia:  

UC2381_3: Gestionar la estrategia de comunicación basada en redes sociales. 

2. Entorno profesional: 

1. Las personas que hayan obtenido el Título de Máster de Formación Profesional o certificación 

académica de asistencia con aprovechamiento que acredita la superación de este curso de 

especialización pueden ejercer su actividad en todos los sectores económicos que desarrollen 

actividades de marketing, comunicación y venta online, tanto comercial como industrial, así como 

en todos los eslabones de la cadena de suministro. 

Desarrollan su actividad profesional dentro del área/departamento de marketing, publicidad, 

desarrollo de talento y negocio, transformación digital y comunicación, en las áreas de negocio y/o 
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marca digital, dedicado a actividades de gestión de la estrategia de marketing digital, en entidades 

de naturaleza pública o privada, en empresas de gran tamaño, medianas y pequeñas empresas, 

microempresas o startup, tanto por cuenta propia como ajena, con independencia de su forma 

jurídica.  

Desarrollan su actividad dependiendo en su caso, funcional y/o jerárquicamente de un superior. 

Pueden tener personal a su cargo en ocasiones, por temporadas o de forma estable. En el desarrollo 

de la actividad profesional se aplican los principios de accesibilidad universal o diseño para todas 

las personas de acuerdo con la normativa aplicable. 

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

a) Directores de Marketing digital (Digital Strategist).  

b) Directores de Marketing de crecimiento (Growth Marketing Director).  

c) Directores de comercio electrónico (e-Commerce Manager).  

d) Especialistas en captación y fidelización de clientes (Inbound Marketing Specialist).  

e) Especialistas en posicionamiento orgánico en buscadores (Experto/Experta ï 

Consultor/Consultora SEO).  

f) Especialistas en posicionamiento de pago en buscadores (Experto/Experta 

Consultor/consultora SEM).  

g) Gestores de contenidos (Content Manager).  

h) Redactores de textos publicitarios (Copywriter).  

i) Gestores de redes sociales y comunidades digitales (Community Manager). 

3. La estructura curricular es: 

MÓDULOS PROFESIONALES  
HORAS 

TOTALES 
HORAS 

SEMANALES 
DUAL BILINGÜE 

Estrategia digital básica 60 4 X X 

Gestión del posicionamiento y la comunicación online 60 4 X X 

Posicionamiento orgánico en buscadores (SEO) 75 5 X X 

Posicionamiento de pago en buscadores (SEM) 100 7 X X 

Comunicación en redes sociales 60 4 X X 

Este curso de especialización incorpora un periodo de formación en empresa según se indica en el artículo 

159.2 y 159.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado se ajustará a lo establecido en 

el artículo 131 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 
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CAPÍTULO 14.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL (FPI) 
 

Ver capítulo 8 del Proyecto Educativo. 

 
CAPÍTULO 15.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

EN FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL (FPI) 

 
Artículo 172. Normas generales de ordenación de la evaluación en FPI. 

1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y se 

realizará por módulos profesionales. 

2. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 

los distintos módulos profesionales del ciclo formativo. 

3. La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo 

profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de 

evaluación y contenidos de cada módulo profesional, así como las competencias y objetivos 

generales del ciclo formativo asociados a los mismos. En la evaluación del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, la persona designada por el centro de trabajo para tutelar el 

periodo de estancia del alumnado en el mismo, colaborará con el profesor o profesora encargado 

del seguimiento. 

4. El departamento de familia profesional, a través del equipo educativo de cada uno de los ciclos 

formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de las correspondientes 

programaciones didácticas de los módulos profesionales. En ellas se contemplarán: 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 

profesional inicial reflejados en el proyecto educativo del centro. 

b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 

evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el grado de 

consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las 

competencias y objetivos generales del título. 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la 

superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, 

mejorar la calificación obtenida en los mismos. Dichas actividades se realizarán en primer 

curso durante el periodo comprendido entre la última evaluación parcial y la evaluación final 
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y, en segundo curso durante el periodo comprendido entre la sesión de evaluación previa 

a la realización del módulo profesional de formación en centros de trabajo y la sesión de 

evaluación final. 

d) Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración de acuerdo 

con la finalidad a la que estén destinadas. La finalidad de dichas horas debe proponerse, 

para la oferta completa, en la sesión de evaluación final del primer curso. Para ello, en dicha 

sesión de evaluación el equipo educativo emitirá un informe en el que se reflejarán las 

posibles necesidades y/o posibilidades de mejora con respecto al proceso de enseñanza-

aprendizaje proponiendo el uso de las horas de libre configuración para favorecer la 

adquisición de la competencia general del título o implementar formación relacionada con 

las tecnologías de la información y la comunicación y/o los idiomas. Este informe se 

anexará al acta de la sesión de evaluación final y deberá ser tenido en cuenta por el 

departamento de familia profesional correspondiente para la determinación del objeto de 

dichas horas en el curso académico siguiente. 

e) La adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y los procedimientos 

de evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado por alumnado con algún tipo de 

discapacidad, garantizándose el acceso a las pruebas de evaluación. Esta adaptación en 

ningún caso supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del 

ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título. 

 
Artículo 173. Resultados de aprendizaje necesarios para aprobar los distintos módulos de FP.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3. b) de la Orden de 18 de septiembre de 2025, 

que regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 

enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, establece directrices claras sobre la elaboración de las programaciones didácticas, según el 

cual uno de los apartados de las programaciones did§cticas ha de ser ñla diferente contribución, en su caso, 

de cada resultado de aprendizaje para alcanzar las competencias profesionales en el marco de la 

contextualización del currículo al entorno en el que se desarrolle el proceso de enseñanza-aprendizaje y 

siempre asegurando la adquisición de dichas competencias, especificando si la superación del módulo o 

proyecto requiere la superación de la totalidad de los resultados de aprendizaje o solo la de aquellos que 

se determinen como imprescindiblesò, el IES Fuente de la Pe¶a considera como imprescindibles todos los 

resultados de aprendizaje de todos los módulos profesionales y académicos de todas las enseñanzas 
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impartidas tanto de grado D como de grado E, de manera que el alumnado tendrá que aprobar todos 

los resultados de aprendizaje de todos los módulos para obtener el aprobado. 

 

Artículo 174. Criterios de evaluación y absentismo en FPI. 

1. El IES Fuente de la Peña hará públicos, al inicio del curso, a través de su página web, los 

procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de formación profesional inicial y los 

resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios de cada uno 

de los módulos profesionales que componen cada ciclo formativo. 

2. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes. 

3. Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final para 

cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación 

los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de 

aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes 

criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia general 

y las competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil 

profesional del mismo y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en 

los estudios posteriores a los que pueda acceder. 

4. En cumplimiento del artículo 2 de la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 

de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, òla aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en 

la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades 

programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativoó. Se entenderá 

que no asiste regularmente cuando el alumnado tenga trimestralmente un número de ausencias 

injustificadas igual o superior al doble del número de horas semanales de un módulo 

profesional a contar desde su matriculación. En caso de ausencia justificada, este cómputo 

ascenderá al triple de horas semanales del módulo profesional. Cuando se alcancen esas 

ausencias no se podrá aplicar la evaluación continua, de manera que el alumnado será evaluado 

en la evaluación final, teniendo derecho a un plan personalizado durante el mes de junio que le 

permita alcanzar los resultados de aprendizaje relacionados con el trimestre o trimestres en los 

que no se le pudo aplicar la evaluación continua por superar el número de ausencias establecido 
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en este artículo. A excepción de confinamiento perimetral, domiciliario de 10 días por contacto con 

positivo o 15 siendo positivo -y todo ello con el correspondiente certificado médico y asistiendo a 

clase de manera telemática si no hay certificado médico en sentido contrario-, sólo se entenderán 

justificadas las ausencias por causa de fuerza mayor: ingreso hospitalario del estudiante o familiar 

hasta 2º grado de afinidad, fallecimiento de familiar hasta 2º grado de afinidad, cita médica con 

especialista y con médico de atención primaria. El alumnado que no pudiera asistir con regularidad 

a clase por otras circunstancias será informado de la existencia de la modalidad online que de 

manera oficial y homologada ofrece la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, así 

como, en los casos establecidos, la posibilidad de reducir la matriculación si con ello se permitiera 

la conciliación. 

 

 Artículo 175. Participación del alumnado y sus familias en la evaluación en FPI. 

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento 

objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará al alumnado y, 

si éste es menor de edad también a sus representantes legales, a principios de curso, acerca de 

los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación de cada uno de 

los módulos profesionales, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una 

calificación positiva en ellos. 

2. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 

mediante el sistema de información SÉNECA-PASEN., al menos tres veces a lo largo del curso 

académico, al alumno o alumna y, si éste es menor de edad también a sus representantes legales, 

sobre su aprovechamiento académico y sobre la evolución de su proceso de aprendizaje.  

Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos en el currículo y a los 

progresos y dificultades detectadas en la consecución de dichos resultados, en cada uno de los 

módulos profesionales. 

3. Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado, y si éste es menor de edad, también a 

sus representantes legales, acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información 

incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales cursados, así como 

los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación. Esta información se facilitará, 

además, mediante el sistema de información PASEN. 
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4. Los alumnos y alumnas, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones sobre la 

evaluación final de acuerdo con el procedimiento establecido. 

Artículo 176. Convocatorias en FPI. Convocatoria extraordinaria en FPI. 

Convocatorias en FPI 

1. Convocatoria es el conjunto de actuaciones que forman parte del proceso de evaluación y se 

desarrollan en el período lectivo del ciclo formativo o módulo profesional. 

2. Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo, el alumnado dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias, con 

independencia de la oferta o modalidad en que los curse. En el módulo profesional de formación 

en centros de trabajo el alumnado dispondrá de un máximo de dos convocatorias. 

3. Con carácter general, para los módulos profesionales de los ciclos formativos de formación 

profesional incluido el de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, el alumnado 

dispondrá de una convocatoria por curso escolar. 

4. Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo profesional 

de formación en centros de trabajo y/o, en su caso, en el módulo profesional de proyecto, podrá 

disponer, en las condiciones que se establezcan normativamente, de más de una convocatoria en 

el mismo curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna convocatoria previamente y su 

realización sea posible en dicho curso escolar. 

5. Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta completa no 

haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, en su caso, 

proyecto, por tener pendientes otros módulos profesionales, no se le contabilizará convocatoria en 

los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y proyecto. 

Convocatoria extraordinaria en FPI. 

1. La convocatoria extraordinaria es la que se concede con carácter excepcional, previa solicitud del 

alumnado y por una sola vez, para cada uno de los módulos profesionales que puedan ser objeto 

de evaluación en cuatro convocatorias, una vez agotadas las mismas. 

2. El alumno, la alumna o sus representantes legales, en caso de que sea menor de edad, podrán 

presentar la solicitud de convocatoria extraordinaria cuando concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna. 
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b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las 

enseñanzas del ciclo formativo. 

c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad grave y 

hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta el segundo grado de 

parentesco por consanguinidad o afinidad. 

3. La solicitud de la convocatoria extraordinaria se presentará entre el uno y el quince de julio de 

cada año, preferentemente en la secretaría del centro docente donde el alumno o alumna cursó 

por última vez el módulo o módulos profesionales para los que solicita convocatoria extraordinaria, 

o, en su defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 38.4 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, o en los registros generales de los Ayuntamientos de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía. Dicha solicitud se cumplimentará en el modelo que figura 

como Anexo I de esta Orden de 29 de septiembre de 2010 e irá acompañada de la documentación 

que acredite la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas en el apartado anterior: 

a) Enfermedad: Certificado médico oficial en el que conste la fecha y duración de la 

inhabilitación. 

b) Trabajos desempeñados que dificulten la asistencia a clase: certificación de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la que 

estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la 

empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación. 

c) Obligaciones de tipo personal o familiar: Documentación acreditativa. 

d) Otras causas que impidan el desarrollo ordinario de los estudios: Documentación 

acreditativa. 

4. El alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas con las convocatorias ordinarias 

agotadas en un determinado módulo profesional que quiera ejercer su derecho a convocatoria 

extraordinaria, dirigirá la solicitud de dicha convocatoria al titular del centro docente que decida 

donde se oferte el ciclo formativo con el módulo profesional objeto de la petición. Dicha solicitud 

irá acompañada de la documentación que acredite la concurrencia de alguna de las circunstancias 

que contempla el apartado 2 del presente artículo. 

5. Antes de emitir la preceptiva resolución, los centros docentes con ciclos formativos sostenidos con 

fondos públicos grabarán a través del sistema de información SÉNECA los datos correspondientes 
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a dicha solicitud, así como el tipo de documentos aportados por el solicitante para justificar la 

circunstancia motivadora de la convocatoria extraordinaria que se solicita. 

6. El director o directora del centro docente público, una vez comprobado que la documentación 

presentada acredita la circunstancia alegada, así como la situación académica del alumno o 

alumna, resolverá provisionalmente concediendo o no dicha convocatoria antes del cinco de 

septiembre, consultado si procede, al departamento de familia profesional correspondiente o a la 

instancia que estime conveniente. 

7. La resolución provisional se hará pública en el tablón de anuncios del centro docente público, 

disponiendo los solicitantes de cinco días para realizar por escrito las alegaciones a la misma. 

Transcurridos cinco días desde la finalización del plazo de alegaciones, la persona titular de la 

dirección del centro docente dictará resolución definitiva de la solicitud de convocatoria 

extraordinaria. 

En los cinco días siguientes, a través de la secretaría del centro docente público, se notificará la 

resolución definitiva al solicitante, mediante alguno de los procedimientos legales que garantice su 

recepción y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre. Asimismo, la resolución deberá ser registrada a través del sistema de información 

SÉNECA con los términos de FAVORABLE o DESFAVORABLE. 

8. La resolución favorable dictada por la dirección del centro docente público tendrá validez para los 

dos cursos académicos siguientes. Si transcurrido este periodo el alumno o alumna no ha realizado 

la convocatoria extraordinaria deberá solicitarla de nuevo. 

9. Si la resolución es favorable el alumno o alumna deberá matricularse en el centro en el que desee 

cursar el módulo profesional objeto de la resolución antes del 31 de octubre de cada año. Esta 

matrícula en la convocatoria extraordinaria se realizará sin menoscabo de los puestos escolares 

establecidos para estas enseñanzas. 

Artículo 177. Renuncia a convocatoria y matrícula en FPI. 

1. Los alumnos y alumnas o, si son menores de edad sus representantes legales, podrán presentar 

la renuncia a la convocatoria de hasta el 50% de los módulos profesionales en los que se 

encuentren matriculados, una sola vez por curso escolar. 

2. Asimismo, podrán solicitar, por una sola vez, la renuncia de la matrícula tanto en oferta parcial 

como en oferta completa. 

3. La solicitud de renuncia a la convocatoria de módulos profesionales o la renuncia a matrícula irá 

dirigida a la persona titular de la dirección del centro, y se presentará preferentemente en la 
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secretaría del mismo, o, en su defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos 

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en los registros generales 

de los Ayuntamientos de acuerdo con lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con una antelación mínima de dos meses 

respecto a la fecha prevista para la sesión de evaluación final. Dicha solicitud se ajustará al modelo 

que se recoge como Anexo II de lo orden 29 de septiembre de 2010, para la renuncia a 

convocatoria, o al modelo recogido como Anexo III, para la renuncia a matrícula. 

4. Las circunstancias que las motiven y su justificación documental son las establecidas para la 

convocatoria extraordinaria. 

5. El director, una vez comprobado que la documentación presentada acredita la circunstancia 

alegada, resolverá provisionalmente la solicitud en un plazo máximo de diez días, contado desde 

la fecha de presentación de la misma. La resolución provisional se hará pública en el tablón de 

anuncios del centro docente, disponiendo los solicitantes de cinco días para la presentación de 

alegaciones por escrito. Transcurridos cinco días desde la finalización del plazo de alegaciones, 

la persona titular de la dirección resolverá definitivamente la solicitud presentada. Una vez 

adoptada la resolución definitiva, en los cinco días siguientes la secretaría del centro docente la 

notificará al solicitante o a sus representantes legales, mediante alguno de los procedimientos 

legales que garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

6. La resolución favorable de la renuncia a convocatoria o a matrícula, desde el momento en que se 

hagan efectivas, no permitirá al alumnado participar en los procesos de adquisición de 

competencias ni ser evaluado en la evaluación final. 

7. La renuncia a convocatoria o a matrícula resuelta favorablemente no computará a efectos de 

convocatorias utilizadas. No obstante, el alumno o alumna que renuncia a matrícula perderá el 

derecho de reserva de plaza, por lo que si en el futuro deseara continuar dichos estudios deberá 

concurrir de nuevo al procedimiento general de admisión que esté establecido. 

Artículo 178. Baja de oficio en FPI. 

1. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos podrán incoar expediente de baja de oficio 

de enseñanzas de formación profesional inicial, si una vez iniciadas las actividades lectivas y 

transcurridos diez días lectivos se observase la no incorporación o la inasistencia injustificada y 

reiterada de algún alumno o alumna a las mismas. 
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2. En los cinco días siguientes al plazo referido en el apartado anterior, el centro docente comunicará 

por escrito, mediante alguno de los procedimientos legales que garantice su recepción, tal 

circunstancia al alumno o alumna o a sus representantes legales si se trata de menores de edad, 

y le informará del plazo para la incorporación a las actividades académicas, que no será superior 

a diez días lectivos a contar desde la recepción de la notificación. 

Si transcurrido este plazo no se produce la incorporación ni la justificación de las faltas de 

asistencia por alguno de los motivos relacionados en el artículo 140 -referido a la convocatoria 

extraordinaria- se procederá a hacer efectiva la baja de oficio, mediante resolución definitiva 

dictada por la persona titular de la dirección del centro docente. Dicha resolución se notificará al 

solicitante o a sus representantes legales mediante alguno de los procedimientos legales que 

garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre. 

La baja de oficio llevará aparejada la pérdida de la convocatoria correspondiente a la matrícula. 

Esta circunstancia se reflejará en el apartado de observaciones del expediente del alumnado con 

el texto «BAJA DE OFICIO». Asimismo, el alumno o alumna que cause baja de oficio perderá el 

derecho de reserva de plaza, por lo que, si en el futuro deseara continuar dichos estudios, deberá 

concurrir de nuevo al procedimiento general de admisión que esté establecido. 

Artículo 179. Recursos y reclamaciones en FPI. 

Contra la resolución definitiva de convocatoria extraordinaria, renuncia a convocatoria, renuncia a 

matrícula o baja de oficio, emitida por la dirección del IES Fuente de la Peña podrá interponerse por los 

interesados recurso de alzada ante la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente. 

 

Artículo 180. Sesiones de evaluación en FPI. 

1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, 

para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado, 

dirigidas a su mejora. 

2. Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán 

al menos tres sesiones de evaluación parcial (1ª Evaluación, 2ª Evaluación y 3ª Evaluación). Para 

los alumnos y alumnas de segundo curso, se realizarán al menos dos sesiones de evaluación 

parcial (1ª Evaluación y 2ª Evaluación). Además de éstas, se llevará a cabo una sesión de 

evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos académicos, sin 
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perjuicio de lo que a estos efectos los centros docentes puedan recoger en sus proyectos 

educativos. 

3. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán 

constar los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos 

constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

4. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso personal 

de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna o, en caso de que sean menores 

de edad, también a sus representantes legales. Esta comunicación se hará por escrito o mediante 

el sistema de información PASEN. 

5. Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el profesorado 

responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán 

adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptarán por mayoría 

simple del profesorado que imparta docencia en el grupo. 

Artículo 181. Sesión de evaluación inicial en FPI. 

1. Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos formativos o de 

los módulos profesionales ofertados, todo el profesorado de los mismos realizará una evaluación 

inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de 

competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y 

contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 

2. Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, en la que el profesor o 

profesora que se encargue de la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información 

disponible sobre las características generales del mismo y sobre las circunstancias 

específicamente académicas o personales con incidencia educativa de cuantos alumnos y 

alumnas lo componen. Esta información podrá proceder de: 

a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que consten 

en el centro docente o que aporte el alumnado. 

b) Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional previamente cursadas, 

tanto en el sistema educativo como dentro de la oferta de formación para el empleo. 

c) El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación. 

d) Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con necesidades 

específicas de apoyo educativo que pertenezcan al grupo. 

e) La experiencia profesional previa del alumnado. 
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f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título extranjero. 

g) La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras semanas del curso 

académico. 

3. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del departamento 

de familia profesional, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y su 

adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evaluación en 

ningún caso conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que adopte el equipo docente 

se recogerán en un acta según el modelo que figura en el sistema SÉNECA. 

Artículo 182. Sesiones de evaluación parciales en FPI. 

1. Siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre matriculado se 

impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de evaluación inicial, se realizarán 

al menos tres sesiones de evaluación parcial, la última de las cuales se desarrollará en la última 

semana de mayo. 

2. En las sesiones de evaluación parcial se harán constar las calificaciones de los alumnos o alumnas 

en cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. 

3. En la sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo, el equipo docente acordará el acceso o la exención total o parcial del alumnado 

a dicho módulo profesional. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando el alumnado esté 

matriculado en oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas lectivas. 

4. Las actas de las evaluaciones parciales de módulos profesionales tanto de primer curso como de 

segundo, en oferta completa, se ajustarán al modelo del sistema SÉNECA. Este mismo modelo 

de acta se utilizará para el alumnado matriculado en oferta parcial, reflejándose en este caso las 

calificaciones de los módulos profesionales en los que cada alumno y alumna se encuentre 

matriculado. 

5. El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados 

mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir 

a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario 

de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 

6. Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales 

no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales 

de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 196 de 463 

 

 

 

hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio 

de cada año. 

Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro, 

establecerá, para este periodo del curso escolar, un horario para el profesorado que posibilite 

atender tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales 

pendientes de evaluación positiva como el seguimiento de los alumnos y alumnas que están 

realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo. La dedicación horaria del 

profesorado a las actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de las horas semanales 

asignadas a cada módulo profesional. 

Artículo 183. Sesión de evaluación final en FPI. 

1. Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con la 

finalización del régimen ordinario de clase. 

2. Existirá una única sesión de evaluación final. El acta de esta sesión de evaluación final se ajustará 

al modelo establecido en SÉNECA. 

3. El alumnado que no haya cursado las horas de libre configuración, no podrá superar el módulo 

profesional al que se encuentren asociadas dichas horas a efectos de evaluación y matriculación. 

4. En oferta parcial, la sesión de evaluación final se realizará, con carácter general, a la finalización 

del régimen ordinario de clase, empleándose como acta de dicha sesión de evaluación el modelo 

establecido en SÉNECA. 

5. En las Actas de Evaluación final se hará constar la propuesta de expedición de los títulos y la fecha 

de la misma para lo que se considerará lo establecido en la normativa que regula la obtención y 

expedición de títulos no universitarios. 

Artículo 184. Evaluación final excepcional en FPI. 

1. La evaluación final excepcional es la que se realiza, para el alumnado que cumple los requisitos 

de obtener el título, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final. 

2. Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una sesión de 

evaluación final excepcional en la que se evaluará y calificará al alumnado que esté realizando el 

módulo profesional de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, en periodo 

diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la decisión de propuesta de 

título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la normativa vigente, empleándose 

para ello el modelo que figura en SÉNECA. 
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Artículo 185. Promoción del alumnado en FPI. 

1. El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 2º curso 

2. Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos profesionales de 

primer curso, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las horas 

totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no 

superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o 

inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los módulos 

profesionales no superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo 

curso, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 

1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales 

sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

 

Artículo 186. Calificaciones en FPI. 

1. La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o 

alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesionales de 

formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y 

negativas las restantes. 

2. En los módulos profesionales comunes a más de un título de formación profesional del catálogo 

derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se reconocerá la nota del módulo profesional 

de un ciclo formativo a otro, siempre que tengan igual código, denominación, duración, resultados 

de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos. 

3. El módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos de «APTO» o 

«NO APTO». La exención por correspondencia con la experiencia laboral en los términos definidos 

en el artículo 49 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo se calificará como 

«EXENTO». 

4. Asimismo, se emitirán otras calificaciones no numéricas: 

a) Los módulos profesionales convalidados por otras formaciones o que hayan sido objeto de un 

procedimiento de acreditación en virtud de lo recogido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
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julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, 

se calificarán con la expresión de «CONVALIDADO». 

El alumnado que esté pendiente de convalidación de algún módulo profesional deberá asistir 

a clase y será evaluado hasta el momento de la presentación, por su parte, de la resolución 

favorable. Si en el momento de la firma del acta final no hubiera podido presentar la resolución 

de las convalidaciones que hubiera solicitado por causas no imputables a sí mismo, será 

calificado en los módulos profesionales correspondientes como «PENDIENTE DE 

CONVALIDACIÓN». Si esta resolución fuese posterior a la sesión de evaluación final, se 

deberán hacer las diligencias oportunas de modificación de la calificación en todos los 

documentos oficiales. 

b) Los módulos profesionales que, por razones diferentes a la de renuncia a la convocatoria, no 

hayan sido calificados constarán como «NO EVALUADO» y se computará la convocatoria 

correspondiente. 

c) Los módulos profesionales que el alumno o alumna haya cursado y superado en cursos 

académicos anteriores constarán como «SUPERADO EN CURSOS ANTERIORES». 

d) Los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto que no se 

hubieran podido cursar por tener pendientes otros módulos profesionales que impiden el 

acceso a los mismos se calificarán «NO CURSADO», no computándose la convocatoria en los 

mismos como utilizada. 

e) La renuncia a la convocatoria de alguno de los módulos profesionales en los que el alumnado 

se encuentre matriculado se reflejará con la expresión «RENUNCIA CONVOCATORIA». 

f) El alumnado matriculado condicionalmente en ciclos formativos, mediante la presentación de 

un volante de inscripción condicional, pendiente de presentar una homologación válida de la 

titulación obtenida en el extranjero o convalidación de la misma, deberá presentar la resolución 

definitiva de la homologación o convalidación de sus estudios como mínimo un mes antes de 

la fecha de la sesión de evaluación final. En caso de no hacerlo, el centro docente le requerirá 

dicha credencial y le informará de que en caso de no presentarla antes de esa evaluación 

quedará sin efecto su matrícula. 

Si en la sesión de evaluación final no hubiera podido presentar dicha homologación o 

convalidación de título por causas no imputables a sí mismo, será calificado como 

«PENDIENTE DE HOMOLOGACIÓN O CONVALIDACIÓN DE TÍTULO». No obstante, se 

harán constar las calificaciones que hubiera obtenido para que, si procede, sean tenidas en 
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cuenta una vez que presente la resolución definitiva de homologación, que en todo caso 

siempre será dentro del año académico correspondiente. 

En el supuesto de que la resolución de homologación no se produjese en los términos 

solicitados por la persona interesada, quedarán sin efecto las calificaciones obtenidas, así 

como la propia matrícula, por lo que el centro docente procederá a su anulación. 

Si la resolución de homologación se produce una vez cerrada el acta de evaluación final, se hará 

una diligencia al acta para hacer constar la validez de las calificaciones o la anulación de la 

matrícula correspondiente. 

5. Las calificaciones no numéricas y las relativas a otras situaciones del alumnado se reflejarán en 

los documentos de evaluación que correspondan en los siguientes términos: 

CALIFICACIONES Y SITUACIONES ABREVIATURA 

Módulo profesional de FCT apto APTO 

Módulo profesional de FCT no apto NO APTO 

Módulo profesional de FCT no cursado NC 

Módulo profesional de FCT exento EX 

Módulo profesional de proyecto no cursado NC 

Módulo profesional sin matrícula NM 

Módulo profesional con renuncia a convocatoria RC 

Módulo profesional convalidado CV 

Módulo profesional superado en cursos anteriores SCA 

Módulo profesional pendiente de convalidación PCO 

Módulo profesional no evaluado NE 

 
6.  Los acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación se reflejarán en las actas en los 

siguientes términos: 

ACUERDOS ABREVIATURA 

Promociona a segundo curso PRO 

Accede al módulo profesional de FCT a FCT 

Pendiente homologación o convalidación de título PHT 

Obtiene título TIT 

Repite REP 
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Cambia a oferta parcial COP 

Finalizado sin título FST 

 
 Artículo 187. Calificación final del ciclo formativo. 

Una vez superados todos los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo, se 

determinará la calificación final del mismo. Para ello, se calculará la media aritmética simple de las 

calificaciones de los módulos profesionales que tienen valoración numérica; del resultado se tomará la parte 

entera y las dos primeras cifras decimales, redondeando por exceso la cifra de las centésimas si la de las 

milésimas resultase ser igual o superior a 5. En dicho cálculo no se tendrán en cuenta las calificaciones de 

«Apto», «Convalidado» o «Exento». Si como resultado de convalidaciones o exenciones, todos los módulos 

profesionales hubieran sido calificados con expresión literal, la nota final del ciclo formativo será de 5,00. 

 
 Artículo 188. Matrículas de Honor en FPI. 

1. A aquellos alumnos y alumnas de formación profesional inicial cuya nota final del ciclo formativo sea 

igual o superior a 9, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» en el expediente. 

Dicha mención quedará recogida en el acta de evaluación final junto a la nota final del ciclo formativo. 

2. Las matrículas de honor serán otorgadas por acuerdo del departamento de familia profesional al que 

pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente del grupo. Para ello, además de los 

resultados académicos, se podrá tener en cuenta el esfuerzo realizado por el alumno o alumna y la 

evolución observada durante el período de realización de la formación en centros de trabajo en los 

ciclos formativos de grado medio y en la formación en centros de trabajo y en el módulo profesional 

de proyecto en los ciclos formativos de grado superior. 

3. El número de matrículas de honor no podrá exceder del 5 por 100 del alumnado propuesto para 

titular en el ciclo formativo en el correspondiente curso académico, salvo que el número de este 

alumnado sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor. 

4. La matrícula de honor obtenida en un ciclo formativo de grado medio o superior podrá dar lugar a 

los beneficios que se determinen por las Consejerías competentes en la materia. 

Artículo 189. Reclamación contra las calificaciones en FPI. 

1. En caso de desacuerdo con la calificación final obtenida en un módulo profesional, el alumno o 

alumna, o sus representantes legales si es menor de edad, podrán solicitar por escrito ante la 

dirección del centro docente la revisión de dicha calificación en el plazo de dos días a partir de 
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aquel en que se produjo su comunicación. Dicha reclamación deberá basarse en la disconformidad 

del reclamante con alguno de los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la evaluación realizada respecto a los resultados de aprendizaje y criterios de 

evaluación del módulo profesional y a los objetivos generales del ciclo formativo, recogidos en 

la correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

b) Adecuación de los procedimientos y los instrumentos de evaluación aplicados conforme a lo 

señalado en la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en la programación 

didáctica y en el proyecto educativo para la superación del módulo profesional. 

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido para la evaluación en la normativa 

vigente. 

Artículo 190. Proceso de reclamación contra las calificaciones de módulos profesionales. 

1. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 

calificación final o con la decisión adoptada, irá dirigida a la persona titular de la dirección del centro 

docente y será presentada en el registro de entrada de la secretaría del centro. 

2. La solicitud de revisión será tramitada a través del jefe de estudios, quien la trasladará al jefe o 

jefa del departamento de familia profesional responsable del módulo profesional con cuya 

calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a quien ejerza la tutoría del 

grupo. 

3. En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo de revisión, el profesorado del 

departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación y comprobará la 

adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica. Tras este estudio, el departamento de la familia 

profesional elaborará un informe que deberá recoger la descripción de los hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la 

decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

4. El jefe o jefa del departamento de la familia profesional correspondiente trasladará el informe 

elaborado a la jefatura de estudios, en los dos días siguientes al que le fueron entregadas las 

solicitudes de revisión. 

5. El jefe o jefa de estudios informará el mismo día de la recepción del informe del departamento, al 

profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado. 
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6. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito a las personas interesadas, en los dos días 

siguientes al de la recepción del informe del departamento de familia profesional, la decisión 

razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada. 

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de los 

consecuentes efectos de promoción y titulación, la secretaría del centro docente insertará en las 

actas y, en su caso, en el expediente académico del alumno o alumna, la oportuna diligencia, que 

será visada por la persona que desempeñe la dirección del centro. 

8. En el caso de que persista el desacuerdo con la calificación final del módulo profesional, en el 

plazo de dos días a partir de la última comunicación del centro docente, la persona interesada o 

su representante legal podrán solicitar por escrito al director o directora que eleve la reclamación 

a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación. 

9. La persona titular de la dirección del centro docente, en un plazo no superior a tres días, remitirá 

el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial, al cual incorporará los 

informes elaborados en el centro docente y cuantos datos considere oportunos acerca del proceso 

de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante 

y el informe, si procede, de quien ejerza la dirección acerca de las mismas. 

10. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que se constituirá en cada Delegación 

Provincial estará compuesta por un miembro de la inspección de educación a quién corresponderá 

la Presidencia de la Comisión y por el profesorado especialista necesario. Todos los componentes 

serán designados por la persona titular de la Delegación Provincial, que deberá observar en dicha 

designación lo preceptuado en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto a la 

representación equilibrada de mujeres y hombres. La Comisión Técnica Provincial analizará el 

expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

departamento respectivo y emitirá un informe que debe estar fundamentado en los aspectos 

susceptibles de reclamación recogidos en el artículo 153. 

11. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar cuantos documentos considere 

pertinentes para la resolución del expediente. 

12. De acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica Provincial de 

Reclamaciones y en el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, la persona 

titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Educación adoptará 

la resolución pertinente, que será motivada y que se comunicará inmediatamente a la dirección 

del centro docente para su aplicación y traslado a la persona interesada. 
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13. La resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de Educación pondrá fin a la vía administrativa. 

14. En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las medidas a que se refiere el 

apartado 7 del presente artículo. 

Artículo 191. Documentos oficiales del proceso de evaluación en FPI. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.7 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 

los documentos del proceso de evaluación son los siguientes: 

a) El expediente académico. 

b) Las actas de evaluación. 

c) Los informes de evaluación individualizados. 

Estos documentos podrán ser sustituidos por sus equivalentes en soporte electrónico, según 

establezca la normativa vigente al respecto. Para ello, la Administración educativa establecerá 

los mecanismos que garanticen la autenticidad de la información contenida en los mismos. 

2. La movilidad del alumnado que curse estas enseñanzas se garantizará mediante los informes de 

evaluación individualizados y los certificados académicos, que son los documentos básicos de 

evaluación. 

3. La cumplimentación, custodia y archivo de los documentos de evaluación corresponde a los 

centros escolares en que el alumnado haya realizado sus estudios de formación profesional inicial. 

El secretario o secretaria será responsable de su custodia y de la emisión de las certificaciones 

que se soliciten que, en todo caso, serán visadas por la persona titular de la dirección del centro 

docente.  

Artículo 192. Expediente académico del alumnado en FPI. 

1. El expediente académico del alumnado que acceda a un ciclo formativo deberá ser abierto por el 

centro docente en el que se matricule por primera vez y su contenido y diseño se ajustará al modelo 

oficial. 

2. El expediente académico deberá incluir los datos de identificación del centro docente, los datos 

personales del alumnado, sus antecedentes académicos y la información relativa a los cambios 

de domicilio y de centro docente. 

3. En hojas complementarias se incluirán las calificaciones resultantes de la evaluación y cualquier 

otra circunstancia académica del alumnado durante el periodo en que curse las enseñanzas de 

formación profesional inicial. 
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4. Asimismo, cuando proceda, se incluirá la siguiente documentación: 

a) Original o copia compulsada de los requisitos académicos para el acceso al ciclo formativo o 

del certificado de haber superado la prueba de acceso. 

b) Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico. 

c) Original o copia compulsada de los documentos relacionados con la anulación de matrícula 

(solicitud, documentos justificativos y resolución). 

d) Original o copia compulsada de la documentación que se genere por la anulación de matrícula 

por inasistencia. 

e) Original o copia compulsada de los documentos relacionados con la renuncia a convocatorias 

(solicitud, documentación justificativa y resolución). 

f) Original o copia compulsada del informe de evaluación individualizado. 

g) Original o copia compulsada de la documentación generada para la convalidación de módulos 

profesionales o para la exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo. 

h) Documentación de seguimiento y evaluación de la formación en centros de trabajo. 

i) Informe de evaluación psicopedagógica. 

j) Cuanta documentación oficial incida en la vida académica del alumno o alumna. 

Artículo 193. Actas de evaluación en FPI. 

1. Son los documentos en los que se deja constancia oficial de las calificaciones obtenidas por los 

alumnos y alumnas en cada curso escolar, así como de otras situaciones de carácter académico. 

Constituyen el referente para cumplimentar el resto de documentos de evaluación y los certificados 

académicos. A lo largo del proceso formativo del alumnado se cumplimentarán diversos tipos de 

actas de evaluación, ajustándose en su contenido a los modelos oficiales de la aplicación 

SÉNECA. 

2. Para la cumplimentación de las actas de evaluación se tendrá en cuenta lo previsto sobre el 

registro de las calificaciones y las notaciones literales que permiten reflejar las decisiones tomadas 

en la evaluación. Su impresión se realizará a doble cara en los modelos correspondientes. 

3. Los módulos profesionales deben identificarse en las casillas de las actas de evaluación con su 

correspondiente código identificativo. El nombre asociado a cada código se reflejará en el reverso 

de las actas. 

4. Las actas de evaluación serán firmadas por los profesores y profesoras que componen el equipo 

educativo. En todos los casos irán selladas e incluirán el visto bueno del director o directora del 

centro docente. 
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5. Los errores producidos en la cumplimentación de las actas de evaluación y las modificaciones 

posteriores a la validación del documento se subsanarán mediante una diligencia extendida por el 

secretario o secretaria del centro docente. La diligencia deberá ser también firmada por el 

profesorado al que afecte el dato modificado e irá acompañada de un visado de la dirección del 

centro docente. 

Artículo 194. Informe individualizado de evaluación en FPI. 

1. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro centro docente sin haber concluido el curso 

académico, el centro docente de origen emitirá un informe de evaluación individualizado, que 

recogerá aquella información que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje 

del alumnado. 

2. Este informe será elaborado por la persona que ejerza la tutoría del alumno o alumna a partir de 

los datos facilitados por los profesores y profesoras que impartan los módulos profesionales del 

ciclo formativo y contendrá al menos los siguientes elementos: 

a) Apreciación sobre el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje de los módulos 

profesionales del ciclo formativo. 

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el caso de que se hubieran 

emitido en ese periodo. 

c) Aplicación, en su caso, de las adaptaciones previstas para el alumnado con discapacidad. 

3. El informe de evaluación individualizado, junto con una copia compulsada del expediente 

académico del alumno, se remitirá por el centro docente de origen al de destino a petición de este. 

4. El centro docente receptor de los documentos abrirá el correspondiente expediente académico, 

trasladando a éste toda la documentación recibida y poniéndola a disposición del tutor o tutora del 

grupo al que se incorpore el alumno o alumna. 

Artículo 195. Certificados académicos en FPI. 

1. El secretario o secretaria del centro docente en el que esté matriculado el alumnado será el 

encargado de emitir las certificaciones que se soliciten en los modelos normalizados que se 

incluyen como Anexos X y XI de la Orden de 29 de septiembre de 2010, según se trate, 

respectivamente, de estudios parcial o totalmente superados. 

2. El certificado académico contendrá las calificaciones de los módulos profesionales cursados con 

expresión del número de la convocatoria en la que las obtuvieron y el curso académico y, si el 
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alumno o alumna hubiera superado la totalidad de los módulos profesionales, se indicará, además, 

la nota final del ciclo formativo. 

Artículo 196. Requisitos para solicitar convalidaciones y exenciones en FPI. 

Las solicitudes de convalidación de módulos profesionales de un ciclo formativo por estudios 

cursados y/o por acreditación de unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, así como la exención parcial o total del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo por correspondencia con la práctica laboral, requieren la matriculación previa del alumno o alumna 

en dichas enseñanzas. 

Artículo 197. Convalidaciones de módulos profesionales del catálogo de títulos de FP derivados 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

1. Corresponde al director o directora del centro docente donde esté matriculado el alumno o alumna 

el reconocimiento de la convalidación de módulos profesionales por los siguientes estudios o 

acreditaciones: 

a) Por módulos profesionales de títulos de formación profesional del catálogo derivado de la 

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 

establecidos en los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Técnico y 

Técnico Superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

b) Por módulos profesionales que se cursen en otros títulos derivados de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de igual denominación, duración, objetivos, criterios de evaluación y 

contenidos. 

c) Por unidades de competencia que formen parte del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, acreditadas mediante cualquier título de formación profesional, certificado de 

profesionalidad, o parte de ellos, o mediante acreditación parcial obtenida a través del 

procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Estas 

convalidaciones deben ajustarse al Anexo V A) de los Reales Decretos por los que se 

establecen los distintos títulos de Técnico y Técnico Superior y se fijan sus enseñanzas 

mínimas. 

d) Por módulos profesionales de otros títulos de formación profesional del catálogo derivado de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los que, aun no teniendo la misma 

denominación, el Ministerio con competencias en materia de educación haya definido la 

convalidación por tener similares objetivos, contenidos y duración. 
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e) Por enseñanzas de régimen especial conforme a lo previsto en el artículo 48 del Real Decreto 

1538/2006, de 15 de diciembre. 

2. La resolución de las convalidaciones no incluidas en los apartados anteriores corresponderá al 

Ministerio competente en materia de educación. 

Artículo 198. Procedimiento de convalidación de módulos profesionales en FPI. 

1. Las convalidaciones cuya resolución corresponde al director o directora del centro docente se 

tramitarán conforme al siguiente procedimiento: 

a) Durante el mes de octubre el alumnado podrá presentar, en el centro docente donde se 

encuentre matriculado, la solicitud de convalidación que se incluye como Anexo XII. A la 

petición se adjuntará la certificación académica oficial de los estudios cursados o, en su 

caso, el certificado de profesionalidad o la acreditación de las unidades de competencia 

adquiridas. El centro docente incorporará al expediente académico del alumno o alumna 

copia compulsada de dicho documento. 

b) El director o directora del centro docente resolverá la petición extendiendo un documento 

según el modelo que figura como Anexo XIII, reconociendo las convalidaciones que son 

de su competencia, en el plazo de cinco días desde la presentación de la solicitud. 

2. Las convalidaciones cuya resolución corresponde al Ministerio con competencias en materia de 

educación se tramitarán conforme al siguiente procedimiento: 

a) El alumno o alumna cumplimentará la solicitud en el modelo que se incluye como Anexo 

XII durante el mes de octubre y la presentará en la secretaría del centro docente donde 

se encuentre su expediente académico, aportando la documentación sobre la que basa 

su petición. 

b) El director o directora del centro docente incorporará una certificación en la que se haga 

constar que el alumno o alumna está matriculado en el ciclo formativo para el que solicita 

la convalidación y la remitirá antes de diez días desde su recepción al Ministerio con 

competencias en materia de educación para su resolución. 

c) Resuelta la convalidación por el órgano competente, el alumno o alumna deberá 

presentar dicha resolución en el centro docente para que surta los efectos debidos. 

Artículo 199. Convalidación de módulo profesional en el que se han agotado las convocatorias. 

1. El alumno o alumna que habiendo agotado el número de convocatorias en las que puede ser 

evaluado en un módulo profesional de un ciclo formativo lo supere, tras cursarlo en un ciclo 
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formativo diferente, podrá solicitar a la dirección del centro docente donde agotó la última 

convocatoria, la convalidación del mismo para poder concluir los estudios del ciclo formativo y 

obtener el título correspondiente. En ningún caso el módulo profesional objeto de convalidación 

podrá ser el de formación en centros de trabajo o en su caso, el de proyecto. El procedimiento que 

deberá seguir es el siguiente: 

a) Durante el mes de octubre, el interesado podrá presentar una solicitud de convalidación, 

de acuerdo con el modelo que figura como Anexo XII, preferentemente en la secretaría 

del centro docente donde conste su expediente en el que se recoge la última convocatoria 

del módulo profesional objeto de convalidación, o, en su defecto, en cualquiera de los 

registros de los demás órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, o en los registros generales de los Ayuntamientos de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 

de la Junta de Andalucía. Si el módulo profesional que pretende convalidar lo hubiese 

realizado en un centro diferente, deberá adjuntar la certificación académica 

correspondiente. 

b) La secretaría del centro, una vez consultado el expediente del alumno o alumna, y 

verificado que se trata de un módulo profesional de igual denominación, duración horaria, 

objetivos, criterios de evaluación y contenidos, procederá a realizar una matrícula 

condicional para la regulación del expediente, al sólo efecto de proceder a la 

convalidación del módulo profesional solicitado. 

c) En los cinco días posteriores a la recepción de la solicitud, la dirección del centro docente 

resolverá la convalidación, debiendo quedar una copia de la misma archivada en el 

expediente del alumno o alumna. El módulo profesional quedará registrado en el 

expediente académico del alumno o alumna, en las actas de evaluación y en la 

certificación académica, con la calificación de «CONVALIDADO». 

d) Los centros docentes de titularidad privada, remitirán una copia original de la resolución 

adoptada al centro público al que estén administrativamente adscritos. 

e) La secretaría del centro docente notificará, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la decisión adoptada al alumno o 

alumna en un plazo no superior a dos días contados a partir de la fecha de la resolución. 
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CAPÍTULO 16.- CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS 

RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES 

 
Artículo 200. Departamentos de coordinación didáctica. 

1. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 22.2 y 23.3 del Decreto 327/2010, de 13 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 

además de los departamentos de Orientación, Actividades Complementarias y Extraescolares 

(AA.CC.EE.) y Formación, Evaluación e Innovación Educativa (FEIE), el IES Fuente de la Peña 

contará con 13 departamentos de coordinación didáctica: Biología y Geología, Comercio y 

Marketing, Dibujo y Música, Economía y FOL, Edificación y Obra Civil, Educación Física, Filosofía, 

Física y Química, Geografía e Historia, Lenguas, Lenguas Extranjeras, Matemáticas y Tecnología 

e Informática. 

2. En cumplimiento del artículo 82.2 del citado Decreto 327/2010, de 13 de julio, el IES Fuente de 

la Peña contará con tres órganos de coordinación docente cuya denominación será 

òDepartamento de Convivenciaó, òDepartamento de Comunicaciónó y òDepartamento de 

Internacionalizaci·nó. 

3. Las funciones de la jefatura del Departamento de Convivencia serán las siguientes: 

a. Coordinar todas las medidas encaminadas a la prevención de las conductas contrarias o 

graves para la convivencia del centro en colaboración con jefatura de estudios. 

b. Desarrollar el Plan de Acompañamiento (PROA): solicitud, seguimiento, alumnado beneficiario, 

memoria final, comunicación con las familias, etc. 

c. Realizar el seguimiento de los programas de refuerzo de los aprendizajes no adquiridos y velar 

por su cumplimiento. 

d. Proponer al equipo directivo cómo invertir la cantidad económica asignada en concepto de 

Compensación Educativa. 

e. Diseñar, en coordinación con jefatura de estudios y el departamento de orientación, el aula de 

convivencia (alumnado que entra y sale, talleres impartidos, etc.). 

f. Supervisar que la grabación en Séneca por parte de los administrativos de los partes por 

conductas contrarias y graves para la convivencia impuestos al alumnado. 

g. Proponer a la dirección del centro la incoación de expedientes disciplinarios en aquellos casos 

en que considere necesarias medidas disciplinarias más graves (por reiteración de partes, por 

la gravedad de los mismos, por protocolo de acoso, de ciberacoso, etc.). 
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h. Incoar todos los expedientes disciplinarios que la dirección decida iniciar. 

i. Supervisar, en coordinación con la jefatura de estudios, el diseño y ejecución de los programas 

de refuerzo destinados a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos establecidos por 

los equipos docentes para el alumnado que promociona con materias con evaluación negativa. 

4. Las funciones de la jefatura del Departamento de Comunicación serán las siguientes: 

a. Diseñar, planificar y ejecutar la comunicación en coordinación con el equipo directivo. 

b. Desarrollar la estrategia de comunicación del centro establecida por el equipo directivo. 

c. Gestionar las redes sociales oficiales del centro en consonancia con la estrategia de 

comunicación establecida por el equipo directivo. 

d. Poner en marcha campañas de comunicación relacionadas con el proceso de escolarización, 

los eventos institucionales del centro, etc. 

e. Gestionar el marketing digital del instituto. 

f. Colaborar con el departamento de actividades complementarias y extraescolares en la 

organización de eventos. 

g. Gestionar la página web oficial del centro. 

5. Las funciones de la jefatura del Departamento de Internacionalización serán las siguientes: 

a. Diseñar el plan de internacionalización del IES Fuente de la Peña. 

b. Fomentar la dimensión internacional del centro. 

c. Potenciar el uso de las lenguas en el centro. 

d. Desarrollar proyectos con socios europeos de los que se beneficie la comunidad educativa en 

su conjunto y en los que participen alumnado y personal del centro.  

e. Gestionar el programa Erasmus +. 

f. Potenciar la participación en proyectos eTwinning. 

6. En cumplimiento del artículo 95.1 del citado Decreto 327/2010, de 13 de julio, la dirección del 

centro propondrá a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación el nombramiento 

de las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica de entre el profesorado 

funcionario con destino definitivo en el centro. Para dicha propuesta, el criterio preferente utilizado 

por la dirección del centro no será ni la antigüedad ni la rotación, sino el grado de participación e 

implicación por parte del profesorado en la vida del centro. 

7. Las horas de dedicación para la realización de las funciones de coordinación docente a que se 

refiere el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización 

y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, 
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del alumnado y del profesorado, serán distribuidas anualmente por la dirección del centro 

atendiendo a los siguientes criterios: número de docentes del departamento, número de 

materias y/o módulos asignados al departamento, número de estudiantes de las materias y 

módulos asignados al departamento. Así, cada año podrá variar la distribución de dichas horas 

en función de estos criterios. 

8. En cuanto a los criterios para la asignación de enseñanzas, en cumplimiento del artículo 19 de 

la citada Orden de 20 de agosto de 2010, ñlos departamentos de coordinación didáctica 

propondrán a la dirección del instituto la distribución entre el profesorado de las materias, módulos, 

ámbitos, cursos, grupos y, en su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo con el 

horario, la asignación de tutorías y las directrices establecidas por el equipo directivo, 

atendiendo a criterios pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución de docencia que 

corresponde a cada una de las especialidades del profesorado de conformidad con la normativa 

vigente. En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado del 

departamento. En el caso de que el departamento no elabore la correspondiente propuesta, 

corresponderá a la dirección del instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona titular 

de la jefatura del departamentoò. 

9. Los departamentos didácticos propondrán a la dirección del centro la distribución de las áreas, 

materias y módulos asignados al departamento conforme a: 

a. El horario establecido para las diferentes enseñanzas en la normativa vigente. 
b. La atribución de docencia según la normativa vigente. 
c. La asignación de tutorías que haya realizado la dirección del instituto a propuesta de la jefatura 

de estudios. 
d. La designación que haya realizado la dirección del instituto del profesorado responsable de la 

aplicación de las medidas de atención a la diversidad. 
e. La designación que haya realizado la dirección del instituto del profesorado responsable de 

impartir más de una materia al mismo grupo. 
 

Artículo 201. Áreas de competencias. 

1. La adscripción de los distintos departamentos de coordinación didáctica a las áreas de 
competencias será la siguiente: 

ÁREA SOCIAL-
LINGÜÍSTICA 

ÁREA CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICA 

ÁREA 
ARTÍSTICA 

ÁREA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

Filosofía 
Lenguas 

Lenguas Extranjeras 

Biología y Geología 
Economía y FOL 
Física y Química 

Matemáticas 
Tecnología e Informática 

Dibujo y Música 
Educación Física 

Geografía e 
Historia 

Comercio y Marketing 
Edificación y Obra Civil 
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2. La dirección del centro designará como coordinadora de cada área a una de las personas que 

ostenten la jefatura de alguno de los departamentos de coordinación didáctica pertenecientes a la 

misma, la cual dispondrá, dentro de su horario lectivo, de dos horas de reducción para la 

realización de las funciones de coordinación. 

 

Artículo 202. Otros órganos de coordinación didáctica. 

Mientras el centro continúe teniendo más de 30 unidades, las personas que coordinen los Planes 

Estratégicos desarrollados por el centro dispondrán de la reducción horaria establecida en la Orden de 3 

de septiembre de 2010: 

a. Plan Escuela TIC 2.0: 5 horas de reducción. 

b. Plan de centros docentes bilingües: 6 horas de reducción. 

 

CAPÍTULO 17.- PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 
CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS 

 
        Artículo 203. Compromisos educativos. 

1. Alumnado destinatario. Se podrán ofrecer la suscripción de compromisos educativos al: 

a. Alumnado con dificultades de aprendizaje censadas como NEE. 

b. Alumnado con entre 3 y 5 áreas o materias con evaluación negativa pero que se esfuerce. 

c. Alumnado del Programa de Diversificación Curricular. 

2. Procedimiento.  

a. Cuando un estudiante obtenga evaluación negativa en 3, 4 o 5 áreas o materias y exista 

evidencia de que se esfuerza, pero no obtiene los resultados esperados, la persona que ejerce 

la tutoría podrá proponer a la familia un compromiso educativo, compromiso que ha de contar 

con el visto bueno de la dirección del centro.  

b. Una vez firmado el compromiso, la dirección del centro lo comunicará al Consejo Escolar.  

c. La suscripción del compromiso se adaptará al modelo normalizado CONV31.- Compromiso 

Educativo. 

3. Objetivos y contenidos y plazos. 

a. El compromiso ha de incluir claramente los objetivos que se persiguen, los cuales serán claros 

y realistas. 
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b. El compromiso ha de incluir todo aquello a lo que se compromete el alumno o alumna y su 

familia: asistencia diaria y puntual a clase, horario diario de estudio en casa, seguimiento de la 

agenda escolar, organización del horario de ocio, hábitos de vida saludable, etc. 

c. El compromiso ha de incluir también todo aquello a lo que se compromete el centro: 

comunicación frecuente y fluida entre quien ostente la tutoría y la familia, etc. 

d. El compromiso incluirá su duración, que variará en función de cada caso. 

4. Seguimiento y evaluación. 

a. La persona que ejerza la tutoría realizará un seguimiento del compromiso e informará 

mensualmente a las familias. 

b. Todos los compromisos serán revisados por el Consejo Escolar. 

c. Si tras el seguimiento correspondiente los objetivos no son alcanzados, el compromiso podrá 

ser modificado o cancelado si alguna de las partes no cumple con lo acordado. 

 

Artículo 204. Compromisos de convivencia. 

1. Alumnado destinatario. Se podrán ofrecer la suscripción de compromisos de convivencia al: 

a. Alumnado con problemas de conducta. 

b. Alumnado que no acepta las normas de convivencia en una materia concreta. 

c. Alumnado con conductas contrarias a las normas de convivencia. 

d. Alumnado con reiteradas faltas de asistencia injustificadas. 

e. Alumnado con problemas de integración escolar. 

2. Procedimiento.  

a. El compromiso de convivencia podrá suscribirse a propuesta de la familia, de la persona que 

ejerza la tutoría del alumno o alumna en cuestión o de la jefatura del departamento de 

convivencia. 

b. Todo compromiso de convivencia habrá de ser autorizado por la dirección del centro. 

c. Una vez suscrito el compromiso, quien ejerza la tutoría informará del mismo al equipo educativo 

y la dirección del centro hará lo propio con la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 

d. La suscripción del compromiso se adaptará al modelo normalizado CONV32.- Compromiso 

de Convivencia. 

e. La valoración del comportamiento del alumno o alumna será llevada a cabo por todo el equipo 

educativo, informando de ello a quien ejerza la tutoría. 
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3. Objetivos, contenidos y plazos. 

a. El compromiso ha de incluir claramente los objetivos que se persiguen, los cuales serán claros 

y realistas. 

b. El compromiso ha de incluir todo aquello a lo que se compromete el alumno o alumna y su 

familia: asistencia diaria y puntual a clase, asistencia a clase con los materiales necesarios, 

colaboración con el profesorado en las tareas propuestas al grupo, cese de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia, etc. 

c. El compromiso ha de incluir también todo aquello a lo que se compromete el centro: 

comunicación frecuente y fluida entre quien ostente la tutoría y la familia, etc. 

d. El compromiso incluirá su duración, que variará en función de cada caso. 

4. Seguimiento y evaluación. 

a. La valoración del comportamiento del alumno o alumna será llevada a cabo por todo el equipo 

educativo, informando de ello a quien ejerza la tutoría. 

b. La persona que ejerza la tutoría, en coordinación con la jefatura del departamento de 

convivencia, realizará un seguimiento del compromiso e informará mensualmente a las 

familias. Además, todos los compromisos serán revisados por la Comisión de Convivencia del 

Consejo Escolar. 

c. Si tras el seguimiento correspondiente los objetivos no son alcanzados, el compromiso podrá 

ser modificado o cancelado si alguna de las partes no cumple con lo acordado. 
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CAPÍTULO 18.- FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL, ACREDITA y AULA DE EMPRENDIMIENTO 

 

Artículo 205. Enseñanzas de FP, horarios del profesorado de FP y proyectos de FP dual. 

 

1. El IES Fuente de la Peña oferta siete ciclos formativos pertenecientes a dos familias profesionales 

diferentes, a saber, Comercio y Marketing y Edificación y Obra Civil. 

2. Pertenecen a la familia profesional de Comercio y Marketing los Ciclos Formativos de Grado 

Superior de Transporte y Logística y de Marketing y Publicidad, así como el Ciclo Formativo de 

Grado Básico de Servicios Comerciales. 

3. Pertenecen a la familia profesional de Edificación y Obra Civil el Ciclo Formativo de Grado Básico 

de Reforma y Mantenimiento de Edificios, los Ciclos Formativos de Grado Medio de Construcción 

y de Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación y el Ciclo Formativo de Grado Superior de 

Proyectos de Edificación.  

4. Para los períodos en que el alumnado esté en las empresas desarrollando el módulo de 

Formación en Centros de Trabajo y el de Proyecto, la jefatura de estudios elaborará los nuevos 

horarios con arreglo a lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 28 de septiembre de 2011, 

por la que se regulan los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto 

para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. Para los períodos en que el alumnado esté en alternancia en las empresas en la formación dual, 

la jefatura de estudios elaborará los nuevos horarios con arreglo a lo establecido en el artículo 

3.6 del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 

formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, 

la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades 

de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

6. El IES Fuente de la Peña solicitará anualmente proyectos de formación profesional dual, que serán 

elaborados por el profesorado que ostente la coordinación de dual de cada uno de los ciclos 

formativos impartidos por el centro o, en su defecto, por el profesorado de cada familia profesional. 

7. La dirección del centro propondrá a la Delegación Territorial de Educación a un profesor o 

profesora de cada ciclo para la coordinación de los proyectos de dual intentando agrupar las horas 

de reducción asignadas a cada familia profesional en las mínimas personas posibles con el 

objetivo de que el coordinador o coordinadora sea estable en el tiempo y pueda, por tanto, conocer 

y cuidar las empresas. En todo caso, la dirección del centro nombrará, como mínimo, una 
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coordinación de dual por familia profesional. Además, dichas coordinaciones duales deberán 

recaer sobre un docente que imparta un módulo profesional con unidades de competencia 

relacionadas con el título de que se trate, mientras que los tutores o tutoras (seguimiento) duales 

puede ser cualquier docente que imparta clases en el título. 

8. A la hora de seleccionar las empresas colaboradoras con los distintos proyectos de formación 

profesional dual, los criterios utilizados serán los siguientes: 

a. La empleabilidad del alumnado, es decir, se buscarán, prioritariamente, empresas líderes 

a nivel provincial en sus respectivos sectores. 

b. La territorialidad, es decir, en la medida de lo posible se intentará firmar convenios de 

colaboración con empresas de toda la provincia y no sólo de la ciudad de Jaén. 

c. La cobertura del mayor número posible de módulos profesionales, de manera que se 

pueda utilizar la rotación y, de este modo, garantizar que todo el alumnado de dual pase 

por todas las empresas colaboradoras. 

 

      Artículo 206. Aula de Emprendimiento. 

 

1. Tras la Resolución de 23 de junio de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, por 

la que se publica el listado definitivo de proyectos aprobados relativos a la creación de cinco aulas 

de emprendimiento en los centros docentes públicos que impartan enseñanzas de Formación 

Profesional en el curso 2021-2022, el IES Fuente de la Peña implantará a partir del 1 de septiembre 

de 2022 un Aula de Emprendimiento en la sede 2 del centro conforme al proyecto presentado y 

autorizado por la citada Resolución. 

2. El cronograma de acciones vinculadas a la creación del aula de emprendimiento contenido en el 

proyecto presentado para el curso 2023-2024 será el siguiente: 

 

AULA DE EMPRENDIMIENTO 2023 - 2024  

Charlas: Academia de influencer y emprendimiento 

GRUPO FECHA HORARIO LUGAR 

2º FPIGS TyL y  2º FPIGS PROE 09 - 10 - 2023  9:15 - 13:45  Aula ATECA 

2º FPIGS MyP y 2º FPIGM CONST 10 - 10 - 2023  8:15 - 13:45  Aula ATECA 

1º FPIGS MyP y 2º FPIGM OIDR 11 - 10 - 2023  8:15 - 13:45  Aula ATECA 

1º FPIGS TyL y 1º FPIGM CONST 23 - 10 - 2023  9:15 - 13:45  Aula ATECA 
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1º FPIGM OIDR y 1º FPIGS PROE 24 -10 - 2023 9:15 - 13:45  Aula ATECA 

1º y 2º CFGB SS.CC. 26 - 10 - 2023  9:15 - 13:45  SUM sede 1 

1º Y 2º CFGB RME 27 - 10 - 2023  9:15 - 13:45  SUM sede 1 

 
 

Artículo 207. Criterios para la selección de personas asesoras y evaluadoras del programa 

ACREDITA. 

1. En cumplimiento del artículo 30 de la Orden de 8 de junio de 2021, conjunta de la Consejería de 

Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y de la Consejería de Educación y Deporte, por la que 

se determina la organización y la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 

formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el IES Fuente de la Peña 

establece los siguientes criterios para la propuesta de personas asesoras y evaluadoras a las 

personas candidatas en el procedimiento: 

a. Pertenecer a especialidades de Formación Profesional que tengan atribución docente en 

las familias profesionales de los ciclos que se impartan en el centro (sólo en el caso de 

personas evaluadoras). 

b. Haber realizado formación específica complementaria sobre asesoramiento o evaluación 

del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales. 

c. Estar impartiendo en el curso actual el módulo asociado a la unidad de competencia a 

asesorar o evaluar. 

d. Haber impartido en cursos anteriores el módulo asociado a la unidad de competencia a 

asesorar o evaluar. 

e. Tener experiencia laboral relacionada directamente con la unidad de competencia objeto 

de asesoramiento o de evaluación. 

f. Tener experiencia como persona asesora o evaluadora de los procedimientos de 

evaluación y acreditación de competencias. 

g. Haber realizado formación específica relacionada directamente con la unidad de 

competencia objeto de asesoramiento o de evaluación. 

h. Pertenecer a especialidades de FP que tengan atribución docente en las familias 

profesionales donde se impartan los módulos asociados a las unidades de competencia. 
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Artículo 208. Procedimiento para la selección y asignación del alumnado a las empresas en los 

proyectos de Formación Profesional Dual. 

1. Con el objetivo de garantizar la objetividad y transparencia a la hora de seleccionar y asignar al 

alumnado a las empresas colaboradoras en los proyectos de formación profesional dual, se 

establece un procedimiento que constará de cuatro fases. 

 

                         PRIMERA FASE: INFORMACIÓN AL ALUMNADO 

Esta fase se desarrollará al comienzo del curso en el mes de octubre. Mediante una presentación Power Point o similar, se 

expondrá qué es la modalidad DUAL, su desarrollo y los requisitos para participar en el periodo de formación en empresa 

que se recogen el artículo 158 del Real Decreto 659/2023 del 18 de julio. Ésta será realizada por el/la coordinador/a DUAL 

de cada curso y dirigida a los grupos de 1º curso. Tras esta explicación, el alumnado deberá aceptar las condiciones del 

proyecto mediante un modelo normalizado (FP3) con registro de entrada antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

En dicho modelo dejará constancia de haber sido informado/a de todos los aspectos del proyecto dual (finalidades de la FP 

dual, distribución temporal de los módulos profesionales desarrollados en alternancia, procedimientos e instrumentos de 

evaluación y calificación, herramientas de seguimiento del alumnado, exención de la formación en empresa u organismo 

equiparado recogido en el artículo 161 de Real Decreto 659/2023 del 18 de julio, etc.)  

En esta fase el alumnado elaborará y entregará, adjunto al modelo FP3, su CV actualizado de manera digital para su 

baremación en la segunda fase.  

SEGUNDA FASE: BAREMACIÓN 

Esta fase se llevará a cabo tras la sesión de evaluación del primer trimestre y consistirá en el análisis de las solicitudes y la 

baremación de aquellos apartados que sean susceptibles de baremación. Se convocará una reunión de cada equipo 

educativo -de la que cada jefatura de departamento levantará el acta correspondiente- en la que se calificará los apartados 

que se recogen en el punto 2 de este artículo. La nota del 1er Trimestre será incluida en el baremo, tras la sesión de evaluación, 

por parte del coordinador. 

Durante esta fase, que se llevará a cabo en el segundo trimestre, se elaborará el listado definitivo de empresas participantes 

en el proyecto dual. El alumnado completará el FP3 con sus preferencias, siendo conscientes de que esas peticiones pueden 

no poder atenderse, en función de los puestos disponibles. 

                        TERCERA FASE: LISTADO DEFINITIVO EMPRESAS Y PUBLICACIÓN DE 
LA BAREMACIÓN PROVISIONAL 

Esta fase se llevará a cabo tras los procesos de evaluación correspondiendo la responsabilidad a la persona coordinadora 

de cada proyecto, que procederá a la baremación provisional y ordenación del alumnado solicitante según dicha baremación.  

En el caso de que una empresa solicite una entrevista personal, se le proporcionará el CV de los tres candidatos con mayor 

puntuación en el baremo y que hayan solicitado esa misma empresa y será la empresa la que escoja al candidato que 

considere más idóneo entre los que hayan solicitado esa empresa o, en su caso, entre los candidatos que queden 
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disponibles. En caso de que no haya solicitudes suficientes a una empresa para enviarlos a la entrevista, será el equipo 

educativo quien decida las tres candidaturas para la entrevista.  

A continuación, la dirección del centro publicará un listado para cada curso con las puntuaciones (modelo normalizado 

FP4) en el tablón de anuncios de la sede 2, en el plazo de una semana antes de la incorporación a las empresas 

(cada ciclo puede incorporarse en fechas distintas). Una vez publicado, se abrirá un plazo de 48 horas para que el 

alumnado que así lo desee pueda presentar las reclamaciones o aclaraciones que estime oportunas (a través del modelo 

normalizado FP5) y que serán resueltas por la persona coordinadora de dual de cada proyecto y la dirección del centro. 

En cumplimiento de la normativa vigente en relación a la Protección de Datos Personales (Ley Orgánica 3/2018, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016), el instituto puede dar publicidad a las listas de estudiantes admitidos y/o baremados en los 

procesos de FP dual dado que se trata de procedimientos de concurrencia competitiva en los que se valoran y puntúan 

determinadas circunstancias. Sin embargo, dicha publicidad deberá realizarse de manera que no suponga un acceso 

indiscriminado a la información, para lo cual únicamente se publicará la relación de alumnado admitido en los tablones de 

anuncios en el interior del centro. Además, esta publicación recogerá únicamente el resultado final del baremo, no 

resultados parciales que puedan responder a datos o información sensible o poner de manifiesto la capacidad económica 

de la familia. No obstante, esta información estará disponible para las personas interesadas que ejerciten su derecho a 

reclamar. 

CUARTA FASE: BAREMACIÓN DEFINITIVA, SELECCIÓN Y 
ASIGNACIÓN 

Una vez resueltas las reclamaciones, la persona coordinadora de cada curso de dual proporcionará a la dirección del centro 

para su publicación, antes de la incorporación a la fase DUAL, en el tablón de anuncios de la sede 2 un listado para cada 

proyecto de dual con la baremación definitiva (modelo normalizado FP6), así como la asignación a las empresas (modelo 

normalizado FP7) según el orden en dichas listas y las preferencias de empresas manifestadas por cada estudiante en el 

modelo de solicitud FP3. Los empates en las puntuaciones totales del baremo se resolverán a favor de quien tenga más 

puntuación en el primer apartado del baremo. En caso de persistir el empate, se recurriría al segundo apartado y así 

sucesivamente. 

 
 

2. El baremo utilizado para la elaboración de las listas será el siguiente: 
 

APARTADO DEL BAREMO PUNTUACIÓN 

1 Registro académico Máximo de 2 puntos (nota media del primer trimestre multiplicada por 0,20) 

3 
Registro de asistencia 

(a partir del 1/10/2024) 

Máximo 2,5 puntos (de los que se perderá 0,05 puntos por cada falta de 

asistencia justificada y 0,1 puntos por cada falta de asistencia injustificada) 

4 
Discriminación positiva 

por discapacidad 

Máximo de 0,5 puntos para quienes tengan oficialmente reconocida una discapacidad 

igual o superior al 33%. 
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6 Currículum vitae 

Máximo de 1 punto asignado por el departamento de la familia profesional del ciclo 

(calificación media de las calificaciones de todos los miembros del departamento 

multiplicada por 0,10). 

6 

Titulaciones oficiales de 

idiomas distintos del 

castellano 

Máximo de 1 punto. 

En los proyectos de la familia profesional de Comercio y Marketing: B1 de inglés = 

0,25 punto; B2 de inglés = 0,5 puntos; C1 de inglés = 1 puntos; B1 de otro idioma = 

0,25 puntos; B2 de otro idioma = 0,5 punto; C1 de otro idioma = 0,75 puntos). 

En los proyectos de la familia de Edificación y Obra Civil se calificará igualmente cualquier 

idioma distinto del castellano: B1 = 0,25 puntos; B2 = 0,5 puntos; C1 = 1 puntos). 

7 

Idoneidad entre el 

alumnado y la 

empresa 

Máximo de 3 puntos asignados por el departamento de la familia profesional del ciclo 

valorando las siguientes competencias profesionales: trabajo en equipo, toma de 

decisiones, innovación, creatividad, etc.) 

 
 

CAPÍTULO 19.- CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR Y OBJETIVOS 

Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.  

 
Artículo 209. Calendario escolar y horario fuera del régimen ordinario de clase. 

 
1. El calendario escolar será aprobado antes del 31 de mayo de cada año por Resolución de la 

Delegación Territorial de Educación y será publicado antes del 15 de junio siguiente. No obstante, 

la Delegación podrá delegar en el Consejo Escolar Municipal la competencia para fijar días 

vacacionales, siempre que se mantenga el número total anual de 175 días lectivos para las 

enseñanzas obligatorias. 

2. El período comprendido entre el 1 de septiembre y el inicio del régimen ordinario de las clases 

será dedicado por el profesorado a la programación didáctica de las distintas enseñanzas, así 

como a las reuniones de todos los órganos: departamentos didácticos, tutorías, planes y 

programas, etc. El horario del profesorado durante estos días será de 9:00 a 14:00 horas. 

3. El período comprendido entre la finalización del régimen ordinario de clase y el 30 de junio se 

dedicará a la evaluación del alumnado y a la realización de las memorias finales de los distintos 

órganos de coordinación docente (tutoría, departamento didáctico, área de competencia, planes y 

proyectos, etc.). 
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4. El número de días lectivos de ESO y Bachillerato será de 175. En el caso de la Formación 

Profesional Inicial dependerá de la duración de cada ciclo formativo, siendo todos nuestros ciclos 

de 2000 horas anuales.  

5. El inicio y el fin del régimen ordinario de clases será el que marque el calendario escolar de cada 

año. No obstante, en 2º de Bachillerato se adelantará el fin del régimen ordinario de clases al 31 

de mayo o el último día laborable anterior en caso de ser sábado o festivo. Desde entonces y hasta 

el fin del régimen ordinario de clase para 1º de Bachillerato, el IES Fuente de la Peña continuará 

su actividad lectiva en dichas enseñanzas a través de las siguientes actividades: 

a. Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para el alumnado con evaluación 

negativa en alguna materia, para preparar las pruebas de la evaluación extraordinaria, 

salvo que sus padres, madres o tutores legales -o ellos mismos si son mayores de edad-, 

manifiesten por escrito su renuncia a la asistencia a dichas actividades. 

b. Actividades de asistencia voluntaria para preparar la PEvAU para el alumnado que haya 

obtenido evaluación positiva en todas las materias. 

 

 Artículo 210. Horario general del IES Fuente de la Peña. 

 

1. Según lo establecido en el artículo 76.f del Decreto 327/2010, el equipo directivo elaborará el 

horario general del IES Fuente de la Peña, el horario lectivo del alumnado y el horario individual 

del profesorado, según lo establecido en el capítulo IV de la Orden de 20 de agosto de 2010.  

2. El horario general del IES Fuente de la Peña será de lunes a viernes, de 8:15 a 14:45 horas para 

todas las enseñanzas (ESO, Bachillerato y Formación Profesional). 

3. Además, el IES Fuente de la Peña abrirá todos los lunes en horario de 16:30 a 19:30 para las 

tutorías con las familias, con el alumnado y para las reuniones de los departamentos didácticos. 

4. Por último, el centro abrirá dos tardes de lunes a viernes en horario de 16:30 a 18:30 para el 

desarrollo de las actividades propias de los programas PROA, MÁS DEPORTE y para su 

utilización por las entidades que tienen permiso para utilizar nuestras instalaciones. 

5. Las actividades incluidas en el horario no regular del profesorado (Claustro, Consejo Escolar, etc.) 

serán fechadas, preferentemente, en lunes. Y siempre en horario de tarde. En cuanto a las 

sesiones de evaluación, podrán ser fechadas cualquier tarde de lunes a viernes. 
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Artículo 211. Horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la función directiva. 

 
1. Según el artículo 14.1 de la Orden de 20 de agosto de 2010, y en función del número de grupos 

del centro, el equipo directivo del IES Fuente de la Peña contará con un total de 48 horas 

semanales para la realización de las funciones directivas. Además, según el artículo 14.2.a) de la 

citada Orden, a esas 48 horas habrá que añadir otras 12 horas, seis por cada una de las dos 

jefaturas de estudios adjunta.  

2. En cumplimiento del artículo 14.3 de la citada Orden, así como del artículo 72.1.ñ) del Decreto 

327/2010, la dirección del instituto dispondrá de autonomía para distribuir entre los miembros del 

equipo directivo esas 60 horas.  

 
Artículo 212. Horario de dedicación para las funciones de coordinación docente. 

Los órganos de coordinación docente, así como las horas de dedicación para tales funciones están 

recogidas en el Capítulo 17 del presente Proyecto Educativo. 

 
Artículo 213. Horario de dedicación para la coordinación de planes y programas educativos. 

1. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 3 y 5 de la Orden de 3 de septiembre de 

2010, las personas coordinadoras de los dos planes estratégicos desarrollados en el IES Fuente 

de la Peña dispondrán de las siguientes horas de dedicación: 5 horas para la persona 

coordinadora del Plan Escuela TIC 2.0 y 6 horas para la persona coordinadora del Plan de Centros 

Docentes Bilingües. 

2. Las personas coordinadoras de los proyectos de FP dual también dispondrán de varias horas 

de dedicación a la coordinación de dichos proyectos, horas que son asignadas anualmente por la 

Consejería de Educación y distribuidas por la dirección del centro. 

Artículo 214. Horario individual del profesorado. 

1. En lo referido a la dedicación horaria, el profesorado del IES Fuente de la Peña se regirá por lo 

establecido en la Orden de 4 de septiembre de 1987, la Orden de 9 de septiembre de 1997, la 

Orden de 20 de agosto de 2010 y el Decreto 327/2010. 

2. El horario personal de cada docente tendrá la siguiente estructura: 
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HORARIO PRESENCIAL: 30 horas semanales 

HORARIO NO 

PRESENCIAL: 5 

horas semanales 

HORARIO REGULAR: 25 horas semanales 
HORARIO NO REGULAR: 5 

horas semanales 

Horas de libre 

distribución por parte 

del profesorado para 

tareas inherentes a la 

función docente. 

18 lectivas 7 no lectivas 
Formación, Actividades 

Complementarias y 

Extraescolares, Reuniones 

de Claustro y de Consejo 

Escolar, Reuniones de 

Equipo Educativo o de 

Equipo Directivo, Asistencia a 

Sesiones de Evaluación, etc. 

Ampliables a 21 

Guardias, Tutorías, 

Reuniones de órganos 

de coordinación docente, 

Reuniones de 

Departamento, 

Elaboración de 

Materiales Curriculares, 

 

3. Como norma general, el profesorado tendrá 3 horas de guardia semanales (incluidas en las 7 

horas no lectivas del horario regular), excepto las jefaturas de departamento que además tendrán 

2 horas semanales de guardia de recreo. El profesorado sin cargos de coordinación docente, 

tendrá 4 horas de guardia semanales y 2 horas semanales de guardia de recreo. No obstante, ese 

número de horas semanales de guardia podría aumentar de manera excepcional para atender 

adecuadamente todos los tramos horarios semanales. 

4. De las 25 horas semanales del horario regular, habrá tres que serán desempeñadas los lunes 

por la tarde: las tutorías con familias (de 16:30 a 17:30), las tutorías con alumnos y alumnas de 

Bachillerato y FP (de 17:30 a 18:30) y las reuniones de departamento (de 18:30 a 19:30). 

5. La jefatura de estudios velará por que las reuniones de coordinación entre docentes y/o órganos 

de coordinación docente se efectúen dentro de las 5 horas semanales del horario no regular 

presencial (tutores/as del mismo nivel, docentes que actúan a la vez con el mismo grupo, personas 

coordinadoras de planes y programas, etc.). 

6. El profesorado mayor de 55 años tendrá una reducción de dos horas semanales -de las 18 

del horario regular lectivo- que en ningún caso implicarán una reducción del horario semanal de 

obligada permanencia en el centro de 30 horas semanales. Dichas horas serán dedicadas a la 

realización de actividades de organización y funcionamiento de la biblioteca Carmen Senovilla. 
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7. En los primeros días de septiembre y siempre antes del comienzo del período lectivo, se 

celebrarán dos reuniones del Claustro del Profesorado en las que se abordarán cuestiones 

relacionadas con el horario individual del profesorado: 

a. Una en la que la jefatura de estudios proporcionará la distribución de áreas, materias o módulos 

y grupos entre los distintos departamentos didácticos para que, a la finalización de la reunión 

se reúna cada departamento didáctico y realicen una propuesta de distribución individual de 

las áreas, materias o módulos y grupos asignadas al departamento. Dicha propuesta será 

consensuada entre todos los miembros del departamento y, si no hubiera consenso, la 

distribución sería realizada por la dirección del centro, una vez oída la jefatura del 

departamento didáctico. Además, en cumplimiento del Acuerdo de 9 de julio de 2013, del 

Consejo de Gobierno, el profesorado podrá solicitar en esta reunión la flexibilidad horaria 

relacionada con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral a través del modelo 

normalizado ORG5 al que habrá que adjuntar la certificación correspondiente de tener a su 

cargo hijos o hijas menores de doce años, familiares con enfermedad grave hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, y/o personas mayores o con discapacidad que tengan 

reconocida la condición de dependientes. Este derecho consiste en flexibilizar en una hora 

diaria el horario de obligada permanencia y su concesión se supeditará a la adecuada atención 

de todos los grupos del centro en las treinta horas semanales de clase. 

b. Una segunda reunión en la que la jefatura de estudios entregará los horarios individuales a 

cada docente, así como los cuadrantes del servicio de guardia ordinaria y guardia de recreo. 

 

Artículo 215. Horario del alumnado. 

1. El horario lectivo semanal para la ESO será el establecido en el anexo I de la Orden de 30 de 

mayo de 2023. 

2. El horario lectivo semanal para el Bachillerato será el establecido en el anexo I de la Orden de 30 

de mayo de 2023. 

3. El horario lectivo semanal para la Formación Profesional será establecido en función de la duración 

de cada ciclo formativo. Como todos los ciclos formativos del IES Fuente de la Peña tienen 2000 

horas de duración, el horario lectivo semanal será el mismo que el de la ESO y el Bachillerato. 

4. En todas las enseñanzas, el período diario de recreo será desde las 11:15 hasta las 11:45 horas. 
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Artículo 216. Horario del Personal de Administración y Servicios. 

1. El horario del PAS se elaborará según lo establecido en la normativa vigente sobre la jornada y el 

horario del personal laboral y funcionario del PAS. 

2. La jornada ordinaria de trabajo del PAS será de 35 horas semanales. 

3. El horario ordinario de trabajo del PAS será de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, excepto 

el personal de limpieza que será de 14:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. 

4. Dentro de la jornada de trabajo, el PAS tendrá derecho a un descanso diario de 30 minutos que 

se computará como trabajo efectivo. 

5. Desde el 24 de diciembre hasta el 6 de enero, durante la Semana Santa y durante 4 días en la 

feria de octubre, el horario del PAS se reducirá en una hora. Dicha reducción será repartida de 

tal modo que no se vea afectado el servicio: en el caso del personal de administración y 

conserjería, la mitad de cada colectivo trabajará de 8:00 a 14:00 y la otra mitad de 9:00 a 15:00. 

En cuanto al personal de limpieza, su horario será de 14:00 a 20:00 horas. 

6. Desde el 16 de junio hasta el 15 de septiembre el horario del PAS se reducirá en media hora. 

Del 1 de julio al 31 de agosto el horario de todo el PAS será de 8:00 a 14:30 horas. Sin embargo, 

en el resto de días de este período la reducción de media hora será repartida como en el punto 

anterior para no afectar al servicio, es decir, en el caso del personal de administración y 

conserjería, la mitad de cada colectivo trabajará de 8:00 a 14:30 y la otra mitad de 8:30 a 15:00. 

En cuanto al personal de limpieza, su horario será de 14:00 a 20:30 horas. 

7. Siempre que la organización y funcionamiento del centro lo permita, existirá la flexibilidad horaria 

establecida en la normativa vigente.  

8. Antes del 30 de noviembre de cada año, la dirección del IES Fuente de la Peña comunicará al 

PAS el calendario laboral del año siguiente, calendario que contendrá los días laborales, los días 

festivos y el número de horas de cada uno de los días laborales. Además, la dirección del centro 

mantendrá expuesto un ejemplar del calendario laboral en el tablón de anuncios de ambas sedes. 

9. Con carácter ordinario, el personal funcionario y laboral del PAS disfrutará de sus vacaciones 

durante el mes de agosto.  

 
Artículo 217. Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 

1. Los horarios del IES Fuente de la Peña serán elaborados utilizando los siguientes criterios 

pedagógicos: 

a. Distribución equilibrada de horas de cada área, materia y módulo a lo largo de la semana, 

procurando que las horas de las materias con dos horas semanales no se sitúen en días 
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consecutivos. En el caso de los módulos de FP, la distribución horaria tendrá en cuenta 

las variables específicas de dichas enseñanzas: proyectos de dual, FCT, módulos 

prácticos que requieren tramos horarios superiores a una hora, etc. 

b. Alternancia en la distribución de horas de una misma materia intentando evitar que 

siempre se impartan en un mismo tramo horario. 

c. Impartición de la materia instrumental y su correspondiente refuerzo por el mismo 

profesor o profesora, en la medida de lo posible. 

d. El equipo directivo dedicará una hora semanal para reuniones de coordinación y 

planificación. 

e. Se establecerán tramos horarios dentro de la jornada lectiva para las reuniones 

semanales de coordinación y planificación tutorial entre el departamento de Orientación 

y los tutores y tutoras de cada nivel educativo. 

f. Las reuniones de coordinación y planificación del profesorado del Plan de Bilingüismo 

tendrán lugar los lunes en horario de tarde. 

g. Los órganos colegiados de gobierno y los órganos de coordinación docente celebrarán 

sus reuniones los lunes en horario de tarde. 

h. El número de docentes de guardia se distribuirá equitativamente en todos los tramos 

horarios, evitando su concentración en las horas centrales. 

i. Todo el profesorado tendrá una asignación horaria en su horario no regular para sesiones 

de evaluación, para reuniones de Claustro del Profesorado, para actividades 

complementarias y extraescolares y para actividades de formación y perfeccionamiento. 

 
Artículo 218. Objetivos de las actividades extraescolares. 

1. Tanto las actividades complementarias como las extraescolares tienen como objetivo prioritario 

general la mejora de la calidad de la enseñanza, contribuyendo a complementar el currículo de las 

distintas materias en la búsqueda de una formación plena e integral del alumnado. 

2. Una correcta planificación de las actividades extraescolares y complementarias debe permitir 

reforzar el desarrollo de las competencias clave en cada una de las materias que integran el 

currículo educativo de una manera significativa. 

3. Los objetivos generales de estas actividades serán:  

a. Promover la participación activa del alumnado en actividades grupales (en su planificación, 

organización y desarrollo), fomentando su autonomía y responsabilidad en la organización de 

su tiempo libre y de ocio. (Competencia emprendedora). 
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b. Desarrollar las habilidades sociales: acercamiento a diferentes realidades sociales, actuales o 

históricas, o la valoración de diferentes culturas. (Competencia personal, social y de 

aprender a aprender). 

c. Propiciar el reconocimiento, aceptación, uso de convicciones y normas sociales de convivencia 

e interiorización de los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, 

compromiso y participación en el ámbito personal y en lo social. (Competencia ciudadana). 

d. Profundizar en el conocimiento de la interacción del ser humano con su entorno, fomentando 

los hábitos de vida más saludables: análisis del impacto de las actividades humanas en el 

medio ambiente y la salud personal, residuos generados por las actividades económicas, usos 

irresponsables de los recursos materiales y energéticos, etc. (Competencia conciencia y 

expresiones culturales). 

e. Promover el conocimiento y puesta en valor del patrimonio cultural, fomentando el respeto e 

interés por su conservación. (Competencia conciencia y expresiones culturales). 

f. Adquirir una actitud abierta y tolerante hacia la diversidad cultural: acercamiento a 

manifestaciones propias de la lengua y las costumbres de otros países o sociedades, de sus 

manifestaciones lúdicas, deportivas o artísticas. (Competencia en comunicación lingüística, 

plurilingüe y conciencia y expresiones culturales). 

g. Acercar al alumnado a ciertos aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad. (STEM). 

h. Buscar la integración de conocimientos interdisciplinares y dar coherencia global a los mismos 

con la aplicación a la realidad de los conocimientos específicos adquiridos en el aula, y la 

autorregulación e interregulación de los procesos mentales. (Competencia personal, social 

y de aprender a aprender). 

i. Reconocer el uso del lenguaje no verbal en la comprensión de la realidad que nos rodea: 

conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de representación. (STEM). 

j. Desarrollar habilidades para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las convenciones 

sociales y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes tipos de discurso en 

contextos y con funciones diversas. (Competencia en comunicación lingüística). 

k. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación y la 

perseverancia frente a las dificultades, a la vez que la autocrítica, contribuyendo al aumento 

de la confianza en uno mismo y a la mejora de la autoestima. (Competencia emprendedora). 

 

 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 228 de 463 

 

 

 

Artículo 219. Programa de actividades extraescolares. 

1. El Plan General de Actividades Complementarias y Extraescolares será aprobado por el 

Consejo Escolar antes de la finalización del mes de octubre para su inclusión en el Plan de Centro. 

El departamento de actividades complementarias y extraescolares velará por un reparto 

homogéneo de actividades entre todos los niveles y grupos. 

2. Antes de su presentación ante el Consejo Escolar para su aprobación, si procede, el ETCP 

estudiará los distintos ACE1 para verificar el cumplimiento de las normas establecidas en el 

ROF y presentará una selección de actividades -a modo de propuesta- al Consejo Escolar para 

su aprobación, si procede. Esta propuesta tendrá un reparto homogéneo de actividades entre los 

distintos niveles y grupos. 

3. La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos 

departamentos. Para ello, la persona responsable organizadora de cada actividad 

cumplimentará dos documentos según el modelo oficial del centro: ACE3.- Informe de actividad 

complementaria o extraescolar, al finalizar la actividad, y ACE2.- Listado de participantes en 

actividad complementaria o extraescolar, antes de la actividad. El ACE2 será enviado 

debidamente cumplimentado y firmado con DIPA a correo@iesfuente.com y a la jefatura de 

AACCEE con una antelación mínima de quince días a la celebración de la actividad, 

suspendiéndose la misma en caso de incumplimiento del plazo. El ACE3 será enviado 

debidamente cumplimentado y firmado con DIPA a correo@iesfuente.com y a la jefatura de 

AACCEE en el plazo máximo de 1 semana tras la celebración de la actividad, suspendiéndose 

cualquier otra actividad programada por dicha persona en caso de incumplimiento del plazo. 

Además, si la actividad es extraescolar, la persona responsable se encargará de que las familias 

firmen la autorización (a través del modelo normalizado ACE4.- Autorización para participar 

en una actividad extraescolar o, preferiblemente, a través de iPASEN). Si la actividad es 

complementaria, la persona responsable se encargará de asegurarse de que todas las familias 

firmaron la autorización correspondiente depositada en el sobre de matrícula.  

4. Las actividades institucionales ïque podrán ser tanto complementarias como extraescolares- 

serán aquellas de carácter general, reguladas en el Plan de Centro y organizadas directamente 

por el departamento de actividades complementarias y extraescolares. Aunque destacan las 

actividades vinculadas a celebraciones específicas (día de la Paz, día de la Constitución, día de 

la Memoria Democrática, día de Andalucía, día de la Mujer, etc.), las actividades institucionales 

más significativas serán la colaboración del instituto con la Fundación Banco de Alimentos de Jaén 
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en la recogida de alimentos de diciembre, la Jornada de Puertas Abiertas en marzo, todas las 

actividades relacionadas con el Plan de Bilingüismo, los viajes de estudios y ceremonias de 

graduación de 4º de ESO y de 2º de Bachillerato y de FP. 

 

Artículo 220. Programa ñEscuelas Deportivasò. 

1. Cada curso escolar, la dirección del centro decidirá si se contrata a una empresa o es algún 

miembro del departamento de Educación Física quien se encarga del desarrollo del Programa. 

Dicha decisión, será adoptada tras oír al departamento de Educación Física. 

2. Una vez tomada esta decisión, la persona o empresa encargada del programa presentará un Plan 

de Actuación donde se concreten los objetivos, contenidos, actividades, horarios, evaluación, etc. 

3. En cualquier caso, el programa Escuelas Deportivas del IES Fuente de la Peña se basa en los 

siguientes principios metodológicos: 

a. La pedagogía del ocio, la cual se fundamenta en: 

i. La consideración del tiempo libre como marco socioeducativo. 

ii. La consideración de los entornos en los que reside el alumnado. 

iii. La oferta de actividades basada en la demanda e intereses del alumnado. 

iv. La priorización de actividades no consumistas. 

v. La toma en consideración de los factores biológicos, psicoevolutivos y sociales 

de la adolescencia. 

vi. La priorización absoluta de la cooperación grupal frente a la competencia 

b. La pedagogía educativa, la cual se fundamenta en: 

i. La educación entendida como un proceso de construcción de aprendizajes 

significativos, para lo cual habrá que partir del nivel previo del alumnado, 

fomentar la competencia de aprender a aprender, propiciar la actualización de 

sus conocimientos y favorecer la motivación del alumnado. 

ii. La atención a la diversidad del alumnado. 

iii. La utilización de distintas estrategias didácticas adecuadas a cada contenido. 

iv. La atención específica del alumnado con NEAE. 

v. La creación de un clima de aceptación mutua y cooperación que favorezca las 

relaciones entre iguales, la coordinación de intereses y la superación de 

cualquier discriminación. 

 

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 230 de 463 

 

 

 

Artículo 221. Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA). 

1. La dirección del instituto nombrará a un profesora o profesora como responsable del PROA. 

2. En cumplimiento de las Instrucciones de 22 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 

Participación y Equidad, por las que se establece la organización y funcionamiento del PROA, la 

selección del alumnado participante en dicho programa será efectuada por una Comisión de 

Selección compuesta por la jefatura de estudios, la persona responsable del PROA, el 

departamento de Orientación y al menos una de las personas que ostente la tutoría de los grupos 

afectados. 

3. La dirección del instituto y la persona responsable del PROA harán todo lo posible por desarrollar 

el PROA en su modalidad B, es decir, que sean docentes del centro los que se hagan cargo de 

impartir las clases y, a ser posible, docentes que impartan esas mismas materias a ese mismo 

alumnado. 

4. La persona responsable del PROA coordinará la elaboración de la Programación Didáctica 

diseñada por el profesorado encargado. 

5. El profesorado cumplimentará diariamente los partes de asistencia -tanto para el alumnado como 

para el profesorado- que le serán entregados por la persona responsable del PROA. 

6. La persona responsable del PROA grabará en Séneca toda la documentación exigida por la 

normativa vigente. 

7. Cada docente realizará un seguimiento individual del alumnado, seguimiento que reflejará en un 

informe trimestral que será entregado a las familias del alumnado junto al boletín de calificaciones. 

8. La persona responsable del PROA redactará una Memoria Final del Programa en la que realice 

una valoración del grado de consecución de los objetivos planteados en la Programación. 

  

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 231 de 463 

 

 

 

CAPÍTULO 20.- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA PROGRAMACIÓN DE 

LA FCT, EL PROYECTO Y LA FP DUAL.  

 

Artículo 222. Criterios para la organización curricular y la elaboración de horarios. 

1. En base a la Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales 

de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y de Proyecto para el alumnado de FP, hemos 

considerado la necesidad de establecer los criterios generales y básicos que deberán regular estos 

módulos profesionales  

2. Los módulos de FCT y Proyecto se cursarán una vez superados el resto de módulos profesionales 

que componen el ciclo. La duración de estos la debe concretar cada departamento en las 

programaciones correspondientes, si se trata de títulos derivados de la Ley Orgánica de 

Ordenación General del Sistema Educativo. En el caso de los títulos derivados de la Ley Orgánica 

de Educación, la duración será la especificada para este módulo en cada una de las Órdenes 

reguladoras correspondientes.  

3. Respecto al horario, los alumnos asistirán durante los días de la semana, de lunes a viernes, al 

centro de trabajo durante el horario laboral acordado con el tutor laboral, entre las 7:00 y las 22:00 

no pudiendo superar la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida. 

El horario se desarrollará de forma continua si las características del centro de trabajo lo permiten 

o en jornadas partidas y se adaptará a los posibles turnos de trabajo que tenga la empresa, previa 

indicación en el acuerdo de colaboración. 

4. En la programación del módulo de FCT y Proyecto y en el horario elaborado con jefatura de 

estudios antes del comienzo de estos módulos, se reflejarán los días de la semana y horas en que 

asistirá el alumnado al instituto para la elaboración y tutorización del Proyecto (Excepto los ciclos 

de grado medio LOE que no tienen el módulo de Proyecto). 

5. Se considera periodo no lectivo para la realización del módulo de formación en centros de trabajo 

los meses de julio y agosto, los fines de semana, festivos y demás periodos vacacionales 

establecidos en el calendario escolar provincial. Si fuese necesario realizar el módulo durante 

período no lectivo o en empresas ubicadas en otras provincias, se preverá con anticipación 

suficiente (al menos 40 días antes) para pedir la autorización pertinente a la Delegación provincial. 
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Artículo 223. Criterios de selección de los centros de trabajo. 

1. Los departamentos correspondientes seleccionarán las empresas colaboradoras teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

a) Peticiones del alumnado. 

b) Evaluación favorable del profesorado encargado del seguimiento de la FCT. 

c) Evaluación positiva del centro de trabajo en cursos anteriores, si existiese. 

d) Posibilidad de inserción laboral. 

e) Proximidad al instituto. 

 

Artículo 224. Planificación del módulo profesional de FCT por cada período. 

1. La jefatura del departamento, el tutor o tutora docente correspondiente y el equipo directivo del 

centro se responsabilizarán de las relaciones con las empresas con el objetivo de firmar convenios 

de colaboración para que el alumnado realice su formación en éstas. 

2. Respecto a los periodos en los que el alumnado deberá o podrá realizar el módulo profesional de 

FCT y, en su caso, el de Proyecto, teniendo presente la duración de cada uno de los CCFF (2.000 

horas de duración), podrán establecerse dos tipos de períodos: 

a) Período habitual a partir del segundo trimestre. 

b) Períodos no habituales, para alumnado aprobado en junio o segundas convocatorias, 

primer y/o segundo trimestre. 

 

Artículo 225. Criterios de distribución del alumnado entre los centros de trabajo. 

1. La distribución del alumnado entre los diferentes centros de trabajo se hará en base a: 

a) La calificación media del expediente. 

b) Opinión del equipo educativo del curso anterior. 

c) Actitudes y aptitudes del alumnado para las actividades a realizar en cada centro de 

trabajo. 

d) Peticiones de perfil específico por parte de las empresas. 

e) Las preferencias del alumnado. 
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Artículo 226. Criterios de distribución del alumnado entre el profesorado responsable del 

seguimiento.  

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2 de la Orden de 26 de septiembre de 2025, 

por la que se regula la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y 

E del sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la asignación 

de las tutorías duales para el seguimiento en la empresa recaerá en docentes que impartan 

docencia efectiva en el grupo al que esté adscrito el alumnado -incluido el profesorado de IPE 

y de Inglés- y se efectuará de forma proporcional al número de horas lectivas del módulo 

profesional dualizado correspondiente. La jefatura de estudios asignará estas tutorías duales 

utilizando el criterio prioritario del número de horas liberadas de docencia por parte del 

profesorado de los módulos profesionales dualizables. Además, también podrá tener también 

en cuenta los siguientes criterios:  

a) El número total de horas de docencia que imparta cada docente al grupo de que se trate. 

b) Preferencias del profesorado. 

c) Contenidos de los módulos de los ciclos formativos. 

d) Interrelación entre las actividades que desarrollan las distintas empresas colaboradoras y 
los resultados de aprendizaje de los módulos del ciclo formativo. 

e) La cercanía desde su domicilio al centro de trabajo. 

2. El horario regular del profesorado con funciones de tutoría dual docente incluirá las horas 

necesarias para el seguimiento del alumnado. A tal efecto, la persona titular 

de la jefatura de estudios modificará el horario regular de dicho profesorado, con el fin de 

garantizar la atención tanto del alumnado que se encuentre realizando esta fase como de aquel 

que deba permanecer en el centro educativo por no cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 17 de la citada Orden de 26 de septiembre de 2025. 

 

Artículo 227. Criterios objetivos para la determinación de las horas necesarias para realizar el 

plan de seguimiento del módulo de FCT. 

1. El módulo profesional de FCT se cursará una vez se hayan superado el resto de los módulos 

profesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo.  

2. La determinación de las horas de FCT asignadas a cada docente se realizará en dos pasos:  

mailto:correo@iesfuente.com


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 

 
Página 234 de 463 

 

 

 

a) Determinación del total de horas a repartir. Como norma general, las 30 horas lectivas del 

alumnado se traducirán en 30 horas disponibles para la FCT y el PI. 

b) Determinación de horas por docente. Para repartir entre el profesorado correspondiente 

las horas de seguimiento de FCT disponibles, se realizará un reparto proporcional 

teniendo en cuenta los porcentajes relativos a tres factores:  

¶ Porcentaje de alumnado asignado a cada docente en función del porcentaje de horas 

de docencia que impartía y que ahora están disponibles para el seguimiento de FCT. 

¶ Porcentaje de tutores o tutoras laborales del alumnado asignado a cada docente. 

¶ Porcentaje del tiempo de desplazamiento en trayectos de ida y de vuelta desde el IES 

Fuente de la Peña al/a los centro/s de trabajo que invierte cada docente. 

Artículo 228. Realización del módulo profesional de FCT en otros países de la UE. 

1. Las funciones relacionadas con el seguimiento del módulo profesional de FCT en otros países de 

la UE serán repartidas del siguiente modo: 

a) La información y orientación de estos programas la realizará el tutor o tutora del grupo. 

b) El tutor o tutora del grupo -en colaboración con el departamento de inglés y el de orientación-

preparará y grabará en Séneca la documentación necesaria antes del plazo establecido en 

la normativa vigente. 

c) La dedicación horaria del profesorado encargado del seguimiento del alumnado que realice 

el módulo de FCT en otros países de la UE se verá aumentado en 2 o 3 horas -añadidas a 

las que tenga el profesorado encargado del seguimiento en centros de trabajo situados en 

nuestro país- previa autorización de la dirección del centro. 

d) El profesorado encargado de la preparación y el seguimiento del alumnado que desarrolle el 

módulo de FCT en otros países de la UE al amparo de un proyecto promovido por la 

Consejería de Educación asistirá obligatoriamente a las reuniones informativas de tales 

estancias. 

 

Artículo 229. Horario del profesorado de ciclos formativos durante la fase de FCT. 

1. La dedicación horaria total al seguimiento del módulo de FCT se realizará en el menor número 

posible de desplazamientos, para cada uno de los ciclos formativos y en cada uno de los periodos 

posibles. 
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2. La jefatura de estudios elaborará el nuevo horario para el profesorado de ciclos formativos 

para el período comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del 

módulo de FCT y la evaluación final. A tal efecto, las jefaturas de los departamentos presentarán 

propuestas de horario individual de cada uno de los miembros de su departamento afectados, 

propuestas que serán debidamente estudiadas por el equipo directivo. 

3. La mayor parte del horario del profesorado de ciclos formativos durante la fase de FCT, conforme 

a lo expuesto con anterioridad, se dedicará a las labores del seguimiento de este módulo 

profesional, así como del módulo profesional de Proyecto y el resto a la docencia directa y 

evaluación de las actividades de refuerzo, que permitan al alumnado la superación de los módulos 

profesionales pendientes de evaluación positiva. En caso de no tener que realizar actividades de 

refuerzo, el profesorado dedicará este horario a alguna de las actividades relacionadas en el 

artículo 15 de la Orden de 28 de septiembre de 2011, según determinen y recojan en las 

programaciones didácticas en qué actividades será necesario emplear las horas disponibles del 

profesorado. 

4. La parte lectiva del horario regular del profesorado se dedicará a: 

a) Apoyo en aquellos módulos profesionales con alumnado repetidor, perteneciente a ciclos 

formativos de la misma familia profesional, para los cuales se tenga atribución docente. 

b) Desdobles de módulos profesionales. 

c) Actividades relativas al diseño, preparación y realización de las pruebas para la obtención 

de los títulos de Técnico y Técnico Superior. 

d) Apoyo en actividades relacionadas con los módulos obligatorios del perfil profesional de 

los programas de cualificación profesional inicial. 

e) Participación en operaciones programadas por el departamento de familia profesional 

destinadas a la mejora de los medios materiales que permiten impartir el ciclo formativo. 

f) Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y orientación profesional 

mediante la creación de los dispositivos oportunos. 

5. Si las actividades recogidas en el apartado anterior requieren más horas de las contempladas en 

el horario lectivo del profesorado, la parte no lectiva del horario regular se dedicará al seguimiento 

de la FCT, según lo establecido en el artículo 13.4 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la 

que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así 

como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
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6. Si la FCT o el Proyecto se realizara durante el primer o segundo trimestre, una vez finalizado el 

periodo de formación, la jefatura de estudios elaborará un nuevo horario al profesorado afectado 

para las horas no dedicadas al seguimiento de estos.  

7. Las funciones del profesorado que realiza el seguimiento del proyecto, son las siguientes: 

a) Orientar, dirigir y supervisar al alumnado durante la realización y presentación del 

proyecto, asesorándole especialmente en la toma de decisiones sobre su estructura y 

tratamiento de la información. 

b) Comprobar que los proyectos propuestos por el alumnado, una vez finalizados, cumplen 

las condiciones recogidas en el anteproyecto y otorgar su visto bueno. 

c) Coordinar, junto con la jefatura del departamento de familia profesional, el acto que se 

convoque para la presentación del proyecto. 

d) Evaluar y calificar el módulo profesional de proyecto. 

8. Cuando la FCT se realice durante el primer o segundo trimestre, la dirección del centro designará 

el profesorado necesario para realizar el seguimiento del módulo de FCT y, si procede, el de 

proyecto. Dicha designación recaerá en los profesores o profesoras que tengan atribución docente 

en el módulo de FCT, no pudiendo exceder las horas dedicadas por cada profesor o profesora al 

seguimiento del módulo de FCT y, si procede, del proyecto, las tres horas semanales y debiendo 

quedar reflejadas en su horario regular. 

9. El número de docentes asignados dependerá: 

a) Si el cupo lo permite -dentro de las 18 horas lectivas- se le asignarán a un solo profesor o 

profesora tres o menos horas (según cupo) de su horario lectivo y el seguimiento de los 

módulos para la totalidad del alumnado matriculado, no superando el número de 20 pues 

supondría desdoble. 

b) Si el cupo no lo permite se repartirán el alumnado matriculado a razón de 1 ó 2 por cada 

profesor o profesora con atribución docente sin exceder en tres horas de su horario regular 

(de 18 a 21 horas). Afectará pues a las guardias de este profesorado cuando el número de 

estudiantes matriculados sea bajo y desde jefatura de estudios se estudie que se puede 

asumir. Al finalizar el período de seguimiento y evaluación de estos módulos, al profesorado 

implicado se le asignarán las guardias correspondientes. 

10. En todos los casos el seguimiento se realizará mediante las visitas presenciales a los centros de 

trabajo y en el horario y turno que se haya establecido para el alumno o alumna en su programa 

formativo. Para ello, al elaborar el horario del profesorado implicado, se concentrarán las horas de 
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dedicación al módulo de FCT en el menor número de días posibles para facilitarles el 

desplazamiento a los centros de trabajo donde desarrollen las actividades del alumnado. 

11. El calendario de visitas establecido en el plan de seguimiento deberá contemplar un mínimo de 

tres visitas de seguimiento, las cuales se realizarán:  

a) Al comienzo de la FCT, entre el tutor o la tutora docente, el tutor o la tutora laboral y el 

alumno o alumna para la presentación del alumnado.  

b) Durante el desarrollo de la FCT para realizar el seguimiento del módulo. 

c) Al final de la FCT, entre el tutor docente y el tutor laboral para evaluar al alumnado. 

12. Toda esta información quedará recogida en el informe de vista al centro de prácticas.  

  

Artículo 230. Criterios para la programación de los módulos de FCT y Proyecto. 

1. El departamento de cada familia profesional elaborará, para cada ciclo formativo que se imparta 

en el centro docente de su familia profesional la programación del módulo profesional de FCT, que 

contendrá al menos los siguientes elementos: 

a) Competencias profesionales, personales y sociales que se completen o desarrollen en 

este módulo profesional. 

b) Relación y tipología de los centros de trabajo donde se realizará este módulo. 

c) Resultados de aprendizaje del módulo profesional susceptibles de lograrse en cada 

centro de trabajo y la temporalización de los mismos. 

d) Actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje y los criterios 

de evaluación, identificando aquellas que por su naturaleza y las características del centro 

de trabajo donde se cursa el módulo profesional, puedan entrañar un riesgo especial para 

el alumnado, las instalaciones o el resto de personal y, por lo tanto, deban realizarse bajo 

la supervisión del tutor o tutora laboral. 

e) Plan de seguimiento previsto para comprobar la consecución de los resultados de 

aprendizaje del módulo profesional, número máximo de visitas a realizar a cada centro 

de trabajo y calendario. 

f) Criterios en virtud de los cuales se concederá exención total o parcial por 

correspondencia con la experiencia laboral relacionada con los estudios profesionales 

respectivos. 
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2. El módulo profesional de FCT exigirá la elaboración de un programa formativo individualizado, 

que deberá consensuarse con la persona que ejerza la tutoría del alumno o alumna en el centro 

de trabajo. 

 

Artículo 231. El Programa Formativo del módulo de FCT. 

El Programa Formativo, elaborado por el profesor o profesora responsable del seguimiento, deberá 

recoger los siguientes elementos: 

a) Actividades formativo-productivas relacionadas con los resultados de aprendizaje del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo y con la competencia general del título. Dichas 

actividades deberán cumplir las características siguientes: 

1º Ser reales y poder realizarse, adaptándolas a las características del puesto de trabajo. 

2º Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación técnica propios de los procesos 

productivos de la empresa con las limitaciones que procedan. 

3º Favorecer la rotación del alumnado por los distintos puestos de trabajo de la empresa, 

acordes con el perfil profesional. 

4º Evitar tareas repetitivas que no sean relevantes para la adquisición de las destrezas. 

b) Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo profesional de FCT. 

c) Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la consecución de cada resultado de 

aprendizaje. 

 

 
Artículo 232. Asistencia del alumnado a la FCT. 

1. La asistencia a las empresas para la realización del módulo de FCT es fundamental para superar 

la evaluación de dicho módulo. 

2. Para ser evaluado positivamente en el módulo de FCT, el alumnado deberá completar las jornadas 

estipuladas para cada ciclo formativo. Se establece, no obstante, un margen del 5% de las 

jornadas para faltas justificadas. 

3. Las faltas injustificadas, así como las justificadas que excedan del 5%, deberán recuperarse dentro 

del período de las prácticas. En el caso de evaluación negativa, por no haber completado el 

número de jornadas, los departamentos de cada familia profesional establecerán el procedimiento 

de recuperación en los períodos extraordinarios que establece la normativa. 
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Artículo 233. Fases de realización del módulo profesional de Proyecto. 

1. En el desarrollo de este módulo profesional se distinguirán tres fases: 

a) Comienzo y preparación del anteproyecto: se realizará de modo presencial, durante la 

primera semana y antes de comenzar el módulo profesional de FCT, su duración será de al 

menos 6 horas que se distribuirán entre el profesorado que realizará el seguimiento en función 

de la disponibilidad horaria y tendrá por objeto la redacción y entrega del anteproyecto. 

b) Desarrollo del proyecto: se realizará de modo semipresencial, a lo largo del periodo de 

desarrollo del módulo profesional equivalente, el profesorado asignado a tutorizar los 

Proyectos dedicará el tiempo necesario para el seguimiento bien durante las visitas a los 

centros de trabajo o bien on-line, también se podrán convocar durante este periodo sesiones 

presenciales para el control del trabajo desarrollado. 

c) Finalización, entrega y presentación del proyecto: se realizará de modo presencial, durante 

la última semana y tras finalizar el módulo profesional de FCT, su duración será de al menos 6 

horas que se distribuirán entre el profesorado que realizará el seguimiento en función de la 

disponibilidad horaria y tendrá por objeto la entrega del Proyecto, así como y su presentación 

pública. No obstante, los departamentos de FP podrán establecer en sus programaciones 

didácticas otras fechas, siempre del mes de junio, para la entrega y presentación de los 

Proyectos, evitando así coincidencias con otras actividades lectivas y de evaluación del 

alumnado que se encuentra realizando actividades de refuerzo y, en su caso, mejora. 

 

Artículo 234. Propuesta de Proyecto. 

1. Cuando la propuesta de proyecto sea realizada por el alumnado, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

a) El estudiante o grupo presentará una propuesta que contenga la descripción del Proyecto que 

pretende realizar, con treinta días de antelación a la fecha prevista para el inicio del módulo 

profesional de Proyecto. 

b) El equipo docente, presidido por el tutor o tutora del grupo, en el plazo de una semana, valorará 

la propuesta y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al menos, su adecuación a 

los contenidos abordados en el ciclo formativo y la posibilidad de realización efectiva del 

Proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará constar en acta y se comunicará al 

alumnado por quien ejerza la tutoría del grupo. 
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c) Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno o alumna dispondrá de un plazo de 

diez días para introducir las modificaciones oportunas o presentar una nueva propuesta de 

Proyecto. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubieran presentado modificaciones o una 

nueva propuesta, se entenderá que renuncia a la convocatoria del módulo profesional, salvo 

que acepte un proyecto propuesto por el profesorado responsable del Proyecto, de entre los 

determinados por el departamento de familia profesional. 

2. Para el alumnado que no haya propuesto ningún Proyecto o cuando éste haya sido rechazado, se 

le propondrá uno de los Proyectos determinados por el departamento de familia profesional.  

3. La ausencia de presentación del Proyecto tendrá la consideración de convocatoria consumida, 

excepto si se presenta la correspondiente renuncia. 

 

 

Artículo 235. Seguimiento del módulo profesional de Proyecto. 

Con objeto de garantizar el seguimiento del módulo profesional de Proyecto, en la modalidad 

presencial, se procederá del siguiente modo: 

a) Al comienzo del periodo de realización del Proyecto se establecerá un periodo de al menos seis 

horas lectivas y presenciales en el centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose al 

planteamiento, diseño y adecuación de los diversos proyectos a realizar. 

b) El profesorado encargado del seguimiento del Proyecto garantizará a los alumnos y alumnas un 

periodo de tutorización de al menos tres horas lectivas semanales para el seguimiento de los 

diversos Proyectos. Estas tres horas se distribuirán entre el profesorado implicado siguiendo los 

criterios establecidos en el proyecto educativo del centro. 

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos 6 horas lectivas y presenciales en el centro 

docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y evaluación de 

los Proyectos. 

 

Artículo 236. Presentación del Proyecto. 

1. El jefe o jefa de departamento de la familia profesional convocará al alumnado que cursa el módulo 

profesional de Proyecto a un acto en el que presentará ante el equipo docente del grupo de 

alumnos y alumnas el trabajo realizado. 

2. Cuando el módulo profesional de Proyecto se realice en periodos diferentes al establecido con 

carácter general, el seguimiento y la presentación ante el equipo docente de los Proyectos 
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elaborados, se llevará a cabo conforme a lo definido en el proyecto educativo del centro y siempre 

permitiendo que el alumnado que presenta el Proyecto, pueda acogerse a evaluación final 

excepcional cuando esté en situación de obtener el título. 

3. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y 

las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales. 

4. Terminada la presentación, el profesorado dispondrá de tiempo suficiente para plantear cuantas 

cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual emitirán una 

valoración del mismo que facilite al profesor o profesora responsable del seguimiento del proyecto, 

la emisión de la calificación de este módulo profesional. 
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CAPÍTULO 21.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA 

 

Artículo 237. Memoria de Autoevaluación. 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 20 de agosto de 2010, el centro 

realizará anualmente una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que se 

desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, 

debiendo plasmar el resultado de dicho proceso en una memoria de autoevaluación que será 

aprobada y grabada en Séneca -junto a los respectivos informes de Claustro y del Consejo 

Escolar- antes del 15 de julio de cada año. 

2. El departamento de FEIE será el encargado de realizar dicha autoevaluación, utilizando para ello 

los indicadores homologados, así como aquellos otros indicadores de calidad que determine el 

propio departamento de FEIE, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Decreto 

327/2010. 

3. El departamento de FEIE gozará de plena autonomía en todo el proceso conducente a la memoria 

de autoevaluación: modelo de actuación, instrumentos y plazos. El equipo directivo, no obstante, 

colaborará con el departamento de FEIE en todo lo que este le solicite al respecto. En cualquier 

caso, los instrumentos utilizados han de garantizar la obtención de información objetiva y 

coherente de toda la comunidad educativa. 

4. El departamento de FEIE tendrá en cuenta la situación socioeconómica y cultural del alumnado, 

así como el entorno del centro y los recursos de que dispone. 

5. El proceso de autoevaluación constará de las siguientes fases:  

a. Creación del Equipo de Evaluación -según lo establecido en el artículo 28.5 del Decreto 

327/2010-, concreción de los aspectos a evaluar y de los indicadores de calidad a utilizar. 

b. Recogida de información a través de las fuentes y cuestionarios -y en los plazos- que el 

departamento de FEIE determine. 

c. Análisis de los datos obtenidos. 

d. Elaboración de la memoria de autoevaluación, que contará con los informes del Claustro 

y del Consejo Escolar y será aprobada por este último en el mes de junio. La memoria de 

autoevaluación incluirá, al menos, los siguientes apartados: una valoración de logros y 

dificultades y propuestas de mejora de cara al curso siguiente. 
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Artículo 238. Plan de Mejora. 

1. El departamento de FEIE elaborará el Plan de Mejora antes de noviembre, basándose en la 

memoria de autoevaluación del curso anterior, que será aprobado por el Consejo Escolar y 

grabado en Séneca antes del 15 de noviembre.  Además, en consonancia con el Plan de Mejora, 

el departamento de FEIE elaborará también el Plan de Formación del Profesorado, que será 

aprobado por el Claustro en el mes de octubre e incorporado al Plan de Centro. 

 

Artículo 239. Evaluación de Planes y Programas. 

1. La evaluación de los distintos Planes y Programas en los que participe el centro cada curso será 

efectuada por la persona responsable o coordinadora de cada uno a través de la Memoria Final 

que habrá de cumplimentar y entregar en el mes de junio.  
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CAPÍTULO 22.- CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA 

ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS, DE ACUERDO CON LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO 

 

Artículo 240. Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado. 

1. Una vez analizada toda la información recibida de cada estudiante en las reuniones del Programa 

de Tránsito, así como las actas de evaluación e informes individualizados, se procederá a su 

agrupamiento atendiendo a los siguientes criterios: 

¶ Distribución equitativa entre los distintos grupos de cada nivel del alumnado repetidor, 

alumnado con NEE, alumnado que promociona por imperativo legal y alumnado problemático 

en materia de convivencia. 

¶ Distribución paritaria entre alumnos y alumnas en cada grupo. 

¶ En la ESO, si los recursos humanos disponibles en el centro así lo permiten, la materia de 

religión o valores éticos y la materia optativa elegida no determinarán el grupo de adscripción, 

aunque sí lo condicionarán por razones obvias. 

¶ Respetando los anteriores criterios, en 2º y 3º de ESO se mezclará el alumnado para 

configurar grupos nuevos. 

¶ En el caso de 1º de ESO, se procurará que todo el alumnado tenga el mayor número posible 

de compañeros y compañeras de 6º de Educación Primaria. 

¶ En 4º de ESO, el itinerario elegido condicionará el grupo de adscripción.  

2. Los agrupamientos flexibles se establecerán en la materia de inglés, siendo la jefatura de 

estudios junto a la jefatura del departamento de orientación las responsables de concretar cada 

año las materias objeto de agrupamiento flexible en función del profesorado de compensación 

educativa disponible. 

3. El criterio fundamental para incluir a un estudiante en el agrupamiento flexible será la detección -

a través de la información recogida en el Programa de Tránsito, en la evaluación inicial y, 

posteriormente, en cualquier momento- de un desfase curricular de dos cursos o más. 

4. El agrupamiento del alumnado se regirá, en todo caso, por los criterios de normalización, 

inclusión y flexibilidad. 

5. Durante la primera semana de clase en ESO y Bachillerato se podrá solicitar el cambio de grupo 

o de materias optativas cumplimentando el modelo normalizado disponible en administración 
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(MAT7). Después de estudiar todas las solicitudes, la jefatura de estudios aceptará las que 

proceda en función de los criterios anteriormente establecidos y rechazará las que no procedan. 

6. En cumplimiento del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de 

la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas 

a sus capacidades personales, se podrán adoptar formas organizativas en las que los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales permanentes, sobre todo cuando éstas aparecen 

asociadas a condiciones personales de discapacidad psíquica, realicen parte de sus actividades 

de enseñanza y aprendizaje en una unidad específica al objeto de promover su adecuado 

desarrollo educativo. En cualquier caso, se asegurará la participación de estos alumnos y alumnas 

en el mayor número posible de las actividades que organice el centro. Asimismo, podrá llevarse a 

cabo una adaptación del horario lectivo de permanencia de estos alumnos y alumnas. 

     Las aulas específicas de educación especial en centros ordinarios han de desarrollar, con 

relación a los alumnos y alumnas allí escolarizados, los mismos objetivos educativos que los 

centros específicos de educación especial, sin perjuicio de que se procure la mayor integración 

posible en las actividades del centro. Las adaptaciones curriculares que en dichas aulas se lleven 

a cabo se orientarán teniendo en cuenta la edad del alumno o de la alumna y su proceso educativo 

y evolutivo, con las mismas prioridades establecidas en el caso de los centros específicos de 

educación especial, si bien se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la existencia de 

espacios y tiempos compartidos con el resto de la comunidad escolar de forma que se facilite el 

proceso de integración. 

      Así, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden de 19 de septiembre 

de 2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los Centros Específicos de 

Educación Especial y de la programación de las aulas específicas de Educación Especial en los 

centros ordinarios, ñel criterio básico para el agrupamiento del alumnado debido a la estructura 

cíclica del período de formación básica de carácter obligatorio, será la edad cronológica. Con 

carácter complementario, en la configuración de cada grupo-aula, podrán tenerse en cuenta otros 

criterios, tales como las necesidades de asistencia y cuidados o las alteraciones del 

comportamientoò. As² como el artículo 8.2 de la citada Orden, según el cual ñse podrán adoptar, 

durante la jornada escolar, diferentes formas organizativas o agrupamientos flexibles para 

satisfacer las necesidades educativas especiales del alumnado y facilitar el desarrollo de los 

diferentes tipos de actividades o atenciones especializadas que su currículo requiere. Estos 
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agrupamientos flexibles se realizarán para organizar actividades psicomotoras, fisioterapéuticas, 

logopédicas, musicales, deportivas o para desarrollar los aprendizajes instrumentalesò. 

En definitiva, y por orden de prioridad, el IES Fuente de la Peña utilizará los siguientes criterios de 

agrupamiento del alumnado de Aula Específica: 

1º - Edad cronológica del alumnado. 

              2º - Centro educativo de Educación Primaria de procedencia, favoreciendo el 

mantenimiento de los agrupamientos previos. 

              3º - Tipo de discapacidad. 

              4º - Nivel de competencia curricular alcanzado en su proceso educativo  

              5º - Proceso evolutivo y grado de autonomía. 

              6º - Nivel de integración en el aula con los demás compañeros y compañeras. 

7. Siempre que haya la disponibilidad de profesorado suficiente, el alumnado de la sección bilingüe 

de Bachillerato se mantendrá en el mismo grupo en las materias específicas de dicha sección y 

se mezclará con el resto en las demás materias. 

8. En el caso del Bachillerato, la modalidad y las materias optativas elegidas serán los criterios 

fundamentales para agrupar al alumnado. Y después de estos criterios se utilizarán todos los 

criterios establecidos en el punto anterior. Las opciones de matrícula aparecen en los artículos 87, 

88 y 89 del presente Proyecto Educativo. 

 
Artículo 241. Criterios para la asignación de las tutorías. 

1. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 327/2010, a cada grupo se le asignará un tutor 

o una tutora que será nombrado por la dirección del centro a propuesta de la jefatura de estudios 

durante los primeros días de septiembre de cada curso escolar.  

2. La tutoría del alumnado con NEE será ejercida en las aulas específicas por el profesorado 

especializado para la atención de dicho alumnado. Cuando el alumnado de NEE, de apoyo o de 

compensación educativa esté integrado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 

compartida entre quien ejerza la tutoría del grupo ordinario y el profesorado especialista de apoyo 

o de Pedagogía Terapéutica que se encargue de dicho alumnado. 

3. La propuesta de asignación de tutorías de la jefatura de estudios se basará en los siguientes 

criterios: 

a. El tutor o la tutora de cada grupo habrá de impartir docencia directa a dicho grupo y el 

mayor número de horas semanales posible. 
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b. El tutor o la tutora de cada grupo habrá de impartir docencia a todo el grupo. Si, 

excepcionalmente, no puede cumplirse este criterio, se optará por quien imparta docencia 

al mayor número posible de estudiantes del grupo. 

c. En 1º y 2º de ESO la tutoría recaerá, preferentemente, en el profesorado del Cuerpo de 

Maestros adscritos a Secundaria que impartan docencia en dichos grupos. 

d. Criterio de continuidad de tutores y tutoras por niveles en 1º y 2º de ESO. 

e. En la medida de lo posible, por razones organizativas, se intentará evitar la asignación 

de tutorías de ESO a docentes de departamentos que completen su carga lectiva con las 

materias asignadas al departamento. 

f. La jefatura de estudios intentará buscar perfiles idóneos para hacerse cargo de la tutoría 

de cada grupo y nivel. 

g. Si los recursos humanos disponibles lo permiten, se podrán asignar tutorías compartidas 

o específicas para atender al alumnado con medidas de atención a la diversidad. 

 

 

 
CAPÍTULO 23.- CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS 

 

Artículo 242. Procedimiento general para la elaboración, seguimiento, revisión y evaluación de 

las programaciones. 

1. Las programaciones didácticas de las distintas materias y módulos del IES Fuente de la Peña 

serán grabadas en la plataforma Séneca en el apartado Currículo por Competencias y, de tal 

manera que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 del Decreto 327/2010, serán 

revisadas por los departamentos de coordinación didáctica con la siguiente periodicidad: 

a. Tras las evaluaciones del primer y del segundo trimestre, se convocará una reunión del 

departamento con el único punto en el orden del día de analizar los resultados obtenidos, 

así como el grado de cumplimiento de la programación por parte de todos los miembros 

del departamento, con una atención especial a las materias impartidas por distintos 

docentes en un mismo nivel. Posteriormente, cada Área de Competencia pondrá en 

común los análisis de los departamentos que la componen, levantando acta de la reunión. 

b. Tras la evaluación ordinaria de junio, se convocará una reunión del departamento con el 

único punto en el orden del día de aprobar la Memoria Final del Departamento, memoria 
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que será elaborada según el modelo normalizado (MEM1) existente en el centro y que 

incluirá, en todo caso, el análisis de los resultados académicos obtenidos y del grado de 

cumplimiento de la programación didáctica. Como consecuencia de dicho análisis se 

incluirá en la Memoria Final la propuesta de modificación de la programación didáctica 

de cara al curso siguiente. 

c. En los primeros quince días de septiembre de cada curso académico se convocarán las 

reuniones de departamento que sean necesarias con el objetivo de grabar en Séneca las 

modificaciones pertinentes en las programaciones didácticas según lo establecido en la 

Memoria Final del Departamento del curso anterior. Dicho trabajo será llevado a cabo por 

todos los miembros del departamento bajo la coordinación de la persona que ostente la 

jefatura. 

d. Tras las sesiones de evaluación inicial, cada departamento convocará una reunión con 

el único punto en el orden del día de establecer las modificaciones que correspondan en 

las programaciones didácticas como consecuencia de la evaluación inicial, 

especialmente las relacionadas con las medidas de atención a la diversidad acordadas 

por los distintos equipos educativos. 

e. Tras su aprobación por el Claustro en el mes de octubre, la dirección del centro dará 

difusión en la web del centro a las Programaciones Didácticas y las Síntesis por Materias 

con los requisitos mínimos exigibles para aprobar cada módulo, materia o ámbito. 

2. Todas las programaciones didácticas incluirán, además de los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación: 

a. Aquellas metodologías conducentes a la adquisición de las competencias clave, 

conforme a los criterios que se hayan fijado en el segundo capítulo del Proyecto 

Educativo. Las materias de ESO utilizarán todas aquellas metodologías que tengan en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, así como la capacidad de 

aprender por sí mismo y promover el trabajo en equipo, siendo obligatorio el 

aprendizaje cooperativo en 1º y 2º de ESO. El departamento de FEIE gestionará una 

formación anual en las primeras semanas de curso para que el profesorado de nueva 

incorporación que imparta docencia en 1º y 2º de ESO pueda recibir la formación 

necesaria en aprendizaje cooperativo. 

b. Las medidas de atención a la diversidad acordadas en las sesiones de evaluación 

inicial, en consonancia con lo dispuesto en el capítulo seis del Proyecto Educativo. 
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c. Los Programas de Atención a la Diversidad y a las Diferencias Individuales. 

d. Los materiales y recursos didácticos. 

e. El Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares del departamento (ACE1). 

f. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación de cada materia, módulo 

o ámbito, siempre en consonancia con lo dispuesto en el capítulo cinco del Proyecto 

Educativo. Los criterios de calificación serán establecidos de manera clara y concisa para 

garantizar el derecho a la evaluación objetiva del alumnado.  

g. Mecanismos y estrategias que garanticen la homogeneización en la evaluación de 

todo el alumnado que cursa una materia en el mismo curso o nivel educativo: proceso de 

calibración de los exámenes de una materia o módulo impartida por distintos docentes 

en un mismo nivel, pruebas comunes por niveles, elaboración de un documento que 

especifique los criterios de corrección de las pruebas específicas a utilizar por todos los 

miembros del departamento que impartan la misma materia, etc.  

h. La obligatoriedad del profesorado de especificar en los exámenes los criterios de 

evaluación y calificación de los mismos. 

i. La obligatoriedad para todo el profesorado del centro de utilizar el Cuaderno de 

Clase de Séneca. 

3. Las programaciones didácticas de los PDC serán responsabilidad del departamento de 

Orientación e incluirán: 

a. La estructura del programa de PDC para los dos cursos. 

b. Los criterios y procedimientos utilizados para el acceso y selección del alumnado. 

c. La programación de los ámbitos, incluyendo contenidos, metodología y criterios de 

evaluación. 

d. La planificación de las actividades formativas de la tutoría específica. 

e. Los criterios y procedimientos de promoción y titulación del alumnado del PDC. 

4. Todas las programaciones didácticas (de ESO, Bachillerato y FP) serán elaboradas en el 

módulo correspondiente de Séneca. 
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CAPÍTULO 24.- PLANES ESTRATÉGICOS EN EL IES FUENTE DE LA PEÑA 

 

Artículo 243. Consideraciones generales.    

1. De los cuatro planes que tienen la consideración de estratégicos según el artículo 2 de la Orden 

de 3 de septiembre de 2010, el IES Fuente de la Peña desarrolla dos, a saber, el Plan Escuela 

TIC 2.0 -desde el curso 2009-2010- y el Plan de Centros Docentes Bilingües (Inglés) -desde el 

curso 2014-2015-. 

2. La dirección del centro nombrará a una persona coordinadora de cada uno de los dos planes 

estratégicos en base a los siguientes criterios: 

a. Destino definitivo en el centro. 

b. Idoneidad del perfil para el cargo. 

c. Desempeño de la labor, en caso de haber ejercido ya la coordinación de ese plan. 

d. Disponibilidad y preparación para su desempeño. 

e. Buenas prácticas docentes y evaluativas. 

f. Compromiso y participación en otros proyectos del centro. 

g. En el caso del bilingüismo, pertenencia a la especialidad de Lengua, Inglés o Francés. 

3. Mientras el centro siga contando con más de 30 unidades, el horario de dedicación de la persona 

responsable de la coordinación de ambos planes será la establecida en la Orden de 3 de 

septiembre de 2010: 

a. Plan Escuela TIC 2.0: 5 horas. 

b. Plan de Centros Docentes Bilingües: 6 horas. 

4. La duración del nombramiento será la misma que la de las jefaturas de departamentos 

didácticos y áreas de competencia, a saber, dos años. 

5. La dirección del centro informará al Claustro y al Consejo Escolar de estos nombramientos.  

 

Artículo 244. Otros planes y programas educativos. 

1. Dada la incidencia positiva de los programas educativos desarrollados por la Consejería de 

Educación tanto en los resultados académicos como en la consecución de los objetivos y en la 

adquisición de las competencias clave, la dirección del centro tomará como prioritario cada curso 

académico la participación del instituto en el mayor número posible de estos planes y programas 

educativos. 
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2. La dirección del centro fomentará y motivará al profesorado del mismo para que se ocupe de la 

coordinación de los planes y programas educativos, sometiendo con posterioridad a la aprobación 

por parte del Claustro de la participación del centro en tales planes y programas educativos. 

3. En el curso 2025-2026 el centro participa en los siguientes programas educativos:  

 

PROGRAMAS PROCEDIMIENTO TIPO A: PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN DE OFICIO 

PROGRAMA COORDINACIÓN 

Bienestar emocional (Escuelas sostenibles y saludables) Isabel García 

Bibliotecas escolares (Comunicación, Arte y Emprendimiento) Pilar Hinojosa 

Escuela Código 4.0 (Innovación) Antonio Cobo 

Plan de Actuación Digital (Innovación) Antonio Cobo 

Educación Inclusiva (Inclusión y Participación) Julián J. Medina 

Educación Inclusiva + (Inclusión y Participación) Julián J. Medina 

Plan de Apertura de Centros Docentes (Inclusión y Participación) Jesús A. Montañés 

Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía (Inclusión y 
Participación) 

Pilar Colmenero 

 

 

 

PROGRAMAS PROCEDIMIENTO TIPO B: PROGRAMAS SIN CONVOCATORIA ESPECÍFICA 

PROGRAMA COORDINACIÓN 

Hábitos de vida saludable (Escuelas sostenibles y saludables) Ana Bueno 

ALDEA (Escuelas sostenibles y saludables) Antonio Maderas 

Aula de Jaque (Comunicación, Arte y Emprendimiento) Antonio Maderas 

STEM (Innovación) Rosario Cobo 

Red Andaluza: òEscuela Espacio de Pazó (Inclusi·n y 
Participación) 

Isabel García 

FENIX ANDALUCÍA (Inclusión y Participación) Julián J. Medina 

Prácticum (Inclusión y Participación) Antonio Cobo 
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PROGRAMAS PROCEDIMIENTO TIPO B: PROGRAMAS CON CONVOCATORIA ESPECÍFICA 

PROGRAMA COORDINACIÓN 

Más Deporte (Escuelas sostenibles y saludables) Manuel Carrillo 

Talleres de Sensibilización de Mediadores (Escuelas sostenibles y saludables) Ana Bueno 

Investiga y Descubre (Innovación) Julián J. Medina  

PROA Andalucía (Inclusión y Participación) Raquel Martos 

Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género (Inclusión y Participación) Julián J. Medina 

Más Equidad (Inclusión y Participación) Julián J. Medina 

Programa de Intercambios Culturales Natalia Muñoz 

 

 

Artículo 245. Plan Escuela TIC 2.0. 

1. Introducción. 

El Plan Escuela TIC 2.0 lleva implantado en nuestro Centro desde el curso 2010-2011 y es la 

evolución del Proyecto de Incorporación de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para la práctica docente y gestión del Centro (Proyecto TIC), que lleva vigente en el IES Fuente de la Peña 

desde el curso 2008-2009. 

Este plan estratégico está dirigido a todo el alumnado del Centro. La dotación de material 

informático proporcionada por el anterior proyecto (Proyecto TIC) es utilizada desde entonces para el uso 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC de aquí en adelante) en la práctica docente y 

en la organización y gestión del Centro. 

2. Objetivos. 

ǒ Familiarizar al profesorado con las herramientas de trabajo referidas a los Nuevas Tecnologías de 

la Información y la Comunicación. 

ǒ Diseñar Unidades Didácticas que incorporen el uso de las TIC como herramientas de uso habitual 

en el aula. 

ǒ Servir como centro de referencia en formación y uso en nuevas tecnologías. 

ǒ Desarrollar modelos de evaluación sobre la utilización de los medios tecnológicos. 

ǒ Realizar actividades de formación, para los miembros de la Comunidad Educativa, en las nuevas 

tecnologías. 
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ǒ Mejorar las prácticas docentes para alcanzar mayor desarrollo de las competencias básicas del 

alumnado. 

ǒ Formar al conjunto de la Comunidad Educativa en el uso de la plataforma PASEN, que facilita la 

gestión académica y favorece el flujo de información entre docentes y las familias, constituyendo 

un punto fundamental que garantiza el control sobre el proceso de aprendizaje. 

ǒ Favorecer la autoformación del alumnado usando los materiales didácticos creados por el 

profesorado del centro o asumidos de otras fuentes. 

ǒ Incorporar las nuevas tecnologías en igualdad de condiciones para alumnos y alumnas. 

ǒ Garantizar el acceso a las nuevas tecnologías a los miembros de la Comunidad Educativa de 

forma igualitaria para compensar deficiencias sociales que pueden acarrear el analfabetismo 

tecnológico de determinados sectores de la población. 

ǒ Familiarizar al alumnado con las nuevas tecnologías como instrumento de aprendizaje. 

ǒ Aprender a seleccionar la información imprescindible del conjunto de la inmensa cantidad que se 

encuentra a nuestra disposición en internet. 

ǒ Formar adecuadamente en las diferentes herramientas básicas informáticas que permitan el 

funcionamiento de las actividades propuestas. 

ǒ Asesorar al alumnado y a las familias sobre el proceso de aprendizaje llevado a cabo con las 

nuevas tecnologías. 

ǒ Conseguir una mejora en el rendimiento del alumnado en cuanto al desarrollo de los currículos 

escolares mediante el uso de las nuevas tecnologías. 

ǒ Favorecer el aprendizaje cooperativo y social, así como estimular creatividad e imaginación del 

alumnado. 

ǒ Favorecer la diversidad y por tanto la integración del alumnado con necesidades educativas 

especiales. Las nuevas tecnologías facilitan el tratamiento personalizado del alumnado. 

ǒ Permitir las adaptaciones específicas individualizadas según las características de cada alumno o 

alumna. 

3. Propuesta de actividades: compromiso digital. 

ǒ Ofrecer una educación de calidad que prepare para asumir con eficacia las responsabilidades en 

la sociedad actual. 

ǒ Fomentar en el alumnado los valores de respeto, responsabilidad y tolerancia como ejes 

fundamentales de la educación en general y de la digital en particular. 
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ǒ Comprometerse, en el entorno escolar, a garantizar una navegación segura en Internet bajo el 

filtrado de los contenidos de forma conveniente. 

ǒ Mantener entrevistas con las familias y fomentar el uso de la tutoría digital. 

ǒ Asegurar la gestión y el cumplimiento de las normas establecidas sobre el uso del material 

informático. (Ver artículos correspondientes en los capítulos 4 y 9 del ROF) 

ǒ Facilitar habilidades y estrategias necesarias preventivas para mejorar la convivencia en las aulas 

y por extensión en la red. 

ǒ Tratar con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 

ǒ Fomentar la formación del profesorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación y su 

integración en la práctica docente. 

ǒ Propiciar la creaci·n de ñnuevos entornos de ense¶anza-aprendizajeò, para cambiar los papeles 

tradicionales de profesorado y alumnado, haciendo de las TIC no sólo un recurso didáctico más, 

sino un instrumento valioso para la formación del alumnado. 

ǒ Asegurar el acceso a las nuevas fuentes de información y recursos. 

ǒ Utilizar nuevos canales de comunicaci·n (Plataforma Moodle, correo electr·nico, blogsé) que 

permitan intercambiar trabajos, ideas, experienciasé 

ǒ Crear recursos a través de diversas herramientas: procesadores de texto, editores de imágenes, 

de p§ginas WEB, blogs, aplicaciones de maquetaci·n, presentacionesé 

ǒ Utilizar aplicaciones interactivas para el aprendizaje: recursos en p§ginas WEB, visitas virtualesé 

ǒ Evaluar su desarrollo anualmente por medio de los indicadores que establezca el Departamento 

de FEIE. 

4. Contenidos y recursos. 

Recursos hardware: 

ǒ El Centro dispone de los siguientes recursos para llevar a cabo el desarrollo del Plan Escuela TIC 

2.0: 

ǒ 6 pizarras digitales operativas para ESO. 

ǒ 10 proyectores con ordenador para bachillerato. 

ǒ 1 panel digital para FPB. 

ǒ 5 proyectores con ordenador para los ciclos de grado medio y superior . 

ǒ 8 ordenadores en la sala de profesores para uso del profesorado. 

ǒ 2 ordenadores para personal de administración. 

ǒ 6 ordenadores para uso de equipo directivo. 
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ǒ 1 proyector con ordenador y equipo de sonido en el SUM para uso del profesorado y eventos 

diversos del centro. 

ǒ 3 ordenadores para uso en Pedagogía Terapéutica. 

ǒ 1 ordenador en la biblioteca para uso del profesor responsable de la misma. 

ǒ 3 ordenadores en la biblioteca para uso del alumnado. 

ǒ 2 proyectores con ordenador para uso en las 2 aulas de PDC. 

ǒ 4 aulas de desdoble, una con proyector y ordenador, y las otras tres con pizarra digital.  

ǒ 4 carritos de portátiles para uso diverso del alumnado. 

Recursos software y de red 

ǒ RAC con 2 servidores DELL, uno de contenidos y el otro para acceso a Internet y configuración 

de la red, un SAI Riello DLPR 220 para la protección de caídas de corriente, router principal para 

el acceso a Internet. 

ǒ Red Wifi y cableada de la Junta de Andalucía (Andared) y una red privada depurada mediante 

router de andared para uso exclusivo del profesorado y PAS. 

ǒ Acceso a internet a través de banda superancha con 1,2 Gb/s de velocidad de transmisión 

simétrica. 

ǒ Página Web del Centro donde se expone información diversa del centro como horarios, ubicación, 

oferta educativa, Integrantes del claustro y equipo directivo, tutorías, eventos recientes, etc. 

ǒ Intranet de acceso exclusivo a profesorado del centro con información referente a calendarios, 

herramientas para reserva de aulas específicas on-line, formulario digital para incidencias TIC, 

acceso a documentos digitalizados del centro. 

ǒ Unidad de red compartida al profesorado con contenidos diversos como guías para profesorado, 

actas, normativa, evaluación, tutorías, etc. 

ǒ Plataformas educativas para e-learning tales como Google Classroom y Moodle. 

ǒ Herramientas Web para uso en el aula con el alumnado como: EDpuzle, Quizziz, Kahoot, Prezzi, 

Genially, etc. 

Recursos humanos y participantes 

ǒ Coordinador TIC. 

ǒ Equipo de coordinación TIC. 

ǒ Equipo directivo. 

ǒ Profesorado implicado en el proyecto, que es la práctica totalidad del claustro. 
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ǒ Alumnado del centro, como receptor activo del proyecto. 

ǒ Personal de administración y servicios del Centro. 

5.  Atribución de la figura del coordinador TIC. 

ǒ Apoyar al profesorado en la integración de las TICs en la docencia diaria. 

ǒ Organizar y gestionar los recursos asegurando su correcto funcionamiento. 

ǒ Dinamizar los proyectos del centro relacionados con las TIC. 

ǒ Gestionar la página web del centro. 

ǒ Gestionar la infraestructura digital para la gestión interna del Centro y profesorado (Servicios de 

GSuite) 

ǒ Gestionar las plataformas de e-learning utilizadas en el centro: Google Classroom y Moodle. 

ǒ Colaborar en la formación del profesorado para la aplicación de las TICS 

6. Plan de Formación. 

Para la consecución de los objetivos del Plan Estratégico Escuela TIC 2.0, la mayor parte del 

profesorado del Centro se ha involucrado en el Plan de Formaci·n ñIntegraci·n de las TIC en los Centros 

docentesò. Los objetivos concretos que se persiguen en dicho Plan son los siguientes: 

ǒ Desarrollo y/o búsqueda de materiales digitales útiles en el aula. 

ǒ Creación y/o uso de materiales digitales (presentaciones, vídeos para metodologías de clase 

invertida, etc.) en la práctica docente. 

ǒ Conocimiento de la Plataforma Séneca y de las posibilidades que ofrece, más concretamente en 

las secciones sobre tutoría digital y cuaderno del profesor, así como la gestión de actividades 

evaluables asociadas a la evaluación por criterios. 

ǒ Elaboración de materiales útiles para la comunidad educativa y que serán insertados en la web 

del Centro y/o blogs del profesorado. 

ǒ Uso de plataformas para e-learning como GClassroom o Moodle como recursos para la práctica 

docente. 

7. Instrumentos de evaluación del proyecto. 

En la evaluación del grado de consecución de los objetivos propuestos se tendrán en cuenta los 

siguientes indicadores: 

ǒ Profesorado que utiliza regularmente en sus clases los medios digitales. 

ǒ Profesorado que trabaja con el alumnado a través de los ordenadores del Centro. 

ǒ Alumnado que trabaja habitualmente en clase con los ordenadores. 
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ǒ Alumnado que trabaja habitualmente en casa con las plataformas de e-Learning del Centro como 

Classroom. 

ǒ Profesorado que utiliza de forma habitual las herramientas de Séneca para la organización del 

curso (cuaderno, observaciones, etc.) 

ǒ Profesorado que utiliza habitualmente Séneca para la comunicación con las familias. 

ǒ Familias que utilizan la plataforma Pasen de forma habitual, sobre todo a través de la app móvil 

iPasen. 

ǒ Favorece la inclusión de nuevas metodologías de aprendizaje como Trabajo Cooperativo, Clase 

invertida, etc. 

ǒ Correcto funcionamiento de los medios informáticos. 

 
Artículo 246. Plan de Centros Docentes Bilingües. 

1. Introducción. 

El Proyecto Bilingüe fue implantado en nuestro centro, el IES Fuente de la Peña, durante el curso 

2014/2015, tras varios años solicitándolo. Debido a las características del centro, se creyó conveniente 

implantarlo como forma de ofrecer a un alumnado proveniente de una zona deprimida socio-

económicamente una nueva posibilidad educativa a la altura de las recomendaciones de la UE y de 

potenciar un enfoque del currículo más integrado y globalizado que ayudase a superar la rígida separación 

entre las diferentes áreas de conocimiento.   

Nuestro proyecto incluye tanto las áreas lingüísticas (Lengua y Literatura, Inglés y Francés), como 

áreas no lingüísticas de ESO (Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, ECDH, Educación Física, 

Educación Plástica y Visual y Geografía e Historia) y Ciclos Formativos (Formación y Orientación Laboral, 

Gestión Económica y Financiera de la Empresa y Transporte Internacional de Mercancías). Eso no implica 

que se cierren las puertas a las demás ANL a la hora de trabajar determinadas unidades didácticas 

globalizadas, aunque no se impartan en la lengua extranjera. Las áreas lingüísticas (AL) anticipan los 

contenidos lingüísticos de forma coordinada, basándose fundamentalmente en situaciones comunicativas, 

aunque ajustándose al nivel necesario en cada una de ellas. Las áreas no lingüísticas (ANL) trabajan 

coordinadamente, respetando la programación de cada una, eso sí, colaborando en aquellos contenidos 

que se complementen.  

El Proyecto Bilingüe incluye la coordinación con otros proyectos y planes del centro 

complementarios para la consecución de nuestros objetivos: el Proyecto TIC y el Plan de Lectura y 

Biblioteca. Además, como hilos conductores, se intentará diseñar y desarrollar un Proyecto Curricular 
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Integrado que sea útil, abierto y en permanente proceso de mejora a través de la evaluación, así como 

implantar un Proyecto Lingüístico de Centro. 

Los participantes en este proyecto son:  

Å Un profesorado comprometido con su trabajo y decidido a asumir los retos que este tipo de proyectos 

supone;  

Å Un alumnado que ganará en formación y desarrollará valores a través de una enseñanza 

multicultural; y,  

Å Unos padres y madres interesados/as en proporcionar a sus hijos/as la mejor educación desde su 

implicación personal en el proceso educativo.   

Cada materia dedicará un mínimo del 50% de las horas lectivas al desarrollo del Programa Bilingüe. 

Se cuenta con la participación de una auxiliar de conversación. El hecho de contar con la presencia en el 

aula de una nativa del idioma garantiza que se le proporciona al alumnado en todo momento un referente 

lingüístico y cultural real. El profesorado de las distintas áreas no puede sustituir ese papel.  

  La evaluación de cada área se realizará según los criterios de evaluación recogidos en la 

programación de nivel. La evaluación de contenidos bilingües requiere de unos criterios de evaluación 

comunes consensuados, además de la realización de alguna tarea específica que sirve para aumentar las 

calificaciones, nunca para penalizarlas.  

 
2. Objetivos. 

1.1. Objetivos generales. 

El Plurilingüismo, como competencia, se define como la capacidad intrínseca de todo hablante 

para aprender y emplear más de una lengua. La formación plurilingüe, por tanto, pretende desarrollar la 

competencia plurilingüe, es decir, el dominio comunicativo tanto de la lengua materna como de otros 

idiomas. Pero no sólo eso. Resulta igualmente importante el desarrollo de la competencia pluricultural. 

Somos conscientes de que este proyecto contribuirá a fomentar el conocimiento de las distintas culturas 

del entorno, la movilidad internacional, el acceso a la información a través de Internet y otras redes y el 

desarrollo de actitudes abiertas y tolerantes hacia las diferencias de cualquier tipo.   

 Nuestro currículo integrado se propone unos objetivos ambiciosos, pero igualmente realistas.  

Como objetivos generales asumimos los del propio Plan de Fomento del Plurilingüismo:  

Å Concienciar a los hablantes de la naturaleza de su propio repertorio lingüístico, incluida la lengua 

materna.  

Å Mostrar la dignidad intrínseca de estas variedades lingüísticas.  
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Å Hacer descubrir el carácter evolutivo de la adquisición de las lenguas y la influencia que unas tienen 

sobre otras.  

Å Desarrollar estos repertorios, incrementando tanto las competencias, como los niveles de 

competencias, el número de variedades lingüísticas, etc.  

Å Desarrollar las competencias transversales e interculturales que constituyen el plurilingüismo.  

Estos objetivos deben ser desglosados en tres grandes bloques de objetivos:   

En el ámbito lingüístico: 

Se pretende mejorar la competencia lingüística y plurilingüe a través de la reflexión sobre el 

funcionamiento de las lenguas, es decir, se potenciarán las capacidades metalingüísticas. y que el 

alumnado actúe como hablante, autor, oyente y lector de varias lenguas.  

¶ Mejorar su competencia tanto en la primera lengua (castellano) como en la segunda (francés), 

y posteriormente en la tercera lengua (inglés), lo que conllevará a una toma de conciencia 

sobre el propio lenguaje y una reflexión sobre el uso y utilidad de las lenguas (todas, incluidas 

las clásicas). 

¶ Propiciar la comparación entre distintas lenguas, el uso de la gramática comparativa será 

recomendable en esta enseñanza, lo que incrementará las capacidades metalingüísticas del 

alumnado.  

¶ Proporcionar al alumnado una gran variedad de documentos sonoros y escritos que abarquen 

múltiples campos semánticos, con lo cual su comprensión y su producción lingüísticas se verán 

incrementadas. Su valoración crítica aumentará al disponer de muchas fuentes de información 

diferentes.  

¶ Fomentar el desarrollo de nuevas habilidades comunicativas mediante el empleo de la lengua 

extranjera para el aprendizaje de contenidos curriculares no lingüísticos. 

En el ámbito cultural:  

Se pretende contactar con otras culturas y realidades para despertar su interés y motivación por 

enriquecer su competencia cultural, aceptar diferencias, establecer relaciones constructivas. Por 

consiguiente, se deberán alcanzar estos objetivos:  

¶ Poner al alumnado en contacto con otras realidades para que pueda establecer comparaciones 

con su propio entorno, despertándose así su interés por conocer otras culturas diferentes, con 

distintas creencias, costumbres, instituciones y técnicas.  
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¶ Fomentar la libertad, la tolerancia, la solidaridad y el respeto al pluralismo como los valores 

fundamentales de la Educación, preparando a la futura ciudadanía europea a conformar una 

sociedad democrática, plural y moderna, libre de prejuicios y estereotipos.  

¶ Promover el desarrollo integral del alumnado para construir una Europa más justa, tolerante y 

solidaria.  

¶ Propiciar el especial conocimiento de la cultura e historia de los países cuyas lenguas se van 

a utilizar.  

¶ Orientar al alumnado a relativizar sus creencias y a afianzar su sistema de valores, a reflexionar 

sobre los tópicos adquiridos y ampliar sus horizontes culturales. 

En el ámbito cognitivo y científico: 

Se pretende de forma general aumentar las capacidades generales de aprendizaje a través de la 

enseñanza - aprendizaje de idiomas y por tanto:  

¶ Reflexionar sobre el funcionamiento de su lengua materna, de la primera y de la segunda 

lengua extranjera (inglés y francés) que aprende.  

¶ Desarrollar cierta flexibilidad cognitiva que favorezca el análisis y la observación de las 

operaciones utilizadas en los propios procesos de aprendizaje.  

¶ Mejorar las capacidades de aprendizaje y la competencia en la conceptualización y la 

abstracción.  

¶ Fomentar intercambio de experiencias didácticas, de alumnos y de métodos de trabajo entre 

distintos países incluso 

A partir de ahí nos planteamos otros seleccionados desde el consenso, que persiguen el fomento 

del uso de estrategias de aprendizaje activas e interactivas, integrando las diversas áreas, aprovechando 

los recursos del entorno. 

 
2.1.1. Objetivos para el profesorado 

¶ Recibir una adecuada formación en lenguas y en técnicas pedagógicas innovadoras en el campo 

de la enseñanza de las lenguas o de la enseñanza de otros contenidos a través de las lenguas.  

¶ Fomentar el intercambio de experiencias de las buenas técnicas docentes con profesores de otros 

centros y otros países.  

¶ Fomentar la elaboración de materiales y la atención a la diversidad.  

¶ Apoyar el uso de las tecnologías de la información y comunicación.  

¶ Diseñar nuevos currículos en el ámbito lingüístico: los currículos integrados.  
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¶ Abrir una línea de investigación para la experimentación e implantación del Portfolio Europeo de 

las Lenguas en todo el ámbito educativo.  

 

2.1.2. Objetivos para el alumnado 

¶ Alcanzar la competencia plurilingüe y pluricultural 

¶ Crear en el alumnado la necesidad de emplear la lengua para comunicarse y usarla en un contexto 

lo más realista posible, para crear conciencia de que es un instrumento válido para descubrir y 

para estructurar una visión del mundo.  

¶ Incrementar los intercambios lingüísticos y los hermanamientos, a través de distintas actividades 

y proyectos. 

 

1.2. Objetivos didácticos. 

2.2.1. Áreas lingüísticas 

¶ Comprender discursos orales y escritos, interpretándolos con una actitud crítica, reconociendo sus 

diferentes finalidades y las formas de comunicación de que se valen, y aplicar la comprensión de 

los mismos a nuevas situaciones.  

¶ Construir discursos orales y escritos utilizando signos verbales y no verbales, en función de 

distintas finalidades, adecuándose a diferentes situaciones comunicativas, respetando las 

regulaciones normativas específicas en cada caso, utilizando la lengua de forma creativa y 

personal, y ampliando el caudal lingüístico adquirido en el intercambio receptivo y productivo.  

¶ Reflexionar sobre el funcionamiento lingüístico y comunicativo de las lenguas como instrumento 

facilitador y regulador del aprendizaje de la misma y para mejorar las producciones personales y 

contribuir a la adquisición autónoma de las lenguas.  

¶ Comprender, respetar y valorar la pluralidad intrínseca del lenguaje, que explica la diversidad de 

las lenguas, dialectos y hablas.  

¶ Conocer, comprender e interpretar textos literarios, explorando y considerando sus principales 

procedimientos.  

¶ Apreciar y reaccionar ante los usos imaginativos y creativos de la lengua a partir de narraciones, 

poemas, canciones, películas, etc. Para estimular la propia creatividad.  

¶ Usar la lengua de forma autónoma, como un instrumento para la adquisición de nuevos 

aprendizajes, para la comprensión y análisis de la realidad, la fijación y el desarrollo del 

pensamiento y la regulación de la propia actividad.  
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¶ Apreciar los significados sociales y culturales que transmiten las lenguas, en tanto que suponen 

otras formas de codificar la realidad, de establecer las relaciones sociales e interpersonales, 

ayudan a eliminar prejuicios y estereotipos y a afirmar y relativizar la identidad cultural propia.  

¶ Valorar la lectura como fuente de información, disfrute y ocio como medio de acceso a culturas y 

formas de vida distintas de las propias.  

¶ Transferir al conocimiento de las lenguas extranjeras las estrategias de comunicación adquiridas 

en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas, con el fin de realizar tareas y como 

instrumento para el desarrollo de la autonomía.  

¶ Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos (diccionarios, libros de consulta, 

materiales multimedia, etc.) para buscar información y resolver autónomamente situaciones de 

aprendizaje.  

¶ Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje y desarrollar interés por incorporar mejoras 

que lleven al éxito en la consecución de las tareas planteadas.  

2.2.2. Áreas no lingüísticas 

Las áreas impartidas parcialmente en lengua inglesa seguirán la programación de cada 

departamento. En ningún caso se primará la enseñanza de contenidos lingüísticos sobre los de cada área. 

Los objetivos didácticos serán los establecidos en la programación de cada departamento.  

Sí es importante señalar algunos objetivos generales en relación al uso de la lengua inglesa:  

¶ Desarrollar la capacidad de concentración y escucha para la mejora y comprensión de mensajes 

orales en lengua inglesa.  

¶ Conocer el vocabulario de uso común y específico propios de las distintas asignaturas.  

¶ Comprender de forma global los discursos orales en lengua inglesa emitidos en las asignaturas 

no lingüísticas, favoreciendo de esta forma un enfoque comunicativo en el aprendizaje de la 

lengua.  

¶ Desarrollar en los alumnos la capacidad de expresar distintos tipos de mensajes en lengua inglesa.  

¶ Leer de forma comprensiva y autónoma aquellos recursos y documentos escritos que le serán 

ofrecidos en las distintas áreas.  

¶ Utilizar estrategias de aprendizaje y recursos didácticos (Internet...) con el fin de buscar 

información y resolver situaciones de aprendizaje de forma autónoma.  

 

3. Metodología. 

3.1. Aspectos metodológicos según la normativa vigente. 
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El Plurilingüismo, como competencia, se define como la capacidad intrínseca de todo hablante 

para aprender y 

Según las indicaciones que aparecen en relación a los centros bilingües, debemos seguir los 

siguientes principios metodológicos: 

¶ La metodología que se propone sigue el método natural de inmersión lingüística basado en la 

comunicación, la interacción y la priorización del código oral.  

¶ Se impartirán determinadas áreas y materias no lingüísticas del currículo en, al menos, el 

cincuenta por ciento en lengua extranjera.  

¶ Se promoverán la adquisición y el desarrollo de las competencias lingüísticas del alumnado en 

relación con las destrezas de escuchar, hablar, conversar, leer y escribir, mediante el aprendizaje 

integrado de contenidos y lengua extranjera.  

¶ En la evaluación de las áreas lingüísticas se atenderá al grado de consecución de los objetivos de 

aprendizaje establecidos para cada una de las cinco destrezas anteriores, teniendo en cuenta los 

niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas.  

¶ En la evaluación de las áreas no lingüísticas primarán los currículos propios del área sobre las 

producciones lingüísticas en la L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado en 

la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación del área para mejorar los resultados obtenidos por 

el alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación definidos en las programaciones de cada 

departamento.  

 

3.2. Orientaciones metodológicas. 

La complejidad del Programa Bilingüe es algo que genera diversos retos. Uno de ellos es, sin lugar 

a dudas, cambiar la forma en que se organiza y desarrolla en el aula el proceso de enseñanza-aprendizaje 

de idiomas con el objetivo de mejorar las competencias comunicativas. También, cambiar la forma en que 

se trabajan las ANL.  Para ello, propone el aprendizaje de idiomas basado en contenidos y más 

concretamente, la metodología denominada AICLE.   

AICLE es un método basado en la aplicación de cuatro principios básicos:  

¶ Progresión en los conocimientos, en las destrezas y en todos los demás elementos 

Relacionados con el currículo;  

¶ Uso de la lengua para aprender contenidos y aprovechamiento del trabajo con los 

contenidos para aprender la lengua;  
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¶ Desarrollo de las destrezas cognitivas a través del trabajo de los procesos de 

formación de conceptos y la comprensión de la lengua; y,  

¶ Exposición a perspectivas culturales alternativas como forma de mejorar la 

comprensión compartida de otros y de uno mismo.  

El único problema de la opción es que, aunque interesante, no aporta demasiadas indicaciones 

metodológicas concretas sobre cómo debe implementarse, lo que implica la necesidad de recurrir a las 

aportaciones de otros métodos diversos. AICLE parte de la necesidad de una propuesta ecléctica.  

Esta propuesta debería ir unida a la elaboración de un Currículo Integrado, que incluya asignaturas 

lingüísticas y no lingüísticas.  

  Un punto en común de todas las materias implicadas en el proyecto bilingüe podría ser el uso de 

òClassroom languageó. Desde todas las materias se va a hacer especial hincapié en el uso del lenguaje 

cotidiano del aula en el idioma inglés ya que lo que principalmente se pretende con este proyecto es que 

precisamente el alumnado mejore las capacidades comunicativas en otro idioma distinto del materno y 

consideramos que el lenguaje cotidiano es el que les puede servir mejor para conseguir dicho objetivo.  

  En la ESO, debido a que los centros adscritos no son bilingües y el nivel del alumnado en lengua 

extranjera no es el más adecuado, los contenidos se impartirán en castellano para que puedan construir a 

partir de ellos su aprendizaje y a la vez se aportará al alumnado una serie de materiales (textos y actividades) 

en inglés procedentes de libros especializados o de elaboración propia del profesorado. Dichos materiales 

irán adquiriendo progresivamente una mayor dificultad en su realización, al principio podrán ser del tipo 

ñcompletarò y ñrelacionarò para ir avanzando hacia actividades de s²ntesis e incluso desarrollo.   

 De forma general en cada una de las materias implicadas en el proyecto se dedicará un 50% de 

las sesiones diarias a la adquisición de contenidos utilizando la L2 a través de las actividades antes 

mencionadas. Durante este periodo únicamente se hará uso del idioma inglés sin hacer ninguna traducción 

al castellano para evitar que el alumnado se acostumbre a la dinámica de la traducción. Además, los 

contenidos que se impartan en la LE no serán de repaso, sino complementarios.  

Durante el desarrollo de algunas sesiones podremos contar con una Auxiliar de conversación 

nativa que nos apoyará durante las clases reforzando todos los aspectos del idioma.  

Aparte de todo lo dicho, no podemos olvidar el importante papel que las demás lenguas juegan en 

el proyecto. El profesorado de las diferentes lenguas deberá entender que el uso de éstas comprende las 

acciones que realizan las personas que desarrollan una serie de competencias, tanto generales como 

comunicativas, en particular. Las personas utilizan las competencias que se encuentran a su disposición en 

distintos contextos y bajo distintas condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de la lengua 
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que conllevan procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en ámbitos específicos, 

poniendo en juego las estrategias que parecen más apropiadas para llevar a cabo las tareas que han de 

realizar. 

 El trabajo coordinado para desarrollar dichas competencias en las tres lenguas se basará en:   

¶ Poner el acento en la actividad oral.  

¶ Dar menos importancia a las actividades gramaticales.  

¶ Procurar que lo que se aprende sea rápidamente reutilizado.  

¶ Acercarse a los modos espontáneos de adquisición de las lenguas.  

¶ Desarrollar la competencia de òaprender a aprenderó, potenciando la adquisici·n 

de las lenguas de forma reflexiva y autónoma.  

¶ Atender a los diferentes estilos de aprendizaje del alumnado.  

Todo ello con el objetivo de desarrollar las competencias recogidas en el Marco Común Europeo 

de Referencia para las Lenguas que, aparte de las citadas competencias generales, se refiere a las 

comunicativas, totalmente relacionadas con la producción oral (hablar), la producción escrita (escribir), la 

comprensión oral y audiovisual (escuchar -ver la TV, escuchar una canción, una conferencia, un programa 

de radio, etc.), la comprensión escrita (leer) y la interacción oral (interactuar). Dichas competencias podrían 

ser objeto de un tratamiento compartido por el profesorado de lenguas, evitando repeticiones innecesarias 

y, además, logrando crear en el alumnado una verdadera conciencia metalingüística.  

 
4. Evaluación. 

La evaluación estará conectada con los objetivos que se establezcan para el proyecto en general 

y para el alumnado en particular. Será necesario apostar por un concepto amplio de evaluación que vaya 

más allá de la medición o valoración de la competencia o dominio de la lengua y que afectará al proyecto 

en su globalidad. Será un proceso con carácter continuo y formativo basado en revisiones periódicas del 

proyecto para mejorar su funcionamiento. El uso de otros instrumentos como el diario, las entrevistas o la 

observación externa, que permiten una evaluación más cualitativa y general del proceso de enseñanza-

aprendizaje, serían recomendables a este nivel.   

La evaluación del alumnado será tarea del equipo educativo asesorado, en su caso, por el 

Departamento de Orientación. Se podrán emplear diferentes tipos de evaluación recogidos en el Marco 

Común Europeo de Referencia:  

Å Evaluación inicial, procesual y final.   
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Å Una evaluación continua e integradora inmersa en el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

alumnado.  

Å Evaluación formativa / sumativa.   

Å Evaluación del aprovechamiento / evaluación del dominio.   

Å El uso de instrumentos de evaluación más tradicionales como controles, exámenes o pruebas que 

permiten valorar lo aprendido junto con otras técnicas e instrumentos, como las fichas de 

observaci·n o el an§lisis de los cuadernos del alumnado, las listas de control, é.   

Un capítulo especialmente importante será el ocupado por la autoevaluación como forma de 

reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje. Instrumentos de autoevaluación para el alumnado y 

también para el profesorado. Será una de las posibles alternativas para promover el desarrollo de la 

capacidad de aprender a aprender para poder continuar haciéndolo a lo largo de la vida. Para ello se 

considerará la posibilidad de un uso adaptado del Portfolio Europeo de las Lenguas.  

En relación más directa con los contenidos que se incluyen en el proyecto, la evaluación de las 

materias implicadas en el proyecto bilingüe no distará mucho de la evaluación de estas mismas materias, 

ya que al impartir dichas materias lo que se pretende es que se alcancen unos objetivos previstos en la 

normativa vigente y la evaluación lo único que nos debe servir es para comprobar que efectivamente se 

han alcanzado dichos objetivos.  

Un apartado importante dentro de la evaluaci·n es el ñtratamiento del errorò. Los errores son 

debidos a una «interlengua», una representación simplificada o distorsionada de la competencia meta. 

Cuando el alumnado comete errores, su actuación concuerda verdaderamente con su competencia, la cual 

ha desarrollado características distintas de las normas de L2. Las faltas, por otro lado, se dan en la 

actuación cuando el alumnado (como podría ocurrirle a un hablante nativo) no pone en práctica 

adecuadamente sus competencias. Los errores y las faltas demuestran la voluntad que tiene el alumnado 

de comunicarse a pesar del riesgo de equivocarse; los errores son el producto inevitable y pasajero de la 

interlengua que desarrolla el alumnado; las faltas son inevitables en cualquier uso de la lengua, incluyendo 

el de los hablantes nativos. Por ello, seguiremos las siguientes recomendaciones para la evaluación de las 

áreas no lingüísticas (Nando Mäsch):  

Å Los contenidos del área no lingüística primarán sobre los resultados lingüísticos.  

Å La competencia lingüística en el idioma es un valor añadido que ha de ser recompensado.  

Å La falta de fluidez en la lengua extranjera no debe penalizarse.  

No existe una metodología ideal, sino la combinación de prácticas didácticas empleadas tanto en 

idiomas, como en las áreas no lingüísticas. Siempre que sea posible, hay que emplear la lengua extranjera, 
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siempre que sea necesario hay que recurrir a la lengua materna. Esta debe garantizar la terminología y el 

discurso específico, permitir la sensibilización de términos y expresiones, tratar temas que conlleven valores 

afectivos, elucidar los contenidos mientras el dominio del idioma sea escaso, garantizar la precisión y 

permitir una evaluación cifrada de los resultados obtenidos.  

Otra propuesta fundamental es que el profesorado de áreas no lingüísticas informe al profesorado 

de LE de sus anotaciones lingüísticas, para que exista la necesaria coordinación. 

 

 
Artículo 247. Movilidades Erasmus +. 

1. La solicitud de participación en las movilidades Erasmus + KA121 que organice el centro implica 

la aceptación de todo lo contenido en el presente artículo. 

2. Los requisitos para el alumnado que desee participar en las movilidades Erasmus + KA121 que 

organice el centro serán los siguientes: 

a. Estar cursando en el momento de la solicitud en el IES Fuente de la Peña el curso 

seleccionado para la movilidad de que se trate. Aunque puede solicitar la participación todo 

el alumnado, tendrá preferencia el alumnado que esté cursando la modalidad bilingüe, 

es decir, que si el alumnado bilingüe solicitante es suficiente para cubrir las plazas ofertadas 

-incluidas las de suplencia- el alumnado no bilingüe solicitante no será baremado, 

quedando excluido. 

b. Presentar la solicitud de participación, la documentación requerida y un vídeo de 

presentación cuyas instrucciones en cuanto a forma y plazo se especificarán en el 

momento de cada convocatoria. 

c. Entregar el compromiso Erasmus+ debidamente firmado, compromiso que se facilitará 

en el momento de la solicitud. 

d. No haber recibido ningún parte por conducta contraria ni gravemente perjudicial para la 

convivencia en los 12 meses anteriores a la finalización del plazo de solicitud. 

3. La comisión de selección del alumnado participante en cada movilidad Erasmus + estará 

formada por la dirección, la jefatura de estudios, la persona coordinadora del programa Erasmus 

+ y la persona coordinadora de Bilingüismo, ostentando la dirección la presidencia de la citada 

comisión. 

4. El baremo para la selección de las candidaturas del alumnado para participar en las movilidades 

Erasmus + será el siguiente: 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN 

1 
No haber participado en ninguna movilidad previa ï intercambio ï estancia en el 

extranjero 
Hasta 5 puntos 

2 
COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

(INGLÉS) 

Estar en posesión del C1 o C2 de Inglés 5 puntos 

Estar en posesión del B2 de Inglés 3 puntos 

Estar en posesión del B1 de Inglés 2 puntos 

3 

EXPEDIENTE ACADÉMICO DE ESO 

(para la movilidad de 1º de 

Bachillerato) O DE 1º, 2º y 3º DE 

ESO (para la movilidad de 4º de 

ESO) 

Entre 9,5 y 10 8 puntos 

Entre 9 y 9,49 7 puntos 

Entre 8,5 y 8,99 6 puntos 

Entre 8 y 8,49 5 puntos 

Entre 7,5 y 7,99 4 puntos 

Entre 7 y 7,49 3 puntos 

Entre 6,5 y 6,99 2 puntos 

Entre 6 y 6,49 1 punto 

4 

CALIFICACIÓN MEDIA EN INGLÉS 

EN ESO (para la movilidad de 1º de 

Bachillerato) O EN 1º, 2º y 3º DE 

ESO (para la movilidad de 4º de 

ESO) 

Entre 9,5 y 10 8 puntos 

Entre 9 y 9,49 7 puntos 

Entre 8,5 y 8,99 6 puntos 

Entre 8 y 8,49 5 puntos 

Entre 7,5 y 7,99 4 puntos 

Entre 7 y 7,49 3 puntos 

Entre 6,5 y 6,99 2 puntos 

Entre 6 y 6,49 1 punto 
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5 
VALORACIÓN DEL/A TUTOR/A y 

CONSEJO ORIENTADOR 

Se valorarán: capacidad de resolución de 

problemas, habilidades sociales, hábitos 

de vida saludables, interés por el cuidado 

del medioambiente, interés por el uso de 

las TIC, interés en el proyecto y 

participación en la vida del IES Fuente de 

la Peña 

Hasta 4 puntos 

6 Situación de exclusión social o discapacidad reconocida superior al 33% Hasta 4 puntos 

7 Valoración del vídeo de presentación Hasta 5 puntos 

 

5. El vídeo de presentación, además de ser el apartado del baremo con más puntuación asignada, 

es un requisito indispensable para participar en las movilidades Erasmus +, es decir, que serán 

excluidas las candidaturas que no presenten el vídeo en el plazo y de la forma establecidos en la 

correspondiente convocatoria. El vídeo tendrá una duración máxima de 5 minutos y debe incluir 

los siguientes aspectos que se valorarán de la siguiente forma: 

a. Presentación personal: nombre, aficiones, familia, etc. Se valorará con un máximo de 0,5 

puntos. 

b. Respuesta a la pregunta: ¿por qué soy un buen candidato o candidata para participar en 

esta movilidad? Se valorará con un máximo de 1,5 puntos. 

c. Respuesta a la pregunta: ¿cómo puedo contribuir a los principios de la Acreditación 

Erasmus + del centro (inclusión y diversidad; sostenibilidad y responsabilidad 

medioambiental; educación digital; y participación activa en la red de organizaciones 

Erasmus). Se valorará con un máximo de 2 puntos. 

d. El vídeo se puede presentar en inglés o en castellano, valorándose con un máximo de 1 

punto si se realiza en inglés. 

6. En caso de empate entre dos o más candidaturas, se ordenarán aplicando el siguiente orden de 

prioridades: primero se comparará la puntuación en los distintos apartados del baremo según su 

orden de aparición; si el empate persiste, se resolverá con la nota media del tercer apartado. 

7. El listado provisional con las candidaturas seleccionadas para la movilidad incluirá la puntuación 

global obtenida en el baremo por cada una de las candidaturas y se dividirá en tres categorías, a 

saber, candidaturas seleccionadas, candidaturas suplentes y candidaturas excluidas. Este listado 
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se publicará en el Classroom habilitado para la movilidad, en el tablón de anuncios de PASEN 

y/o en los tablones de anuncios del centro. Una vez publicado el listado, el alumnado solicitante, 

o sus representantes en caso de ser menores de edad, podrán presentar alegaciones a su 

puntuación provisional en un plazo de 2 días hábiles desde la publicación. Dichas alegaciones 

se presentarán por escrito y con registro de entrada. 

8. Una vez analizadas las alegaciones por parte de la comisión de selección se publicará el listado 

definitivo con las candidaturas seleccionadas para la movilidad, listado que incluirá la puntuación 

global obtenida en el baremo por cada una de las candidaturas y se dividirá en tres categorías, a 

saber, candidaturas seleccionadas, candidaturas suplentes y candidaturas excluidas. Este listado 

se publicará en el Classroom habilitado para la movilidad, en el tablón de anuncios de PASEN 

y/o en los tablones de anuncios del centro. El alumnado seleccionado deberá presentar toda 

la documentación requerida en el plazo que se indicará en el listado definitivo. 

9. Si una candidatura seleccionada desea renunciar deberá presentar su renuncia por escrito y con 

registro de entrada dirigido a la dirección del centro, escrito en el que se justificará la renuncia. Se 

entienden como causas justificadas la enfermedad o accidente grave del estudiante, enfermedad 

o fallecimiento de un familiar de hasta segundo grado, el cumplimiento de un deber público o 

cualquier otra causa suficientemente acreditada y justificada. Si la comisión de selección considera 

que la causa no es justificada, el o la estudiante no podrá participar en ninguna otra movilidad 

Erasmus + ni en ninguna actividad extraescolar del centro. Además, en el caso de que ya se 

hubiera realizado algún gasto relacionado con el/la estudiante que renuncie sin causa justificada 

(por ejemplo, el billete de avión), dicho gasto o gastos correrán a cargo del/de la estudiante o de 

sus representantes legales en caso de ser menor de edad. 

10. Tras la selección de las candidaturas, serán motivos de exclusión del programa Erasmus +: 

a. No realizar las tareas establecidas que se propongan desde la coordinación del programa. 

b. No asistir a las reuniones de coordinación de manera injustificada. 

c. Cometer una conducta gravemente perjudicial para la convivencia o más de una conducta 

contraria para las normas de convivencia antes de la movilidad.  

d. Otros motivos debidamente justificados por el equipo directivo. 

11. En el caso de exclusión de una candidatura por alguno de los motivos expuestos en el punto 

anterior, dicha candidatura será sustituida por la que mayor puntuación tuviese en la categoría de 

candidaturas suplentes. 
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Artículo 248. Profesorado participante en las movilidades Erasmus +. 

El profesorado participante en las movilidades Erasmus + (tanto en los Job Shadowing como en 

los cursos de formación o en las movilidades del alumnado en calidad de acompañantes) será seleccionado 

por el equipo directivo del centro, tal y como sucede en el resto de actividades extraescolares del centro. 

En el caso de las movilidades Erasmus +, la decisión será tomada una vez oída la persona coordinadora 

del programa Erasmus +. 
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ANEXO Nº 1 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN 

TUTORIAL (POAT). CURSO 2025 ð 2026  
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1. INTRODUCCIÓN: MARCO NORMATIVO. 

La orientación y la acción tutorial se constituyen como elementos esenciales del sistema educativo ya que 

contribuyen a la calidad y eficacia de la educación a través de la personalización de la enseñanza, ajustando la 

respuesta educativa a las características y necesidades del alumnado previniendo los problemas de aprendizaje 

y potenciando el éxito escolar. En la Ley Orgánica 2/2006 de Educación se sitúa la orientación educativa como 

un principio en que se inspira el sistema educativo español. En los Principios pedagógicos en que se basa esta 

etapa se dice que ñCorresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que 

la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un 

elemento fundamental en la ordenaci·n de esta etapaò. Entre las funciones del profesorado se encuentra ñLa 

tutor²a de alumnos y alumnas, la direcci·n y orientaci·n de su aprendizaje, en colaboraci·n con las familiasò. La 

Ley 17/2007 de Educación en Andalucía (LEA) establece entre los objetivos de la ley, potenciar la orientación 

educativa como medio para el desarrollo personal y como garantía de una respuesta educativa ajustada a las 

necesidades del alumnado, así como la evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de 

enseñanza, de los resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes. En 

el artículo 7 se establece que los alumnos tienen derecho a la orientación educativa y profesional. 

            En la nueva ley Orgánica 3/2020 del 29 de diciembre, se hace hincapié en todas las etapas educativas 

tanto b§sicas como postobligatorias que un objetivo b§sico de la educaci·n es ñgarantizar la inclusión educativa, 

en la atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 

mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. Se deberá dedicar un tiempo diario a 

la lectura y se establece que la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la creación artística, la 

comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad y del espíritu científico se 

trabajarán en todas las áreas de educación primaria. De igual modo, se trabajarán la educación para el consumo 

responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Asimismo, se 

pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre los que se incluye la igualdad entre 

hombres y mujeres como pilar de la democracia. Además tanto en la Orden de 30 de mayo de  2023 por la que 

se regula el currículo de la ESO, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato y Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el tránsito entre las 

diferentes etapas educativas. 
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2. DEFINICIÓN DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y LA ACCIÓN TUTORIAL. 

La orientación educativa y la acción tutorial se conciben como procesos inherentes a la propia acción 

docente siendo competencia de todo el profesorado y tiene como fin último el desarrollo integral del alumnado. 

Son elementos de calidad del sistema educativo que deben ser entendidos como procesos de ayuda planificados 

y continuados en el tiempo que, a través de la intervención colaborativa con la comunidad educativa, persiguen 

el desarrollo personal, social, académico y profesional del alumnado. 

            La Orientación como disciplina genera una gran variedad de modelos de intervención para afrontar las 

distintas actuaciones orientadoras en un contexto determinado. Los modelos de intervención nos ofrecen 

diferentes posibilidades de acción, desde un modelo de intervención directa e individual (Modelo de Counseling) 

a un modelo de intervención indirecta individual y o grupal (Modelo de Consulta), pasando por los modelos de 

intervención grupal (Modelo de Servicios, Modelo de servicios, pero actuando por programas, Modelo de 

Programas), sin olvidar el modelo de intervención a través de medios tecnológicos. Cada uno de estos modelos 

supone una estructura organizativa diferente que va desde el orientador como agente único, al orientador u 

orientadora como educador y consultor sobre los diferentes agentes educativos y orientadores; de una 

implicación mínima del centro a una mayor participación; de considerar a la orientación como algo periférico y 

marginal a algo más integrado en el proceso educativo. 

Actualmente y en más concretamente en nuestro centro, partimos de un enfoque de  la orientación  

dentro del modelo educativo, esto  conlleva  cinco principios fundamentales que son: primero, el diagnóstico del 

sujeto y del contexto en que el sujeto se encuentra; segundo, la realización de una intervención con carácter 

preventivo; tercero, las intervenciones se adecuan a la evolución del sujeto; cuarto, las intervenciones se dirigen 

no sólo al sujeto sino también al ambiente, de ahí la nota ecológica de la Orientación. Y quinto, donde el individuo 

es un ser libre y responsable. 

            En la nueva ley Orgánica 3/2020 del 29 de diciembre, se hace hincapié en todas las etapas educativas, 

tanto b§sicas como postobligatorias, que un objetivo b§sico de la educaci·n es ñgarantizar la inclusión educativa, 

en la atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 

mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultadesò. De igual modo, se trabajar§n la 

educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo-

sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre los que se incluye 

la igualdad entre hombres y mujeres como pilar de la democraciaò. 

En el artículo 25 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Andaluza se establecen los principios de la 

orientación y la acción tutorial en dicha etapa  

1. La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a los centros docentes 

la programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que será recogida en el Plan de orientación y acción 
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tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 18.1 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo individual 

y colectivo del alumnado. A tales efectos, se promoverán las medidas necesarias para que la tutoría personal y 

la orientación educativa y profesional del alumnado constituyan un elemento fundamental en la ordenación de la 

etapa. 

3. La tutoría y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnado durante 

toda la etapa educativa con la finalidad de favorecer su progreso y continuidad en el Sistema Educativo. Los 

centros docentes deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección de opciones y materias 

sea la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa posterior. Cuando el alumnado optara por 

no continuar sus estudios, se garantizará una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 

En el artículo 24 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato, se establecen los principios de la orientación y acción tutorial en dicha etapa.  

1. La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a los centros docentes 

la programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que será recogida en el plan de orientación y acción 

tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en la etapa de 

Bachillerato, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo individual y colectivo del 

alumnado. A tales efectos, se promoverán las medidas necesarias para que constituyan un elemento 

fundamental en la ordenación de esta etapa, especialmente en el segundo curso, la tutoría personal y la 

orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alumnado, así como la preparación de su futuro 

itinerario formativo. Cuando optara por no continuar sus estudios, se garantizará una orientación profesional 

sobre el tránsito al mundo laboral. 

3. Los centros deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección de las modalidades, 

vías y materias sea la más adecuada a sus interés y orientación posterior.  

 

3. OBJETIVOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y LA ACCIÓN TUTORIAL. 

La orientación educativa y la acción tutorial contribuirán al logro de los siguientes objetivos generales que 

se concretarán en la programación anual del departamento de orientación: 

             

¶ Favorecer el desarrollo personal y social del alumnado adquiriendo los valores propios de una 

sociedad democrática. 
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¶ Contribuir a la adaptación del alumnado al contexto escolar y a la integración del mismo en el grupo 

clase con especial énfasis, en su caso, en los momentos de transición entre las diferentes etapas 

educativas. 

¶ Diseñar y desarrollar actuaciones encaminadas a la promoción de la cultura de paz y la mejora de 

la convivencia en la comunidad educativa. 

¶ Promover acciones dirigidas a educar en y para la igualdad, integrando la perspectiva de género 

en las actuaciones que se lleven a cabo desde el marco de la tutoría. 

¶ Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la mejora, tanto de la acción 

orientadora, como de los rendimientos y aprendizajes del alumnado, tendiendo, en todo caso, al 

máximo desarrollo posible de las competencias clave. 

¶ Garantizar la puesta en marcha de los mecanismos y procedimientos para la identificación de las 

necesidades específicas de apoyo educativo que un alumno o alumna pueda presentar, de forma 

que sea posible establecer la atención educativa diferente a la ordinaria que requerirá con el fin de 

alcanzar el máximo desarrollo posible del currículo ordinario o adaptado.  

¶ Potenciar y coordinar el desarrollo de experiencias educativas interdisciplinares que permitan al 

alumnado el aprendizaje integrado y la aplicación del currículo como vía fundamental para el 

desarrollo de las competencias básicas. 

¶ Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo 

especial hincapié en la prevención y, en su caso, detección de aquellos factores o circunstancias 

que puedan incidir en el adecuado desarrollo del proceso de aprendizaje. 

¶ Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

¶ Posibilitar la adquisición por parte del alumnado de habilidades y conocimientos que favorezcan la 

posterior toma de decisiones en relación con las opciones académicas y profesionales. 

¶ Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, los representantes legales del 

alumnado y el entorno.  

¶ Implementar medidas generales de atención a la diversidad mediante la acción tutorial en 

alumnado con necesidades educativas temporales o permanentes por diferentes factores 

personales, sociales, familiares o escolares.  

 

 

4.   COMPETENCIA Y COORDINACIÓN DE LA ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

    La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente que acompañará el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado. Cada grupo tendrá un tutor o tutora que coordinará la acción 
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tutorial del equipo docente correspondiente. El departamento de orientación del centro docente apoyará y 

asesorará al profesorado que ejerza la tutoría en el desarrollo de las funciones que le corresponden. Así mismo 

el alumnado de NEAE podrá tener un cotutor más especializado que le permita realizar un seguimiento para 

dar respuesta a sus necesidades emocionales y educativas.  

Las reuniones de coordinación entre los miembros del Departamento de Orientación se realizarán por 

subgrupos, la mayor parte de ellas, para darle una mayor eficacia a las mismas. Serán las orientadoras del 

Departamento las que hagan de nexo entre los distintos subgrupos.  

¶ Con el profesorado encargado de las dos aulas específicas, apoyo a la integración y profesorado de 

compensatoria, las reuniones serán quincenales, los lunes por la tarde online a las seis y media.Las reuniones 

entre las orientadoras serán semanales.  Este profesorado, además es cotutor de alumnado con NEAE.  El 

contenido de estas reuniones podrá incluir: 

- Detección de necesidades y planificación de medidas para dar una respuesta educativa. 

- Elaboración, revisión y seguimiento de los programas individuales de refuerzo educativo, programas de 

profundización en su caso, programas de atención a la diversidad y diferencias individuales, las 

Adaptaciones Curriculares Significativas, adaptaciones de acceso al currículo o adaptaciones para 

alumnado de altas capacidades y Programas Específicos 

- Atención del alumnado de NEAE en el aula ordinaria. 

- Seguimiento delas aulas específicas. 

- Seguimiento de la atención a familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Recursos didácticos. 

¶ Con el profesorado que imparte los ámbitos curriculares del programa de diversificación y CFGB, se 

llevarán a cabo reuniones mensuales. En estas reuniones se realizará, entre otros temas: 

- Análisis de la evolución curricular y personal del alumnado que compone los dos grupos de 

diversificación y CFGB curricular, valorando las medidas adoptadas (organizativas, metodológicas, 

curricularesé) y reorientando las mismas a nivel individual o grupal cuando no se muestren eficaces. 

¶ Con el profesorado que realiza los programas de profundización se recopilará información a través de los 

tutores y tutoras en las reuniones establecidas con ellos y se organizarán reuniones trimestrales para realizar un 

seguimiento de los mismos y comunicar los resultados a las familias. Así mismo, se realizarán reuniones 

mensuales con los cotutores del alumnado con altas capacidades para realizar un seguimiento de su respuesta 

educativa y necesidades.  

¶ Coordinación entre tutores y tutoras, cotutores y orientadoras. Semanalmente se reunirán los tutores y 

tutoras de cada nivel de la ESO y CFGB con las orientadoras que tienen adscritos esos cursos. La finalidad de 

esta reunión es asesorar en sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los 

recursos didácticos o educativos necesarios. Los tutores y tutoras recogerán la información procedente de los 

cotutores en el caso de que no puedan asistir a las mismas. No obstante, se mantendrán reuniones quincenales 
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con los mismos dentro del departamento de orientación.  Las reuniones de bachillerato y FP media y superior, 

serán para resolver problemas puntuales o asesorar. El contenido de estas reuniones podrá incluir: 

- Seguimiento de los protocolos activados  

- Tratamiento de la orientación académica-profesional 

- Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad en cada grupo 

- Desarrollo del Plan de convivencia en cada grupo 

- Compromisos educativos y/o de convivencia 

- Seguimiento de los programas de atención a la diversidad y diferencias individuales 

- Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos 

- Seguimiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 

- Coordinación de los equipos docentes 

- Preparación de las sesiones de evaluación 

- Cualquier otro tema que redunde en la mejora de la atención educativa al alumnado del grupo. 

 

Además, se tendrán coordinaciones puntuales con el centro de salud, enfermero escolar, centros sociales, 

asociaciones gitanas, ONG Corazón Valiente que trabaja con algunos de nuestros alumnos y alumnas y otros 

centros educativos. Junto con: reuniones semanales con el enfermero especialista en salud mental del programa 

de hábitos de vida saludables dentro de las asesorías individualizadas, pudiendo participar en algunas de las 

reuniones con los tutores y tutoras y junto reuniones con el orientador u orientadora del programa de 

acompañamiento de la Junta de Andalucía para centros de zonas de especial dificultad como el nuestro.  

 

5. EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

La orientación educativa y la acción tutorial requieren de una planificación sistemática y estructurada que se 

concreta dentro del plan de orientación y acción tutorial y que constituye un elemento del proyecto educativo. La 

elaboración y desarrollo del plan de orientación y acción tutorial se realizará de acuerdo con lo establecido en el 

Decreto 327/2010, de 13 de julio: 

 

- Artículo 85. 2: ñEl departamento de orientación realizará las siguientes funciones: Colaborar con el 

equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial y en la del plan de convivencia 

para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, 

planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora 

de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictosò. 

- Artículo 86: ñFunciones del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación: f) Colaborar en 

el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al profesorado que 

tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios e 
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interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de 

acuerdo con lo que se recoja en dicho planò. 

- Artículo 91: ñEl profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: a) Desarrollar 

las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorialò. 

 

6. ELEMENTOS DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

6.1. Análisis y delimitación de las necesidades con respecto a la orientación educativa y acción tutorial. 

El IES Fuente de la Peña de Jaén, situado en la periferia de la ciudad, está destinado a cubrir las 

demandas de Educación Secundaria Postobligatoria en una zona bastante extensa. Hace años se produjo una 

edificación masiva, convirtiéndose en una zona de expansión urbanística, ya completa y sin perspectivas de que 

la ciudad crezca por el entorno, nuestra zona de influencia prioritaria. Es un centro de carácter urbano que se 

encuentra alejado del núcleo educativo de la ciudad de Jaén, ya que los otros centros de Educación Secundaria 

Postobligatoria se encuentran en la parte Norte (4 IES), Oeste (2 IES) y Centro (2 IES) a poca distancia entre 

ellos, mientras que el nuestro es el único que se halla en el Sur de la ciudad y a una distancia considerable de 

los demás. En cuanto al otro nivel de enseñanza ofertada por nuestro centro, la Educación Secundaria 

Obligatoria, compartimos zona con 5 centros privados concertados (Andrés de Vandelvira, Divino Maestro, 

Marcelo Spínola, Pedro Poveda y Santa María de los Apóstoles).  

Aparte de los Centros de Educación Primaria y Secundaria, tanto públicos como privados, la oferta 

cultural de nuestra zona de influencia está centrada exclusivamente en el Palacio del Condestable Lucas de 

Iranzo, en el que, además de un Punto de Información Juvenil, está la Biblioteca Municipal, con unos 12.000 

volúmenes, sala de teatro, etc. 

La oferta deportiva es casi nula, ya que los Polideportivos Municipales están muy alejados, y las 

instalaciones de barrio se limitan a dos pequeños campos de juego de césped artificial, proporcionando los 

diversos centros educativos las únicas instalaciones reglamentarias para la práctica de diversas modalidades, 

centradas exclusivamente en deportes como fútbol sala, baloncesto o balonmano. 

Por otro lado, en los últimos tiempos ha aumentado considerablemente el número de estudiantes 

pertenecientes a familias desestructuradas, así como a familias con escasos recursos económicos como 

consecuencia de las últimas crisis económica que, como casi todas, se ceban especialmente con los barrios 

humildes. 

Nuestro centro nació en 1986 en lo que hoy es la sede 1, ocupando unas instalaciones construidas 

sobre una parcela de 2500 m² en el extremo más alejado de la entrada. Aparte del vial de acceso principal a las 

instalaciones, queda un espacio baldío, sin urbanizar, que no puede utilizarse ni como lugar de esparcimiento 

durante los recreos- de unos 5000 m2. Salvo el gimnasio y las instalaciones deportivas, la sede 1 ocupa un único 

edificio de cuatro plantas cuyo eje principal se orienta al Norte/Sur, con la mayoría de las aulas de clase con 

vistas al exterior. 
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En cuanto a los espacios de la sede 1, el centro cuenta con 20 aulas de ocupación permanente de unos 

40 m² cada una, 2 aulas de ocupación permanente de unos 20 m² cada una, 3 aulas -interiores- de desdoble de 

unos 20 m² para los PDC. Además, cuenta también con distintas aulas específicas (1 aula taller de cerámica, 

una de dibujo, 2 laboratorios, 1 aula de tecnología, 1 aula de música, 4 aulas TIC, 1 aula/departamento de 

Francés y 2 aulas específicas para ACNEAE con capacidad para 10 estudiantes), un gimnasio y dos pistas 

polideportivas, distintos equipamientos colectivos (biblioteca, sala de usos múltiples, servicios, cafetería, 

departamentos y sala de profesorado) y distintos espacios de gestión (dirección, jefatura de estudios, actividades 

complementarias, secretaría, etc.). Desde 2018 contamos con 4 aulas más en la sede 1 como consecuencia de 

desdoblar ocho de las aulas más grandes. Finalmente, desde el curso 2023-2024 la sede 1 cuenta con un Aula 

Verde Abierta financiada con 20.000ú por la Consejer²a de Desarrollo Educativo y FP, que se unen a las dos 

Aulas Verdes anteriormente financiadas por el propio centro y la AMPA y en nuestro centro se encuentra la sede 

Provincial de la asociación Ágora de Altas Capacidades.  

Desde septiembre de 2018 y como consecuencia de la integración del antiguo IES García Lorca, el 

centro cuenta con una segunda sede destinada a las enseñanzas de Formación Profesional (ocho ciclos 

formativos a fecha de septiembre de 2025). Se trata de un edificio de 1862 m² construido en 1955 y que 

originariamente fue el colegio San Felipe. La sede 2 cuenta con 12 aulas de 50 m², 2 talleres de más de 100 m², 

dos almacenes exteriores, un taller, una biblioteca, una sala de profesorado, un gimnasio y diferentes 

dependencias para despachos y departamentos de las dos familias profesionales. Además, tras las obras del 

verano de 2020, la sede 2 cuenta también con un cuarto de baño para personas discapacitadas y una cafetería. 

Desde el curso 2023-2024 la sede 2 cuenta con un Aula ATECA financiada con 55.000ú por la Consejer²a de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales relativamente modestas, siendo la 

tasa de paro similar a la media obtenida durante el primer trimestre del año en Jaén según los datos de la 

Encuesta de Población Activa, difundida por el Instituto Nacional de Estadística (datos referidos al año 2012). Su 

nivel económico se puede considerar medio-bajo, ya que la media de la renta familiar anual se sitúa alrededor 

del doble del salario mínimo interprofesional, lo que hace que la renta per cápita media que declaran las familias 

del alumnado al solicitar la preinscripción en el centro sea inferior a la mitad del salario mínimo interprofesional.  

En el ámbito laboral, entre el 50 y el 65% de los padres de nuestro alumnado son asalariados indefinidos, 

dedicándose entre un 70 y un 80% al sector servicios. En ocasiones, son propietarios de pequeñas tiendas o 

talleres de barrio y sólo una minoría está formada por profesionales liberales. Sin embargo, uno de los datos 

más característicos del panorama laboral del barrio es que la tasa de actividad femenina es menor del 25%, de 

manera que la mayoría de las madres trabajan exclusivamente en el hogar -aunque está aumentando el número 

de madres que se dedican a la limpieza como actividad profesional-. 

Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es bajo: en torno al 20% posee el título 

de Bachillerato o estudios universitarios, un 60% posee estudios primarios y un 20% carece de estudios. La 



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
 

mayoría desearía que sus hijos e hijas alcanzaran una formación que les permitiese acceder rápidamente a un 

puesto de trabajo fijo. Declaran interesarse habitualmente por el trabajo que realizan sus hijos e hijas y creen 

que le dedican al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque no les parece suficiente. Casi todos los 

padres y madres vienen al Instituto 1 o 2 veces por curso, casi siempre por citación del tutor o tutora para 

mantener una entrevista con la persona que ostenta la tutoría y casi nunca con el resto del profesorado. Además, 

no es infrecuente el caso de padres o madres que, a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no 

acude al centro. Por tanto, uno de los principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación 

de las familias, pero no sólo aumentando el número de visitas al centro -que también- sino participando 

activamente en la vida del mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades 

extraescolares en colaboración con el Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en 

sus comisiones.  

Otro de los puntos a destacar es la diversidad de Planes y Programas ofrecidos por la Consejería en 

los que nos encontramos inmersos, los cuales se coordinan y estructuran en base a las señas de identidad del 

centro (solidaridad, cooperación, medio ambiente, inclusión, innovación y educación emocional entre otras) para 

garantizar su coherencia y sentido. El centro participa durante el curso 2025-2026 en 23 Planes y Programas 

Educativos: (Aula de Excelencia Artística, Bienestar Emocional, Bibliotecas Escolares, Escuela Código 4.0, 

Plan de Actuación Digital, Educación Inclusiva, Educación Inclusiva +, Plan de Apertura de Centros Docentes, 

Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía, Hábitos de Vida Saludable, Aldea, Aula de Jaque, 

STEAM, Red Andaluza: ñEscuela Espacio de Pazò, F®nix Andaluc²a, Pr§cticum, M§s Deporte, Talleres de 

Sensibilización de Mediadores, Investiga y Descubre, PROA Andalucía, Pacto de Estado: Prevención Violencia 

de Género, Más Equidad, Programa  de Intercambios Culturales y PLACM). Además, gracias al programa de 

atención socioeducativa en zonas con necesidades de transformación social (ZTS)enmarcado en las prioridades 

de inversión contamos con una orientadora de apoyo ZTS que ayuda en la prevención del abandono y fracaso 

escolar.  

Por último, nuestro centro tiene un Claustro de Profesorado compuesto por 96 docentes, de los que 

únicamente 53 tienen destino definitivo en el centro, de manera que tenemos una plantilla demasiado inestable. 

En cuanto al alumnado, a fecha de septiembre de 2025 el centro cuenta con 852 estudiantes. 

En definitiva, desde 2018 el IES Fuente de la Peña ha experimentado una profunda transformación con 

la integración del IES García Lorca y la implantación de las enseñanzas de Formación Profesional, pasando de 

17 grupos y 485 estudiantes en el curso 2017-2018 a 40 grupos y 852 estudiantes en el curso 2025 ï 2026. Y 

pasando de impartir únicamente ESO y dos modalidades de Bachillerato (Ciencias y Humanidades y Ciencias 

Sociales), a tener dos Aulas Específicas, un Aula de Excelencia Artística en coordinación con el CPM Ramón 

Garay (única en la provincia), otras dos modalidades de Bachillerato (General y Artes de Música y Artes 

Escénicas, única también esta última en la provincia) y 8 ciclos de Formación Profesional (2 de grado básico, 2 

de grado medio, 3 de grado superior y 1 curso de especialización). 
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Los programas y actuaciones que se van a desarrollar en el Instituto tenderán a dar respuesta a las 

necesidades detectadas, agrupándose en tres grandes bloques con las siguientes actuaciones: 

 

× ACCIÓN TUTORIAL: 

¶ Colaboración con el Equipo Directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial para 

su inclusión en el Proyecto Educativo. 

¶ Contribución al desarrollo del mismo planificando anualmente, junto a tutores y tutoras, una serie de 

actividades para llevar a cabo en el horario de tutoría lectiva (Actuaciones para 1º, 2º, 3º y 4º de ESO, 

y CFGPB recogidas en la programación de acción tutorial de este curso). 

¶ Facilitación de los recursos didácticos necesarios a tutores y tutoras para desarrollar la programación 

de las actividades de acción tutoría 

¶ Intervención directa con grupos de alumnos/as de ESO y CFGB, en el horario de tutoría lectiva, para 

el desarrollo de programas de carácter más especializado. Intervención puntual en la etapa de 

bachillerato según las necesidades de los grupos.   

¶ Asesoramiento al profesorado tutor y cotutor en el cumplimiento de sus funciones. 

¶ Facilitar el acogimiento del alumnado de Primaria y aula específica en el Instituto a través del 

Programa de Tránsito de Primaria a Secundaria y de la ESO a bachillerato. 

¶ Facilitar el acogimiento del alumnado de bachillerato en el Instituto a través del Programa de Tránsito 

de Secundaria a Bachillerato.  

¶ Facilitar el acogimiento del alumnado de FP a través del Programa de Tránsito a FP  

¶ Desarrollar el programa de alumnado de acogida del centro durante todo el curso.  

¶ Coordinación de las reuniones semanales del orientador/orientadora con el profesorado tutor de cada 

uno de los grupos de ESO y CFGB. 

¶ Entrevistas con el alumnado y las familias con objeto de orientarles en su proceso de desarrollo 

personal y social, así como en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

¶ Asesoramiento al profesorado del centro en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

¶ Asistir a las sesiones de Evaluación del alumnado de ESO y CFGB. 

¶ Desarrollo del proyecto TEI de ayuda entre iguales para la prevención del acoso escolar.  

 

× ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL 

¶ Contribuir al desarrollo y aplicación del Plan de Orientación y Acción Tutorial planificando los 

programas de orientación académico-profesional que se van a llevar a cabo en los distintos cursos de 
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la ESO en el horario de tutoría lectiva (Actuaciones para CFGB, 1º, 2º, 3º y 4º de ESO recogidas en 

la programación de orientación y acción tutorial de este curso) 

¶ . Asesoramiento puntual en el alumnado de bachillerato y CFP tanto grupal como individualizado.  

¶ Asesoramiento al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad de 

inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y profesional. Cuando 

optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo 

laboral.  

¶ Intervención directa grupal e individual con el alumnado para orientarles en el autoconocimiento e 

identidad personal, en la exploración de los propios intereses, en el conocimiento del sistema 

educativo, en el acercamiento al mundo de las profesiones, en la toma de decisiones y en la elección 

de estudios y profesiones.  

¶ Asesoramiento al profesorado de los Equipos Educativos para que apoyen y contribuyan desde su 

asignatura a la orientación educativa, académica y profesional del alumnado. 

¶ Asesoramiento a las familias sobre las salidas educativas-laborales y sobre el propio proceso de toma 

de decisiones de sus hijos e hijas y la elección de estudios y profesiones.  

¶ Asesoramiento a las familias del alumnado de aula específica sobre las alternativas formativas de sus 

hijos e hijas.  

 

× ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

¶ Realización de las evaluaciones psicopedagógicas del alumnado de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente 

¶ Realización del protocolo de detección de altas capacidades. 

¶ Asesoramiento al Equipo Directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 

medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

¶ Actualización del programa de diversificación en sus aspectos generales, y coordinación de la 

elaboración de la programación didáctica de las materias que integran los ámbitos. 

¶ Elaboración y desarrollo de la programación de la tutoría lectiva específica del alumnado del Programa 

de Diversificación Curricular. 

¶ Asesoramiento a los Equipos Educativos en la elaboración de los programas de atención a la 

diversidad y diferencias individuales (profundización, programas de refuerzo del aprendizaje, 

programas individuales para NEA), y medidas específicas de atención (apoyo dentro del aula del PT, 

adaptaciones de acceso, ACI, ACAI, programas específicos, flexibilizaciones y atención hospitalaria o 

domiciliaria)  
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¶ Asesoramiento a tutores/as y Equipos Educativos en la identificación y detección temprana de las 

dificultades de aprendizaje o de altas capacidades. 

¶ Las actuaciones enmarcadas dentro del Programa de Tránsito de Primaria a Secundaria, Secundaria 

a Bachillerato y derivación a CFGB que permitan una mejor atención a la diversidad del alumnado de 

próximo ingreso en el Centro. 

¶ Asesoramiento en el funcionamiento de las aulas específicas y atención de dicho alumnado.  

¶ Continuación del funcionamiento del aula de ATAL  

¶ Colaboración y coordinación de actuaciones y recursos con servicios y agentes externos al centro 

(EOE, Equipos Especializados de Educación, Salud, USMI, Servicios Sociales, Servicios Municipales, 

ONGS, Asociacionesé) 

¶ Colaboración y coordinación de actuaciones con las familias del alumnado destinatario de las distintas 

medidas de atención a la diversidad.  

¶ Coordinación con el enfermero escolar y del programa de acompañamiento.  

 

6.2. Programación de las actuaciones a realizar en relación con el Plan de Acción Tutorial, Orientación 

Académica y Profesional y Atención a la Diversidad 

 

ü OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

¶ Favorecer el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales del alumnado 

adquiriendo los valores necesarios que faciliten la realización de este proceso con responsabilidad.  

¶ Contribuir a la adaptación del alumnado al contexto escolar y a la integración del mismo en el grupo 

clase con especial énfasis en los momentos de transición entre las diferentes etapas educativas. 

¶ Promover una educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, 

fomentando actitudes de tolerancia y aceptación de la diversidad. 

¶ Desarrollar hábitos de vida saludables que permitan favorecer el aprendizaje, los estudios y su 

integración personal y social. 

¶ Promover acciones dirigidas a educar en y para la igualdad, integrando la perspectiva de género en 

las actuaciones que se lleven a cabo desde el marco de la tutoría. Potenciar el rechazo a la violencia, 

los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y favorecer la resolución pacífica de 

los conflictos.  

¶ Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial 

hincapié en la prevención y, en su caso, detección temprana de las dificultades en el aprendizaje y 

promoviendo las medidas de apoyo necesarias tan pronto dichas dificultades se detecten. 

¶ Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la mejora, tanto de la acción 

orientadora, como para facilitar la personalización e individualización de los procesos de enseñanza-
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aprendizaje, lo que favorecerá que el alumnado, en función de sus necesidades, capacidades, 

posibilidades e intereses, alcance los objetivos de la etapa.  

¶ Establecer vínculos de colaboración y cooperación con las familias y cuantos sectores sociales e 

institucionales puedan estar implicados en la tarea común de la educación. 

 

ü OBJETIVOS DEL PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

¶ Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que conozcan y valoren sus propias capacidades, 

motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista.  

¶ Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de cada etapa educativa. 

¶ Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y alumnas respecto a su futuro 

profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes y 

capacidades. 

¶ Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo, 

las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral y la 

formación a lo largo de la vida. 

¶ Tomar conciencia de las desigualdades, por razón de sexo, que existen en la elección de las distintas 

opciones formativas, contribuyendo activamente al desarrollo de actitudes que favorezcan la 

igualdad de oportunidades. 

¶ Insertar en las programaciones didácticas de las distintas materias los objetivos y actividades 

relacionadas con la Orientación Académica y Profesional. 

¶ Implicar a las familias en el proceso de orientación académica y profesional para que conozcan y 

apoyen las decisiones que sus hijos e hijas tomen responsablemente.   

¶ Optimizar el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación en el ámbito de la 

Orientación Académica y la Inserción Laboral.  

¶ Facilitar información sobre la oferta formativa de nuestro centro. 

 

ü OBJETIVOS EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Primer trimestre: 

¶ Recoger la información del alumnado de nueva incorporación al Centro a través de información de 

los tutores o tutoras de los centros de referencia, EOE y expedientes y elaborar en el mes de 

septiembre el ñdocumento de informaci·n acad®micaò para trasladarla a los tutores/as y equipos 

docentes. 

¶ Colaborar en la elaboración de horarios del alumnado con NEAE para ser atendidos dentro del aula. 

¶ Colaborar en la organización de los programas de atención a la diversidad y diferencias individuales. 
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¶ Asesorar a los tutores/as en las reuniones semanales, del Protocolo de Detección, Identificación y 

Organización de la respuesta educativa de alumnado N.E.A.E y Organización de Respuesta 

Educativa, recogidos en las Ordenes de 30 de mayo de 2023 por la que se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la ESO y Bachillerato de 

la Comunidad Andaluza  

¶ Asesorar al profesorado sobre las diferentes NEAE y las respuestas educativas 

¶ Asesorar al profesorado en las diversas estrategias curriculares y organizativas de atención a la 

diversidad. Actualizar documentos de carpeta de atención a la diversidad y colaborar con los 

tutores/as en su organización. 

¶ Asesorar al profesorado en la detección de indicios de alumnado con NEAE. 

¶ Asistir a cuantas reuniones de equipo educativos se celebren de acuerdo con el Protocolo de 

Detección, Identificación y Organización de la respuesta educativa de alumnado con NEAE.  

¶ Atender a las solicitudes de evaluación psicopedagógica, a propuesta del profesorado e instancias 

del jefe de estudios y previa autorizaci·n familiar (ñprincipalmente en el primer trimestre) 

¶ Elaborar el correspondiente informe psicopedagógico, archivarlo y registrarlo en el módulo de 

gestión de orientación del sistema Séneca (firmado y bloqueado) y solicitud al EOE Jaén II, en caso 

necesario del Dictamen de Escolarización.  

¶ Requerir la colaboración del equipo especializado si fuese necesario, durante el proceso de 

evaluación psicopedagógica. . 

¶ Establecer criterios de priorización junto a jefatura de estudios, ante la demanda de evaluaciones 

psicopedagógicas.  

¶ Mantener reuniones con las familias de alumnos/as objeto de evaluación psicopedagógica antes y 

después del proceso, con el objeto de informar del objeto de dicha evaluación y solicitar autorización 

e informar de las medidas a adoptar 

¶ Desarrollar del Programa de Detección de Altas Capacidades y asesorar al equipo docente en 

medidas de atención a sus NEAE, en caso de detección. 

¶ Actualizar el Séneca en los plazos establecidos.   

¶ Asesorar en el diseño y desarrollo de adaptaciones curriculares y programas de atención a la 

diversidad y diferencias individuales.  

¶ Informar a las familias de la puesta en práctica de las adaptaciones de acceso al currículo, 

adaptaciones para altas capacidades y adaptaciones significativas junto al profesorado de PT y otros 

que lo desarrollen y solicitar autorización.   

¶ Asesorar en el diseño y desarrollo de Programas Específicos desarrollados por los P.T, registrarlo 

en s®neca (intervenci·n ñrecibidaò) y participar en su seguimiento y evaluaci·n trimestral.    
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¶ Asesorar y coordinar la elaboración de la programación del programa de diversificación curricular en 

el que participan los departamentos didácticos de las materias que los integran. 

¶ Participar en el establecimiento del horario y gestión del aula específica. 

¶ Participar en el seguimiento tutorial del alumnado con NEAE a través de tutorías individualizadas, 

compromisos, etc.   

¶ Diseñar el PAT de la tutoría específica de diversificación 

 

Segundo Trimestre: 

¶ Analizar los resultados de la primera evaluación del alumnado con NEAE 

¶ Evaluar psicopedagógicamente, a propuesta del profesorado, al alumnado que previa autorización 

familiar, al alumnado que pueda presentar NEAE.  

¶ Valorar la eficacia de las medidas de atención a la diversidad. 

¶ Propuesta inicial del alumnado para cursar diversificación durante las reuniones de equipos 

educativos, de la persona que ostenta la tutoría, asesorada por la Orientadora, según el perfil 

establecido en la normativa vigente.  

¶ Realizar una valoración del funcionamiento del aula específica 

 

Tercer Trimestre: 

¶ Analizar los resultados de la 2ª evaluación. 

¶ Mantener reuniones con las familias del alumnado propuesto para Diversificación y solicitar su 

autorización y valoración, y posterior elaboración de informes psicopedagógicos. 

¶ Realizar las funciones marcadas por la normativa vigente con respecto al CFGB. 

¶ Asesorar al profesorado en la elaboración de consejos orientadores de todos los cursos. 

¶ Participar en coordinación con el EOE en el Tránsito del alumnado de 6º de Educación Primaria, 

aula específica, CFGB y primero de bachillerato que se incorporará al IES.    

¶ Solicitar la colaboración de los equipos especializados ante problemáticas que guarden relación con 

sus funciones. 

¶ Evaluación final  

 

METODOLOGÍA: 

Se basará en lo indicado en la Orden del 30 de mayo de 2023 capítulo IV: Las medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, 

facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. Los centros docentes 
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deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta etapa en 

el ámbito de su autonomía. 

Además, se adaptará a nuestro centro basándonos en:  

¶ Es necesario partir del conocimiento previo de las necesidades reales y concretas del centro: 

características del alumnado, ambiente familiar, condiciones socio-económicas, etc. 

¶ La orientación educativa y la acción tutorial han de contribuir a la personalización e individualización 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje favoreciendo que todo el alumnado alcance, en función 

de sus necesidades y capacidades, las competencias claves. Por tanto, las actuaciones recogidas 

en esta programación tendrán un carácter preventivo ante los problemas de aprendizaje. 

¶ La orientación educativa y la acción tutorial deben busca la máxima colaboración (dentro y fuera del 

centro), asegurando el establecimiento de cauces de coordinación que garanticen la coherencia de 

actuaciones ante el alumnado.  

¶ Se potenciará el trabajo en equipo y la interdisciplinariedad siempre que se pueda. Se participará en 

los diferentes proyectos del centro haciendo un núcleo común de los mismos. 

¶ Nuestra intención será desarrollar una metodología basada en la participación y asunción de 

responsabilidades de todos los miembros de la comunidad educativa puesto que la acción tutorial 

es labor de todos/as.  

¶ Como elementos básicos de trabajo tendremos: el trabajo cooperativo, el trabajo en equipo, la 

observación, el análisis, la evaluación, la reflexión y la puesta en común de ideas para reorganizar 

o reorientar las medidas que no funcionan de cara a conseguir la finalidad de la orientación educativa 

y la acción tutorial: el desarrollo integral del alumnado. 

 

6.3. Acción tutorial y orientación en Bachillerato 

Según el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a los centros docentes la 

programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que será recogida en el plan de orientación y acción 

tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. 

Según lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, en la etapa de Bachillerato, la 

orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo individual y colectivo del alumnado. A tales 

efectos, se promoverán las medidas necesarias para que constituyan un elemento fundamental en la ordenación 

de esta etapa, especialmente en el segundo curso, la tutoría personal y la orientación educativa, psicopedagógica 

y profesional del alumnado, así como la preparación de su futuro itinerario formativo. Cuando optara por no 



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
 

continuar sus estudios, se garantizará una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. Los centros 

deberán informar y orientar al alumnado con el fin de que la elección de las modalidades, vías y materias a las 

que se refieren los artículos 9, 10 y 11 sea la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa posterior. 

 

Actuaciones previstas para desarrollar en las tutorías de Bachillerato 

 

Funciones del tutor/tutora: 

-Conocer las aptitudes, estilos de aprendizaje, integración escolar e intereses de cada alumno/a, con objeto 

adaptar su programación didáctica a las mismas, orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones 

personales, académicas y profesionales. 

-Coordinar la intervención educativa de todos los profesores que componen el equipo docente del grupo de 

alumnos y alumnas a su cargo. 

-Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su 

cargo. 

- Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y 

alumnas. 

- Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las 

decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado de conformidad que 

resulte de aplicación. 

- Cumplimentar la documentación académica del alumnado a su cargo. 

- Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollando en las 

distintas materias que conforman el currículo. 

-Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o tutores legales. 

- Facilitar la comunicación y la cooperación entre el profesorado del equipo docente y los padres, madres o 

tutores legales del alumnado. 

- Mantener una relación permanente con los padres, madres o tutores del alumnado. 

 

Actuaciones específicas del Departamento de Orientación 

1º de Bachillerato: 

- Asesoramiento, por parte del Departamento de Orientación, a tutores y tutoras en el desarrollo de sus funciones. 

-Entrevistas individualizadas con las familias y el alumnado que así lo solicite, tanto en temas de orientación 

académico-profesional, como en aquellos que tienen que ver con aspectos personales y sociales. 

- Programas preventivos de ansiedad ante los estudios. 

- Realización de los programas de atención a la diversidad y diferencias individuales que se precisen para adaptar 

la etapa a las NEAE del alumnado 
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- Realización en su caso de evaluaciones psicopedagógicas.  

- Contribución de datos para la evaluación inicial del alumnado  

- Orientación sobre dinámicas de cohesión grupal para realizar durante el curso 

- Asesoramiento en el desarrollo de las medidas de atención a la diversidad generales y específicas y 

seguimiento de las mismas.  

- Derivación en su caso de alumnado con problemas al recurso correspondiente o apertura de protocolos 

- Contribución al desarrollo de la orientación académica y profesional en el alumnado  

- Coordinación con los cotutores del alumnado con NEAE en altas capacidades. 

- Seguimiento prioritario tutorial del alumnado con NEAE.  

 

 2º de Bachillerato: 

- Acompañamiento en la visita a la Universidad de Jaén para conocer la oferta educativa y toda la información 

sobre el proceso de acceso y admisión. 

- Asesoramiento al alumnado, tanto a nivel grupal como individual en temas de orientación académico-

profesional. 

- Entrevistas con los padres, madres o representantes legales que lo soliciten para llevar a cabo una orientación 

académico-profesional. 

- Desarrollo de programas preventivos de la ansiedad ante los estudios. 

- Realizar las adaptaciones precisas para la prueba de acceso a la universidad. 

- Contribución a la evaluación inicial y asesoramiento sobre las medidas de atención a la diversidad sobre el 

alumnado con NEAE.  

- Derivación en su caso de alumnado con problemas al recurso correspondiente.  

- Coordinación con los cotutores del alumnado con NEAE en altas capacidades. 

- Seguimiento prioritario tutorial del alumnado con NEAE.  

 

6.4. Tutoría. Funciones de la tutoría. Relación con las familias. 

 

Designación de tutores y tutoras: 

¶ De acuerdo con lo establecido en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, los tutores y tutoras ejercerán la 

dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en 

colaboración con las familias.  

¶ Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección 

del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el 

mismo. La tutoría del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo será compartida entre 

el profesorado especialista en apoyo a la integración o de compensatoria del departamento de 
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orientación que apoye a ese grupo y en el caso de las altas capacidades por profesorado que tiene 

formación en las mismas.  

¶ El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. Se 

procurará que el profesor o la profesora designada sea quien tenga mayor horario semanal con el grupo. 

Igualmente, también se intentará que aquellos profesores y profesoras que, durante un curso escolar, 

hayan tenido asignada la tutoría de un grupo del primer curso de ESO sigan ejerciendo esta función en 

el segundo curso, siempre que continúen prestando servicio en el centro.  

¶ En los cursos de 1º y 2º de ESO se realizará un seguimiento especial para formar a los equipos 

educativos en metodología inclusiva basada sobre todo en el trabajo cooperativo que permita la 

atención a la diversidad dentro del aula y facilite la atención del profesorado de apoyo evitando la 

metodología expositiva exclusivamente.  

 

Funciones de la tutoría: 

¶ Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

¶ Conocer las aptitudes, integración en el aula, estilos de aprendizaje e intereses de cada alumno o 

alumna, con objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, 

académicas y profesionales. 

¶ Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del grupo de 

alumnos y alumnas a su cargo. 

¶ Coordinar los programas de atención a la diversidad y diferencias individuales con la ayuda de los 

cotutores propuestas y elaboradas por el equipo docente. 

¶ Coordinar las adaptaciones de acceso al currículo, adaptaciones para altas capacidades y 

flexibilizaciones ayudados por el departamento de orientación 

¶ Realizar un seguimiento de las adaptaciones significativas y programas específicos elaborados por 

el profesorado de apoyo a la integración.  

¶ Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 

alumnado a su cargo. 

¶ Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de 

alumnos y alumnas. 

¶ Realizar acciones tutoriales individualizadas en el alumnado que lo requiera como una medida 

general de atención a la diversidad. 

¶ Contribuir en la prevención y control del absentismo como unas de las medidas generales de 

atención a la diversidad.  

¶ Facilitar la metodología de trabajo colaborativo, proyectos o tutoría entre iguales como una de las 

medidas de atención a la diversidad generales 
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¶ Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, 

las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado, de 

conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

¶ Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

¶ Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo.  

¶ Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades del 

instituto. 

¶ Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y funcionamiento, en la 

gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

¶ Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del instituto o 

por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Tutores /Tutoras y Familias: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y el Decreto 103/2023, de 9 

de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato; los tutores y 

tutoras: 

¶ Deberán informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 

madres o representantes legales. 

¶ Deben de informar al menos tres veces durante el curso escolar de los programas de atención a la 

diversidad y diferencias individuales desarrollados por sus hijos o hijas 

¶ Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los 

padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a 

la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado 

menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas 

con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos. 

¶ Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del alumnado, 

a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12 (Derechos de las familias). 

A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado se fijará de forma que posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, 

en sesión de tarde. 

La franja horaria destinada a la realización de estas actividades en nuestro centro es los lunes 

de cuatro y media a cinco y media de la tarde. Cuando a algún padre/madre le sea imposible 

entrevistarse con los tutores/tutoras durante esta hora, de común acuerdo, se podrá fijar otra 
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¶ Según la orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 

convivencia, los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias 

sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas, así como sobre sus derechos y obligaciones, estimulando 

su participación en el proceso educativo de los mismos. A tales efectos, el profesor que ejerza la tutoría 

deberá mantener una relación permanente con los padres, madres o quienes ejerzan la tutela del 

alumnado. 

¶ Cada tutor/tutora celebrará antes de la finalización del mes de noviembre una reunión con las familias 

en la que se informará, entre otros, de los siguientes aspectos: 

- Plan global de trabajo del curso 

-  Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas y materias. 

-  Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan adoptar 

-  Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a las familias 

-  Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo 

docente y para ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas.  

-  Normas de convivencia del centro 

-  Derechos y obligaciones de las familias 

-  Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo 

-  Compromisos educativos y de convivencia 

Á En esta primera reunión grupal con las familias, se procederá a la elección de los delegados/as de 

padres/madres del alumnado. 

Á La planificación de las entrevistas con las familias se realizará de forma que, sin perjuicio de la atención 

que requiera los casos urgentes o prioritarios, al acabar el curso académico el titular de la tutoría se 

haya entrevistado, al menos, una vez con todo el alumnado y sus familias.  

Á Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza la tutoría atenderá a los representantes legales 

del alumnado que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del curso y recibir información 

que oriente la toma de decisiones personales, académicas y profesionales.  

 

6.5. Protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo y organización de la respuesta educativa. 

 

Se está pendiente de un cambio de protocolo en la atención a la diversidad de Andalucía, pero hasta que 

este hecho se produzca, las medidas de atención a la diversidad y la atención a la diversidad  están basadas 

en  la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos dela atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se  establece la ordenación de la 
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evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas.  

Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar una 

educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las 

medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias individuales son 

los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y según los 

mismos el centro tiene que organizar toda su estructura de atención basándose en la atención a la 

diversidad sobre cualquier otro criterio. 

 

Medidas generales de atención a la diversidad en la ESO Y CFGB 

Son las medidas ordinarias definidas en el Proyecto Educativo que sirven para dar respuesta educativa a 

cualquier alumno o alumna que lo necesite en cualquier momento de la educación secundaria obligatoria 

adaptándose a las diferencias de ritmos, motivaciones, estilos, intereses etc.. 

Son las siguientes:  

1- Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento. En nuestro centro lo vamos aplicar en 3º y 4º de 

Diversificación curricular.  

2-  Apoyo por un segundo profesor para refuerzo del aprendizaje si presenta desfase curricular 

dentro del aula. Existen varios tipos de programas de refuerzo que se explicarán en el apartado siguiente. 

El profesorado especialista en compensatoria entrará en las clases de lengua, matemáticas, biología, 

historia y física y química en los cursos de 1º, 2º habitualmente y en algunas horas en 3º de la ESO. Su 

función principal será apoyar en el desarrollo de los programas de refuerzo del aprendizaje del alumnado 

con NEAE de forma prioritaria y ayudar en el resto de programas de atención a la diversidad como de 

refuerzo para alumnado no NEAE o de profundización en su caso 

3- Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental. Esta medida será estudiada por 

Jefatura de Estudios y se empleará en el caso de tener recursos humanos para ello.  

      4- Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en algún grupo de 1º o de 2º de ESO. Será 

temporal y abierto en todo momento y en la materia de inglés. 

5- Sustitución de la lengua extranjera por Materia lingüística de carácter universal. Está dirigido a 

alumnado con dificultades en lengua que así lo hayan recomendado en las reuniones de tránsito mantenidas, 

dificultades detectadas en la evaluación inicial o en cualquier momento de la evaluación continua. Se 
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sustituirá el segundo idioma por esta materia. La metodología será eminentemente práctica, basada en 

debates, obras de teatro, páginas web,  

6- Acción tutorial individualizada.  Es fundamental como estrategia de seguimiento individualizado y de 

toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. El tutor o tutora 

hace de nexo de comunicación con las familias y en cualquier momento puede detectar dificultades de 

aprendizaje que hayan pasado desapercibidas por el profesor del área y nos permitan adecuar 

inmediatamente la programación a dichas circunstancias. Además, Se pone en marcha un programa de 

cotutorías que ayude a los tutores y tutoras a cumplir su cometido y lograr que alumnado de NEAE consiga 

promocionar de curso y disminuir su absentismo. El alumnado de altas capacidades tendrá como cotutores 

a Julián Medina, Joaquín Martos, Antonio Maderas, Raquel Martos, Mª Dolores Cobo, Alberto Molina y 

Manuel Higueras. El alumnado con NEE tendrá de cotutor al profesorado de apoyo a la integración, el 

alumnado de Diversificación a una orientadora del centro y el alumnado de compensatoria al profesorado 

de dicha especialidad. También, contaremos con la ayuda de la orientadora del programa de 

acompañamiento familiar que hará un seguimiento especial de varias familias 

 

7- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre 

iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. En todas las 

aulas del centro existen dos alumnos formados en labores de acogida, mediación y tutoría entre iguales. 

Dicha formación la realiza el equipo directivo junto con el departamento de orientación. Durante todo el curso 

se impulsa la formación del claustro en metodologías inclusivas que permita la atención de todo el alumnado 

y la adaptación de las programaciones didácticas y la respuesta educativa. En nuestro plan de centro es 

obligatorio realizar un 25% de las actividades de forma cooperativa.   El equipo directivo prioriza la formación 

de los equipos educativos de 1º y 2º de ESO en trabajo cooperativo y desarrollo de proyectos. En estas 

aulas entra preferentemente dos profesores en la mayoría de las áreas instrumentales y es imposible 

desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje con clases expositivas.    

8- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas. Nuestro IES tiene un 

programa de tránsito establecido con reuniones con los centros educativos de primaria y concertados de la 

zona en secundaria para coordinar el paso tanto a la ESO como a bachillerato y priorizar los contenidos 

fundamentales, ayudando así a facilitar la adaptación a las nuevas etapas y la prevención de dificultades de 

aprendizaje. También el departamento de orientación y jefatura de estudios realiza reuniones con todos los 

centros para conocer al alumnado e incluir en las programaciones las medidas que precisan. Además, 

contamos con un programa de acogida para ayudar a integrar a todo el alumnado nuevo y especialmente a 

los más vulnerables. Se forman a dos alumnos en cada aula que acogen a los nuevos y realizan funciones 

de alumnado mediador.  
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9- Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono 

escolar temprano. Se utilizarán las tutorías, coautorías, departamento de orientación, centro social de San 

Felipe o la Magdalena, educadora social, el programa impulsa, el programa ZTS y la asociación gitana 

Sinando Kali para lograr dicho objetivo. Además, contamos con una coordinadora de absentismo que actúa 

en los casos más graves. 

 

Programas de atención a la diversidad y diferencias individuales en la ESO Y CFGB 

Pueden ser de dos tipos, de profundización y de refuerzo. En ambos casos, el alumnado se deriva según lo 

acordado en la evaluación final del curso anterior, en la evaluación inicial del presente curso o en cualquier 

momento de la evaluación continua a petición del tutor o tutora, departamento de orientación o cualquier 

miembro del equipo educativo. 

 

Profundización 

Dirigidos a alumnado de altas capacidades o altamente motivado. Hay que tener en cuenta que el alumno 

altamente motivado tiene un ritmo de aprendizaje y proceso de abstracción acorde a su edad cronológica, 

mientras que el alumnado de altas capacidades en esa área concreta o en todas, procesa la información de 

forma diferente, más rápida y su proceso de abstracción puede ser de dos o más años superior a la edad 

cronológica. El profesorado en cualquier momento de la evaluación continua puede tomar esta decisión y 

es obligatorio hacerle un seguimiento junto con el tutor, y al menos tres veces al año deberá informar a la 

familia o tutores legales como se está desarrollando dicho programa. En el alumnado de altas capacidades 

es obligatorio hacerle un programa de profundización en alguna de las áreas tal si lo indica su informe. El 

objetivo es ofrecer experiencias de aprendizaje que den respuesta a esas altas capacidades o en su caso 

alta motivación. Los criterios de evaluación no se modifican y siguen siendo los mismos. Consiste en 

SUSTITUIR actividades rutinarias y que ya conoce por otras que impliquen procesos cognitivos superiores 

participando en investigaciones y proyectos. De ninguna forma serán más actividades o deberes para el 

alumnado.  

 

 Programas de refuerzo 

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas de las 

materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  

Es obligatorio hacerles un seguimiento junto con el tutor y al menos tres veces al año deberá informar a la 

familia o tutores legales como se está desarrollando dicho programa Como medida organizativa, se podrán 

desarrollar los programas de refuerzo del aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se 

encuentre el alumnado. Todo ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros.  
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Existen varios tipos: 

Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado que no haya promocionado de curso.  

Se tendrá especial atención a su integración en el aula y a su autoestima ya que la no promoción de curso, 

se ha estigmatizado y a veces puede generar problemas emocionales en el adolescente. En la evaluación 

inicial se determinará el nivel de competencias básicas y si presenta dificultades en determinados aspectos, 

estableciendo un programa de refuerzo para la superación de los mismo. Este programa se comunicará a 

la familia y se tratará de implicar en el mismo. Si las dificultades son grandes, se derivará al departamento 

de orientación y se tomaran otras medidas de atención como compromisos educativos, seguimiento tutorial, 

cotutoría etc.   

 

Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado que, aun promocionando de curso, no supere 

alguna de las materias/ámbitos del curso anterior. 

Este alumnado tendrá un programa de refuerzo en todas las áreas suspensas. Puede realizarse de dos 

maneras a decisión de los equipos educativos: 

 Individualmente para cada materia suspensa siendo el profesor del área el responsable de su diseño y 

seguimiento. Los alumnos de 2º, 3º, 4º de ESO con la materia pendiente, tendrán una atención especial 

tanto de propio profesor del área, como del jefe del Departamento, quien se ocupará de distribuirles los 

contenidos mínimos y de llevar a cabo la evaluación. El profesor del área del siguiente curso o en su caso 

el jefe del departamento elaborará el programa de refuerzo de pendientes y realizará un seguimiento del 

mismo como mínimo trimestral aportando los datos necesarios al tutor para ser informada la familia.  

 Un Único programa siendo el tutor el responsable de su seguimiento y el departamento de orientación en 

los casos del alumnado de diversificación curricular.  

 

Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado que presente dificultades de aprendizaje dichas 

por el tutor o tutora, departamento de orientación o docente. 

En cualquier momento de la evaluación continua y sin que sea necesario realizar una evaluación 

psicopedagógica previa, el tutor, departamento de orientación o docente puede detectar una dificultad de 

aprendizaje que precise de un programa de refuerzo en alguna área concreta, para que el alumno desarrolle 

los objetivos. Este programa deberá ser comunicado a la familia  

 

Programa Individualizado de refuerzo del aprendizaje para alumnado con NEAE 

Estos programas precisan de una evaluación psicopedagógica previa y estar censado en séneca como 

alumnado de NEAE. Suponen una modificación del currículo a excepción de los objetivos y criterios de 

evaluación. Deben desarrollarse en horario lectivo y preferentemente dentro del aula. Pueden ser puntuales 

o permanentes y las familias deben ser informadas periódicamente del desarrollo de los mismos. Se hará 
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un seguimiento de los mismos por parte de los responsables. Este programa individualizado debe registrarse 

en séneca.  

 

Medidas específicas de atención a la diversidad en la ESO y CFGB 

Son las respuestas para el alumnado NEAE que no han sido contempladas en todos los puntos anteriores. 

Implican la modificación significativa de los elementos del currículo y tener realizada una evaluación 

psicopedagógica y estar censados en séneca. 

 

 El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición Lenguaje, l. 

Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, 

siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 

 

Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con NEAE. Suponen 

modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a la comunicación y a la participación, 

precisándola incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en 

su caso, la participación de atención o servicios educativos complementarios que faciliten el desarrollo de 

las enseñanzas. En nuestro IES tenemos actualmente dos adaptaciones de acceso en 2º y 3º de ESO por 

dificultades graves en la escritura.  

 

Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con 

NEE.  Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos las competencias específicas, los 

criterios de evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán promoviendo el desarrollo integral 

del alumnado, garantizando la funcionalidad de los aprendizajes y la aplicación a su vida cotidiana y 

buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. podrán aplicarse cuando el alumno o 

alumna presente un desfase curricular de, al menos, dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el 

nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado. La elaboración de 

las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado especializado para la atención del 

alumnado con necesidades educativas especiales, con la colaboración del profesorado de la materia 

encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación. La aplicación, 

seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas serán 

compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 

alumnado con necesidades educativas  

 

Adaptaciones curriculares para altas capacidades. Destinadas a promover el desarrollo pleno y 

equilibrado del alumnado de altas capacidades, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en 
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su caso, de flexibilización cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo 

personal y social.  La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la 

programación didáctica para el alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios de evaluación de 

niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 

organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior. 

Esta ACAI puede realizarse para todas las materias del curso en el caso de las flexibilizaciones o para solo 

algunas   materias dentro del aula o en el curso inmediatamente superior. Es necesario que esté recogida 

la propuesta en la evaluación psicopedagógica del alumno o alumna.  

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación y la coordinación de la persona que ostenta la tutoría y tutoría compartida. 

 

Flexibilización curricular. Según el artículo 21 del decreto 102/2023, de 9 de mayo, la escolarización 

para el alumnado de altas capacidades asociadas a sobredotación intelectual puede anticiparse un curso 

académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea 

que sea necesario para dar respuesta a sus necesidades. 

 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con NEAE asociadas a dificultades 

de aprendizaje, discapacidades, altas capacidades o compensatoria que sea recogida dicha medida en el 

informe de evaluación psicopedagógica y en el censo de NEAE de séneca. Los dará el profesorado de 

Pedagogía Terapéutica o en algunos casos la profesora itinerante de audición y lenguaje. Irán destinados a 

mejorar las dificultades lectoescritoras, de razonamiento matemático y cálculo, mejora de la atención y 

control de impulsos, mejora de las relaciones sociales y estimulación del razonamiento lógico y verbal. Se 

realizarán en horas dentro del programa de refuerzo del aprendizaje. 

  

 La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. En el momento que se detecte esta situación, se realizarán los trámites oportunos para lograr 

la atención del alumnado y coordinar nuestro departamento con las actuaciones del profesor en casa. 

 

Medidas de escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al Sistema Educativo, al que 

se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se realizará atendiendo a sus 

circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más 

adecuado a sus características y conocimientos previos con los apoyos oportunos, y de esta forma 

continuar con aprovechamiento su educación. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia 

curricular de dos o más cursos podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería 
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por edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 

escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En el 

caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 

 El alumnado que se incorpore tardíamente y presente graves carencias en la comunicación lingüística en 

Lengua Castellana recibirá una atención específica que será, en todo caso, compatible con su escolarización 

en los grupos ordinarios con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal 

 

Bachillerato  

Medidas generales de atención a la diversidad en bachillerato 

Son las medidas ordinarias definidas en el Proyecto Educativo que sirven para dar respuesta educativa a 

cualquier alumno o alumna que lo necesite en cualquier momento de la etapa adaptándose a las diferencias 

de ritmos, motivaciones, estilos, intereses etc. 

Son las siguientes:  

1- Acción tutorial. Es fundamental como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones 

en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. El tutor o tutora hace de nexo de 

comunicación con las familias y en cualquier momento puede detectar dificultades de aprendizaje que hayan 

pasado desapercibidas por el profesor del área y nos permitan adecuar inmediatamente la programación a 

dichas circunstancias. Además, se pone en marcha un programa de cotutorías que ayude a los tutores y 

tutoras a cumplir su cometido y lograr que alumnado consiga promocionar de curso y disminuir su 

absentismo. Se hará un seguimiento especial del alumnado de NEAE. En las labores tutoriales también 

contribuirá el departamento de orientación y sanitario del programa de forma joven mediante las asesorías 

individualizadas.  

 

2- Metodologías basadas en proyectos que incluyan a varios departamentos. Nuestro centro participa en 

numerosos proyectos en los cuales se implican alumnado de bachillerato participando en situaciones de 

aprendizaje reales e investigaciones (banco de alimentos, training solidario, steam, aldea, é). Adem§s, se 

participa en el programa Hypatia de la Universidad de Jaén y en un programa de mentorías para alumnado 

con altas capacidades y altamente motivado. Los departamentos de matemáticas, biología, filosofía, lengua 

e idiomas contribuyen con proyectos de inmersión lingüística, olimpiadas matemáticas, debates e 

investigaciones. Los ciclos de FP también realizan proyectos durante todo el curso.     

 

8-  Actuaciones de coordinación en el proceso de Tránsito.  

Desarrollado en otro punto. De este POAT 
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9- Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono 

escolar temprano. Se utilizarán las tutorías, coautorías, departamento de orientación, centro social de San 

Felipe o la Magdalena, educadora social, el programa de acompañamiento y la asociación gitana Sinando 

Kali para lograr dicho objetivo. Además, contamos con una coordinadora de absentismo que actúa en los 

casos más graves. 

 

10- Programas de atención a la diversidad y diferencias individuales.  Existen dos tipos de programas, 

de refuerzo y de profundización. Al menos tres veces durante el curso se informará a las familias sobre la 

puesta en marcha de los mismos.   

Los programas de refuerzo del aprendizaje se realizan en las siguientes situaciones siguiendo el modelo 

establecido en la orden: 

a) Alumnado que no promociona 

b) Alumnado que no supera algunas materias 

c) Alumnado que a juicio del tutor o tutora o departamento de orientación presente una dificultad en 

cualquier momento de la evaluación continua 

d) Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje para alumnado NEAE que hay que registrar 

dentro de Séneca y deberá tener una evaluación psicopedagógica que lo indique, con las 

orientaciones precisas y modificaciones en la forma de evaluación.   

 

Programas de profundización para el alumnado con altas capacidades o altamente motivado. Es 

obligatorio para el alumnado de altas capacidades, según lo establecido en su informe de evaluación 

psicopedagógico y hay que registrarlo, en ese caso, en séneca. El objetivo es ofrecer experiencias de 

aprendizaje que den respuesta a sus necesidades, tienen que basarse en los intereses del alumnado y no 

se pueden modificar los criterios de evaluación del curso donde está. Además de la atención dentro del aula 

ordinaria, también este alumnado participará en proyectos generales del centro y en otros que se realizan 

en colaboración con otras entidades como   programas de mentorías, olimpiadas, concursos e 

investigaciones científicas 

 

Medidas específicas de atención a la diversidad en bachillerato 

 

       Adaptación curricular de acceso. Se establecen cambios en los elementos del currículo para facilitar el 

acceso al mismo por dificultades principalmente físicas como:  visuales, auditivas o motóricas.  

Las adaptaciones curriculares de ampliación. Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado 

del alumnado de altas capacidades, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de 

flexibilización cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.  
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La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la programación didáctica 

para el alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 

superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, 

de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior. 

Esta ACAI puede realizarse para todas las materias del curso en el caso de las flexibilizaciones o para solo 

algunas   materias dentro del aula o en el curso inmediatamente superior. Es necesario que esté recogida 

la propuesta en la evaluación psicopedagógica del alumno o alumna.  

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación y la coordinación de la persona que ostenta la tutoría y tutoría compartida  

Exención total o parcial de materias. La exención total se realiza en la materia de Educación Física y la 

parcial en los idiomas. Se necesita un informe médico o psicológico que lo acredite.  

Fraccionamiento de bachillerato. El alumnado con necesidades educativas puede cursar el bachillerato 

en cuatro cursos facilitándole la obtención del título. Esta medida se establecerá en el tránsito de la ESO a 

dicha etapa en su evaluación psicopedagógica. 

La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. En el momento que se detecte esta situación, se realizarán los trámites oportunos para lograr 

la atención del alumnado y coordinar nuestro departamento con las actuaciones del profesor en casa. 

 

6.6. Colaboración y coordinación con servicios y agentes externos. 

El Departamento de Orientación se coordinará, como ya ha quedado reflejado en los distintos planes de 

actuación del POAT, con servicios e instituciones del entorno, tanto para complementar el desarrollo de las 

actuaciones educativas programadas como para colaborar en aquellas actuaciones que contribuyan al desarrollo 

integral del alumnado. Así, este Departamento se coordinará con: 

¶ Los Servicios Sociales Comunitarios de la zona. 

¶ Los Servicios de Salud de la zona.  

¶ Unidad de Salud Mental de Jaén. 

¶ Asociaciones y ONGS que complementan la programación de acción tutorial con actuaciones puntuales.  

¶ Asociaciones y psicólogos/as privados que intervienen con el alumnado de necesidades educativas 

especiales.  

¶ La Fiscalía de Menores para coordinar intervenciones con alumnado del IES. 

¶ Equipo de Orientación Educativa de la zona (JAEN II) 

¶ Equipos Especializados de los EOES. 

¶ Asociación Ágora de altas capacidades 
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¶ Especialista en audición y lenguaje itinerante y maestro especialista en trastornos graves de conducta 

itinerante. 

¶ Departamentos de Orientación de la zona (Colegio Santa Mª de los Apóstoles, Colegio Vandelvira, 

Colegio Divino Maestro, Colegio Marcelo Spínola, Colegio Pedro Poveda). 

¶ Colegios de Educación Infantil y Primaria de la zona (CEIP Santo Tomás, CEIP Jesús y María, CEIP 

Alfredo Cazabán y CEIP Martín Noguera) para coordinar el tránsito de Primaria a Secundaria.  

¶ Cuantas otras Instituciones o Servicios lo soliciten o se vea necesario su intervención para el desarrollo 

de las actuaciones que tiene encomendadas este Departamento. 

¶ Asociación Sinando Kali. 

 

6.7. Procedimientos para realizar el seguimiento y la evaluación de la orientación y la acción tutorial. 

Este Plan anual se evaluará trimestralmente a través de reuniones con el profesorado que ejerce la tutoría 

de los diferentes grupos, con el profesorado de apoyo a la integración y compensatoria con el fin de valorar la 

consecución de objetivos y la propuesta de mejoras. En esta evaluación participará el departamento de FEI con 

instrumentos realizados para este menester. 

El Departamento de Orientación, para la autoevaluación del PAT y OVP propone utilizar unas encuestas 

donde los tutores/as valoren la consecución de los objetivos fijados para cada trimestre. Para la valoración de 

las diferentes medidas de atención a la diversidad recogida en el Plan de Atención a la diversidad, se elabora un 

cronograma, la valoración se realizará durante las sesiones de evaluación.   

Al final de curso se hará una valoración global incluyendo también las aportaciones que se hagan en la 

memoria final de tutores/as y la información obtenida a partir de distintas encuestas que se pasarán al alumnado 

de la ESO en la tutoría. 

Además, en el plan de mejora del centro, se recoge la evaluación de dos apartados de nuestro POAT para 

mejorar la atención a la diversidad y disminuir la tasa de abandono escolar 

Mejorar la atención al alumnado de NEAE. 

Indicadores de calidad  

¶ Las programaciones didácticas incluyen al alumnado que necesita medidas específicas de atención a 

la diversidad junto con sus medidas y orientaciones metodológicas coherentes con el proyecto 

educativo de nuestro Centro. 

¶ Promoción alumnado de ESO con medidas específicas de atención a la diversidad.  

¶ Implementación de un Plan de Acompañamiento (PROA). 

¶ Programas de refuerzo del aprendizaje y diferencias individuales realizados: alumnado que no 

promociona, con materias pendientes, con dificultades, profundización y programas individualizados 

para NEAE 

¶ Creación de puestos de cotutores para el alumnado con NEAE o tutorías compartidas. 
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¶ Creación de mentorías de dos tipos (profesorado del Centro y profesorado de la UJA) para el 

alumnado de programas de Profundización en todos los cursos de ESO y Bachillerato. 

¶ Elaboración de medidas de atención específicas a la diversidad y seguimiento de las mismas. 

Adaptaciones para alumnado de altas capacidades, adaptaciones de acceso, adaptaciones 

individualizadas significativas, adaptaciones significativas, flexibilizaciones, exención de materias en 

bachillerato y programas específicos.  

Actuaciones 

¶ Intervención de una logopeda itinerante 

¶ . Asesoramiento al profesorado del Centro en atención a alumnado COM, TEA, altas capacidades, 

dislexia. 

¶ Creación de un grupo de trabajo sobre atención a la diversidad por una parte del profesorado del 

departamento de orientación: 

¶ . Asistencia al Centro de una educadora social (liga jienense), para atender al alumnado de todo el 

Centro y hablar con sus familias.  

¶ Participación en el Programa de Acompañamiento Familiar. 

¶ Participación de la asociación Secretariado Gitano con el alumnado de etnia gitana con motivación y 

seguimiento con tutores. 

¶ Asistencia de un profesor, por parte de la asociación Sinando Kalí, a nuestro Centro 

¶ . Asesoramiento al profesorado de 1º y 2º de ESO por parte de la vicedirectora, Esther Cabrera y 

departamento de orientación, para atender a la diversidad, sobre metodologías activas, inclusión en el 

aula. 

¶ Integración en el aula ordinaria en determinadas materias o actividades del alumnado del aula 

específica.  

Responsables  

¶ Equipo directivo 

¶ Profesorado que imparte PROA.  

¶ Profesorado mentor del Centro 

¶ Persona encargada del Programa de Acompañamiento Familiar. 

¶ Tutores y Departamento de orientación.  

¶ Persona de la asociación Secretariado Gitano responsable del alumnado. 

Temporalización 

¶ Trimestralmente y a final de curso (análisis de los resultados). 

¶ Todo el curso (sesiones de tutoría con el alumnado). 
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Disminuir la tasa de abandono escolar en educación secundaria obligatoria. 

Indicador de calidad 

¶ Disminuci·n de un 1% en el indicador ñabandono escolar en educaci·n secundaria obligatoriaò. 

Las programaciones didácticas incluyen al alumnado que necesita medidas específicas de atención a 

la diversidad junto con sus medidas y orientaciones metodológicas. 

Actuaciones 

¶ Implementación de un Plan de Acompañamiento  

¶ Programas de refuerzo para hacer un seguimiento exhaustivo del alumnado que no promociona en los 

distintos cursos. 

¶ Creación de puestos de cotutores para el alumnado con NEAE. 

¶ Intervención de una logopeda itinerante durante dos horas a la semana 

¶ Formación por parte del profesorado del Centro en atención a alumnado COM, TEA, altas capacidades, 

dislexia. 

¶ Participación en el programa de acompañamiento de la Junta de Andalucía 

¶ Creación y desarrollo de un programa de mentorías en colaboración con la UJA para el alumnado de 

Altas capacidades. 

¶ Programa de absentismo llevado a cabo por la asociación Sinando Kali. 

¶ Participación de la asociación Secretariado Gitano con el alumnado de etnia gitana con motivación y 

seguimiento con tutores. 

¶ Asesorías individualizadas con sanitario de forma joven  

¶ Desarrollo del programa PROA para alumnado vulnerable.  

Responsables 

¶ Equipo directivo 

¶ Profesorado que imparte PROA. 

¶ Persona encargada del Programa de acompañamiento 

¶ Tutores de ESO 

¶ Departamento de orientación. 

¶ Educadora social de Sinando Kali. 

¶ Persona de la asociación Secretariado Gitano responsable del alumnado. 

¶ Sanitario del Centro de Salud de San Felipe.  

Temporalización 

¶ Trimestralmente y a final de curso (análisis de los resultados). 

¶ Todo el curso (sesiones de tutoría con el alumnado). 
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6.8.  Programa de tránsito 2025-2026 

Se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación destinadas a desarrollar la continuidad del proceso 

educativo entre dichas etapas y tendrá en cuenta los siguientes ámbitos de actuación: 

a) Coordinación organizativa entre las jefaturas de estudios de los diferentes centros educativos de la zona  

b) Coordinación curricular. 

c) Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

d) Coordinación del proceso de acogida de las familias. 

e) Coordinación del proceso de acogida del alumnado. 

 

Fundamentación legal 

Artículo 121.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE): ñCorresponde a 

las administraciones educativas favorecer la coordinación entre los proyectos educativos de los 

centros de Educación Primaria y los de Educación Secundaria Obligatoria con objeto de que la 

incorporación de los alumnos y alumnas a la Educación Secundaria sea gradual y positivaò. 

Artículo 76 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria: ñSon competencias de la jefatura de estudios: (é) e) 

Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de la 

coordinación con los centros de educación primaria que tenga adscritos el institutoò. 

Artículos 56, 57, 58 y 59 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

Artículo 33 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE PRIMARIA A SECUNDARIA 

Centros implicados: CEIP Alfredo Cazabán, CEIP Jesús-María, CEIP Martín Noguera, CEIP Santo 

Tomás e IES Fuente de la Peña 

Fecha y lugar 
Ámbito de 

coordinación 
Agentes responsables Actuaciones 

16 ð 09 ð 2024 

IES Fte. de la Peña 

Acogida del 

alumnado 

Equipo directivo 

Dpto. Orientación 

Tutorías 

Recepción del alumnado de 1º ESO. 

Reunión informativa para abordar 

cuestiones de organización, normas 

de convivencia, mecanismos de 

evaluación, etc. 

Septiembre 2024 
Acogida 

alumnado 

Equipo directivo, tutorías 

y alumnado de 2º ESO 

Alumn@s mediador@s de 2º ESO 

que ejercer§n de ñlazarillosò. 

Septiembre 2024 Organización  Director@s Constitución del equipo de tránsito 

18 ð 11 ð 2024 

17:00 horas 

 

Currículo 

Jefaturas de Dpto. y 

coordinaciones de 3º 

ciclo de Lengua, 

Matemáticas e Inglés 

Coordinación de objetivos, 

contenidos, estándares de 

aprendizaje, criterios de evaluación, 

metodología, Intercambio de pruebas, 

análisis de resultados, etc. 

10 al 14 ð 02 ð 2025 

9:30 horas 

IES Fte. de la Peña 

Acogida del 

alumnado 

Equipos directivos, 

departamentos de 

orientación y tutorías 

Jornada de convivencia: visita del 

alumnado de 6º EP, información 

sobre organización y funcionamiento 

del IES y recorrido por las 

instalaciones del centro. 

05 ð 03 ð 2025 

18:00 horas 

IES Fte. Peña 

Acogida del 

Alumnado y 

Familias 

Familias, estudiantes, 

profesorado, equipos 

directivos y AMPAS 

Jornada Informativa para familias de 

centros adscritos  

Mayo y junio de 

2025 

(visita de jefatura y 

orientación a todos 

los centros) 

Acción tutorial 

y Atención a la 

diversidad 

Jefaturas de Estudios y 

Dpto. Orientación 

 

Coordinación respecto a cuestiones 

de matrícula, oferta de materias 

optativas e información sobre 

alumnado específico (ACIs, NEE, 
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absentistas, problemas de 

convivencia, etc.). 

09 ð 06 ð 2025 

18:00 horas 

IES Fuente de la 

Peña 

Acogida de las 

familias 

Familias del alumnado 

admitido en 1º ESO. 

Equipo directivo y 

Orientación 

Reunión informativa sobre aspectos 

generales del centro, organización y 

funcionamiento, matrícula, etc. 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE SECUNDARIA A BACHILLERATO 

Centros implicados: CDP Andrés de Vandelvira, CDP Divino Maestro, CDP Marcelo Spínola, 

CDP Pedro Poveda, CDP Santa María de los Apóstoles e IES Fuente de la Peña 

Fecha y lugar 
Ámbito de 

coordinación 

Agentes 

responsables 
Actuaciones 

16 ð 09 ð 2024 

IES Fuente de la 

Peña 

Acogida del 

alumnado 

Equipo directivo 

Dpto. Orientación 

Tutorías 

Recepción del alumnado de 1º BAC 

y Reunión informativa sobre 

cuestiones de organización, normas 

de convivencia, mecanismos de 

evaluación. 

Septiembre de 

2024 
 Director@s Constitución del equipo de tránsito 

18 ð 11 ð 2024 

17:00 horas 

Videoconferencia 

Currículo 

Jefaturas de los 

Departamentos de 

Lengua, 

Matemáticas, 

Francés e Inglés 

Coordinación respecto a cuestiones 

curriculares básicas: objetivos, 

contenidos, estándares de 

aprendizaje, criterios de evaluación 

y metodología; Intercambio de 

pruebas y recursos; Análisis de 

resultados; Acuerdos en las 

programaciones para garantizar 
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continuidad en el proceso 

educativo. 

18 y 25 ð 11 ð 2024 

17:30 horas 

 

Matrícula y 

Currículo 

Familias 

Profesionales de 

Comercio y 

Marketing 

Programa de Tránsito de FP. Visitas 

para intercambio de información de 

los ciclos formativos de la Familia 

Profesional de Comercio y 

Marketing entre el CDP Santa María 

de los Apóstoles y el IES Fuente de 

la Peña 

17 al 21 ð 02 ð 2025 

IES Fuente de la 

Peña 

Acogida, 

matrícula y 

currículo 

Alumnado 4º ESO 

Visita de Jefatura de Estudios y 

Dirección del IES Fuente de la Peña 

al alumnado de 4º de ESO de los 

centros adscritos 

05 ð 03 ð 2025 

19:00 horas 

 IES Fuente de la 

Peña 

Acogida del 

Alumnado y 

Familias 

Familias, 

estudiantes, 

profesorado, 

equipos directivos y 

AMPAS 

Jornada Informativa para familias de 

centros adscritos 

Mayo y junio de 

2025 

(visita de jefatura y 

orientación a todos 

los centros) 

 

Acción 

tutorial y 

Atención a la 

diversidad 

 

Jefaturas de 

Estudios y Dpto. 

Orientación 

Coordinación respecto a cuestiones 

de matrícula, oferta de materias 

optativas e información sobre 

alumnado específico (ACIs, NEE, 

absentistas, problemas de 

convivencia, etc.). 

09 ð 06 ð 2025 

19:00 h.      S.U.M.  

IES Fuente Peña 

Acogida de 

las familias 

Familias alumnado 

admitido en 1º 

BAC. 

Equipo directivo y 

orientación 

Reunión informativa sobre aspectos 

generales del centro, organización y 

funcionamiento, matr²culaé 
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ANEXO Nº 2 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE ACOGIDA  

CURSO 2025- 2026 

 ÍNDICE 

1. Justificación 

2. Objetivos 

3. Acogida al alumnado 

3.1. Acciones dirigidas al alumnado de nueva incorporación 

3.1.1 Alumnado 1º ESO 

3.1.2 Alumnado 1º Bachillerato 

3.1.3 Alumnado 1º FP 

3.1.4 Alumnado de los demás niveles 

3. 2. Acciones dirigidas al Alumnado de incorporación tardía 

          3. 2.1 ATAL. Aula Temporal de Adaptación Lingüística 

3.3. Acciones de carácter compensatorio dirigidas a: 

3.3.1. Necesidades Específicas de Apoyo Educativo  

3.3.2, Alumnado con medidas de protección 

3.3.3. Alumnado procedente de minorías étnicas  

3.3.4. Otras situaciones de desventaja social 

3.4. Acciones dirigidas a todo el alumnado:  

 3.4.1 Evaluación inicial 

            3.4.2 Integración y cohesión de grupo 

             3.4.3 Acogida tras la expulsión 

4. Acogida de las familias 

5. Acogida del profesorado 

6. Acogida del personal no docente 

7. Acogida de agentes externos 

8. Evaluación del Plan de Acogida 
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1. JUSTIFICACIÓN 

 

Aunque en todo proceso educativo el alumnado y el profesorado han de ser parte activa, no obstante, 

consideramos que el resto de sectores implicados han de participar también de manera activa:  familias, PAS e 

incluso la comunidad más cercana al centro. Por eso, en el IES Fuente de la Peña hemos diseñado un Plan de 

Acogida para todos los sectores implicados, entendiendo que es importante reconocer y acoger a cada una de 

las personas que forman parte de nuestra comunidad proponiendo desde el principio los medios para establecer 

lazos interpersonales sustentados en el compromiso, en el respeto y en la creencia de que toda la comunidad 

es importante y que una buena comunicación facilita la participación y la colaboración en un proyecto tan 

importante como es la formación de personas. 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos del presente Plan de Acogida son los siguientes: 

1. Mejorar la convivencia en el centro. 

2. Ayudar a prevenir el acoso escolar y potenciar la integración de todo el alumnado especialmente el de 

NEAE. 

3. Contribuir a la mejora del éxito académico de todo el alumnado. 

4. Fomentar el sentimiento de pertenencia al centro en todos los sectores de la comunidad educativa, pero, 

especialmente, en el alumnado. 

5. Facilitar la inclusión en la vida del centro y del aula de todo el alumnado. 

6. Promover la participación de las familias en la vida del centro, tanto en los aspectos relacionados con 

la convivencia como en los relacionados con el aprendizaje. 

7. Facilitar la incorporación del profesorado recién llegado a la vida del centro (procedimientos, proyectos, 

jornadas de convivencia, etc.). 

 

3. ACOGIDA DEL ALUMNADO  

3.1 . Acciones dirigidas al alumnado de nueva incorporación. 

3.1.1. Alumnado de 1º de ESO. 

Es evidente que el cambio de etapa, de centro, de profesorado, de grupo-clase, etc. conlleva muchas 

novedades para el alumnado de doce o trece años: diferentes y mayor número de materias, equipo de 

profesorado más numeroso, espacio físico desconocido, desplazamiento más lejano, diferente organización de 

espacios y tiempos, etc. Por ello, el IES Fuente de la Peña quiere hacer un esfuerzo de imaginación y entusiasmo 

para dar una acogida cordial y afectiva a este alumnado que pasa de la Educación Primaria a Educación 

Secundaria, ya que de lo que suceda en los primeros días va a depender en gran medida que la actitud adoptada 
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por el alumnado sea positiva o negativa. Consideramos, por tanto, fundamental, la planificación y organización 

de sesiones de acogida, dedicando para ello el tiempo necesario para que no se convierta en un mero trámite 

burocr§tico o una simple ñcolocaci·nò del alumnado en sus aulas, minimizando as² los niveles de incertidumbre, 

preocupación, desinformación y posibles miedos que implican el tránsito del colegio al instituto. 

Los objetivos de la acogida al alumnado de 1º de ESO son los siguientes: 

1. Acoger al alumnado de forma cordial, amistosa, comprensiva y afectiva. 

2. Acompañar durante el primer mes al alumnado de 1º de ESO mediante la figura del alumnado 

mediador/tutor (alumnado de 2º de ESO). 

3. Informar al alumnado sobre aquellos aspectos de interés del centro, la etapa y el curso escolar que 

sean relevantes para su desenvolvimiento en el mismo. 

4. Facilitar al alumnado el conocimiento de los diferentes espacios físicos del centro. 

5. Incentivar el conocimiento inicial y la confianza entre el alumnado de cada grupo y entre el alumnado y 

el profesorado. 

Acciones con el alumnado. 

Elección del alumnado mediador/tutor. 

La acogida al alumnado de 1º de ESO en el IES Fuente de la Peña se iniciará cuando dicho alumnado curse 6º 

de Educación Primaria. Una de dichas acciones será la elección, durante el segundo trimestre, del alumnado 

mediador/tutor para el curso siguiente, que representen a todos los centros educativos de referencia, elección 

que se llevará a cabo en las sesiones de tutoría de cada grupo de 1º de ESO. En la primera sesión se recordará 

la experiencia que tuvieron a principio de curso, cómo la vivieron y si se les ocurre alguna propuesta de mejora. 

Posteriormente, se habla de las características que ha de tener la figura del alumnado mediador/tutor, sus 

funciones, características personales y se recuerda que cada estudiante tuvo a alguien de referencia a 

comienzos de curso. En la segunda sesión participa el alumnado mediador/tutor que tuvieron a principio del 

curso con el fin de exponer sus experiencias, aportando sus impresiones sobre las funciones y el trabajo que 

realizaron. Se da el tiempo necesario para que pregunten lo que deseen y se pasa a la elección, previa 

presentación voluntaria y motivada de candidaturas. Se puede votar a las cinco personas (incluido él o ella misma) 

que se consideren mejor capacitadas para desempeñar el papel del alumnado mediador/tutor. Tras el recuento 

de votos, las cinco personas más votadas en cada clase serán las mediadoras/tutoras del alumnado de 1º de 

ESO del curso siguiente (si alguna persona reh¼sa el ñnombramientoò, ser§ sustituida por la siguiente persona 

más votada). De esta forma tendremos un grupo dispuesto a desarrollar su primera labor como alumnado 

mediador/tutor: LA ACOGIDA DEL ALUMNADO NUEVO. 
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Preparación de la primera visita en marzo. 

Una de las actividades incluidas en el Programa de Tránsito diseñado anualmente por el IES Fuente de la Peña 

es la visita del alumnado de 6º de Educación Primaria de los colegios adscritos a nuestro instituto. En dicha visita, 

tras recibir la bienvenida por parte del equipo directivo, les enseñamos el instituto acompañados por el 

profesorado tutor para quitarles el miedo a lo desconocido y que tengan una referencia tranquilizadora de cara 

al comienzo de curso. Para ello, se distribuyen en los grupos necesarios por cada centro para hacer una visita 

guiada por el instituto dirigida por el alumnado mediador/tutor y un docente de referencia. Se organizan rutas 

diferentes para evitar aglomeraciones y, finalmente, se organiza una gymkana organizada por el profesorado y 

el alumnado del instituto. 

Inicio de curso en septiembre. 

Antes del primer día de clase se convocará al grupo mediador/tutor a una reunión en la que se organizará la 

acogida de inicio de curso para el alumnado que se va a incorporar a 1º de ESO. Se organiza el itinerario que se 

realizará con el nuevo alumnado, se distribuye dicho alumnado entre el alumnado mediador/tutor, que tendrán 

que conducir a su aula el primer día y ejercer su tutoría durante el primer mes de clase. En una primera vuelta, 

la asignación del alumnado tutor se realizará por elección del propio alumnado mediador/tutor y se completará 

posteriormente por asignación del docente encargado de la coordinación de la actividad. Las funciones del 

alumnado mediador/tutor durante el primer mes serán: 

ǒ Acoger al nuevo alumnado el primer día del curso, acompañándolo en la bienvenida del equipo directivo 

y conduciéndolo posteriormente a su aula. 

ǒ Aclarar todas las dudas que se les puedan presentar. 

ǒ Facilitar la integración del alumnado nuevo asignado. Para ello se asignará al alumnado que tenga 

vulnerabilidad para integrarse, a un alumno mediador/tutor. Serán sus referentes para evitar problemas 

de aislamiento y acoso escolar. 

ǒ Velar por su bienestar. 

ǒ Avisar al profesorado de referencia de cualquier problema que no puedan resolver. 

Evaluación. 

Al finalizar el primer mes se convocará una reunión para evaluar el trabajo realizado y establecer las propuestas 

de mejora que se consideren oportunas. 

Acciones con el profesorado. 

Intercambio de información con los centros de Educación Primaria. 
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Una de las actuaciones contempladas en el Programa de Tránsito es la visita de jefatura de estudios, jefatura de 

orientación y profesorado de PT de nuestro centro a los distintos colegios adscritos para garantizar la 

coordinación necesaria respecto a cuestiones de matrícula, de oferta de materias optativas e información sobre 

alumnado específico (ACIs, NEE, absentistas, problemas de disciplina, etc.). Antes de cada visita, se contacta 

con el profesorado tutor de 6º curso y se les proporciona una ficha para que la cumplimenten con la información 

del alumnado sobre: rendimiento académico (medidas tomadas y propuestas), socialización (con iguales y con 

adultos), colaboración entre el centro y la familia, datos administrativos... Posteriormente, se mantiene una 

reunión con dicho profesorado tutor para recoger dichas fichas y recibir la información que se considere relevante. 

A finales de junio se celebra otra reunión con el profesorado tutor de 6º para confeccionar los grupos de 1º 

ESO teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

ǒ Necesidades, relaciones y capacidades del alumnado de 6º de primaria. 

ǒ Que el alumnado tenga compañeros o compañeras del año anterior. 

ǒ Reparto equilibrado de alumnado repetidor. 

ǒ Reparto equilibrado del alumnado. 

ǒ Reparto equilibrado de alumnado con NEE. 

Una vez confeccionados los grupos, se expondrán las listas en el corcho del porche del instituto con antelación 

al primer día de clase para que las familias tengan tiempo de conocerlas y efectuar las preguntas o apreciaciones 

que estimen oportunas. 

Reunión con el profesorado tutor de 1º de ESO en la primera semana de septiembre. 

En esta reunión, la jefatura de estudios y la jefatura del departamento de orientación traspasan la información 

recibida de los colegios sobre todo el alumnado de sus grupos. Además, se especifican las necesidades de cada 

estudiante y se coordinan las actividades a realizar con el grupo el primer día de clase, así como las horas de 

tutoría del primer mes. Por último, en esta reunión se informa del protocolo de actuación con la evaluación inicial 

(modelo normalizado EV6). 

Primeras sesiones de tutoría. 

Las primeras sesiones de tutoría en los cursos de ESO y, por lo tanto, también en 1º de ESO, se dedicarán a 

realizar dinámicas de grupo relacionadas con temas de normas, actitudes y hábitos. En el POAT se incluyen 

distintas actividades encaminadas a favorecer la integración de todo el alumnado y a convivir dentro de la 

diversidad, actividades que se realizarán en las horas de tutoría. 
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3.1.2.  Alumnado 1º Bachillerato. 

El 75% del alumnado de Bachillerato del IES Fuente de la Peña procede de los cinco centros 

concertados de la zona, de manera que el centro confecciona un Programa de Tránsito específico de ESO a 

Bachillerato. En dicho programa se incluyen prácticamente las mismas actuaciones que en el Programa de 

Tránsito de Primaria a Secundaria: reuniones de las jefaturas de los departamentos de las materias 

instrumentales (Lengua, Matemáticas, Inglés y Francés) en el mes de noviembre para garantizar la coordinación 

en el ámbito curricular (objetivos, contenidos, estándares, criterios de evaluación, metodología, intercambio de 

pruebas y recursos, análisis de resultados y acuerdos en las programaciones); jornada de puertas abiertas en el 

mes de marzo para que las familias y el alumnado puedan conocer nuestras instalaciones, nuestra oferta 

educativa y nuestras normas básicas de organización y funcionamiento; reuniones de Jefatura de Estudios y 

Jefatura de Orientación durante los meses de mayo y junio para garantizar la coordinación en el ámbito de la 

acción tutorial y la atención a la diversidad (cuestiones de matrícula, oferta de materias optativas e información 

sobre alumnado específico); reunión -en junio- del Equipo Directivo con las familias del alumnado admitido tras 

el proceso de escolarización para profundizar en lo abordado en la jornada de puertas abiertas de marzo; y 

reunión de la AMPA del centro con las AMPAS de los demás centros para garantizar una adecuada coordinación 

entre ellas. 

La acogida en septiembre del alumnado de 1º Bachillerato tendrá lugar en sus respectivas aulas, donde 

les recibirá el profesorado tutor correspondiente para informarles sobre su horario semanal de clases, el 

calendario escolar, el profesorado del grupo, las normas básicas de organización y funcionamiento del centro, 

etc. 

3.1.3 Alumnado de Formación Profesional. 

En cuanto al alumnado de primer curso de ciclos formativos de grado medio y de grado superior, donde 

el 90% son mayores de edad, la acogida tendrá lugar el primer día de clase en su aula por parte de un miembro 

del equipo directivo que les transmitirá toda la información referente al IES Fuente de la Peña que sea relevante 

para la Formación Profesional.  

Dado que todos los ciclos formativos del centro son impartidos en modalidad dual, en esa primera 

recepción por parte de un miembro del equipo directivo se les explicará con detalle en qué consiste la formación 

profesional dual y, sobre todo, los criterios de selección y asignación del alumnado a las empresas colaboradoras 

con los distintos proyectos de dual. 

Posteriormente, cada grupo será atendido por el profesorado tutor para informarles sobre su horario 

semanal de clases, el calendario escolar, el profesorado del grupo, las normas básicas de organización y 

funcionamiento del centro, etc. 
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3.1.4 Alumnado de los demás niveles (2º, 3º, 4º ESO, 2º BAC, 2º FP) 

En caso de incorporarse por primera vez al centro en niveles diferentes al primero tanto de la ESO como 

de Bachillerato o FP, el alumnado -y su familia- puede asistir a la jornada de puertas abiertas -incluida en el 

Programa de Tránsito- que se organiza en el período de escolarización con el objetivo de conocer las 

instalaciones, la organización y funcionamiento, así como la oferta educativa del IES Fuente de la Peña. 

Obviamente, también puede solicitar una reunión con la dirección o la jefatura de estudios para recibir toda la 

información que considere oportuna. En cualquier caso, el alumnado mediador/tutor se encargará de tutorizarle 

durante el primer mes de clase 

El alumnado mediador/tutor de estos cursos ha sido formado para la prevención del acoso escolar. 

Forman un equipo de referencia de apoyo para ayudar, tendrán asignado a aquel alumnado que se haya detectado 

vulnerable a ser víctima o agresor y les ayudarán junto con el profesorado para que esto no ocurra haciendo de 

mano amiga y ofreciendo modelos adecuados. 

 

3.2. Acciones dirigidas al alumnado de incorporación tardía. 

Una vez recibida la solicitud de incorporación al centro -anexo IX- fuera del periodo ordinario establecido 

para ello, la Jefatura de Estudios convocará a la familia o tutor legal y al alumno o alumna para mantener una 

reunión inicial en la que se hable de su nivel académico, idioma, situación familiar y personal, etc. Además, se le 

asignará un grupo y se le proporcionará el horario del grupo. Posteriormente, el profesorado tutor del grupo 

acompañará al alumno o alumna a clase para presentarla/o al resto del grupo. Es importante tener en cuenta la 

información que puedan darnos de la situación del alumno o alumna, de su historial académico e intereses, con el 

fin de su incorporación al grupo más idóneo. 

Por otro lado, se le asignará también un alumnado mediador/tutor para que se encargue de su integración 

en el centro durante el primer mes. 

Actuaciones con el alumnado 

ǒ Entrevista con la o el orientador de referencia del grupo asignado. 

ǒ Asistencia al aula de acogida entre 1 o 3 semanas durante el horario que haya determinado el 

Departamento de Orientación junto con la jefatura de estudios. (Orientadores, profesorado de apoyo 

a la compensatoria). 

ǒ Evaluación de su nivel de competencia curricular (decisión de incluirlo en aula ordinaria o grupo 

flexible) 

ǒ Se le asignará como referente a un docente del profesorado de apoyo a la compensatoria que 

realizará las funciones de segundo profesor tutor para que al final de semana controle su adaptación 

al centro. 
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ǒ Se realizarán actuaciones de acompañamiento a nivel emocional y de integración con su grupo y 

en general al centro por parte del profesorado de apoyo a la compensatoria. 

Actuaciones con el Profesorado 

ǒ Actuaciones de coordinación entre profesorado tutor- profesorado orientador de referencia- 

jefatura de estudios. 

ǒ Reuniones de coordinación y seguimiento con el Departamento de Orientación.  

ǒ Reunión informativa al Equipo Educativo al que se incorpora. 

 

3.2.1 ATAL Aula Temporal de Adaptación Lingüística 

El aula ATAL está destinada a alumnado inmigrante con desconocimiento de la Lengua 

Castellana atendido en el aula de compensatoria y/o aula temporal de adaptación lingüística. 

En aquellos centros que tengan un número significativo de alumnado inmigrante y tengan un 

desconocimiento del español que le dificulte el desarrollo del proceso escolar con entera normalidad, se puede 

solicitar la atención de profesorado de Interculturalidad (ATAL). En nuestro centro este alumnado se encuentra 

atendido por el profesorado de apoyo al Plan de Compensatoria. 

Su incorporación se valora, en base a los datos que se dispongan del nivel de conocimiento de nuestro 

idioma.  

1. Si el conocimiento del español es muy limitado o nulo, el procedimiento que se seguirá para 

aprender estos idiomas será a través de su participación en el aula de ATAL y de la integración 

en su grupo en determinadas asignaturas. 

2. En caso de no conocer el idioma, las familias asisten con una persona que les sirva de 

intérprete y, si fuera preciso, el centro pediría el apoyo de alumnado del mismo país, con el fin 

de facilitar la transmisión de información. 

 
 

3.3. Acciones de carácter compensatorio dirigidas a: 

3.3.1 Alumnado NEAE. 

Una de las actuaciones del Programa de Tránsito consiste en una reunión entre jefatura de estudios, 

jefatura de orientación y profesionales de pedagogía terapéutica con el objetivo de transmitir toda la información 

necesaria, entre otros casos, del alumnado con NEAE.  

 Tras recibir el censo de alumnado NEAE de cada centro, así como las medidas de atención a la 

diversidad correspondientes, la jefatura de orientación y el profesorado de pedagogía terapéutica se 

entrevistarán con las familias de dicho alumnado para escuchar sus demandas y transmitirles las medidas de 

atención a la diversidad que se aplicarán a sus hijos e hijas de manera individualizada, medidas que serán 
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diseñadas por la jefatura de estudios y la jefatura del departamento de orientación. Por otro lado, el profesorado, 

junto con el personal de pedagogía terapéutica, elaborará la propuesta curricular para el alumnado. 

 Antes de iniciar el período lectivo se informará al equipo docente y al profesorado tutor de las 

necesidades y medidas acordadas para el alumnado. Estas medidas, obviamente, serán actualizadas como 

consecuencia de la evaluación inicial, quedando todo reflejado en las actas de dichas sesiones de evaluación 

inicial y en las programaciones didácticas de los distintos departamentos.  

 

 

3.3.2 Alumnado con medidas de protección 
 

La importancia que tiene una buena acogida en el centro escolar muchas veces es determinante para 

el futuro desarrollo del alumnado. En el caso que nos ocupa, alumnado con alguna medida de protección, al 

poderse incorporar este en cualquier momento del curso escolar puede agravar la problemática de su integración. 

El hecho de escolarizar al alumnado que ha pasado por una medida de protección no significa, 

inevitablemente, presentar problemas de conducta o dificultades de aprendizaje. Esta idea únicamente 

contribuye a estigmatizarlos y a dificultar su adaptación y su desarrollo escolar. 

Resulta esencial proporcionar reconocimiento por parte del docente: esta figura es o puede ser muy 

significativa, su aceptación y valoración pueden mejorar su autoestima. Es importante tener en cuenta no sólo 

los mensajes explícitos, sino también los implícitos (tono, voz, mirada, etc), intensamente sentidos en su caso. 

Ayudarles a superar el sentimiento de culpabilidad e infravaloración que sienten al haber asumido el 

maltrato como su responsabilidad. 

Ofrecerle oportunidades para demostrar su rendimiento: preguntándole cuando sabe que va a 

responder bien o cuando tiene interés por participar, expresando de forma clara los progresos que ha realizado. 

 Acogida a la familia o a los técnicos del centro de protección  

Se les informará de los documentos necesarios que han de traer para formalizar la matrícula, actualización de 

datos personales en el Programa de Gesti·n de Centros Educativos ñS®necaò  

 

 

 

3.3.3. Alumnado procedente de minorías étnicas  

Además de los procedimientos descritos anteriormente en la incorporación de alumnado nuevo, con 

el alumnado de etnia gitana se mantienen reuniones individuales con las familias en las que participan 

también representantes de los colectivo Sinando Kalí y Secretariado Gitano, quienes actúan como 

mediadores entre el centro y familia con el fin de eliminar temores, facilitar la socialización e integración en el 

centro y en  el aula correspondiente, escuchar las necesidades y demandas de la familia y favorecer la 

asistencia continua al centro. 
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3.3.5 Otras situaciones de desventaja social, de colectivos de inmigrantesé. 

En caso necesario se contacta con los servicios sociales correspondientes para coordinar estrategias de 

intervención con cada familia. 

 

 
3.4. Acciones dirigidas a todo el alumnado:  

 3.4.1 Evaluación inicial 

La evaluación inicial se efectuará durante el primer mes de curso, celebrándose la sesión de evaluación 

inicial al final del citado período. El modelo normalizado EV6. Protocolo Evaluación Inicial establece el 

procedimiento de actuación (las fechas cambiarán cada curso): 

NORMATIVA 

Ver el documento EV5.- NORMATIVA EVALUACIÓN INICIAL 

TEMPORALIZACIÓN 

Del 1 al 30 de septiembre (primera quincena para análisis de documentación y segunda quincena para 

análisis de nivel de contenidos y competencias en las distintas materias). 

OBJETIVOS 

 

1. Conocer y valorar la situación inicial de cada integrante de nuestro alumnado respecto a 

contenidos y competencias clave 

2. Adaptar las programaciones didácticas a las características del alumnado y adoptar las 

medidas de atención a la diversidad de carácter ordinario que se consideren oportunas (y 

que quedarán recogidas en las programaciones didácticas). 

3. Adoptar las medidas educativas de atención a la diversidad de carácter extraordinario 

para el alumnado que las precise (intervención del departamento de Orientación y reflejo en las 

programaciones didácticas). 

DOCUMENTACIÓN PREVIA A ANALIZAR POR EL PROFESORADO TUTOR 

 

ǒ 1º ESO: historial académico e informe final de etapa del alumnado (centro de procedencia). 

ǒ 2º, 3º y 4º ESO: calificaciones y consejo orientador del curso anterior. 

ǒ 1º BAC: calificaciones y consejo orientador de 4º ESO. 

ǒ 2º BAC: calificaciones del curso anterior. 

ǒ 1º FPB: calificaciones y consejo orientador. 

ǒ 2º FPB: calificaciones del curso anterior. 

ǒ 1º CICLOS FORMATIVOS: titulación y calificaciones de acceso y experiencia profesional. 

ǒ 2º CICLOS FORMATIVOS: calificación del curso anterior. 
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ACTUACIONES 

PROFESORADO TUTOR (en colaboración con el departamento de Orientación): análisis de toda la 

documentación -de forma individualizada-, preparación de la sesión de evaluación y redacción del acta 

de dicha sesión. 

PROFESORADO: análisis de la situación inicial del alumnado respecto a contenidos y competencias 

clave de su materia. 

SESIONES DE EVALUACIÓN INICIAL 

ǒ Durante la primera quincena de octubre. 

ǒ Asuntos a tratar: Información importante sobre el alumnado. 

ǒ Acuerdos sobre medidas ordinarias o extraordinarias de atención a la diversidad. 

 

3.4.2 Integración y cohesión de grupo    

La acogida del alumnado el primer día de clase será en el aula de cada grupo, donde serán recibidos por el 

profesorado tutor, que les informará sobre su horario semanal de clases, el calendario escolar, el profesorado 

del grupo, las normas básicas de organización y funcionamiento del centro, etc. 

Se realizarán actividades de acogida en el grupo clase de cohesión e integración con objeto de afianzar el 

sentimiento de pertenencia al grupo: Dinámicas de presentación y conocimiento, aprecio, afirmación, confianza, 

comunicación y resolución de conflictos. 

3.4.3 Acogida tras la expulsión 

Se acogerá también al alumnado que reingresen tras larga expulsión. 

1. Acoger al alumnado tras la expulsión para proporcionarle las condiciones necesarias para reflexionar 

sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su comportamiento en determinados 

conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de las clases. 

2. Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, pensamientos, sentimientos y 

comunicaciones con los demás.  

3.  Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto.  

4.  Posibilitar que se sienta competente emocionalmente y en la realización de ciertas tareas.  

5. Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol.  

6.  Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares.  

7.  Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión.  

8. Compensar las deficiencias que impiden su integración escolar. 
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4. ACOGIDA DE LAS FAMILIAS. 

La acogida de las familias de nuestro alumnado queda recogida en los Programas de Tránsito (de Primaria 

a Secundaria y de Secundaria a Bachillerato), cuyas actuaciones fundamentales son las siguientes: 

ǒ Jornada de Puertas Abiertas en el mes de marzo para que las familias y el alumnado puedan conocer 

nuestras instalaciones, nuestra oferta educativa y nuestras normas básicas de organización y 

funcionamiento. 

ǒ Reunión en el mes de junio del equipo directivo con las familias del alumnado admitido tras el proceso 

de escolarización para profundizar en lo abordado en la jornada de puertas abiertas de marzo. 

ǒ Reunión de la AMPA del centro con las AMPAS de los demás centros para garantizar una adecuada 

coordinación entre ellas. 

ǒ Reunión de tutoría general a principio de curso con el profesorado tutor de cada grupo. 

 

 

5. ACOGIDA DEL PROFESORADO. 

Durante los primeros días de septiembre el equipo directivo preparará un grupo de difusión de 

WhatsApp con todo el profesorado del centro y un grupo normal con todo el profesorado de nueva incorporación, 

a través del cual se le enviará el Dossier Virtual de Acogida del Profesorado que incluirá los planos de ambas 

sedes, el Calendario Previsto de Reuniones de todo el curso (ORG3), el protocolo de evacuación del centro y el 

Cuaderno de Acogida (ACO1) con los datos del centro y las principales normas de organización y funcionamiento 

del mismo. Posteriormente, y con la mayor celeridad posible, se añadirán a este dosier el ORG11, ORG 12 Y 

ORG13 (horario de guardia de ambas sedes, incluyendo las guardias de recreo), la Orla del Profesorado para 

facilitar el reconocimiento de todo el claustro y los horarios personales de todo el profesorado. Además, la 

dirección del centro creará grupos de difusión de WhatsApp específicos para realizar envíos selectivos (por 

departamento, por cargo docente, por sede, etc.). Los grupos de difusión de WhatsApp serán voluntarios puesto 

que la información oficial se envía por Séneca o se entrega en mano, pero son muy recomendables porque 

agilizan y facilitan enormemente la transmisión de información. Tales grupos de difusión serán controlados 

únicamente por la dirección del centro que, salvo excepciones muy justificadas, no enviará mensajes fuera del 

horario laboral. 

Las primeras actuaciones con el profesorado de acogida serán del equipo directivo (que incluirán la foto 

para la orla y el registro para la máquina de control de asistencia) y de la jefatura del departamento didáctico 

(que le informará de todas las cuestiones relacionadas con el mismo). 

Posteriormente se le dará información sobre el alumnado, así como formación en NEAE y metodologías 

inclusivas. 
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También durante los primeros días se celebrará un ágape en el patio de la sede 1 con el objetivo de que 

podamos conocernos mejor en un entorno más lúdico. Además, se procurará celebrar un evento de este estilo 

trimestralmente para profundizar en la integración del profesorado de nueva incorporación. 

 

Cuando un profesor o profesora se incorpore a lo largo del curso cubriendo una sustitución, recibirá 

inmediatamente el Dossier Virtual de Acogida del Profesorado actualizado y será incluido en los grupos de 

difusión de WhatsApp correspondientes. Además, se le hará entrega de la documentación que tiene que 

cumplimentar el personal interino y, una vez cumplimentada, será enviada a la Delegación Territorial. El resto de 

la acogida (registro para la máquina de control de asistencia, entrevista con jefatura de estudios y con jefatura 

del departamento, etc.) será exactamente igual que en el caso del profesorado nuevo con vacante. 

 

6. ACOGIDA DEL PERSONAL NO DOCENTE. 

Cada vez que se incorpore alguien del personal de administración y servicios será recibido por algún 

miembro del equipo directivo, quien le proporcionará toda la información relacionada con su puesto de trabajo: 

horario, turnos, ropa de trabajo, calendario laboral, etc.  

Posteriormente, se le presentará al personal compañero de trabajo, que procederán a enseñarle las 

instalaciones del instituto.  

Por último, la persona recién llegada será incorporada -si así lo desea- al grupo de WhatsApp de su 

colectivo (ordenanzas, personal de limpieza o personal de administración). 

 

7. ACOGIDA DE AGENTES EXTERNOS. 

La acogida a los agentes externos al centro (Ayuntamiento, representantes comerciales, editoriales, 

sindicatos, etc.) lo llevará a cabo la persona del equipo directivo más directamente relacionada con la labor de 

la persona que llega al centro. A requerimiento de dicha persona, la acogida podrá ser efectuada por el 

profesorado solicitado.  

Como norma general, dichas reuniones tendrán lugar bajo el formato de cita previa para evitar el 

desplazamiento baldío de la persona en cuestión. 
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8. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACOGIDA. 

El Plan de Acogida será evaluado anualmente por el departamento de FEIE utilizando como 

indicadores el cumplimiento de las distintas actuaciones recogidas en este documento. Para ello, el 

departamento de FEIE se entrevistará con las personas acogidas (o con una representación de las mismas 

cuando se trate, por ejemplo, del alumnado) con el fin de recabar su opinión y propuestas de mejora. Además, 

también se entrevistará con la jefatura del departamento de convivencia con el objetivo de que ambos 

documentos -el Plan de Acogida y el Plan de Convivencia- vayan al unísono. Con todo ello, la jefatura del 

departamento de FEIE entregará al equipo directivo en junio de cada curso un Informe de Evaluación del Plan 

de Acogida. Por último, el equipo directivo modificará el Plan de Acogida anualmente incorporando las 

propuestas de mejora establecidas por el departamento de FEIE en dicho Informe. 
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ANEXO Nº 3 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE CONVIVENCIA 

CURSO 2025 ð 2026  
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1. DIAGNÓSTICO. 

 

Hasta el curso 2017-2018 la convivencia era gestionada por el equipo directivo y por las personas que 

ejercían las tutorías. Sin embargo, en el curso 2017-2018, coincidiendo con la renovación del equipo directivo, 

se creó una jefatura de departamento de convivencia, con el objetivo de centralizar todas las actuaciones, en 

especial las relacionadas con las medidas disciplinarias, para garantizar la homogeneidad de criterios en la 

gestión de los expedientes sancionadores.  

 

Si se observa el Informe Definitivo de Resultados del curso escolar 2024-2025 publicado por la Dirección 

General de Ordenación y Evaluación Educativa, de los seis indicadores del ámbito de clima y convivencia, el 

centro arroja los siguientes resultados: 

 

1. Cumplimiento de normas de convivencia. 

 

 
2022-

2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 80,18 81,95 77,51 79,88   

ISC Similar 84,53 83,31 83,12 83,65 

Zona 

Educativa 
91,40 90,01 88,80 90,07 

Andalucía 89,10 88,40 87,67 88,39 

 

2. Alumnado que sólo presenta conductas contrarias a la convivencia.  

 

 
2022-

2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 13,56 10,99 17,69 14,08   

ISC Similar 8,67 8,90 9,48 9,02 

Zona 

Educativa 
5,88 6,55 7,90 6,78 

Andalucía 6,35 6,75 7,22 6,77 

 

3. Alumnado que sólo presenta conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
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2022-

2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 1,04 3,12 0,90 1,69   

ISC Similar 2,66 2,77 2,41 2,61 

Zona 

Educativa 
1,24 1,50 1,34 1,36 

Andalucía 1,73 1,83 1,86 1,81 

 

 

4. Alumnado reincidente en conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

 
2022-

2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 12,82 11,80 11,99 12,20   

ISC Similar 10,17 10,88 10,92 10,66 

Zona 

Educativa 
4,77 5,48 6 5,42 

Andalucía 6,83 7,24 7,63 7,23 

 

5. Conductas contrarias a la convivencia. 

 

 
2022-2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 184,05 99,73 114,09 132,62   

ISC Similar 64,28 73,49 74,97 70,91 

Zona 

Educativa 
29,55 31,47 42,43 34,48 

Andalucía 45,59 48,66 50,58 48,28 

 

6. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

 
2022-

2023 

2023-

2024 

2024-

2025 
MEDIA 

TENDENCIA RELEVANCIA 

Centro 13,26 19,67 12,14 15,02   

ISC Similar 22,17 27,76 25,55 25,16 

Zona 

Educativa 
6,93 7,36 8,46 7,58 
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Andalucía 14,01 15,36 16,18 15,18 

 

En resumen, de los seis indicadores, el centro presenta todos ellos con tendencia discontinua, debido 

a que en los 3 últimos cursos ha habido fluctuaciones en los datos obtenidos en nuestro centro. En cuanto a la 

relevancia, en 2 de ellos se observa una relevancia positiva y en 4 la relevancia se considera negativa, siendo 

este dato comparativo con centros que poseen características similares al nuestro. 

Si realizamos una comparativa entre los datos de los indicadores de los cursos 2023-2024 y el pasado 

2024-2025, podemos observar que en 2 de ellos se produce una mejoría y se empeora en 4. Los indicadores en 

los que se empeora son: los referidos al cumplimiento de las normas de convivencia, ya que hay un mayor % de 

alumnos y alumnas que incumplen las normas de convivencia del centro; el alumnado que solo presenta 

conductas contrarias a las normas de convivencia, así como el número general de este tipo de conductas; así 

como el alumnado reincidente en conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia. En cuanto 

a los que se mejora, está referidos al alumnado que solo presenta conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia, así como en cuanto al número total de las mimas respecto al curso pasado.  

En cuanto a la relevancia, que es el dato que se obtiene al comparar nuestro centro con otros de 

similares características, los resultados son los mismos que los comentados en relación con la tendencia en 

nuestro centro, ya que, en los mismos indicadores que se empeora, se obtiene una relevancia negativa, y en los 

que se mejora, la relevancia es positiva (aunque no tiene que ser siempre así).  

Por tanto, se puede concluir, a la luz de los resultados arrojados por los indicadores, que el clima de 

convivencia en el centro experimenta una tendencia discontinua, por lo que, en base a la situación descrita, 

resulta necesario seguir trabajando en el cumplimiento de las normas de convivencia, haciendo especial hincapié 

en los cursos correspondientes al primer ciclo de ESO y FPB, pues son los grupos que registran mayor 

conflictividad, desarrollando estrategias para reconducir las conductas que incumplen la normativa del centro, 

para mejorar el clima de convivencia general del Centro, sin perder de vista que, al tratarse de un centro de 

compensatoria, se han de implementar medidas necesarias en función del alumnado que recibimos. 

El resumen comparativo con los datos de los cursos anteriores, de los datos cuantitativos 

correspondientes al curso 2024-2025 es el siguiente: 

 

INDICADORES 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024 2024/2025 

Conductas contrarias a la 
convivencia 

626 482 477 742 506 531 

Conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia 

49 76 102 121 145 130 

Expedientes disciplinarios con 
resolución de pérdida del derecho 

de asistencia al centro 
53 91 106 111 101 123 
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Expedientes disciplinarios con 
resolución de asistencia al Aula de 

Convivencia 
0 0 1 3 0 2 

 

Un análisis más detallado de los datos arroja varias evidencias:  

 

1. Con respecto al curso 2023/2024, aunque se ha producido un empeoramiento en el parámetro alusivo 

al número de conductas contrarias a las normas de convivencia, esto se ha debido al elevado número 

presentado durante la primera evaluación, ya que en la 2ª y en la 3ª, se han ido reduciendo 

progresivamente las condutas contrarias registradas y los valores han sido los más bajos de los últimos 

5 años en ambos casos.  

2. El número de conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia registradas en el 

pasado curso, si lo comparamos con el inmediatamente anterior, experimenta un ligero descenso, 

siendo los valores bastante similares entre la 2ª y la 3ª evaluación, aunque en la primera el número fue 

mayor quizá debido a la mayor duración de la misma. Al contrario de lo observado en la serie histórica, 

el número de este tipo de condutas sufrió un repunte en la 3ª evaluación. 

3. Los grupos con mayor número de expedientes han sido 1º FPB RME, 1º ESO B y 1º FPB SSCC.  

4. Más del 70% de los expedientes que se han incoado ha sido a alumnado reincidente, que durante todo 

el curso ha acumulado todo tipo de conductas contrarias y gravemente perjudiciales sin ningún 

propósito de enmienda.  

5. Cabe destacar, que el número de expedientes que se han resuelto con la expulsión del centro ha sido 

el más elevado de los últimos 5 años, siendo éste un 23% superior al dato registrado el curso anterior, 

en parte, debido al mayor número de expulsiones de 1 a 3, por lo que el dato de expulsiones de 4 a 29 

días se ha mantenido más o menos estable respecto del curso pasado. 

Por último, en los informes de convivencia grabados en Séneca en el curso anterior, el estado de la 

Convivencia en el Centro fue calificado como desfavorable, favorable y estable respectivamente. Como se puede 

extraer del análisis de los datos cuantitativos y de las calificaciones obtenidas, la evolución de la convivencia ha 

sido más o menos estable, aunque con una tendencia ligeramente negativa, si la comparamos con la del curso 

2023/2024. Este dictamen se establece tras comprobar que el número de conductas contrarias y el número de 

expedientes incoados es superior en este curso 2024/2025 y el de gravemente perjudiciales es mejora que el 

anterior a este. Este registro se explica, en buena parte, debido a la aplicación de una normativa más restrictiva 

en el uso de aparatos de telefonía móvil. En resumen, se ha de seguir mejorando la convivencia del centro, 

especialmente en los primeros niveles de ESO y FPB, e introducir dinámicas de aula que favorezcan el 

cumplimiento de las normas de convivencia, en colaboración con el departamento de Orientación y los tutores y 

las tutoras. Se ha de prestar especialmente al alumnado reincidente, ya que mayoritariamente no responde de 
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forma constructiva a la medida de la expulsión del centro, por lo que se vuelve pertinente estudiar posibles 

dinámicas a desarrollar con este alumnado que ayuden a corregir esta circunstancia en nuestro centro.  

 

2. OBJETIVOS. 

 

Según la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 

convivencia en los centros docentes sostenidos por los fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 

participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, la administración educativa andaluza establece una serie 

de objetivos básicos para el Plan de Convivencia del Centro que son el marco legislativo de referencia con 

el que trabajar. Son los siguientes: 

 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la 

promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el 

grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que pudieran 

plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y 

racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 

particularmente de las competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la construcción 

de comunidades educadoras. 

 

Siguiendo este marco, los objetivos específicos del presente Plan de Convivencia para el IES 

Fuente de la Peña son: 

1. Hacer más eficaz el sistema de recogida de sanciones, que conlleve compartir información con toda la 

comunidad educativa y la toma de medidas disciplinarias en un espacio de tiempo lo más breve posible. 
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2. Aunar criterios sancionadores entre el profesorado, así como en las consecuentes sanciones y medidas 

que el Centro tome.  

3. Mejorar el sistema de recogida de tareas y su posterior elaboración y entrega, una vez cumplidas las 

sanciones impuestas, para minimizar el impacto de las sanciones en el proceso de enseñanza-

aprendizaje del alumnado sancionado. Debiéndose realizar, preferentemente, a través de Google 

Classroom. 

4. Reducir la conflictividad en los grupos de 1º y 2º de ESO y 1º de FPB para conseguir un clima de aula 

que permita impartir clases con normalidad. 

5. Estudiar la implementación de un Aula de Convivencia en la que se le pueda dar atención educativa 

preferente al alumnado reincidente que manifieste nulo interés por las actividades académicas. 

6. Prevenir la aparición de casos de Acoso Escolar y Ciberacoso a través del trabajo en las tutorías, junto 

con el Departamento de Orientación, así como mediante el desarrollo del programa TEI de prevención 

del acoso escolar que se viene desarrollando en el centro desde el curso 2023/2024. 

7. Diseñar las actividades de los distintos planes y proyectos educativos en los que participa el centro de 

manera coordinada y con la mejora de la convivencia como uno de sus objetivos. 

Cada uno de estos objetivos tendrá su seguimiento a través de distintos indicadores (punto 11) con el 

fin de comprobar, en el tramo final del curso, su grado de cumplimiento. 

 

3. NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 

El marco general respecto a las normas de convivencia será el establecido en el Decreto 327/2010 que 

nuestro ROF recoge en el capítulo 10 (artículos 145 a 160).  

Además, en relación a los teléfonos móviles y cualesquiera otros dispositivos electrónicos, las 

normas de convivencia serán las establecidas en el capítulo 9 de nuestro ROF (artículos 142 a 144). 

Respecto a las normas de uso de las distintas dependencias del centro, se estará a lo dispuesto en 

los capítulos 4 y 5 del ROF (artículos 101 a 117). 

En cuanto a la incidencia del absentismo en la aplicación de la evaluación continua, nos 

atendremos a lo establecido en el artículo 137 del Proyecto Educativo.  

El plagio en sus diferentes versiones, así como su sanción, está regulado en los artículos 149, 150, 

154 y 155 del ROF. 

Por último, en lo relacionado con la organización de los distintos tiempos de clase, de recreo, de 

entrada y salida, de ausencias y justificación de las mismas, etc., se estará a lo dispuesto en el capítulo 6 

del ROF. 
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4. COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

 

La Comisión de Convivencia del centro es el órgano que centraliza y trata todos los asuntos relativos a 

la convivencia del instituto. Además de representar a todos los sectores de la comunidad educativa, tiene la 

potestad de desempeñar un papel activo en el impulso y desarrollo de medidas promotoras, preventivas, 

paliativas y restauradoras de una convivencia positiva en nuestro centro.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 del Decreto 327/2010, la comisión de convivencia 

se constituirá tras las elecciones del Consejo Escolar y estará compuesta por la dirección, la jefatura de estudios, 

dos representantes del profesorado que sean miembros del Consejo Escolar, un representante del alumnado 

que sea miembro del Consejo Escolar y un representante de las familias que sea miembro del Consejo Escolar. 

Según el citado artículo, las funciones de la Comisión de Convivencia serán las siguientes: 

a) Impulsar medidas para mejorar la convivencia y promover la igualdad entre hombres y mujeres. 

b) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, 

el respeto mutuo, y promover la cultura de paz y la resolución pacífica de conflictos. 

c) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

d) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 

positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

e) Mediar en los conflictos planteados. 

f) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos 

que hayan sido impuestas. 

g) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 

centro. 

h) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 

realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

i) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 

j) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el instituto. 

Por último, el Plan de Reuniones de la Comisión de Convivencia será establecido anualmente por el 

Consejo Escolar en sus primeras reuniones. 

 

5. COORDINADOR DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO 

 

Tal y como se recoge en las instrucciones de 1 de julio de 2022, de la dirección general de atención 

a la diversidad, participación y convivencia escolar, relativas a la coordinación de bienestar y protección de la 
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infancia y la adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 

35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, los centros docentes donde cursen estudios personas menores 

de edad deberán contar con un coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado. Las 

funciones de coordinación de bienestar y protección del alumnado se podrán asumir por el personal que ostente 

la coordinación del Plan de convivencia que los centros docentes pueden designar a través del Sistema de 

Información Séneca (Programa Convivencia Escolar) o, en su defecto, por otra figura del Claustro de profesorado 

que asuma esas funciones, preferentemente por un miembro del Equipo Directivo. 

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la coordinación de 

bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así como 

la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de resolución 

pacífica de conflictos. 

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia de 

especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, ante la 

comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con posibles 

casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de cualquier 

forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de intervención por 

parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si 

se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos. 

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas menores 

de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, niñas y 

adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al alumnado y sus 

familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que ejercen de tutores y a la 

adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. 

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que permita 

a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 
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k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de carácter 

personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo 

a las Agencias de Protección de Datos. 

 

 

6. AULA DE CONVIVENCIA. 

 

El Aula de Convivencia es un espacio educativo que promueve la convivencia pacífica, la resolución de 

conflictos y la realización de actividades que fomenten la convivencia en el instituto, estando destinada a tratar 

los casos de alumnado con conductas disruptivas que, sin embargo, va al día con las tareas académicas y no 

está en situación de abandono escolar. 

 

Los objetivos del Aula de Convivencia son los siguientes: 

 

a) Favorecer el que se responsabilicen de sus acciones y relaciones con los demás.  

b) Fomentar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto.  

c) Favorecer su autoestima y autocontrol.  

d) Enseñar a favorecer los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión.  

e) Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos y alumnas su integración escolar.  

f) Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales para la integración satisfactoria de los 

alumnos y alumnas en la comunidad.  

g) Mejorar la vida personal del alumno o alumna.   

h) Condiciones para que el alumnado sea atendido.  

 

En el Aula de Convivencia serán atendidos de manera simultánea un máximo de 4 estudiantes, 

cuya selección será efectuada atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Haber acumulado apercibimientos escritos por conductas contrarias (no gravemente perjudiciales) sin 

antecedentes de conflictividad en el curso en vigor. 

b) Haber demostrado arrepentimiento y, si procede, haber pedido perdón a las personas agraviadas por 

sus actos. 

c) Mostrar interés en la mejora de sus resultados académicos. 

 

En cualquier caso, la decisión última sobre la asistencia al aula de convivencia será competencia de la 

dirección del centro a propuesta de la jefatura del departamento de convivencia. 
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En cuanto al horario, si el alumnado acude al Aula de Convivencia por estar privado del derecho de 

asistencia a una asignatura determinada, el profesorado de guardia trabajará en esas horas en el Aula de 

Convivencia. Si el alumnado asiste al Aula de Convivencia como resultado de la resolución de un expediente 

disciplinario, entonces el horario será completo, estando las 6 horas lectivas de la mañana atendida por un 

docente de guardia de cada hora. 

 

La derivación de un estudiante al Aula de Convivencia ocurrirá cuando le sea impuesta una de las 

correcciones previstas en este ROF que le impida participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas. 

No obstante, la derivación al Aula de Convivencia no sustituye otras correcciones que se crean convenientes. El 

departamento de orientación, oída la persona que ejerza la tutoría, y teniendo en cuenta criterios pedagógicos 

aportados en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, determinará las actuaciones dirigidas al proceso 

de reflexión que el alumno o la alumna deberá realizar. 

 

Por su parte, el departamento de convivencia, con el asesoramiento del departamento de orientación, 

elaborará un informe indicando el motivo, los objetivos, el número de días, el número de horas y las actividades 

formativas y de reflexión que realizará el estudiante. Además, el departamento de convivencia realizará un 

seguimiento de la evolución del alumnado que comunicará a la familia y a las personas responsables del Aula 

de Convivencia. 

 

El departamento de convivencia se encargará de aportar un registro diario para que el profesorado 

que asista al Aula de Convivencia pueda consignar el trabajo y actitud, hora a hora, del alumnado allí derivado y 

para anotar, si procediese, las incidencias u observaciones que considere oportunas. Este registro estará 

siempre en el Aula de Convivencia y será custodiado por el propio alumnado derivado, que será el responsable 

en caso de que fuese alterado o desapareciese. 

 

Por último, será la dirección del centro la que, a través del departamento de convivencia, comunicará la 

resolución al estudiante, a los responsables del Aula de Convivencia, a la familia y a la Comisión de Convivencia. 

A la familia se lo comunicará por escrito tras una entrevista personal, indicando el motivo, los objetivos, el número 

de días y el número de horas, así como las actividades formativas y de reflexión que realizará. Este alumnado 

será atendido por el departamento de orientación, el profesorado adscrito al Aula de Convivencia, el profesorado 

voluntario y el profesorado de guardia. 

 

Por su parte, el departamento de orientación programará cuantas actuaciones sean necesarias para 

favorecer un proceso de reflexión por parte del alumnado del Aula de Convivencia, actuaciones cuyos principios 
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rectores serán siempre la cultura de la paz y la no violencia, la escucha activa, el respeto por los demás, 

la conservación del planeta, la solidaridad y la cooperación.  

 

En definitiva, el Aula de Convivencia surge para la atención individualizada del alumnado que, como 

consecuencia de la imposición de una medida disciplinaria se ve privado de su derecho a participar en el normal 

desarrollo de las actividades lectivas. Físicamente, el Aula de Convivencia estará ubicada en un aula de la 1ª 

planta de la sede 1 del centro. 

 

7. PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA. 

 

Educar para la convivencia supone promover la Cultura de la Paz a través de la difusión de valores y hábitos 

de convivencia democrática, poniendo el acento en la participación, el diálogo y la corresponsabilidad entre los 

diferentes integrantes de la comunidad educativa. La promoción de la convivencia en los centros educativos 

debe ir dirigida a la difusión de los valores, las habilidades sociales y las estrategias necesarias para facilitar la 

convivencia y aprender a afrontar los conflictos de forma constructiva, minimizando sus consecuencias negativas 

y evitando que se prolonguen en el tiempo. Promover la convivencia supone, en definitiva, asumir las 

competencias social y ciudadana y de autonomía e iniciativa personal como ejes fundamentales en todo el 

proceso educativo. 

Así pues, los pilares en los que se basará la promoción de la convivencia en el centro serán: 

 

I. El POAT, desarrollado por el departamento de orientación para promocionar en las aulas: 

a. Sensibilización de los casos de acoso. 

b. Sensibilización de la situación del alumnado con problemas de salud. 

c. Sensibilización del alumnado en riesgo de exclusión. 

d. Concienciación de las consecuencias de las conductas inadecuadas. 

e. Información del funcionamiento de los protocolos de actuación en casos concretos (acoso, 

ciberacoso, trastornos alimentarios, maltrato en el hogar, etc.). 

 

II. El Plan de Igualdad y coeducación, así como la Red Andaluza de Escuela: Espacio de Paz y el 

resto de los planes y proyectos del centro en los que se trabaja por la inclusión y la mejora de la 

convivencia en nuestras aulas. 

III. Organización del Trail Solidario IES Fuente de la Peña, que supone la participación e implicación de 

toda la comunidad educativa, lo que supone un valor añadido para la promoción de una buena 

convivencia en nuestro centro. 
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IV. Voluntariado con la Fundación Banco de Alimentos en las campañas de recogida de alimentos en los 

supermercados de la ciudad de Jaén, así como en la posterior clasificación de los alimentos recogidos. 

 

V. Talleres y charlas con ONGs, el Cuerpo Nacional de Policía, la Asociación de Mujeres Gitanas 

Sinando Kalí, la Fundación Secretariado Gitano y Asociaciones Locales para el Desarrollo. 

VI. Programa TEI, para la prevención del acoso escolar, que se viene desarrollando en nuestro dentro 

desde el curso 2023/2024 y en que ha participado ya todo el alumnado de la ESO, siendo el 2º año para 

el alumnado de 2º y 4º de ESO y el 1º para el alumnado de 1º y 3º de ESO. 

 

 

8. PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y RESOLUCIÓN. 

 

Resulta fundamental para el instituto tener la máxima diligencia a la hora de detectar y resolver cualquier 

problema relacionado con la convivencia. Además, una acertada prevención ahorra conflictos, trabajo y tiempo 

a todos los miembros de la comunidad educativa. Así pues, la PREVENCIÓN es uno de los ejes fundamentales 

del Proyecto Educativo del IES Fuente de la Peña, implementándose una serie de medidas encaminadas en esa 

dirección: 

a) Plan de Acogida para el alumnado nuevo, en el que se planifican todas y cada una de las actuaciones 

y tiempos necesarios en aras de una adecuada acogida del alumnado de nueva incorporación (ver el 

Plan de Acogida, anexo nº 3 del Proyecto Educativo). En realidad, el Plan de Acogida forma parte del 

Programa de Tránsito (incluido en el POAT, anexo nº 1 del Proyecto Educativo) que nuestro centro 

desarrolla con todos los centros de Educación Primaria adscritos, así como con los centros concertados 

de la zona que aportan el 75% de nuestro alumnado de Bachillerato. Una de las medidas más 

significativas dentro del Plan de Acogida es el trabajo de mediación que realizan estudiantes de 2º de 

ESO actuando durante el primer mes de clase como tutores y tutoras de sus compañeros y compañeras 

de 1º de ESO. 

b) Medidas organizativas específicas para prevenir conductas contrarias a las normas de 

convivencia, como son: 

a. Prohibición para el alumnado de 1º y 2º de ESO de abandonar el aula en los cambios de clase. 

b. Vigilancia preferente de los pasillos de 1º y 2º de ESO en los cambios de clase por parte del 

profesorado entrante de guardia que debe distribuirse en estos espacios y vigilar el 

cumplimiento de la norma anterior. 

c. Aumento del número de miembros de la guardia de recreo en la sede 1, pasando 10 docentes 

distribuidos en 5 zonas de actuación con el objetivo de garantizar su presencia efectiva durante 

todo el recreo en todas las zonas exteriores del centro. 
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d. Poner especial énfasis en que la verja exterior del centro esté cerrada para evitar el abandono 

del centro por parte del alumnado menor de edad. 

e. Poner celo en la puntualidad en el inicio y fin de todas y cada una de las clases. 

 

c) Programa TEI, para la prevención del acoso escolar, mediante un sistema de apadrinamiento del 

alumnado de 3º de ESO (con continuidad en 4º) del alumnado de 1º de ESO (con continuidad en 2º), 

que se caracteriza por: 

a. Es un programa de convivencia para la prevención de la violencia y el acoso escolar. 

b. Está basado en la tutorización emocional entre iguales, el alumnado mayor (dos años) 

tutoriza emocionalmente a sus compañeros de dos cursos más pequeños. 

c. Implica a todas las etapas educativas: Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Ciclos 

formativos. 

d. Se desarrolla a partir de la idea original del autor Andrés González Bellido a finales de los 

años 90 y su implementación en centros educativos a partir del curso 2002/03. 

e. Actualmente es el programa de convivencia de mayor implementación en centros educativos 

en España y uno de los primeros a nivel mundial. 

f. Presenta evidencias científicas de resultados por varias universidades. 

 

Las medidas anteriormente reseñadas también son efectivas para mejorar la DETECCIÓN de cualquier 

problema de convivencia, pues ayudan a tener un control más efectivo del alumnado del centro, pudiendo actuar 

e intervenir en los conflictos en su fase inicial y evitar así males mayores. En este sentido, las medidas 

mencionadas anteriormente son efectivas a la hora de atajar en su inicio los posibles conflictos. Una mayor 

vigilancia en los pasillos, en los cambios de clase y en los recreos, así como en la hora de entrada y salida del 

alumnado, contribuyen a evitar que los problemas, una vez surgidos, vayan a mayores. 

 

El último paso sería la RESOLUCIÓN de conflictos. Una vez detectado el problema, y según su índole 

y gravedad, se establecen una serie de mecanismos que van de menor a mayor entidad. Basándonos en la 

escala òautonom²a-arbitrajeó, primero se intentará una solución del conflicto de forma autónoma por parte del 

propio alumnado implicado. De no conseguirse -o de ser imposible por la tipología del conflicto- se irán poniendo 

en marcha otras formas de resolución en las que el alumnado será cada vez menos autónomo y se someterá a 

la decisión de quien ejerza el arbitraje que intentará, en la medida de lo posible, resolver el conflicto con la 

aplicación más leve de las medidas disciplinarias correspondientes. Así pues, el orden de las medidas sería el 

siguiente: mediación entre iguales, arbitraje del tutor o tutora, arbitraje de la jefatura del departamento de 

convivencia, arbitraje de la jefatura de estudios y arbitraje de la dirección del centro. 
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9. MEDIACIÓN. 

La mediación en la resolución de conflictos es una medida a la que se accede de forma voluntaria y que 

requiere de la neutralidad de la persona o personas mediadoras, de la máxima confidencialidad en relación a 

todo lo tratado y del compromiso de cumplir los acuerdos alcanzados por las partes en conflicto. La 

mediación puede ser solicitada en cualquier momento por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Los objetivos básicos de la mediación entre iguales son los siguientes: 

a) Mejorar el clima escolar. 

b) Facilitar la comunicación y el entendimiento de las partes. 

c) Favorecer la resolución de conflictos de manera pacífica en el ámbito escolar. 

d) Disminuir la aplicación de medidas disciplinarias. 

e) Mejorar las relaciones interpersonales. 

f) Propiciar la participación activa del alumnado en la resolución de conflictos. 

g) Contribuir al fomento de un clima de diálogo y de paz en la comunidad educativa, extensible a las vidas 

individuales de las personas participantes -tanto de forma activa como pasiva. 

h) Desarrollar una actitud reflexiva y crítica en el alumnado. 

i) Favorecer el desarrollo de habilidades sociales (escucha activa, empatía, asertividad, etc.). 

j) Conseguir un clima de respeto y de aceptación de las normas de convivencia. 

k) Tomar conciencia colectiva de la importancia de crear espacios de paz y educar en valores 

democráticos. 

l) Fomentar la adquisición de tres competencias clave: social y ciudadana, para la autonomía e iniciativa 

personal mediante la resolución pacífica de conflictos. 

 

Por su tipología, no todos los conflictos son susceptibles de ser resueltos mediante la mediación. No 

obstante, la mediación entre iguales será el mecanismo preferente en la resolución de conflictos tales como 

las disputas entre iguales por insultos, rumores, malas reacciones, amistades deterioradas, malos entendidos, 

situaciones que desagradan o parecen injustas, disputas sentimentales, etc. 

 

Sin embargo, existen otros conflictos donde la mediación resulta imposible al tratarse de una conducta 

cuya gravedad exija una medida disciplinaria inmediata. Además, no se concibe la mediación cuando el conflicto 

haya surgido entre miembros de distintos sectores de la comunidad educativa (por ejemplo, entre un alumno y 

una profesora). 

 

Por último, la formación de alumnos y alumnas mediadoras corresponderá al departamento de 

orientación, así como la gestión de los asuntos mediados. Aquellos casos en que las personas mediadoras no 

consigan resolver el conflicto serán derivados al departamento de convivencia, que tratará de mediar para la 
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resolución del conflicto. En última instancia, si fuera necesario, se incoará el expediente disciplinario 

correspondiente. 

 

10. DELEGADOS Y DELEGADAS DE MADRES Y PADRES. 

 

La educación es una corresponsabilidad compartida de padres, madres y profesorado, cada uno de los 

cuales, dentro de sus funciones, ha de convertirse en agente activo de la educación de alumnos y alumnas. Sin 

embargo, la implicación de las familias resulta fundamental no sólo en la evolución académica de sus hijos e 

hijas, sino también en el funcionamiento y marcha del centro. Al mismo tiempo, sólo un marco educativo abierto 

y concreto donde las familias perciban que realmente se cuenta con ellas, que son parte esencial del proceso 

educativo, puede favorecer una motivación creciente para participar. 

 

El IES Fuente de la Peña contempla, por tanto, la figura del delegado o delegada de las madres y los 

padres del alumnado en cada uno de los grupos de las enseñanzas que se imparten en nuestro centro como un 

agente importante. Obviamente, ha de ser una persona con criterio que perciba las verdaderas inquietudes del 

resto de padres y madres, que sepa discernir lo importante de lo trivial, obtener sugerencias y proponer 

soluciones, además de canalizar las posibles reclamaciones y quejas. En definitiva, han de ser mediadores y 

colaboradores activos que ayuden en todas aquellas labores encaminadas al mejor funcionamiento del grupo y 

del centro, siendo enlaces entre las familias y los tutores o tutoras, debiendo, en todo momento, mantener la 

objetividad e imparcialidad en el análisis de los problemas y en la búsqueda de soluciones a los mismos. 

 

Por último, el proceso de elección y las funciones de los delegados y delegadas de las familias 

están recogidos en el artículo 55 del ROF. 

 

11. NECESIDADES DE FORMACIÓN. 

 

Formación del Profesorado.  

 

Según la normativa vigente, el instituto cuenta con autonomía en materia de formación, de manera que 

resulta fundamental la labor del Departamento de Formación, Innovación y Evaluación Educativa (FEIE), 

encargado, entre otras cosas, de realizar el diagnóstico anual de las necesidades de formación del profesorado, 

diagnóstico en base al cual elaborará durante el mes de septiembre de cada curso escolar el Plan de Formación 

del Profesorado que habrá de ser aprobado por el Claustro de Profesorado del centro antes de la finalización del 

mes de octubre. Posteriormente, el departamento de FEIE trabajará codo con codo con el CEP para gestionar y 

ejecutar las distintas acciones formativas contenidas en el Plan de Formación del Profesorado. 
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El análisis del estado de la convivencia en el centro realizado al finalizar el pasado curso escolar 2024-

2025 evidenció que la mayoría de problemas de convivencia tienen lugar en los grupos de 1º y 2º de ESO y FPB. 

De ahí que el objetivo nº 4 del presente Plan de Convivencia sea ñreducir la conflictividad en los grupos de 1Ü y 

2Ü de ESO y 1Ü de FPB para conseguir un clima de aula que permita impartir clases con normalidadò. 

 

Por esta razón, durante 5 cursos académicos el centro ha desarrollado un plan de formación a medio 

plazo coordinado y ejecutado por el CEP de Jaén basado en la metodología del Aprendizaje Cooperativo, ya que 

su utilización como metodología vertebradora del aprendizaje del alumnado, se ha visto que redunda 

positivamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje del mismo, lo cual también se puede extrapolar a la 

metodología ABP. 

 

Además, durante el curso académico 2020-2021, parte del claustro de profesorado participó en una 

actividad formativa (grupo de trabajo) denominado ñCompetencia emocional en el aulaò, destinado a mejorar la 

gestión de los conflictos surgidos en el desarrollo de la práctica docente, para así disponer de herramientas 

encaminadas a mejorar la convivencia en nuestro centro.  

 

Durante el curso 2021-2022 parte del profesorado ha participado en la actividad formativa (curso a 

distancia) ñPrograma de prevenci·n del acoso y del ciberacoso (ConRed) en centros educativosò, para poder 

abordar, con las mejores herramientas posibles, estas situaciones que cada vez más son más frecuentes entre 

el alumnado adolescente. 

En el curso 2022-2023, el profesorado que impartió clases en 1º y 2º de ESO, realizó un curso de gestión 

de emocional, Programa TEI, para la prevención del acoso escolar (en el marco del Programa Impulsa), para 

adquirir herramientas que le permitan mejorar la gestión emocional en esos grupos, ya que son lo que, 

tradicionalmente, presentan una mayor conflictividad. 

 

Por último, las experiencias de otros centros con contextos y realidades similares al nuestro, así como 

la innovación y la búsqueda de nuevas estrategias para dinamizar las clases e incluir en su funcionamiento a 

todo nuestro diverso alumnado, nos ha llevado a pensar que una formación profunda en esta metodología puede 

constituir una solución a muchos de los problemas de convivencia y disciplina que ocurren en el devenir diario 

del aula. En este sentido, también se han realizado movilidades de profesorado encuadradas dentro del 

Programa Erasmus+ (KA1) en la modalidad ñJob-shadowingò, para realizar estancias en centros de otros países 

con similares características y conocer las estrategias empleadas en los mismos en relación con la convivencia. 

Además, uno de los objetivos del Proyecto de Dirección de la nueva dirección del centro desde el curso 

2022-2026 dice textualmente lo siguiente: 
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OBJETIVO NÚMERO 2.- Incorporar estrategias metodológicas innovadoras. 

MEDIDAS CONCRETAS TEMPORALIZACIÓN 
AGENTES 

RESPONSABLES 
INDICADORES DE EVALUACIÓN 

Estimular la innovación pedagógica. Permanentemente. 
Departamento de FEIE. 

Equipo Directivo. 
Planes, proyectos y cursos 

solicitados anualmente. 

Desarrollar grupos de trabajo y/o formación 
en el centro sobre metodologías activas e 
innovadoras basadas en las competencias 

clave y en los criterios de evaluación. 

Gradualmente, desde 
2022-2023. 

Departamento de FEIE. 
Claustro de Profesorado. 

Número de actividades formativas 
realizadas por el profesorado. 

Extender el uso del Aprendizaje Cooperativo 
a todos los cursos de ESO. 

Permanentemente. 
Equipo Directivo. 

Departamento de FEIE. 
Claustro de Profesorado. 

Número de docentes que lo usa. 
Grado de satisfacción de la 

comunidad educativa. 

Introducir progresivamente el Aprendizaje 
Basado en Proyectos. 

Gradualmente, desde 
2022-2023. 

Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 

Claustro de Profesorado. 

Número de proyectos anuales. 
Número de docentes implicados. 

Grado de satisfacción de la 
comunidad educativa. 

Actualizar la Formación del Profesorado en 
las TIC. 

Gradualmente, desde 
2022-2023. 

Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 

Claustro de Profesorado. 

Número de actividades formativas 
realizadas por el profesorado. 

  

 Formación del departamento de convivencia. 

 

El departamento de convivencia -del que depende el plan Red Andaluza: Escuela Espacio de Paz 

implantado en el centro- desarrolla su propia formación específica con el objetivo de conseguir la certificación de 

Convivencia + desde el curso académico 2020-2021 y sucesivos. 

 

 Formación del alumnado. 

 

 El POAT del instituto recoge las estrategias diseñadas para trabajar en las tutorías grupales e 

individuales la formación del alumnado en la prevención del acoso, ciberacoso, violencia de género, etc. En un 

marco más amplio, todas las enseñanzas del centro van encaminadas a desarrollar en nuestro alumnado las 

competencias que les permitan vivir en paz en nuestra sociedad y tener una convivencia óptima, tanto en el 

centro como en sus vidas privadas. 

 

Sin embargo, el IES Fuente de la Peña desarrolla también dos estrategias concretas de formación del 

alumnado para conseguir mejorar la convivencia: mediación y Plan de Acogida. La mediación ya ha sido 

abordada en el punto 8 del presente Plan de Convivencia. Por su parte, el Plan de Acogida (anexo nº 3 del 

Proyecto Educativo) está diseñado para conseguir una adecuada y feliz integración del alumnado de nueva 

incorporación al instituto. Está dirigido, fundamentalmente, al alumnado de 1º de ESO, sin olvidarse del alumnado 

de 1º de Bachillerato procedente de los centros concertados de nuestra zona educativa y, por supuesto, del 

alumnado de nueva incorporación a los ciclos formativos. El principio rector del Plan de Acogida del alumnado 
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de 1º de ESO es que una adecuada integración se traduce en una considerable reducción de problemas 

disciplinarios. 

 

 El Plan de Acogida comienza con las reuniones incluidas en el Programa de Tránsito (ver POAT, anexo 

nº 1 del Proyecto Educativo) tanto de Primaria a Secundaria como de Secundaria a Bachillerato. Dichas 

reuniones incluyen la planificación del Programa de Tránsito en septiembre por parte de las direcciones de los 

centros; la celebración de una jornada de convivencia en el mes de febrero en la que recibimos al alumnado de 

6º de Primaria de los colegios adscritos para informarles sobre cuestiones básicas de organización y 

funcionamiento del centro, enseñarles las instalaciones y celebrar una gymkana; la visita de nuestra jefatura de 

estudios acompañada por la jefatura del departamento de orientación y algún docente de Pedagogía Terapéutica 

durante los meses de mayo y junio a todos y cada uno de los colegios adscritos y a los cinco centros concertados 

de los que recibimos al 75% de nuestro alumnado de Bachillerato para garantizar una adecuada coordinación 

respecto a cuestiones de matrícula, oferta de materias optativas e información sobre alumnado específico (ACIs, 

NEE, absentistas, problemas de convivencia, etc.); reunión informativa en junio en la que el Equipo Directivo 

traslada a las familias del alumnado admitido en 1º de ESO y 1º de Bachillerato información general sobre 

aspectos básicos de organización, funcionamiento, estructura, matrícula, etc. 

  

Sin embargo, la parte fundamental del Programa de Tránsito es la acogida al alumnado de 1º de ESO 

durante el primer mes de clase por parte del alumnado de 2º de ESO. En efecto, la acogida al alumnado de 1º 

de ESO en el IES Fuente de la Peña se inicia cuando dicho alumnado cursa 6º de Educación Primaria, como 

hemos visto en el párrafo anterior. Durante el segundo trimestre se elige a los mediadores/tutores para el curso 

siguiente, elección que se lleva a cabo en dos sesiones de tutoría en cada grupo de 1º de ESO. En la primera 

sesión se analiza su experiencia como estudiantes recién llegados. Posteriormente, se habla de la figura del 

mediador/tutor, sus funciones, características personales y se recuerda que cada estudiante tuvo uno de 

referencia a comienzos de curso. En la segunda sesión participan los mediadores/tutores que tuvieron ellos y 

ellas a principio del curso con el fin de exponer sus experiencias, aportando sus impresiones sobre las funciones 

y el trabajo que realizaron. Finalmente, previa presentación voluntaria y motivada de candidaturas, se procede a 

la elección de las personas mediadoras/tutoras del alumnado de 1º de ESO del curso siguiente.  

 

Desde el curso académico 2023-2024 el alumnado del centro participa en el Programa TEI, para la 

prevención del acoso escolar, en cuyo marco ha recibido formación en este aspecto todo el alumnado de la ESO 

de nuestro centro, tanto como tutores (3º y 4º) como tutorados (1º y 2º).  Principalmente está diseñado como un 

acompañamiento que permita al alumnado de primer ciclo de la ESO, contar con un soporte emocional a la hora 

de afrontar y resolver los conflictos, cual tiene una incidencia directa en la mejora de la convivencia en el aula y, 

por tanto, en el centro. 
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12. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

 

La evaluación del estado de la convivencia en el IES Fuente de la Peña es una función que corresponde 

al departamento de convivencia que, trimestralmente, grabará en Séneca un informe en el que evaluará con 

datos cuantitativos cómo ha resultado el trimestre en relación a la convivencia. Este informe se basa, sobre todo, 

en datos numéricos y se realiza en comparación con el mismo período en cursos anteriores, así como respecto 

a los trimestres precedentes de cada curso. Es evidente que este informe aporta datos muy importantes y 

significativos, pero también lo es que un análisis exclusivamente numérico en lo referido a la convivencia puede 

ofrecer conclusiones equivocadas o, como mínimo, incompletas o sesgadas. Por esta razón, la jefatura del 

departamento de convivencia elaborará un informe trimestral de convivencia más detallado que expondrá al 

Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar con una periodicidad trimestral. 

 

Además, la jefatura del departamento de convivencia realizará una evaluación del grado de consecución 

de los objetivos expuestos en el presente plan de convivencia, evaluación que plasmará en un informe que 

incluirá las propuestas de mejora para el curso siguiente. 

En concreto, el departamento de convivencia realizará el análisis del grado de consecución de los 

objetivos a través de los siguientes indicadores: 

 

OBJETIVO 1. Establecer un sistema eficaz de recogida de sanciones, que conlleve compartir información 

con toda la comunidad educativa y la toma de medidas disciplinarias en un espacio de tiempo lo más 

corto posible. 

Indicador 1.1. 
Tiempo transcurrido desde que ocurre la conducta disruptiva hasta que se 

comunica mediante iPasen a la familia. 

Indicador 1.2. 
Tiempo transcurrido desde que ocurre la conducta sancionada hasta que el 

departamento de convivencia incoa el correspondiente expediente. 

Indicador 1.3. 
Tiempo transcurrido desde la imposición de una sanción hasta el momento en el 

que todo el personal docente afectado es informado. 

 

 

 

OBJETIVO 2. Aunar criterios sancionadores entre el profesorado, así como en las consecuentes 

sanciones y medidas que tome el instituto. 

Indicador 2.1. 
Información de tutores y tutoras sobre la tipología de sanciones que han recogido 

durante el curso. 

Indicador 2.2. 
Información del departamento de convivencia sobre el tamaño y naturaleza de 

las medidas disciplinarias impuestas. 
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OBJETIVO 3. Mejorar el sistema de recogida de tareas y su posterior elaboración y entrega, una vez 

cumplidas las sanciones impuestas. 

Indicador 3.1. Tiempo transcurrido desde que se requieren las tareas hasta que son enviadas. 

Indicador 3.2. 

Información del departamento de convivencia sobre los departamentos didácticos 

que aún no han proporcionado tareas para las medidas disciplinarias que 

suponen la suspensión del derecho de asistencia al centro o a una clase 

determinada. 

Indicador 3.3. 
Información sobre la cantidad de alumnado expulsado que presenta tareas al 

profesorado correspondiente a la vuelta de su sanción. 

OBJETIVO 4. Reducir la conflictividad en los grupos de 1º y 2º de ESO y 1º de FPB para conseguir un 

clima de aula que permita impartir clases con normalidad. 

Indicador 4.1. 
Comparación con los años anteriores del número de conductas contrarias y 

gravemente perjudiciales. 

Indicador 4.2 
Comparación con los años anteriores del nº de expedientes disciplinarios 

incoados. 

Indicador 4.3. 
Información sobre la percepción subjetiva de los docentes de 1º y 2º de ESO y 1º 

de FPB. 

OBJETIVO 5. Estudiar la implementación de un Aula de Desdoble en la que se le pueda dar atención 

educativa preferente al alumnado reincidente que manifieste nulo interés por las actividades académicas. 

Indicador 5.1. Recogida de información sobre el alumnado reincidente. 

Indicador 5.2. Recursos humanos disponibles en el centro. 

OBJETIVO 6. Prevenir la aparición de casos de acoso escolar y ciberacoso a través del trabajo en las 

tutorías, junto con el departamento de orientación. 

Indicador 6.1. Número de protocolos de acoso y ciberacoso abiertos anualmente. 

Indicador 6.2. 
Información del departamento de orientación sobre las peticiones y temas 

tratados en las tutorías grupales. 

Indicador 6.3. 
Información del departamento de orientación sobre las peticiones y temas 

tratados en las tutorías individuales. 

 

Por último, con el objetivo de obtener toda la información requerida y poder analizar los datos para medir 

el grado de consecución de los objetivos propuestos, el departamento de convivencia elaborará y remitirá (en 

junio) unos cuestionarios online de forma individualizada a docentes, PAS, tutorías y orientación.  

 
13. COLABORACIÓN DE ENTIDADES. 

 

Uno de los objetivos fundamentales de un centro educativo -a largo plazo- consiste en formar a futuros 

ciudadanos y ciudadanas que se integren de forma satisfactoria y productiva en la sociedad. Por ello, tener 
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contacto directo con la realidad que rodea a nuestro alumnado se convierte en una tarea imprescindible para el 

IES Fuente de la Peña. En este contexto, y con la finalidad de conocer mejor la diversidad que nos rodea y de 

dotar a nuestro alumnado de las herramientas adecuadas para afrontar problemas y situaciones complejas, el 

IES Fuente de la Peña lleva a cabo una serie de actividades con distintas asociaciones, ONGs y otro tipo de 

entidades de nuestro entorno para trabajar la mejora de las relaciones de nuestro alumnado y, de forma indirecta, 

la convivencia en el día a día. Algunas de estas entidades son: 

 

Asociación de mujeres gitanas Sinando Kalí. 

Se trata de una asociación de mujeres gitanas que promueve el éxito escolar y la continuidad en las 

actividades académicas de las mujeres de etnia gitana que trabaja con el IES Fuente de la Peña a través del 

Proyecto de prevención del absentismo escolar en el alumnado gitano, proyecto centrado en el seguimiento de 

las alumnas gitanas para evitar el absentismo escolar y la impartición de distintas charlas con el objetivo principal 

de la inclusión y la normalización. 

 

Fundación Secretariado Gitano. 

Esta fundación trabaja en los ámbitos de la inserción laboral y en la promoción académica de la juventud 

gitana. En concreto, la FSG se ocupa del desarrollo del Programa Promociona, monitorizando el desarrollo 

académico de una parte de nuestro alumnado gitano y sirviendo de nexo de comunicación entre las familias y el 

centro. Este programa implica la asignación al instituto de una mentora acompañante durante la mayor parte del 

curso. 

 

Andalucía Inclusiva. 

Andalucía Inclusiva COCEMFE (Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y 

Orgánica) nace en 2014 y se tiene como principales objetivos la promoción, la defensa de los derechos y la 

mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad en Andalucía, así como la consecución de 

su integración plena en la sociedad. Cada curso el IES Fuente de la Peña recibe el testimonio de alguna de las 

personas integrantes de la asociación, que muestra la enorme diversidad que existe en nuestra sociedad, los 

obstáculos con los que se encuentran y cómo los van superando. 

 

Luna. 

La Asociación Luna Andalucía cuenta con más de 10 años de historia defendiendo los derechos de las 

mujeres con discapacidad. Gracias a sus charlas al alumnado, podemos conocer su realidad. 
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Asociación Asperger Jaén. 

La Confederación Asperger España defiende el objetivo de promover mejoras concretas en todos los 

ámbitos de la vida de las personas con Síndrome de Asperger y sus familias ofreciendo información y 

asesoramiento especializado sobre las características específicas de este síndrome y otros trastornos del 

espectro del autismo. Su colaboración con el IES Fuente de la Peña resulta primordial ya que es bastante habitual 

que contemos con alumnado con Síndrome de Asperger -en el curso escolar 2019-2020 tenemos 2 - y buena 

parte de su adecuada inclusión y normalización pasa por tener toda la información especializada posible acerca 

de sus necesidades y especificidades, información que recibimos de esta asociación. 

 

Poblado Mundo. 

Poblado Mundo es una asociación sin ánimo de lucro que surge de un grupo de amigos y amigas 

solidarias que luchan por el respeto hacia todas las culturas, sin ningún tipo de discriminación; compromiso con 

las personas para mejorar su calidad de vida; y solidaridad con las personas más vulnerables. Es una asociación 

integrada en gran medida por antiguos alumnos y antiguas alumnas del IES Fuente de la Peña, cosa que nos 

une especialmente. La intención del instituto es la de trabajar juntos para desarrollar programas de voluntariado. 

 

Fundación Banco de Alimentos. 

Esta fundación nació con la idea de proporcionar un acceso mantenido a familias y personas en 

situación de exclusión social a todo tipo de alimentos, de acuerdo a sus objetivos de respeto a la dignidad de la 

persona. La campaña más mediática de la Fundación Banco de Alimentos es la Gran Recogida de Alimentos 

que lleva a cabo a finales de noviembre en los distintos supermercados de las distintas ciudades y para la que 

necesita de una cantidad ingente de voluntariado, tanto para la recogida como para la posterior clasificación de 

los alimentos. La colaboración del IES Fuente de la Peña con la Fundación Banco de Alimentos se remonta al 

curso 2014-2015 y desde entonces no ha dejado de crecer. En términos de voluntariado, el instituto aporta cada 

año en torno a 200 voluntarios y voluntarias (tanto estudiantes como docentes) que, además de cubrir doce 

supermercados de la ciudad de Jaén durante tres turnos (viernes tarde, sábado mañana y sábado tarde) para la 

Gran Recogida de Alimentos, también participan en grupos de 10 cada tarde en la clasificación de los alimentos 

recogidos. Tal es la afluencia de voluntariado del IES Fuente de la Peña que cuando empezó la colaboración allá 

por el año 2014 la Fundación terminaba de clasificar los alimentos en el mes de febrero. Sin embargo, hace más 

de dos años que termina de hacerlo antes de las vacaciones de Navidad gracias, entre otras personas, al 

voluntariado del IES Fuente de la Peña. 
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Fundación Triángulo. 

La Fundación Triángulo es una asociación que lucha por la igualdad real de derechos del colectivo 

LGTBI, defendiendo que la igualdad sólo se puede lograr modificando las leyes, trabajando para que no se 

produzcan desigualdades sociales y poniendo especial empeño en la educación para la igualdad. La 

colaboración de la Fundación Triángulo con nuestro centro consiste en la impartición de una serie de charlas 

sobre diversidad sexual y de género, enfocadas a los niveles de 4º de ESO y 1º y 2º de Bachillerato. 

 

Cuerpo Nacional de Policía. 

La Policía Nacional colabora con el IES Fuente de la Peña a través del Plan Director del Cuerpo Nacional 

de Policía, que intenta aportar soluciones a la mejora de la convivencia en los centros educativos y en sus 

entornos. Sus objetivos fundamentales son formar al alumnado en la detección y denuncia de conductas 

contrarias y delitos, confiando en la prevención como principal herramienta para neutralizar futuros problemas. 

Entre otras cosas, existe la figura de una persona experta a la que el centro puede consultar cualquier tipo de 

duda en materia de seguridad, prevención y convivencia. Además, el Plan Director del CNP organiza una serie 

de charlas dirigidas al alumnado de ESO sobre temas de vital importancia: acoso escolar, drogas y alcohol, 

bandas violentas, racismo e intolerancia, violencia de género, peligros de los teléfonos móviles y las redes 

sociales, etc. 

 

Movimiento 11 F. 

El movimiento 11 de febrero está llamado a dar visibilidad a las mujeres y niñas en el ámbito de la 

ciencia, llevando el nombre del Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. Durante el presente curso 

escolar 2019-2020 el IES Fuente de la Peña ha solicitado adherirse a la Red de Centros 11F para poder participar 

en charlas y talleres que movilicen y conciencien a nuestras alumnas sobre las posibilidades de cursar estudios 

relacionados con la rama científica y tecnológica. 

 

Centro de Salud de San Felipe. 

Se trata de nuestro centro de salud de referencia y también el de gran parte de nuestro alumnado. A 

través de su trabajador social y de un enfermero, el centro de salud colabora con el IES Fuente de la Peña a 

través de charlas de formación al alumnado sobre Reanimación Cardio Pulmonar, charlas que suponen un 

complemento ideal a la formación recibida por docentes y miembros del PAS del instituto en marzo de 2019 en 

el uso del desfibrilador adquirido por el centro en el curso escolar 2018-2019. 
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Servicios Sociales de San Felipe. 

Son los servicios sociales dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Jaén con un ámbito de actuación 

más cercano a nuestro centro y que aportan su aula de trabajo matinal para el alumnado que cumple sanciones 

de pérdida del derecho de asistencia al centro como consecuencias de conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para las normas de convivencia. Además, colaboran con nuestro centro a través de un trabajador 

social especializado en adicciones y consumo de alcohol y drogas. 

 

Aspace. 

La Asociación Jiennense de Atención a Personas con Parálisis Cerebral está integrada por familiares, 

profesionales y voluntarios que ofrecen servicios de cuidado e integración para estas personas con dependencia, 

personas que en numerosas ocasiones forman parte de la comunidad educativa. De hecho, en la actualidad 

tenemos un alumno asociado a Aspace, lo cual hace especialmente importante la colaboración de esta 

asociación para que el día a día de nuestro alumno sea lo más normalizado posible. Obviamente, la integración 

de este alumno se debe también, en gran medida, a la monitora escolar que aporta la Junta de Andalucía y que 

sirve de apoyo al alumno en todo momento. 

 

14. RECOGIDA DE INCIDENCIAS. 

 

En la recogida de incidencias resulta de vital importancia que el proceso sea rápido y efectivo. Por ello, 

el departamento de convivencia debe velar por que transcurra el menor tiempo posible desde que se comete 

una conducta contraria o gravemente perjudicial hasta que se toman las medidas correspondientes. 

 

Conductas contrarias a las normas de convivencia (artículo 149 del ROF). 

Todo el profesorado del Centro tiene capacidad de sancionar con el modelo normalizado CONV1 

cualquier conducta que pueda considerarse ñContraria a la Convivencia del Centroò, tanto en el aula como en 

pasillos y otros espacios del Centro, así como en otras ubicaciones dónde se estén desarrollando actividades 

complementarias o extraescolares.  

1. Si la conducta sancionable tiene lugar en clase, el profesor/a debe cumplimentar el modelo CONV1, 

pudiendo expulsar al alumno/a de clase o permitiendo que permanezca en ella.  

a. En caso de salir expulsado, en el modelo CONV1 deberá indicarse las tareas a realizar con 

el profesorado de guardia en el tiempo que reste hasta el final de la sesión. 

b. El Profesorado de Guardia se hará cargo del alumnado expulsado y dejará el modelo CONV1: 

i. Sede 1 - En la mesa del Departamento de Convivencia o en la bandeja situada en el pasillo 

de Secretaría (junto a la sala de profesorado) o directamente al jefe del departamento, 

Joaquín Martos Pérez. 
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ii. Sede 2 ï En la bandeja junto a la sala de profesorado (al lado de la fotocopiadora) o al 

responsable de convivencia de esta sede, XXXXXX. 

2. Si la conducta sancionable tiene lugar en un cambio de clase, durante el recreo o en cualquier otro 

momento, el modelo CONV1 será cumplimentado y dejado en cualquiera de los lugares referidos en el 

apartado anterior.  

3. El profesor o profesora que registre la conducta, debe comunicar la misma mediante mensajería 

Pasen, a la mayor brevedad posible, debiéndose enviar copia de dicha comunicación al jefe del 

Departamento de Convivencia. 

4. El Departamento de Convivencia comunicará la/as conducta/as al tutor/a del alumno/a para que tenga 

constancia de lo ocurrido. 

5. La acumulación de CONV1 y su gestión correrá a cargo del Departamento de Convivencia.  

6. La redacción ha de ser lo más precisa posible, reflejando la literalidad de las palabras empleadas por 

el alumnado o los hechos acaecidos, a fin de hacer una composición de lugar lo más cercana posible a 

lo sucedido. 

 

Ante la acumulación de conductas contrarias a las normas de convivencia, la jefatura del departamento 

de convivencia se encargará de incoar los consecuentes expedientes disciplinarios y resolverlos con las medidas 

disciplinarias que se estimen convenientes, que serán impuestas en todo momento por los órganos competentes 

para imponer las correcciones según el artículo 36 del Decreto 327/2010. 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (artículo 154 del ROF). 

Son aquellas que causan un grave daño a la Convivencia del Centro.  

Se pueden cursar de las siguientes formas:  

1. Con la cumplimentación del modelo CONV1 para solventar el trámite administrativo de expulsión del 

aula (si fuese el caso) y el posterior registro de la incidencia con el Departamento de Convivencia como 

Gravemente Perjudicial con la cumplimentación, a posteriori, del modelo CONV2 por parte del jefe del 

Departamento. 

2. Con la comunicación directa con el Departamento de Convivencia y la cumplimentación del modelo 

CONV2 por parte del jefe del Departamento.  

3. Con la presentación de un documento escrito firmado y con registro de entrada en el Centro en el que 

se expongan las conductas gravemente perjudiciales ocurridas. 

        

        Iniciar el registro de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia es competencia de 

cualquier docente del centro, debiendo dar parte a la jefatura del departamento de convivencia o a cualquier 

miembro del equipo directivo. Cualquier aviso, documento o información aportada por cualquier miembro de la 
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comunidad educativa del IES Fuente de la Peña, previo estudio y análisis, puede desembocar en el registro de 

una conducta gravemente perjudicial para la convivencia. En cualquier caso, es competencia de la dirección del 

centro, a través de la jefatura de estudios adjunta o de la del departamento de convivencia, proceder a la 

incoación de un expediente disciplinario que finalice con la aplicación de las medidas disciplinarias que procedan. 

 

Expedientes disciplinarios. 

La acumulación de modelos CONV1 por parte de un estudiante supondrá -como norma general- la 

apertura de un expediente disciplinario. En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales, un único modelo 

CONV2 generará -como norma general- la apertura de un expediente disciplinario. Una vez instruido por la 

jefatura de estudios adjunta o por el departamento de convivencia, será la dirección del centro la encargada de 

aplicar las medidas disciplinarias oportunas, de las cuales informará a la Comisión de Convivencia. Además, el 

departamento de convivencia informará debidamente a quien ostente la tutoría del estudiante en cuestión, así 

como a su propia familia o representantes legales. Una vez cerrado el expediente disciplinario, la jefatura del 

departamento de convivencia procederá a su grabación en Séneca en un plazo no superior a 30 días naturales. 

 

Instrucción de expedientes. 

La instrucción de un expediente disciplinario es competencia directa de la dirección del instituto, aunque 

podrá ser delegada en la jefatura de estudios adjuntas o en la del departamento de convivencia. 

 

En cualquier caso, la documentación de todo expediente disciplinario será la siguiente: 

1. El conjunto de amonestaciones que provoquen la apertura del expediente (CONV1 y/o CONV2). 

2. Un acta de la entrevista con los representantes legales del alumno o alumna expedientada en la que 

se les de audiencia tras informarles del expediente incoado (CONV3). 

3. Una entrevista con quien ostente la tutoría del grupo al que pertenezca el estudiante expedientado en 

la que se le comunique verbalmente la situación y se le dé audiencia. En caso necesario, 

cumplimentación del modelo (CONV4). 

4. La comunicación a los representantes legales del alumnado menor de edad de la resolución del 

expediente y de las medidas disciplinarias impuestas (CONV5). 

5. La comunicación a la Comisión de Convivencia de la resolución del expediente y las medidas 

disciplinarias impuestas (CONV6). 

6. Las tareas académicas que el estudiante expedientado debe realizar durante la sanción, 

preferentemente, a través de Google Classroom, y que, una vez cerrado el expediente, serán 

facilitadas por esta vía al mismo o a sus representantes legales. En los casos en que no sea posible, 

el tutor se encargará de su recopilación para que le sea facilitadas al alumnado en cuestión. 
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7. El acta de testigos cuando los representantes legales del estudiante se nieguen a firmar la recepción 

de cualquiera de los documentos del expediente (CONV7). 

8. Cualquier otro documento que ayude a aportar información sobre los hechos que causaron la apertura 

del expediente (testigos, otros miembros de la comunidad educativa, etc.).  
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ANEXO Nº 4 DEL PROYECTO EDUCATIVO:  PLAN DE ACTUACION 

DIGITAL 2025-2026 
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1. Equipo TDE 

Coordinador TDE: Antonio Cobo Cuevas 

Coordinadora Steam 4.0: María Rosario Cobo Cruz 

Equipo Directivo: 

Å Director: José Manuel Jiménez Moreno 

Å Secretario: Antonio Cobo Cuevas 

Å Vicedirector: Julián Jesús Medina Cruz 

Å Jefe de Estudios: Jesús Montañés Cobo 

Å Jefa de Estudios Adjunta: Raquel Martos Melero 

Å Jefa de Estudios Adjunta: Pilar González Cano 

Å Jefe de Estudios Adjunto: Antonio Maderas Escabias 

 

2. Definición del Centro 

El contexto constituye un elemento ineludible en cualquier planificación educativa, ya el objetivo de cualquier 

planificación en educación es responder a las necesidades educativas que se dan en un entorno concreto. 

El IES Fuente de la Peña de Jaén, está situado en la periferia de la ciudad, en concreto en el camino Fuente de 

la Peña. Es un centro de carácter urbano que se encuentra alejado del núcleo educativo de la ciudad de Jaén. 

En los últimos tiempos ha aumentado considerablemente el número de estudiantes pertenecientes a familias 

desestructuradas, así como a familias con escasos recursos económicos como consecuencia de las últimas 

crisis económica que, como casi todas, se ceban especialmente con los barrios humildes. 

Desde septiembre de 2018 y como consecuencia de la integración del antiguo IES García Lorca, el centro cuenta 

con una segunda sede destinada a las enseñanzas de Formación Profesional (ocho ciclos formativos a fecha de 

septiembre de 2025). Se trata de un edificio de 1862 m² construido en 1955. 

El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales relativamente modestas, siendo la tasa de 

paro similar a la media obtenida durante el primer trimestre del año en Jaén según los datos de la Encuesta de 

Población Activa, difundida por el Instituto Nacional de Estadística (datos referidos al año 2012). Su nivel 

económico se puede considerar medio-bajo, ya que la media de la renta familiar anual se sitúa alrededor del 

doble del salario mínimo interprofesional, lo que hace que la renta per cápita media que declaran las familias del 

alumnado al solicitar la preinscripción en el centro sea inferior a la mitad del salario mínimo interprofesional. 

En el ámbito laboral, entre el 50 y el 65% de los padres de nuestro alumnado son asalariados indefinidos, 

dedicándose entre un 70 y un 80% al sector servicios. En ocasiones, son propietarios de pequeñas tiendas o 

talleres de barrio y sólo una minoría está formada por profesionales liberales. Sin embargo, uno de los datos 

más característicos del panorama laboral del barrio es que la tasa de actividad femenina es menor del 25%, de 

manera que la mayoría de las madres trabajan exclusivamente en el hogar -aunque está aumentando el número 

de madres que se dedican a la limpieza como actividad profesional-. 
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Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es bajo: en torno al 20% posee el título de 

Bachillerato o estudios universitarios, un 60% posee estudios primarios y un 20% carece de estudios. La mayoría 

desearía que sus hijos e hijas alcanzaran una formación que les permitiese acceder rápidamente a un puesto de 

trabajo fijo. Declaran interesarse habitualmente por el trabajo que realizan sus hijos e hijas y creen que le dedican 

al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque no les parece suficiente. Casi todos los padres y madres 

vienen al Instituto 1 o 2 veces por curso, casi siempre por citación del tutor o tutora para mantener una entrevista 

con la persona que ostenta la tutoría y casi nunca con el resto del profesorado. Además, no es infrecuente el 

caso de padres o madres que, a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no acude al centro. Por 

tanto, uno de los principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación de las familias, 

pero no sólo aumentando el número de visitas al centro -que también- sino participando activamente en la vida 

del mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades extraescolares en colaboración 

con el Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en sus comisiones. 

Por último, nuestro centro tiene un Claustro de Profesorado compuesto por 96 docentes, de los que únicamente 

53 tienen destino definitivo en el centro, de manera que tenemos una plantilla demasiado inestable. En cuanto 

al alumnado, a fecha de septiembre de 2025 el centro cuenta con 852 estudiantes. 

 

3. Análisis de la situación del Centro 

 

Para realizar este análisis hemos recurrido a las herramientas facilitadas por la plataforma Séneca organizando 

la información según los bloques o áreas que recoge el informe resultante de la realización de esta 

autoevaluación. La información proporcionada carece en parte de fiabilidad debido, en primer lugar, al alto grado 

de temporalidad del profesorado (casi la mitad del profesorado es nuevo) y segundo lugar, al que los datos se 

refieren al final del pasado curso. No obstante, se incluye en este PAD por ser un buen punto de partida. 
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En el informe de rúbrica el centro obtiene una puntuación de 239,35 sobre 300. 

 

 

4. Informe de la rúbrica 2025-2026 

 

 Ver anexo PAD I adjunto 

 

5. Líneas de actuación para el presente curso 

 

 Ver anexo PAD II adjunto 

 

6. Guía inicial para el profesorado 

 

 Ver anexo PAD III adjunto 

 

7. Normas para el correcto uso de espacios TIC 

Para el Alumnado 

1. Antes de encender los equipos comprobar que no estén ya encendidos por usuarios anteriores (aunque 

el monitor esté apagado). 

2. No encender los equipos si no está activo el servidor del aula. 

3. Está totalmente prohibido fumar, comer o beber en el aula, así como dejar papeles o desperdicios. Usar 

la papelera.   



CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
 

4. Está terminantemente prohibido instalar programas propios, así como el borrado o modificación de 

cualquier tipo de información que no sea la estrictamente personal de cada usuario. Para la utilización 

de programas adicionales no instalados solicitarlos al responsable del aula. 

5. Cada usuario es responsable de la utilización de su equipo, así como del contenido y estado de su 

cuenta personal. 

6. Est§ absolutamente prohibido ñprestarò las claves. 

7. El uso de Internet solo se autoriza en el ámbito estrictamente académico, el uso lúdico de la Red 

supondrá la correspondiente sanción por parte del profesor responsable del aula. 

8. Ningún usuario deberá MODIFICAR de forma alguna la configuración del Software/Hardware. 

9. Se comunicará al profesor responsable del aula cualquier desperfecto o anomalía en los equipos y 

aquellas quejas o sugerencias que se consideren oportunas. 

 

Cualquier incumplimiento de estas normas o el uso indebido de los ordenadores implicará la correspondiente 

sanción por parte del responsable del aula. 

 

Para el Profesorado 

1. Es imprescindible realizar la reserva previa al uso de los recursos tal como se indica en el Plan de 

Actuación Digital (PAD). 

2. Respecto a los portátiles NUNCA de debe mandar a buscarlos al alumnado, será el profesorado quien 

se encargue de esta labor, llevando el carrito al aula correspondiente. 

3. SIEMPRE se debe comprobar que los recursos están en perfectas condiciones antes de dejarlos en su 

sitio (ordenadores, etc.). 

4. Las reservas se harán dentro de la semana en curso quedando prohibidas las reservas para las 

semanas siguientes y sucesivas (no se puede reservar un recurso para todo el curso, salvo por 

indicación expresa de Jefatura de Estudios). 

5. El profesor responsable debe de inspeccionar el material para comprobar los posibles desperfectos de 

la sesión anterior. 

6. El profesor no debe perder de vista a determinados alumnos y vigilar que no rompan nada. 

7. El profesor responsable del grupo deberá nuevamente antes de salir y dejar salir a los alumnos 

inspeccionar los posibles desperfectos causados por sus alumnos. 

8. El aula se debe de dejar en perfecto estado al salir: sillas colocadas en su sitio, teclados y ratones en 

su sitio, portátiles colocados en sus bandejas con las luces de carga hacia delante y el cable de carga 

conectado (en caso de ordenadores portátiles), y ordenadores apagados. Para ello es conveniente que 

la clase termine unos 5 minutos antes para que tiempo a realizar todas estas comprobaciones. 
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9. No se deben usar las aulas TIC para ver películas ya que habría que estar con la luz apagada y eso 

hace que determinados alumnos ñdestrocenò de forma an·nima el material. Para esta actividad hay 

otras dependencias en el Centro (aulas de grupo, desdoblesé) 

10. Cuidar el material es responsabilidad de todos. 
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INFORME DE RÚBRICA

Tras rellenar la rúbrica su centro ha obtenido una puntuación de 239,35 sobre 300: 

¡Enhorabuena!
   Según la rúbrica TDE, la mayoría de los descriptores que la componen están ya consolidados y el
centro cuenta con un buen nivel de Competencia Digital, por lo que el proceso de transformación en
una organización educativa digitalmente competente parece muy avanzado.

CENTRO: I.E.S. Fuente de la Peña (23005906)
CURSO: 2025/2026

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

1 Existencia de espacios de aprendizaje virtuales para aprovechar y optimizar el uso de las tecnologías de aprendizaje digital  
Los espacios virtuales suponen una extraordinaria oportunidad de integración de la tecnología para la mejora del aprendizaje, tanto en su
capacidad de personalización, que los incluye en el Diseño Universal de Aprendizaje como en la participación amplia que brinda, abarcando
a la totalidad de la comunidad educativa. 
 Aunque la heterogeneidad de opciones de espacios virtuales no es en sí algo negativo, los centros que de forma colectiva adoptan una
determinada herramienta ofrecen una imagen positiva a su comunidad educativa. Asimismo, en determinadas enseñanzas, el consenso del
centro en la utilización de una sola plataforma y facilita en gran medida la colaboración, siempre necesaria, de las familias. 
La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional pone al servicio de los centros educativos andaluces la plataforma
educativa Moodle, así como las plataformas Classroom y Teams  gracias a los acuerdos firmados con Google y Microsoft. 

2 Existencia de espacios de aprendizaje físicos para aprovechar y optimizar el uso de tecnologías de aprendizaje digital 
El aprovechamiento de los diferentes espacios del centro como espacios físicos que favorezcan el desarrollo de la competencia digital del
alumnado requiere de un análisis adecuado de la distribución de los recursos tecnológicos con los que cuenta el centro, como son las Aulas
Digitales Interactivas provenientes del PCT #EcoDigEdu, las llamadas aulas del futuro o aulas ATECA. 
La gestión y organización de espacios deberá adaptarse siempre a las necesidades concretas de cada centro educativo. 

3 Existencia de horarios con adecuación al desarrollo de la competencia digital  . 
Los horarios de los centros deben adaptarse a criterios estrictamente pedagógicos recogidos en el proyecto educativo, al que se incorporan
los Planes y Programas en los que se participa. La normativa  (Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de julio) establece un marco de
autonomía de los centros en su modelo organizativo, que puede pasar por agrupamientos flexibles, doble docencia, horarios consecutivos u
otro modelo que favorezcan el cambio y la mejora. 

1.a.1.Prácticamente todas las materias impartidas disponen de un espacio en una plataforma virtual de aprendizaje (plataforma
educativa) o utiliza otros medios digitales (blogs educativos o sites), que permiten la interacción.

2.a.1. El concepto de espacio de aprendizaje orientado al desarrollo de la competencia digital del alumnado abarca la práctica
totalidad de las dependencias del centro, incluidas zonas de uso común como pasillos, biblioteca, vestíbulos, etc., además de las
Aulas Digitales Interactivas (básicas, STEAM, talleres de radio o aulas audiovisuales), el Aula del Futuro y/o aula ATECA.

Sugerencia: Convertir los espacios virtuales de aprendizaje en una de las señas de identidad del centro está a un paso. La
revisión y mejora de sus contenidos, su actualización continua y el incremento de la participación de toda la comunidad
educativa abrirán la puerta a la excelencia.
Contar con un Plan de Actuación Digital que contemple el diseño de aprendizaje online   es fundamental.

Sugerencia: El concepto de "Aula de Informática" o incluso "Aula TIC" se ha superado en pro de espacios polivalentes
rompiendo la estructura inamovible de las aulas tradicionales. La instalación de las Aulas Digitales Interactivas  proporciona a
los centros educativos un marco adecuado en cuanto a medios digitales, que les facilita el diseño y desarrollo de un Plan Digital
de Centro personalizado y adecuado a su comunidad escolar.

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

4 Elaboración y difusión de los horarios 
 La transparencia en el funcionamiento de los centros es fundamental en un entorno de participación y mejora; un elemento importante es el
de los horarios pormenorizado del centro (por grupos...), que debe estar accesible a cualquier persona interesada y permitir añadir
observaciones en tiempo real. 

5 Existencia de guía sobre uso responsable de los equipos y dispositivos. 
 Una Guía de uso responsable del equipamiento tecnológico del centro (dispositivos, Aulas Digitales Interactivas y recursos para el
desarrollo del pensamiento computacional y la robótica) es fundamental para garantizar una gestión adecuada, un mantenimiento eficaz y
una integración segura y efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.  
Dicha guía deberá recoger normas relativas a la seguridad en el manejo de los dispositivos, al respeto por la propiedad intelectual en la
creación de contenidos digitales y a la sostenibilidad ambiental. Además, debe formar parte del Reglamento de Organización y
Funcionamiento (apartado i) y deberá estar disponible como documento público, accesible para toda la comunidad educativa a través del
Plan de Centro.  
También deberá recoger los protocolos establecidos para la cesión de dispositivos al alumnado en situación de vulnerabilidad (brecha
digital). 

6 Existencia de protocolos relativos a la gestión de espacios y recursos, incidencias y mantenimiento así como al sistema de
préstamo orientado a la superación de la brecha digital. 
Existencia de protocolos relativos a la gestión de espacios y recursos, incidencias y mantenimiento así como al sistema de préstamo
orientado a la superación de la brecha digital. 
Los protocolos, debidamente aplicados y gestionados, hacen mucho más eficaz la disponibilidad del equipamiento al servicio del
aprendizaje y su continuidad fuera del entorno escolar en caso de requerirlo; se incide en la transparencia haciendo evidente la opción
elegida para el mantenimiento y el coste que supone. 
 

3.a.1. Prácticamente todo el profesorado tiene un horario que favorece el desarrollo adecuado de la competencia digital.

4.b.1. Los horarios se generan mediante una aplicación y la información resultante está accesible para el profesorado desde
la red del centro.

5.a.1. La guía contempla todos los recursos tecnológicos asignados al centro educativo, está disponible desde Internet y es
pública. Incluye las normas de uso seguro y mantenimiento, medidas para reducir el impacto ambiental, protocolos a seguir para
atender al alumnado en situación de vulnerabilidad y está recogida en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

6.a.1. La gestión de la reserva de los espacios físicos y recursos se realiza a través de una aplicación informática accesible
desde cualquier dispositivo, a través de Internet.

6.a.2. Las incidencias y mantenimiento se reportan a través de aplicación informática accesible desde cualquier dispositivo.

Sugerencia: Mantener los criterios pedagógicos que permitan el desarrollo de las competencias en general, favoreciendo
metodologías activas y cooperativas es el reto a cumplir, así como la difusión y puesta en práctica de estos procedimientos en
centros más reticentes al cambio. 
Es importante tener en cuenta el horario, de manera que quede equilibrado el volumen de alumnado a atender.

Sugerencia: Conocer el horario del alumnado y otros datos relativos al funcionamiento del Centro (guardias del equipo directivo
por ejemplo), respetando la privacidad de loAmpliar la difusión de los horarios del centro respetando la privacidad de los datos,
como por ejemplo los horarios de atención a las familias por parte de los equipos directivos, Secretaría o tutorías, mediante la
publicación en Internet y facilitando la posibilidad de gestionar las citas de manera online, es el paso siguiente.
Se podrán añadir observaciones a los horarios en tiempo real cambios por salidas del centro, actividades extraordinarias, etc.

Sugerencia: La actualización de la guía, manteniendo sus líneas básicas de mantenimiento y escasa repercusión ambiental
debería ser el camino a seguir, abriendo la posibilidad de aportaciones de la totalidad de la comunidad educativa. 
Es fundamental hacer llegar esta información a las familias.

Sugerencia: Gestionar la reserva de espacios físicos del centro será una actividad optimizada, permitiendo en cualquier
momento y lugar reservar la misma, de manera que se pueda anticipar la planificación de forma óptima.

Sugerencia: El siguiente paso sería simplificar el procedimiento de cumplimentación y gestión.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

7 Existencia de un plan de formación para el desarrollo de la competencia digital en el centro coherente con los marcos europeos
de referencia. 
 Conocer los diferentes marcos en los que se encuadra la competencia digital (DigCompOrg, MRCDD y DigComp), es esencial para
abordar su desarrollo y disponer de nuevas perspectivas para la mejora en general que pasan, en buena medida, por la formación
expandida a todos los colectivos de la comunidad educativa, no solo el docente.  
 A través de la Rúbrica TDE y del Informe de centro, implementados en el Sistema de Información Séneca, podremos realizar un
autodiagnóstico del nivel de competencia digital del centro en relación al marco DigCompOrg y el nivel de competencia digital docente
(CDD) de los miembros del Claustro de Profesorado acreditado en CDD. 
 A partir de este diagnóstico, se podrá diseñar un Plan de formación para el desarrollo de la competencia digital en el centro, coherente y
contextualizado con las características y situación de partida de nuestro centro. 
 Dicho Plan de formación deberá incluir, además, aquellos elementos necesarios para la implementación de los Proyectos STEAM 4.0 en
los centros que impartan algunas de las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de Ed. Infantil, Ed. Primaria y/o Ed. Secundaria. 

6.a.3. Existe un protocolo en el centro para verificar que todo el alumnado posee los medios adecuados para continuar el
proceso de enseñanza - aprendizaje de manera online en el caso que fuese necesario: identificación de necesidades, sistema
de préstamo, conectividad, documentación ad-hoc.

6.a.4. El coste de mantenimiento aparece como gasto específico en los presupuestos anuales.

7.b.1. Existe un Plan de formación para el desarrollo de la competencia digital en el Plan de Centro pero no incluye acciones
formativas específicas para el alumnado.

7.a.2. La práctica totalidad del profesorado participa en las actividades formativas recogidas en el Plan de formación
relacionadas con la CD.

7.a.3. El órgano de coordinación docente correspondiente (ETCP, DFEIE, DOFEIE, etc.) habitualmente es consultado y participa
en la formación.

7.b.4. El Plan de formación del centro incluye actuaciones que favorecen la implementación del Proyecto STEAM 4.0 pero no
están vinculadas con el Plan de Actuación Digital.

Sugerencia: El protocolo debe ser actualizado cada curso en cuanto a la identificación y localización del alumnado. Los
documentos deben ser revisados para que respondan con agilidad a las necesidades planteadas cuando se necesite continuar
con el proceso de enseñanza- aprendizaje de manera online en el caso de ser necesario.
En el Sistema de Información Séneca se puede generar la documentación necesaria relativa al préstamo, devolución y gestión
de incidencias de los equipos distribuidos por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional para reducir la
brecha digital del alumnado en situación de vulnerabilidad (Puesto Educativo en el Hogar y dispositivos #EcoDigEdu).

Sugerencia: Esta decisión, consensuada previamente en los órganos colegiados del centro, debe institucionalizarse y aparecer
en los documentos públicos del mismo, contribuyendo así a la transparencia en la gestión.

Sugerencia: Integrar, de manera sistemática, las decisiones y repercusiones del Plan de Actuación Digital en el seno del órgano
de coordinación docente correspondiente (ETCP, DFEIE, DOFEIE, etc.) permitirá una mayor universalización, repercusión y
seguimiento de las Líneas de Actuación planteadas. 

Sugerencia: Contar con un claustro formado en competencia digital suele ser una garantía para poder impulsar el desarrollo de
la competencia digital del alumnado y la mejora de la competencia digital del centro, contribuyendo de esta manera a su
transformación en una organización educativa digitalmente competente.

Sugerencia: El papel dinamizador del órgano de coordinación docente correspondiente (ETCP, DFEIE, DOFEIE, etc.) debe
fomentarse por parte del equipo directivo, a la par que se demanda el reconocimiento al trabajo realizado, favoreciéndolo tanto
en el horario como en el propio desarrollo profesional.

Sugerencia: La inclusión de actuaciones formativas STEAM, en consonancia con las Líneas de Actuación propuestas, permite
al profesorado contar con las herramientas necesarias que faciliten la implementación del PAD y el desarrollo de la competencia
digital del alumnado y del profesorado.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

8  Integración de la innovación metodológica a través de las tecnologías y networking (trabajo colaborativo en red) 
 Los aspectos expresados en este item deben quedar recogidos en el Plan de Centro como parte de sus señas de identidad y de
organización para la docencia online. 
 Retratan a un centro abierto que asume el concepto de conocimiento compartido y contribuye activamente a su expansión, contando con
el apoyo del órgano de coordinación docente respectivo. 

8.a.1. En el Plan de Centro y en el Plan de Formación se contemplan acciones coordinadas encaminadas a la innovación
metodológica apoyadas por el uso de las tecnologías.

8.b.2. No se participa en Proyectos de Innovación, Investigación y Elaboración de materiales didácticos, pero se tiene en
proyecto hacerlo  .

8.b.3. El órgano de coordinación docente correspondiente (ETCP, DFEIE, DOFEIE, etc) dinamiza y extiende ocasionalmente la
implementación de proyectos innovadores entre el claustro.

8.c.4. El centro NO participa con otras organizaciones en proyectos de innovación.

8.c.5. El centro no organiza ni participa en actividades y eventos de intercambio de conocimiento que impulsen la innovación
educativa. 

8.c.6. Menos de la mitad del profesorado y alumnado accede y/o participa en comunidades educativas en red (Internet en el
aula, Brainly, Leoteca. etc).

Sugerencia: Un Plan de Centro actualizado es un conjunto de documentos vivos que recoge año tras año, entre otros aspectos,
las actividades formativas propuestas por el órgano de coordinación docente correspondiente (ETCP, DFEIE, DOFEIE, etc.).
Tanto la transformación digital como la innovación son procesos inherentes a la transformación metodológica que deben ser
recogidos en cada actualización del Plan de Centro.

Sugerencia: Cada año la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional pone en marcha una convocatoria para
la realización de Proyectos de Innovación, Investigación y Elaboración de materiales didácticos que reciben financiación para su
desarrollo  .

Sugerencia: Es conveniente que dentro de la cultura del centro quede clara la función de las personas que desempeñan la
coordinación TDE y la coordinación STEAM 4.0 dentro del equipo de coordinación pedagógica correspondiente (ETCP, DFEIE,
DOFEIE, etc.) como dinamizadoras en la difusión e implementación de proyectos de innovación, investigación y creación de
materiales. Es importante que esta labor se vea apoyada por el equipo directivo, a la par que el propio claustro aporte sus
experiencias para su difusión.

Sugerencia: Asumir plenamente el concepto de "Conocimiento Compartido" por parte de los centros implica necesariamente la
colaboración con otras organizaciones, ampliando y mejorando los procesos de aprendizaje que se producen en ellos.

Sugerencia: La mejora del centro como organización digitalmente competente pasa por la apertura del centro, compartiendo las
experiencias educativas y mejorando las propias a partir de la información proporcionada por otros. Actualmente, existe una
amplia oferta en este sentido a diferentes niveles. El Equipo de Coordinación y el Departamento de Formación, Innovación y
Evaluación pueden aportar mucho en este aspecto.

Sugerencia: Las comunidades educativas son  espacios virtuales en los que se aprende en común, compartiendo
experiencias. Actualmente son muy numerosas y las redes sociales, aunque en principio no tienen esa función, pueden ser
utilizadas ampliamente en este sentido.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

9 Uso de las herramientas de gestión que ofrece la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 
 Estas herramientas, integradas en Séneca   y Pasen, superan con creces cualquier aplicación comercial actualmente existente, respetan
escrupulosamente los aspectos recogidos en la LOPD y están siendo mejoradas constantemente. Es necesario que el profesorado las
conozca y promueva su uso para contribuir a la mejora del proceso de transformación digital. 

10 Evaluación de la competencia digital (CD)  (del centro y del profesorado) 
Con los procesos de evaluación de la competencia digital tanto a nivel de centro como de profesorado no se pretende establecer
clasificación alguna, sino disponer de una guía que oriente acerca de las opciones de mejora existentes. 
Obviamente, el desarrollo de la competencia digital del profesorado repercutirá directamente en el alumnado y en el entorno general de la
comunidad educativa. 
Conocer los diferentes marcos de CD y las herramientas de evaluación existentes proporciona una mejor perspectiva y capacidad de
elección. 

8.b.7. El Plan de Centro y el Plan de Formación contemplan algunas acciones de innovación metodológica mediante el uso de
tecnologías en algunas áreas curriculares, incluyendo el pensamiento computacional, la programación o la robótica educativa,
aunque de manera parcial, no plenamente coordinada o sin un enfoque específico en el fomento de vocaciones STEAM y la
reducción de la brecha de género.

9.a.1.   Prácticamente la totalidad del profesorado usa el cuaderno del profesorado de Séneca   además del registro de
ausencias y calificaciones trimestrales.

9.a.2. Se conoce la existencia del sobre virtual de matrícula   y se aplica o se tiene la intención de aplicarlo según esté
disponible.

9.a.3. Se usan habitualmente las funcionalidades de Séneca (mensajería, observaciones compartidas...).

10.a.1.  La Rúbrica se ha cumplimentado con anterioridad y se mantiene actualizada.

Sugerencia: Fortalecer la coordinación entre el Plan de Centro y el Plan de Formación para asegurar una integración más
sistemática y coherente de las metodologías innovadoras con tecnologías digitales en diversas áreas, ampliando la
implementación del pensamiento computacional, la programación y la robótica educativa, es desarrollar un enfoque más
estructurado para el fomento de vocaciones STEAM y la reducción de la brecha de género.

Sugerencia: Para mantener esta dinámica, se puede plantear que durante el primer mes de cada curso se forme a familias y
docentes recién incorporados al centro en estas herramientas, incidiendo en su importancia para el seguimiento académico del
alumnado.

Sugerencia: La información a las familias a través de la web o de reuniones presenciales sobre su existencia y
cumplimentación es fundamental para el buen funcionamiento de la iniciativa. 
Además, poner a disposición de las familias  la ayuda del equipo directivo y administrativo en horario de secretaría para
solventar dudas sobre su cumplimentación facilitará su implementación.

Sugerencia: Para mejorar, se puede establecer que durante el primer mes de cada curso el profesorado experimentado formará
a familias y docentes recién incorporados al centro en el uso de estas herramientas.
De igual forma el profesorado ya usuario de estas herramientas buscará nuevas posibilidades de uso para mejorar la
coordinación y gestión del tiempo de trabajo de su equipo docente.
Estas funcionalidades han demostrado su importancia en el seguimiento académico del alumnado.

Sugerencia: Esta dinámica permite que el centro disponga de información que le permite valorar su evolución en lo que a
competencia digital de centro (CDC) se refiere en relación al Marco DigCompOrg  .
Mantener el hábito de autoevaluación participativa proporciona resultados fiables para la toma de decisiones tanto en lo
referente a formación como a la implementación de actuaciones concretas recogidas en el Plan de Actuación Digital.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

11 Presencia digital del centro. 
Las múltiples opciones existentes, como la proporcionada a por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional a los
centros educativos a través de Blogaverroes  , permiten que el centro pueda elegir o asumirlas todas, difundiendo sus logros, experiencias y
características.  
Resulta fundamental para que la comunidad educativa pueda consultar la información que consideremos relevante en cualquier momento y
se mantenga informada. 
Explotar la presencia digital en la Red de la manera más participativa posible forma parte del cambio deseado hacia la mejora e incardina la
vida del centro en la realidad circundante. 

10.a.2. Se han utilizado los datos de la Rúbrica para orientar la elaboración del Plan de Actuación Digital.

10.a.3. La práctica totalidad del Claustro de Profesorado cuenta con un nivel CDD certificado en el Sistema de Información
Séneca.

11.b.1. El centro dispone de web actualizada O blogs educativos en los que podría participar el alumnado.

11.a.2.El centro participa en las redes sociales con cuentas corporativas casi a diario.

11.a.3. La comunidad educativa interviene mediante comentarios, sugerencias, respuestas, etc, de forma habitual.

Sugerencia: En este caso se ha procedido de manera lógica, ya que los datos obtenidos son fiables si las opciones
seleccionadas corresponden a la realidad del centro. Dado que el test es riguroso y su realización ya supone desarrollo de la
competencia digital. 
Por otra parte, el Plan de Actuación resultante, si se comparte a través de los medios digitales o las redes sociales, puede servir
como referente para otros centros.

Sugerencia: Los resultados ofrecidos en el Informe de Centro sirven de referencia como diagnóstico del nivel CDD del centro.
Sobre esta base, junto con la proporcionada a través de esta Rúbrica TDE, podremos abordar nuevas Líneas de Actuación que
nos permitan progresar en la transformación digital de nuestro centro en una organización digitalmente competente.

Sugerencia: La web es el escaparate del centro al mundo y debe ser el medio de información centralizada hacia la comunidad
educativa, fundamental en períodos de cese de la actividad presencial, los blogs tratan aspectos concretos de lo desarrollado en
el centro, son elementos complementarios que pueden relacionarse con facilidad.
La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, a través del Servicio de Ordenación Educativa, pone a
disposición de los centros y docentes Blogs Averroes  , pudiendo formarse al respecto en el Aula Virtual de Formación del
Profesorado (AVFP). Difundir las actualizaciones a través de las RR. SS., contribuirá aún más a la mejora.
Para ello es fundamental contar con un equipo Community Manager   en el centro, preferentemente dentro del órgano de
coordinación docente correspondiente.

Sugerencia: La calidad de las intervenciones supone no solo presencia, sino información y formación para la comunidad
educativa, aspecto a tener muy en cuenta en caso de cese de la actividad presencial. 
El siguiente paso podría ser usar aplicaciones que permiten gestionar las publicaciones en las RRSS, principalmente en Twitter,
manteniendo como constantes el respeto y la difusión de lo contenido en la LOPD. 
Se respeta y difunde lo contenido en la LOPD. 
Contar con un Equipo Community Manager bien organizado, que tenga una estrategia basada en criterios claros, facilita la
tarea.

Sugerencia: La comunidad educativa del centro muestra una clara continuidad en la participación colectiva en RR. SS,,
respetando la normativa vigente y usando las mismas de modo coherente y correcto. Mantener esta dinámica y extender su uso
a otros centros ya sea mediante mentoría o encuentros es una forma de expandir la participación.
La participación de la comunidad educativa siempre es importante, por lo que se les puede invitar a que expresen sus dudas o
comentarios, incluso que interactúen contribuyendo a la difusión de lo publicado es importante.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

12 Difusión de logros conseguidos en general y con la integración de las tecnologías en particular. 
Que el centro dé a conocer y comparta lo conseguido por el alumnado es una forma de empoderarlo altamente motivadora. 

13 Digitalización de documentos. Secretaría virtual. 
Acceder a los documentos y a la información emanada del proceso educativo, así como facilitar la gestión y tramitación online por parte de
todos los sectores contribuye a la necesaria apertura de los centros a la comunidad y cobra especial importancia en caso de situaciones
obligadas de no presencialidad. 

11.b.4.  La figura de Community Manager (CM) es unipersonal  .

11.a.5.  Hay establecidos criterios y normas aplicables a las publicaciones en las redes sociales del centro.

12.a.1. El centro participa de forma habitual en las redes sociales publicando los logros del alumnado.

13.a.1. Los documentos obligatorios o relevantes para el centro están digitalizados y son accesibles   para la comunidad
educativa a través de Internet.

13.b.2.  Pueden descargarse los documentos para su cumplimentación.

13.b.3.  Los datos agregados correspondientes al análisis de los resultados de las evaluaciones están accesibles para el
profesorado en la red del centro  .

13.a.4. Los resultados individuales de las evaluaciones del alumnado se validan para que estén accesibles en Pasen e iPasen  ,
utilizándose soporte papel sólo cuando la persona receptora así lo exprese.

Sugerencia: Contar con un Equipo Community Manager bien organizado, que tenga una estrategia basada en criterios claros
facilita la presencia digital del centro, tanto para la web como para la participación en las Redes Sociales.
Siempre manteniendo como constantes el respeto y la difusión de lo contenido en la LOPD.

Sugerencia: Para mejorar, mantener informada a la comunidad educativa y al profesorado de nueva incorporación haciéndoles
partícipes de esas publicaciones, así como compartirlas con otros centros sería una buena opción.
Es prioritario incorporar en la formación los  criterios y normas establecidas en relación a la normativa relativa a la protección de
datos.

Sugerencia: LLevando a la práctica este apartado se contribuye a la materialización de uno de los elementos más importantes
de la CDD, la del empoderamiento del alumnado, respetando siempre lo relativo a la protección de datos, los criterios y normas
establecidos por el centro. 
Esta dinámica adquiere especial relevancia cuando se continúa el proceso educativo online. 
Compartirla con toda la comunidad e informar al profesorado de nueva incorporación contribuye a su mantenimiento.

Sugerencia: Es imprescindible que la información llegue a todos y sea entendida por todos. Por eso se debe asegurar que
físicamente se pueda acceder a ella, es decir, que esté disponible para su descarga o consulta. 
También es importante que pueda consultarse en diferentes formatos, de manera que el documento pueda ser interpretado, por
ejemplo, por lectores de pantalla, o se pueda tener una versión audiovisual del mismo. Y además también es importante que la
información pueda ser comprendida por toda la comunidad. Para traducir dichos textos, de manera que se favorezca la
accesibilidad cognitiva, pueden seguirse pautas de Lectura Fácil  .

Sugerencia: Para mejorar, es importante disponer de formularios online que den uniformidad al documento, evitando su
rectificación y que los campos queden vacíos. Además permite guardar la información en el archivo del formulario. Esto ayudará
a procesar y analizar la información más fácilmente una vez recopilados todos los formularios cumplimentados.

Sugerencia: Si el análisis parte de la realidad y además se pone al servicio de toda la comunidad a través de Internet,
respetando siempre la protección de datos,  será más fácil la toma de decisiones, la confianza de las familias y el desarrollo de
proyectos y propuestas de mejora a corto y medio plazo

Sugerencia: Una vez establecida la prioridad de PASEN sobre el soporte papel para la comunicación con las familias, debe
recogerse explícitamente en la documentación pública del centro, difundirse e informar a las familias y profesorado de nueva
incorporación.

Su respuesta: 
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

14 Digitalización comunicaciones internas. 
 La agilización en la comunicación interna de quienes forman parte de la comunidad educativa de un centro favorece la colaboración y
mejora la eficacia del proceso educativo, favoreciendo el sentimiento de formar parte activa de ella. Resulta fundamental en caso de
suspensión de la actividad presencial 

15 Actividades de intercambio de experiencias relacionadas con la transformación digital. 
El aprendizaje no solo se lleva a cabo dentro de las paredes del centro. Aprovechar las oportunidades que brindan los medios digitales
pone en primer plano el papel protagonista del alumnado y sus familias. 

16 Interacción con Plataformas Digitales externas a la Comunidad Educativa  . 
Facilitar y fomentar el acceso y la participación del alumnado con sites de entidades ajenas al mundo estrictamente académico, sobre todo
en determinados tipos de enseñanza, se muestra como un elemento necesario para una formación integral y conectada con la realidad. 

14.a.1. La práctica totalidad del profesorado utiliza medios y canales digitales variados para establecer con su alumnado
comunicaciones relacionadas con el aprendizaje.

14.a.2. Las familias acceden con frecuencia y eficacia a la información proporcionada por los canales digitales, estableciendo
una comunicación efectiva con el profesorado.

14.a.3. La práctica totalidad de las comunicaciones internas entre el profesorado se realiza a través de las funcionalidades de
Séneca.

15.c.1. El centro no organiza ni participa en actividades de intercambio de experiencias relacionadas con la transformación
digital en sus tres ámbitos.

15.b.2. La participación de la comunidad educativa del centro NO es significativa.

16.b.1. Se produce ocasionalmente

Sugerencia: Convertir esta dinámica de comunicación -más próxima a la realidad- en motivo de aprendizaje relativo a los
diferentes registros lingüísticos usados según el medio y de desarrollo de la competencia digital (netiqueta, CD ciudadana) son
elementos favorables a ella.

Sugerencia: Partir de que la información es fluida enriquece a toda la comunidad favoreciendo la participación y la implicación
de la misma hacia actividades en las que charlas, comunidades de aprendizaje, consultas de personas expertas, mayores
recursos humanos cobran un nuevo sentido en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
PASEN es una potentísima herramienta integrada en Séneca que permite establecer vías de comunicación entre los centros y
las familias para facilitar el seguimiento del alumnado, la única que ofrece todas las garantías relativas a la normativa vigente
sobre protección de datos.

Sugerencia: Una vez asentado el sistema de comunicación interna en el centro, es necesario mantenerlo informando al
profesorado de nueva incorporación, así como dando a conocer sus ventajas a otros centros.

Sugerencia: Propiciar la organización y participación en este tipo de actividades favorece y acerca realidades diferentes en el
centro, fomentando el "Conocimiento Compartido", básico en esta época de interconexión, que deja obsoletos los centros
aislados y cerrados.

Sugerencia: Aumentar la participación de la comunidad posibilitará el aumento de la colaboración, la transparencia y una
mejora en la comunicación que será más clara y fluida.
Para ello es importante involucrar a las familias, a través de la Asociación de Madres y Padres o directamente, en eventos y
actividades de calidad educativa incardinadas en la vida académica, así como el establecimiento o afianzamiento de relaciones
con entidades de barrio o locales.

Sugerencia: Extender este tipo de sites puestos a disposición del alumnado y de la comunidad educativa general es una buena
opción para el desarrollo de la competencia digital, además de la información que se pueda obtener directamente de ella.

Su respuesta: 
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

17 Herramientas telemáticas para la comunicación con las familias. 
La generalización del uso de Séneca y Pasen por parte del profesorado y de las familias y alumnado, respectivamente, proporciona un
entorno seguro para las comunicaciones. Disponer de otros medios y sistemas digitales complementarios aborda con eficacia la
multiplicidad de circunstancias que pueden darse, asegurando la correcta comunicación y seguimiento, elemento fundamental en caso de
cese de la actividad presencial. 

18 Debate y gobierno abierto. 
La participación activa por parte de la comunidad educativa debe ser una de las metas a conseguir en los centros, incrementando su
apertura a todas las partes implicadas, en el convencimiento de que esta dinámica contribuirá a la mejora global. 

19 Adopción de metodologías activas facilitadas por el uso de las tecnologías 
La adopción de metodologías activas representa un cambio de paradigma en la educación, ya que son esenciales para un aprendizaje
competencial, completo e inclusivo del alumnado. En este contexto, la tecnología se convierte en un aliado clave para potenciar estas
metodologías dentro de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 En el marco del desarrollo de los Proyectos STEAM 4.0, el uso de estas metodologías activas resulta indispensable para impulsar la
competencia digital del alumnado mediante el pensamiento computacional, la programación, la robótica y el uso responsable de la
inteligencia artificial. 

17.a.1. La práctica totalidad de la comunidad educativa utiliza iPasen e iSéneca.

17.a.2. Se usan con frecuencia otros sistemas digitales  complementarios para la comunicación con las familias
(videoconferencias, videollamadas).

18.b.1. La comunidad es informada pero No consultada sobre actuaciones y documentos relevantes  del centro por medios
telemáticos.

19.a.1. La práctica totalidad del profesorado del centro adopta y promueve el uso de recursos tecnológicos en la implementación
de metodologías activas centradas en el alumnado como protagonista de su propio aprendizaje: ABP, aprendizaje cooperativo,
aprendizaje basado en la indagación, Flipped Learning, etc.

Sugerencia: Gracias al panel de control existente en Séneca, al que se accede con perfil Dirección, estos datos desglosados
están cuantificados, de manera que se puede conocer la realidad del centro en cuanto a uso de las funcionalidades de Séneca,
de manera que se pueden establecer  estrategias de colaboración y ayuda para la universalización de utilización de la
herramienta.
Difundir la experiencia ayudará a otros centros a incorporarse al proceso.

Sugerencia: La utilización de sistemas oficiales para la comunicación (preferentemente Séneca y Pasen, tanto en la versión
web como en la móvil), pretende prever las necesidades específicas que puedan tener las familias y el profesorado en su
proceso de comunicación, dado que la tecnología lo permite, siguiendo las normativas referentes a la gestión de datos y la
protección de la privacidad.

Sugerencia: Establecer cauces de participación activa de la comunidad, más allá de la mera información contribuye al
desarrollo de la competencia digital ciudadana y favorece el ejercicio de la participación, la corresponsabilidad y la
transparencia, fomentando el proyecto global de mejora del centro.

Sugerencia: ¡Enhorabuena! habéis conseguido el objetivo básico de un centro educativo: poner al alumno en el centro del
proceso de enseñanza-aprendizaje.
Incluir en estas dinámicas a otros agentes, como las familias (cuya participación activa en los centros tiene una importancia de
primer orden, entidades locales, etc), así como establecer redes de aprendizaje con otros centros permite la mejora permanente.
La indagación parte del centro en metodologías que vayan apareciendo a la vez que se comparten las experiencias educativas
propias imprime ese carácter de innovación eficaz para la mejora de los aprendizajes en su sentido más amplio.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

20 Uso de estrategias didácticas facilitadas por las tecnologías del aprendizaje. 
 Las estrategias didácticas son acciones planificadas para que el alumnado logre la construcción del aprendizaje y se alcancen los objetivos
planteados; se trata de procedimientos de nivel superior que incluyen diferentes tácticas o técnicas de aprendizaje, desempeñando un
papel muy importante las tecnologías, por su papel motivador  y  por la  proximidad a la realidad del alumnado. 
Es importante facilitar al profesorado estrategias fáciles y consensuadas que no reproduzcan la clase tradicional cambiando el medio, y
ofrecer al alumnado la realización de la tarea en formato digital utilizando soportes que les sean fáciles y accesibles. 

21  Elaboración e implementación de secuencias didácticas que integren los recursos digitales para el aprendizaje. 
Gamificación, creación audiovisual, robótica, programación, y el uso habitual de los recursos digitales de carácter cooperativo que casen
con metodologías activas favorecen el desarrollo de la competencia digital y el aprendizaje competencial general. 
Las secuencias didácticas programadas en situaciones no presenciales no pueden ser una traslación del modo presencial. También tiene
implicaciones en la formación, ya que deben ir presentadas en diferentes soportes y niveles de dificultad siguiendo el Diseño Universal para
el Aprendizaje (DUA). 

19.a.2. El profesorado conoce la mayoría de estas metodologías para elegir la más conveniente.

19.a.3. Se trabaja con tareas integradas competenciales frecuentemente.

19.a.4. La práctica totalidad del profesorado del centro adopta y promueve el uso de metodologías STEAM que impulsen la
competencia digital del alumnado a través del  pensamiento computacional, la  programación, la robótica y el buen uso de la IA.

20.a.1. La práctica totalidad del profesorado del centro utiliza estrategias didácticas facilitadas por las tecnologías, flexibles,
atractivas y que tienen en cuenta las expectativas e intereses del alumnado  .

20.a.2. Se combina con metodologías activas habitualmente.

Sugerencia: ¡Gran trabajo! Vuestra disposición y vuestra formación conjunta os permite elegir lo mejor para vuestro alumnado y
su aprendizaje.
Establecida la dinámica  metodológica del centro en este sentido, se impone la tarea de difusión para su expansión, tanto a
través de medios digitales como llevando a cabo una labor de mentorización de otros centros. El hecho de que el profesorado
disponga de un amplio abanico de soluciones metodológicas y que cuente con criterios para aplicar aquellas que mejor se
adapten al contexto garantiza el éxito educativo.

Sugerencia: ¡Enhorabuena! Poder desarrollar tareas integradas es la mejor forma de desarrollar el aprendizaje auténtico de
vuestro alumnado y ¡lo estáis consiguiendo!
Contar con el apoyo de las familias desde el conocimiento de lo que se realiza  en el centro propicia su participación activa,
contribuyendo así a mejorar este tipo de tareas. La extensión de las tareas integradas en el quehacer diario correctamente
organizadas indica la apuesta firme del centro por un aprendizaje competencial que debe ser conocido y puesto a disposición de
otros.

Sugerencia: Consolidar estas prácticas mediante la sistematización de la documentación de proyectos de éxito y la creación de
redes de intercambio de experiencias internas y externas, abre la posibilidad de difundir estas buenas prácticas como modelo de
referencia.

Sugerencia: Usar extensivamente estas estrategias es la evolución lógica del trabajo por tareas integradas competenciales; al
igual que ocurre en ese caso, contar con el apoyo de las familias desde la información es fundamental para continuar y mejorar.
Participar en la convocatoria de Proyectos de Innovación, Investigación y Elaboración de Materiales es una vía para
institucionalizarlas y obtener financiación  .

Sugerencia: Difícilmente se pueden desligar las estrategias didácticas facilitadas por las tecnologías de las metodologías
activas, ya que ambas se retroalimentan y dan lugar a multitud de variantes para que puedan ser adaptadas a diferentes
coyunturas.
Ampliar posibilidades, compartir, mentorizar son algunas de las opciones hacia la mejora.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

22 Recursos Educativos Abiertos (REA),  eXeLearning  y Repositorios 
eXeLearning es un editor de recursos educativos interactivos, gratuito y de código abierto. Su uso permite la elaboración de Recursos
Educativos Abiertos (REA)   que deben ser incorporados a repositorios desde los que utilizarlos tal cual o mediante modificaciones, ya que
la licencia CC bajo la que están así lo permite  . 

23 Implementación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)  . 
Las formas de representación, las de acción y expresión, así como las de implicación son los principios básicos del DUA, cuyo desarrollo va
en favor de la necesaria inclusión en los centros educativos. Ser consciente de ello y aplicar esos principios sistemáticamente contribuye a
la mejora general de los aprendizajes. 

21.a.1. La práctica totalidad del profesorado del centro elabora e implementa secuencias digitales que integran contenidos
digitales de elaboración propia de calidad  , libros de texto digitales, REA  , blogs didácticos.

21.a.2. Se usan habitualmente recursos digitales online preferentemente cooperativos: presentaciones online  de manera
cooperativa, mapas conceptuales, murales digitales, tablones digitales, infografías, etc.

22.c.1. Menos de la mitad del profesorado del centro conoce y usa eXeLearning para elaborar REA .

22.a.2. El profesorado hace uso de REA con frecuencia, ya sea de elaboración propia u obtenido desde los repositorios oficiales
que garantizan su calidad.

22.a.3. El profesorado accede con frecuencia a distintos bancos de recursos para la preparación de sus clases.

23.a.1.  Se ofrece al alumnado múltiples formas de representación (visual, auditiva, táctil) de los contenidos tratados.

Sugerencia: Es el momento de compartir la experiencia y profundizar, pasando a la elaboración de REA, aplicar herramientas
de programación de manera transversal, implementar un Entorno Virtual de Aprendizaje en el centro, etc. Aplicar la gamificación
 al proceso de enseñanza aprendizaje no requiere en principio especiales complicaciones ni requerimientos técnicos; la robótica,
la programación y el pensamiento computacional permiten un amplio desarrollo competencial y pueden contextualizarse y
aplicarse en función de los diferentes niveles educativos.

Sugerencia: El centro es consciente de lo fundamental que es el trabajo en cooperación tanto del profesorado como del
alumnado con herramientas que lo favorezcan y lo potencien, tales como documentos compartido en Drive o OneDrive,
elaboración de presentaciones online de manera cooperativa, mapas conceptuales, murales digitales, tablones digitales,
infografías y un amplio repertorio de medios. Todos estos recursos permiten tanto el trabajo en el aula como el no presencial. 

Sugerencia: El uso de eXeLearning requiere una formación previa (no excesivamente técnica ni compleja) pero tiene un efecto
multiplicador: permite que los docentes reutilicen y adapten los REA disponibles, además de crear los suyos propios y
compartirlos en formato SCORM.

Sugerencia: Una vez que haya masa crítica de uso de los REA en el centro, el siguiente paso es su publicación en los
repositorios oficiales y pasar a la institucionalización, de manera que, si así se decide, los libros de texto se compatibilicen con
estos recursos mucho más flexibles, adaptables y con una filosofía del aprendizaje diferente. Su difusión y puesta a disposición
de la totalidad de la comunidad educativa podría ser una opción a considerar.

Sugerencia: Si el centro acostumbra a acceder a repositorios y bancos de recursos, puede ampliar el número de los que
conoce a la vez que comparte con otros centros, desde su propia experiencia, los sitios a los que se acude desde la web o el
blog del centro, enriquecido con comentarios y propuestas propias. La interacción que permiten las redes sociales es una buena
manera de ampliar y mejorar la oferta de dichos sitios.

Sugerencia: Promover la competencia digital del profesorado a través de la elaboración o modificación de recursos variados
mejora el desempeño profesional y consigue la inclusión del alumnado; si esto es una realidad en el centro, el siguiente paso es
compartir esos recursos desde los medios digitales y extender este concepto en su entorno próximo mediante los programas de
tránsito intercentros o a través de la red, favoreciendo la mejora global.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

24 Integración en las programaciones de contenidos relativos al comportamiento responsable en entornos en línea.  
Acercar al alumnado a los aspectos relacionados con la seguridad digital constituye una parte fundamental de la competencia digital,
especialmente en un contexto en el que el trabajo online se ha convertido en una práctica habitual. Este ámbito cobra aún más relevancia
cuando se conecta con el entorno real del propio alumnado, permitiéndole tomar conciencia de sus derechos y responsabilidades en el
entorno digital. En este sentido, resulta imprescindible tomar como referencia la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

25 Marcos, Áreas y competencias de la Competencia Digital  . 
Tener un conocimiento lo más preciso y amplio posible acerca de los diferentes marcos (#DigCompOrg, #DigComp y MRCDD) de la
competencia digital (CD) resulta básico para su desarrollo, ya que son los que la regulan normativamente en la comunidad educativa de
Andalucía. Debe extenderse a la totalidad de componentes de la comunidad educativa (docentes, alumnado, PTGAS, familias, etc.) 

26 Desarrollo y evaluación de la competencia digital del alumnado a través del currículo.  . 
Se trata de un proceso transversal y continuo para esta competencia, que debe tener como referente el Marco #DigComp y sus áreas.
Además de su importancia obvia como una de las competencias clave, resulta fundamental en situaciones de no presencialidad. Debe estar
íntimamente relacionado con el DUA y el aprendizaje inclusivo, por lo que el desarrollo y la evaluación de la competencia digital del
alumnado deben tener una progresión adecuada al nivel evolutivo de cada etapa educativa. 

23.a.2. Se ofrece al alumnado múltiples formas de acción y expresión para que respondan o demuestren sus conocimientos y
habilidades.

23.b.3.  Las formas de implicación proporcionada al alumnado es limitada.

24.b.1. Más de la mitad del profesorado del centro integra en las programaciones contenidos vinculados al comportamiento
responsable en entornos en línea, relativos a la Protección de Datos Personales y la garantía de derechos digitales.

25.b.1. Las áreas y competencias de la CD en sus diferentes marcos son conocidas por una parte significativa de la comunidad
educativa.

Sugerencia: La variedad de modos de expresión en el alumnado es la mejor manera de hacer patente y desarrollar la
creatividad para su desarrollo competencial , a la vez que se fomenta la inclusión, que beneficia a todo el mundo. Difundir estas
actividades y modos es una buena forma de contribuir a la mejora en otros centros y expandir la escuela inclusiva.

Sugerencia: Para aumentar estas formas se puede organizar el aprendizaje del alumnado en equipo de trabajo cooperativos y
heterogéneos, tanto por lo que respecta a sus competencias y a su género, como a sus tendencias sensoriales (inteligencias
múltiples) y a su memoria cultural (diversidad social y étnica). Para lograrlo, es cuestión de convertir la evaluación inicial en una
oportunidad para la empatía y la comunicación, promover la creatividad de los equipos en distintos géneros discursivos: debate,
podcast, vídeoblog, dramatización y expresión corporal en forma de websodios, vídeojuegos, etc., y  tener en cuenta la
intervención de otros agentes educativos que  ayuden a lograrlo: asociaciones, familias y voluntariado pedagógico
(Comunidades de Aprendizaje).

Sugerencia: La revisión de las programaciones, asumidas por los departamentos, ciclos, áreas o ámbitos para incorporar los
aspectos relativos al comportamiento responsable y seguro en entornos en línea debe realizarse a la luz de la formación
adquirida por el profesorado en este sentido (licencias Creative Commons, bancos de recursos del INTEF, etc.), de manera que
se amplíe y se contemple en todas las programaciones. La implicación tanto del profesorado como del alumnado en asumir
estos comportamientos debe materializarse en su quehacer diario.

Sugerencia: Tanto el equipo directivo como la persona que desempeña la coordinación TDE deben  contribuir a la difusión del
conocimiento de los Marcos que regulan la competencia digital, incluyendo acciones formativas en el Plan de Formación o
individualmente, accediendo a las actividades formativas organizadas por los CEP de referencia o por el INTEF, promoviendo su
extensión al alumnado a través del currículo.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

27 Auto y coevaluación. 
El cambio pretendido pasa necesariamente por la aplicación de otra evaluación, en la que prime el carácter orientador y formativo y en la
que se mantiene el protagonismo del alumnado como agente capaz de valorar su propio proceso de aprendizaje y el de sus iguales,
fomentando un espíritu crítico y constructivo. 

28  Desarrollo de destrezas sociales y emocionales. 
El desarrollo de la competencia digital debe ir acompañado de una serie de habilidades y destrezas que permitan una buena comunicación
y una actitud solidaria en la formación de la ciudadanía y en la adquisición del resto de competencias claves (social y ciudadana). 

29 Alumnado como diseñador de su proceso de enseñanza aprendizaje. 
El protagonismo del alumnado pasa por su capacidad paulatinamente mayor de ser capaz de elegir la opción que mejor se adecue a sus
intereses, fomentando el aprendizaje permanente y favoreciendo otras competencias (Aprender a aprender). 

30 NetWorking (trabajo en red) y  asociacionismo en el alumnado. 
Parte fundamental de la realidad académica y laboral es la capacidad de establecer redes de aprendizaje y trabajo, teniéndola presente
asimismo en el aprendizaje online. 
El fomento del asociacionismo en el alumnado se encuentra regulado en la normativa y fomenta su capacidad de iniciativa, organización,
resolución de problemas, a la vez que coadyuva al desarrollo de otras compentecias clave. 

26.a.1. La práctica totalidad del profesorado del centro desarrolla y evalúa la competencia digital del alumnado a través de los
contenidos de ámbitos/áreas/materias  impartidos.

26.c.2. Menos de la mitad del profesorado no desarrolla ni evalúa de forma específica y progresiva la programación, el desarrollo
de las competencias STEAM.

27.a.1.  La práctica totalidad del profesorado del centro promueve la autoevaluación y la evaluación entre iguales mediante el
uso habitual de portfolios de evaluación y otras tecnologías de aprendizaje digital (cuestionarios online, aplicaciones de
valoración, rúbricas), fomentando el aprendizaje competencial.

28.a.1. La práctica totalidad del profesorado del centro promueve en el alumnado mostrar empatía,  la toma de decisiones
responsables en el ámbito digital, y fomenta la netiqueta y los valores solidarios como parte de la ciudadanía digital.

29.b.1. Más de la mitad del  profesorado del centro fomenta en el alumnado el rol de diseñador de su proceso de enseñanza
aprendizaje, ofreciendo opciones diferentes para la realización de tareas, profundización o refuerzo de los aprendizajes.

Sugerencia: Difundir y compartir los recursos, estrategias y actividades llevadas a cabo en el centro para el desarrollo y
evaluación de la CD del alumnado, basado en el Marco DigComp, favorecerá su mejora y ampliación, a la vez que se persiste
en la formación del profesorado y en su actualización, permitiendo además la mejora de la CDD.

Sugerencia: El profesorado debe desarrollarla y evaluarla de forma habitual. Para ello, desde el centro se deben revisar
periódicamente los currículos, animando a realizar cambios en este sentido. Para que sea posible, es fundamental contar con la
formación necesaria que permita el desarrollo de esa competencia y la implementación de metodologías que favorezcan su
adquisición.

Sugerencia: El siguiente paso es establecer redes de aprendizaje con otros centros, difundir esta dinámica y sus resultados
(tanto en lo académico como en lo relacional), para compartir y mejorar, impulsando este tipo de evaluación a todos los niveles.

Sugerencia: La totalidad de comunicaciones del centro debe estar impregnada de estos hábitos, difundiendo las repercusiones
positivas que tiene, haciéndolos extensivos a las familias.

Sugerencia: Compartir esta praxis de ofrecer al alumnado diferentes opciones para el desarrollo del curriculo entre el
profesorado del centro proporciona seguridad y apoyo para quienes tengan menos experiencia, de manera que se convierta en
un hábito generalizado en el centro.

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 

Su respuesta: 
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

30.b.1. Más de la mitad del  profesorado del centro promueve el trabajo cooperativo y colaborativo en línea (NetWorking) e
informa/fomenta  las opciones de asociación en el alumnado.

Sugerencia: Para incrementar la participación se podría incluir en el Plan de Formación aspectos relativos a la aplicación
efectiva de tecnologías que permitan el networking con el alumnado y/o profesorado (aplicaciones web 2.0 y 3.0).
Resultaría interesante la propuesta de jornadas formativas a los delegados/as de alumnos/as, para trasladarles opciones de uso
de aplicaciones que promuevan el asociacionismo del alumnado en general, incidiendo en la mejora de la comunicación,
discusión y toma de decisiones, trabajo colaborativo, etc.

Su respuesta: 
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PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL CURSO 2025/2026

Se establece el siguiente Plan de Actuación Digital para el centro.

CENTRO: I.E.S. Fuente de la Peña (23005906)

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 1)

¿Qué?
Actualización de la Web TDE para que sea accesible a toda la Comunidad Educativa. Inclusión de actividades a realizar por el 
profesorado durante todo el curso.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Información de dicha actuación al profesorado y alumnado y formación al respecto según necesidades individuales.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Actualización por parte de la coordinación de la Web TDE a través de la herramienta Google Sites e inclusión de actividades a realizar 
durante el curso con el alumnado.

Evaluación de las tareas. Objeto

feedback del profesorado sobre la utilización y mejoras de dicha Web

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivo

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 2)

¿Qué?
En la Web TDE poner un apartado de STEAM 4.0 accesible a toda la Comunidad Educativa. Inclusión de actividades a realizar por el 
profesorado durante todo el curso.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Información de dicha actuación al profesorado y alumnado promover un equipo de coordinación STEAM 4.0 formado por profesorado de 
distintos departamentos didácticos (Ciencias, Tecnología, Matemáticas, Lenguas, Educación Plástica..), coordinado por la coordinadora 
STEAM 4.0 y formando al respecto según necesidades individuales.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Actualización de la Web TDE en donde incluir el apartado STEAM 4.0, la coordinadora será la encargada de planificar, dinamizar y 
evaluar las actividades STEAM del centro, así como de promover la participación del alumnado en proyectos interdisciplinares y 
concursos relacionados. Se habilitarán canales de comunicación interna mediante plataformas como Classroom para coordinar la 
planificación y compartir recursos.

Evaluación de las tareas. Objeto

Se promoverán reuniones periódicas del equipo STEAM 4.0 para seguimiento, evaluación y mejora

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivo

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 1)

¿Qué?
Maximizar el uso de las herramientas de Google para el almacenamiento de documentación y tareas de comunicación entre el

profesorado junto con las observaciones compartidas de Séneca.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centro

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Formación del profesorado mediante cursos online sobre herramientas de Google.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Análisis de la eficacia de la digitalización completa de la documentación del centro respecto a la anterior situación.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 1)

¿Qué?
Utilización de pantallas digitales interactivas en el aula como motor del proceso de aprendizaje del alumnado.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Utilización de pantallas digitales interactivas - Autoformación del profesroado

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Uso de las pantallas interactivas en todo el ámbito escolar para la labor docente diaria

Evaluación de las tareas. Objeto

Impacto de las nuevas tecnologías en el aula y reflejo en el rendimiento académico del alumnado.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuesta

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestre

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 2)

¿Qué?
IA en el aula de secundaria. La IA se ha convertido en una herramienta clave en la sociedad actual. El profesorado necesita conocer su
potencial, riesgos y aplicaciones para poder integrarla en la enseñanza de manera crítica, ética y creativa. Este proyecto busca 
capacitar a los docentes en el uso de herramientas de IA que mejoren los procesos de enseñanza-aprendizaje y preparen al alumnado
para un futuro digital.

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Conocer qué es la IA y sus principales aplicaciones en la educación.

- Aprender a usar herramientas de IA accesibles para generar contenidos, evaluar y personalizar la enseñanza.

- Desarrollar competencias críticas y éticas frente al uso de la IA.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

- Diseñar actividades y recursos de clase apoyados en IA.

- Implementar experiencias prácticas de IA en distintas materias.

- Evaluar el impacto en la motivación y el aprendizaje del alumnado.

Evaluación de las tareas. Objeto

- Participación activa

- Creación de materiales

- Diseño de una actividad de aula con IA.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuestax

Estadísticas

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Análisis de impacto en la práctica docente y en el aprendizaje del alumnado.
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinación

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 3)

¿Qué?
- Transformando el Aula con STEAM: Claves para la Educación 4.0

- Capacitar al profesorado en el diseño e implementación de experiencias de aprendizaje basadas en el enfoque STEAM, alineadas 
con el modelo de Escuelas 4.0, integrando tecnologías emergentes, metodologías activas y pensamiento crítico en el aula

Esta Línea de Actuación está vinculada a la implementación del Proyecto STEAM 4.0.x

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
Introducción a STEAM y la Educación 4.0:

- ¿Qué es STEAM? Origen y evolución.

- Educación 4.0: del aula tradicional a los entornos híbridos.

- Competencias del siglo XXI y perfil del docente innovador.



Metodologías Activas para Aprender Haciendo

- Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)

- Aprendizaje cooperativo y gamificación

- Pensamiento computacional y resolución de problemas



Herramientas y Tecnologías para STEAM

- Robótica educativa (Makey Makey, Lego, Arduino)

- Programación para niños y jóvenes (Scratch, Micro:bit, Python básico)

- Realidad aumentada y virtual en el aula

- Impresión 3D y diseño en Tinkercad



Diseño de Proyectos STEAM

- Cómo diseñar un proyecto interdisciplinario

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Adaptaciones según nivel educativo

Recursos gratuitos y repositorios STEAM

Estrategias para la inclusión y la equidad digital

Taller de creación de un proyecto STEAM real (por grupos)

Prácticas con kits de robótica y programación

Desarrollo de una unidad didáctica STEAM personalizada

Evaluación de las tareas. Objeto

- Participación activa en los talleres.

- Desarrollo y presentación del proyecto final.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuesta

Estadísticas

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Rúbrica de evaluación de competencias docentes STEAM.
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivo

Equipo de coordinación

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización/Implementación: - ¿Cuándo?

Primer trimestrex

Segundo trimestrex

Tercer trimestrex

Observaciones:
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Bring your own device (BYOD)

Ningún grupo x Menos de 2 grupos Entre 3 y 9 grupos Entre 10 y 29 grupos Más de 30 grupos
Accesibilidad

Croma
Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3Refuerzo necesario (peticiones)

Impresoras 3D
Ninguna Una Entre 2 y 3 x Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguna Una x Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguna Una x Entre 2 y 3 Más de 3Refuerzo necesario (peticiones)

Kits de robótica
Ninguno Uno Entre 2 y 5 Más de 5 xEn buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5En mal estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5Refuerzo necesario (peticiones)

RECURSOS TECNOLÓGICOS

Proyectores

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Pizarras digitales PDI/SDI

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 x Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Chromebooks
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)
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Tabletas digitales (Tablets)
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

Portátiles
Menos de 20 Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100 xEn buen estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

PC sobremesa
Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

Otros recursos no recogidos y/o específicos. Añada el número y la justificación.
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1. Justificación legal y pedagógica. 

 

Una de las finalidades básicas que la legislación encomienda a la educación consiste en garantizar 

la igualdad de oportunidades entre el alumnado, para lo cual se cuenta con la educación 

compensatoria como medida fundamental. Podemos decir que la educación compensatoria consiste en 

proporcionar esa ayuda extra que muchos estudiantes necesitan por encontrarse en situaciones 

desfavorecidas. Entendemos por educación compensatoria la que se dirige a apoyar la inserción 

socioeducativa del alumnado con necesidades educativas asociadas a situaciones sociales y culturales 

desfavorecidas que se escolariza en el sistema educativo.  

 

 Las actuaciones de compensación educativa se dirigen a la consecución de objetivos tan 

importantes como garantizar la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción de 

todo el alumnado con independencia de sus condiciones personales, sociales, económicas y de 

procedencia o cultura, garantizar la integración social y educativa del alumnado potenciando actitudes 

de aceptación y respeto mutuo; y favorecer estrategias organizativas y curriculares promoviendo el 

desarrollo de aptitudes y actitudes positivas que potencien la educación intercultural. 

 

 Finalmente, la normativa que regula la Educación Compensatoria es la siguiente: 

 

¶ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

¶ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

¶ Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

¶ Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los 

alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 

desfavorecidas. 

¶ Instrucciones de 30 de junio de 2011, de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa 

sobre las funciones del Profesorado de Apoyo en los centros docentes públicos con Planes de 

Compensación Educativa. 
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2. Objetivos. 

 

Las actuaciones de Compensación Educativa se dirigirán a la consecución de los siguientes 

objetivos: 

 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción de todo el 

alumnado, independientemente de sus condiciones personales, sociales, económicas y de procedencia 

y cultura. 

b) Facilitar la integración social y educativa del alumnado potenciando actitudes de aceptación y respeto 

mutuo. 

c) Proporcionar una respuesta educativa adecuada y de calidad al alumnado que se encuentre en 

situaciones personales, sociales, económicas y culturales desfavorecidas mediante el establecimiento 

de acciones de compensación educativa con la finalidad de facilitar la consecución de objetivos de 

enseñanza básica. 

d) Favorecer estrategias organizativas y curriculares promoviendo el desarrollo de aptitudes y actitudes 

positivas que potencien la educación intercultural, respetando las diferencias existentes entre las 

diversas culturas y compartiendo todos aquellos valores que las puedan enriquecer. 

e) Posibilitar la atención específica del alumnado extranjero con desconocimiento de la lengua 

castellana, o con grave desfase curricular, apoyando la adquisición de las competencias curriculares y 

lingüísticas necesarias para su plena incorporación al sistema educativo. 

f) Impulsar la coordinación y la colaboración de la comunidad educativa con otras administraciones, 

instituciones y asociaciones sin ánimo de lucro para las acciones de compensación educativa y social. 
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3. Contextualización. 

 

El IES Fuente de la Peña de Jaén, situado en la periferia de la ciudad, está destinado a cubrir 

las demandas de Educación Secundaria Postobligatoria en una zona bastante extensa. Hace años se 

produjo una edificación masiva, convirtiéndose en una zona de expansión urbanística, ya completa y 

sin perspectivas de que la ciudad crezca por el entorno, nuestra zona de influencia prioritaria. Es un 

centro de carácter urbano que se encuentra alejado del núcleo educativo de la ciudad de Jaén, ya que 

los otros centros de Educación Secundaria Postobligatoria se encuentran en la parte Norte (4 IES), 

Oeste (2 IES) y Centro (2 IES) a poca distancia entre ellos, mientras que el nuestro es el único que se 

halla en el Sur de la ciudad y a una distancia considerable de los demás. En cuanto al otro nivel de 

enseñanza ofertada por nuestro centro, la Educación Secundaria Obligatoria, compartimos zona con 5 

centros privados concertados (Andrés de Vandelvira, Divino Maestro, Marcelo Spínola, Pedro Poveda 

y Santa María de los Apóstoles).  

Aparte de los Centros de Educación Primaria y Secundaria, tanto públicos como privados, la 

oferta cultural de nuestra zona de influencia está centrada exclusivamente en el Palacio del 

Condestable Lucas de Iranzo, en el que, además de un Punto de Información Juvenil, está la Biblioteca 

Municipal, con unos 12.000 volúmenes, sala de teatro, etc. 

La oferta deportiva es casi nula, ya que los Polideportivos Municipales están muy alejados, y 

las instalaciones de barrio se limitan a dos pequeños campos de juego de césped artificial, 

proporcionando los diversos Centros educativos las únicas instalaciones reglamentarias para la 

práctica de diversas modalidades, centradas exclusivamente en deportes como fútbol sala, baloncesto 

o balonmano. 

Por otro lado, en los últimos tiempos ha aumentado considerablemente el número de 

estudiantes pertenecientes a familias desestructuradas, así como a familias con escasos recursos 

económicos como consecuencia de la actual crisis económica que, como casi todas, se ceba 

especialmente con los barrios humildes. 

El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales humildes, siendo la tasa de 

paro similar a la media obtenida durante el primer trimestre del año en Jaén según los datos de la 

Encuesta de Población Activa, difundida por el Instituto Nacional de Estadística (datos referidos al año 

2012). Su nivel económico se puede considerar medio-bajo, ya que la media de la renta familiar anual 

se sitúa alrededor del doble del salario mínimo interprofesional, lo que hace que la renta per cápita 
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media que declaran las familias del alumnado al solicitar la preinscripción en el centro sea inferior a la 

mitad del salario mínimo interprofesional.  

En el ámbito laboral, entre el 50 y el 65% de los padres de nuestro alumnado son asalariados 

indefinidos, dedicándose entre un 70 y un 80% al sector servicios. En ocasiones, son propietarios de 

pequeñas tiendas o talleres de barrio y sólo una minoría está formada por profesionales liberales. Sin 

embargo, uno de los datos más característicos del panorama laboral del barrio es que la tasa de 

actividad femenina es menor del 25%, de manera que la mayoría de las madres trabajan 

exclusivamente en el hogar -aunque está aumentando el número de madres que se dedican a la 

limpieza como actividad profesional-. 

Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es bajo: En torno al 20% posee 

el título de Bachillerato o estudios universitarios, un 60% posee estudios primarios y un 20% carece de 

estudios. La mayoría desearía que sus hijos e hijas alcanzaran una formación que les permitiese 

acceder rápidamente a un puesto de trabajo fijo. Declaran interesarse habitualmente por el trabajo que 

realizan sus hijos e hijas y creen que le dedican al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque 

no les parece suficiente. Casi todos los padres y madres vienen al Instituto 1 ó 2 veces por curso, casi 

siempre por citación del tutor o tutora para mantener una entrevista con la persona que ostenta la tutoría 

y casi nunca con el resto del profesorado. Además, no es infrecuente el caso de padres o madres que, 

a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no acude al centro. Por tanto, uno de los 

principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación de las familias, pero no 

sólo aumentando el número de visitas al centro -que también- sino participando activamente en la vida 

del mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades extraescolares en 

colaboración con el Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en sus 

comisiones.  

Por otro lado, nuestro centro tiene un Claustro de Profesorado compuesto por 81 docentes, de 

los que únicamente 43 tienen destino definitivo en el centro, de manera que tenemos una plantilla 

demasiado inestable. En cuanto al alumnado, a fecha de septiembre de 2021 el centro cuenta con 711 

estudiantes. De manera que desde 2018 el IES Fuente de la Peña ha experimentado una profunda 

transformación con la integración del IES García Lorca y la implantación de las enseñanzas de 

Formación Profesional, pasando de 17 grupos y 485 estudiantes en el curso 2017-2018 a 40 grupos y 

850 estudiantes en el curso 2025-2026. 

En definitiva, nuestro centro es un instituto de Compensación Educativa que, además, se 

encuentra ubicado en zona ERACIS, es decir, en un entorno socio-económico vulnerable o en zona 
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con necesidad de transformación social en cuya población concurren situaciones estructurales de 

pobreza grave y marginación social que propician un contexto poco o nada favorable para la promoción 

de la población y los individuos hacia una mejora social, cultural, formativa y económica tanto a nivel 

individual como colectivo. De ahí que el ISC -que puede oscilar entre -2,3 y +1,4 dividido en 10 tramos- 

de nuestro centro sea de -0,58, situándose por tanto en el 2º tramo de los 10 existentes.  

 

4. Alumnado destinatario. 

 

En cumplimiento del artículo 3 de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 

Educación, el alumnado destinatario de las actuaciones de Compensación Educativa será el siguiente: 

 

¶ Alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a situación de desventaja 

sociocultural. 

¶ Alumnado perteneciente a minorías étnicas o culturales que se encuentre en situación desfavorable 

para su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo. 

¶ Alumnado que por razones sociales o familiares no puede seguir un proceso normalizado de 

escolarización. 

¶ Alumnado que por decisiones judiciales o razones de salud necesite atención educativa fuera de las 

instituciones escolares. 

¶ Alumnado que por cualquier otro motivo se encuentre en situación desfavorable. 

 

 

 

5. Funciones del Profesorado de Apoyo. 

 

El IES Fuente de la Peña cuenta con cuatro docentes de Apoyo, dos al área de Lengua y Ciencias 

Sociales y dos al área Científica o Tecnología, profesorado cuyas funciones serán las establecidas en 

las Instrucciones de 30 de junio de 2011, de la Dirección General de Participación e Innovación 

Educativa sobre las funciones del Profesorado de Apoyo en los centros docentes públicos con Planes 

de Compensación Educativa: 
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a) Contribuir a la mejora del Plan de Compensación Educativa, así como a la adaptación de determinados 

aspectos del mismo en caso de ser necesario, y al fomento de la participación de la comunidad 

educativa en actividades y procesos establecidos en dicho plan. 

 

b) Colaborar con el Departamento de Orientación, los Equipos de Orientación Educativa y otros agentes 

socioeducativos en la organización de las acciones que sea necesario desplegar en el centro con el fin 

de eliminar las barreras en el aprendizaje y fomentar al máximo las capacidades del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo objeto de su intervención (procesos de acompañamiento, 

intervenciones con alumnado en situación de riesgo, absentismo escolar, alumnado afectado por 

enfermedad en atención educativa domiciliaria o en aulas hospitalarias, y otras que el centro docente 

estime oportuno). 

c) Colaborar en la orientación y acción tutorial, y en las acciones de carácter sociocomunitario que puedan 

mejorar los procesos de normalización escolar y social del alumnado. 

d) Desarrollar actividades docentes con el alumnado destinatario del Plan de Compensación Educativa 

desde una óptica inclusiva. 

e) Cooperar con el profesorado, con la jefatura de estudios y los responsables de la Orientación Educativa 

en la realización de un diagnóstico previo, en la selección del alumnado destinatario del apoyo o 

refuerzo, en la organización de los espacios y del tiempo y en el desarrollo de las actividades 

complementarias. 

f) Intervenir de forma coordinada con el profesorado en el tránsito del alumnado a otra etapa educativa, 

así como en el proceso de acogida en el centro docente. 

g) Participar en el proceso de evaluación del alumnado con el que interviene aportando la información que 

resulte relevante para la toma de decisiones. 

h) Contribuir a la mejora del clima de centro mediante la realización de actuaciones relacionadas con la 

convivencia escolar: mediación y resolución pacífica de conflictos, promoción de la convivencia, 

prevención, intervención ante los conflictos y restauración de la convivencia. 

i) Cotutorizar al alumnado al que imparte clase. 

j) Sustituir, en situaciones excepcionales, las ausencias de otro profesorado. 

 

La jefatura de estudios, en colaboración con la jefatura del departamento de Orientación, concretará 

al principio de curso las funciones del Profesorado de Apoyo, una vez analizada toda la información del 

Programa de Tránsito y de la evaluación inicial.  

 

Este Profesorado de Apoyo se ocupará de los Grupos de Refuerzo Educativo, de la 

cotutorización del alumnado con el que intervengan, de las funciones que la vicedirección le 
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encomiende en relación al Tránsito y Acogida del alumnado de nueva incorporación, de los Grupos 

Flexibles -si los hubiere-, y del apoyo dentro del aula al profesorado de Lengua, Matemáticas, Inglés, 

Historia, Biología y Geología y Física y Química (desarrollando dentro del aula el Programa de Refuerzo 

vinculado a la materia con modificaciones metodológicas, priorización de contenidos, grado de 

profundización, procesos cognitivos implicados, etc.). 

 

Por último, y dada la especificidad del alumnado de Compensación Educativa, el Profesorado de 

Apoyo ha de hacer mucho hincapié en las siguientes cuestiones: 

 

¶ Seguir las indicaciones de las evaluaciones psicopedagógicas. 

¶ Cumplir los acuerdos tomados en las distintas reuniones (por ejemplo, en las derivaciones del alumnado 

a PDC). 

¶ Atender al alumnado en el aula correspondiente y durante los horarios establecidos. 

¶ Mantener la disciplina, no pudiendo el alumnado salir continuamente del aula. 

¶ Informar periódicamente -con entrevistas personales y por escrito y firmado con DIPA- a las familias y 

al Claustro del trabajo realizado con el alumnado de Compensación Educativa -especialmente con el 

alumnado NEAE (esta función será extensible al profesorado de Pedagogía Terapéutica). 

¶ Realizar las Adaptaciones no Significativas y las Altas Capacidades de manera coordinada con los 

órganos de coordinación docente correspondientes. 

 

6. Recursos humanos y económicos. 

El IES Fuente de la Peña cuenta con el siguiente profesorado destinado a las funciones de 

Compensación Educativa: 

¶ 2 docentes de Apoyo al área de Lengua y Ciencias Sociales. 

¶ 2 docentes de Apoyo al área Científica o Tecnología. 

¶ 3 docentes de Pedagogía Terapéutica. 

¶ 3 docente de Orientación. 

 

En cuanto a los recursos económicos recibidos específicamente para el desarrollo del Plan de 

Compensación Educativa -5.500ú anuales en los ¼ltimos a¶os-, irán destinados íntegramente a 

actuaciones que tengan que ver con el alumnado beneficiario del Plan de Compensación Educativa 

(material fungible -material escolar- y actividades complementarias y extraescolares). 
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7. PROA, PALI, ATAL y PLACM. 

 

El IES Fuente de la Peña desarrolla los siguientes Planes de Refuerzo, Orientación y Apoyo 

(PROA): Programa de Acompañamiento Escolar y PLACM. 

 

Programa de Acompañamiento Escolar. El instituto tiene asignados 4 grupos -durante el curso 

2025-2026- de Acompañamiento Escolar para los tres primeros cursos de ESO, grupos compuestos 

por un número reducido de estudiantes -entre 5 y 10- para conseguir una atención muy personalizada 

durante cuatro horas semanales repartidas en dos tardes. El profesorado que imparte estos grupos es 

profesorado del centro, garantizando con ello la continuidad con las clases de la mañana. En cuanto a 

los objetivos de estos grupos, podemos destacar tres: potenciar el aprendizaje y rendimiento escolar, 

mejorar su integración social en el grupo y en el centro y facilitar la transición del colegio al instituto. 

Por último, la selección del alumnado la realiza una comisión compuesta por la jefatura del 

departamento de orientación, la profesora coordinadora del PROA, el coordinador de Compensación 

Educativa ïy jefe de estudios del centro- y quienes ejercen las tutorías de los grupos de 1º, 2º, 3º o 4º 

de ESO.  

 

PLACM. Este programa está destinado al mantenimiento de la cultura de origen del alumnado 

marroquí matriculado en el IES Fuente de la Peña. 
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   ANEXO Nº 6 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE FORMACIÓN 

DEL PROFESORADO CURSO 2025 ð 2026 
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1. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria, establece en el artículo 9.1 del capítulo único sobre las funciones, deberes y derechos 

del profesorado, entre otros, los siguientes: 

k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente. 

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 

habitual de trabajo en el aula. 

 

Además, establece que el profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración, 

de trabajo en equipo y de coordinación entre el personal docente y el de atención educativa complementaria. 

 

Por otro lado, la Memoria de Autoevaluación es el documento que se realiza al final de cada curso escolar 

donde se verifica y registra el grado de consecución de objetivos, se analizan las causas del éxito o fracaso y se 

hacen propuestas de mejora, siendo éstas la referencia para la planificación del siguiente curso escolar. Por 

consiguiente, será el núcleo referencial para la construcción y revisión del PFPC. 

 

Las conclusiones finales de la Memoria de Evaluación Externa, que anualmente realiza la Agencia 

Andaluza de Evaluación, fundamentada en los resultados académicos de los tres últimos cursos en nuestro 

centro comparados con las medias de los correspondientes resultados en Andalucía, en los Centros de la misma 

zona y en los Centros de similares características, también deben ser tenidas en cuenta si los cálculos previos 

son correctos y significativos, sobre todo en los aspectos relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Tras el análisis de las dos memorias anuales mencionadas, el Departamento de Formación, Evaluación e 

Innovaci·n Educativa elabora un anteproyecto de ñPrograma de Mejora Anualò que contempla las actuaciones 

necesarias para conseguir unos objetivos concretos, seleccionados como prioritarios de entre la totalidad de 

propuestas de mejora del curso anterior; entre estas actuaciones figuran las necesidades de formación 

convenientes, las cuales serán propuestas al Claustro de Profesorado como prioritarias,  sin perjuicio de otras 

acciones formativas que sean de interés para Departamentos Didácticos y Equipos Educativos o que sean 

propuestas directamente por el CEP o por la Administración Educativa. 
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Este procedimiento de elaboración del PFPC debe interpretarse como una oportunidad de disponer de un 

recurso viable para mejorar la calidad de la enseñanza y la competencia profesional. En cualquier caso, la 

viabilidad del PFPC responderá, sin duda, al grado de implicación del profesorado y al ejercicio realista de 

evaluación de necesidades de formación. 

 

 

2. COORDINACIÓN CON EL CEP DE LA ZONA. 

 

La viabilidad y eficacia del PFPC están directamente relacionadas con una buena coordinación entre el 

centro educativo y el CEP de la zona. Por ello es necesario que antes del 15 de octubre, fecha impuesta por la 

Administración Educativa, una vez analizadas y seleccionadas las propuestas de mejora, identificadas las 

necesidades de formación y conocida la disposición del Profesorado al respecto, se lleven a cabo dos 

actuaciones concretas: 

Inscribir en la Plataforma Educativa Séneca las propuestas de formación con una temática concreta y 

con formato ñGrupo de Trabajoò, que es el que est§ constituido por un número que oscile entre tres y 

diez profesores, siendo uno de ellos el Coordinador. El CEP debe valorar la calidad de cada propuesta 

y aprobarla o rechazarla. 

Hacer llegar al CEP de Jaén el anteproyecto de formación, negociando con el mismo la forma más 

adecuada de llevarlo a cabo e incorporarlo al Plan de Actuación del CEP. Las certificaciones que 

pudieran corresponder tras la ejecución de cada acción formativa dependerán del compromiso previo 

contraído por el CEP. 

 

3. OBJETIVOS CONCRETOS PRIORIZADOS EXTRAÍDOS DEL PLAN DE MEJORA. 

 

La Memoria de Autoevaluación del curso 2024-2025, consensuada y aprobada por el Claustro de Profesorado 

y el Consejo Escolar en junio de 2025, incluye una serie de ñpropuestas de mejoraò, de las que se han 

seleccionado las más concretas para convertirlas en objetivos para el presente curso 2025-2026: 

1. Continuar en el Programa TDE, para seguir con la digitalización del Centro. 

2. Mejorar la formación del claustro en las diferentes NEAE de nuestro centro y aplicar metodologías 

inclusivas que faciliten la atención a la diversidad del aula en 1º y 2º de ESO. 

3. Profundizar en el desarrollo del Bilingüismo, desarrollando el programa de Internacionalización KA-121-

2025. 

4. Comenzar con el desarrollo del CIL en 1º y 2º de ESO. 
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7. ESTRATEGIAS FORMATIVAS. 

 

Las estrategias formativas en el IES Fuente de la Peña irán encaminadas principalmente a los procesos de 

autoformación a través del trabajo colaborativo entre el profesorado y de intervención en el centro. En este 

sentido, la formación del profesorado se enfocará, siempre que ello sea posible, a través de la formación en 

centros, bajo las condiciones establecidas por el CEP, y los grupos de trabajo. 

Además, se recomienda participar en actividades formativas que utilicen las tecnologías de la 

información y la comunicación como herramientas para la formación permanente del profesorado y que 

potencien el trabajo en red del profesorado, la comunicación de buenas prácticas y la autoformación.  

Las actividades formativas que se planteen deberán procurar no solo la mejora de la práctica docente, 

sino que ésta incida directamente en la mejora de los rendimientos del alumnado y en su desarrollo cívico-

social. En este sentido, se debe procurar que dichas actividades tengan un seguimiento de aplicación práctica 

en el centro docente y/o en el alumnado cuya situación de partida se pretende mejorar. 

Desde el IES Fuente de la Peña se impulsará la innovación y la investigación atendiendo a las experiencias 

que se realizan en otros centros docentes, con especial atención a las temáticas que se localizan en nuestro 

centro. 

 

 

8. DISEÑO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS. 

 

Una vez seleccionados los objetivos anuales del instituto y detectadas las necesidades de formación, se 

procederá a priorizar las acciones formativas más demandadas por el profesorado y concretará el diseño de 

cada una de ellas con un informe detallado. 

Las personas coordinadoras o responsables de cada acción formativa deben proceder al registro que 

corresponda en la plataforma educativa Séneca e informar al departamento de FEIE puntualmente para 

actualizar el PFPC y gestionar con el CEP de zona la demanda de colaboración, si procede, y la emisión de las 

certificaciones finales que correspondan.  
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ANEXO Nº 7 DEL PROYECTO EDUCATIVO: CURRÍCULUM INTEGRADO DE LAS 
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1. INTRODUCCIÓN: PLURILINGUISMO Y CIL 

El Departamento de Política Lingüística del Consejo de Europa, según recoge en el Marco Común Europeo 

de Referencia para las Lenguas (MCERL), insta a las autoridades educativas estatales y/o autonómicas a 

potenciar el concepto de ñpluriling¿ismoò: la capacidad de todo hablante para aprender y emplear más de una 

lengua con diferentes grados de competencia y con distintos objetivos. La implantación del plurilingüismo en el 

sistema educativo andaluz tiene como objetivo la mejora paulatina de la competencia tanto lingüística como 

cultural, de la lenga castellana como de, al menos, una lengua extranjera. 

El aprendizaje de toda lengua permite el acceso a la información, a mayores oportunidades y a más ricas 

experiencias interculturales. El aprendizaje de una lengua extranjera desarrolla actitudes positivas hacia otras 

lenguas y culturas, fortalece la independencia de pensamiento, de juicio y de acción. De igual modo, este 

aprendizaje nos ayuda a mejorar la competencia lingüística en la lengua materna. En definitiva, vivir en un 

contexto de diversidad lingüística nos enriquece a nivel personal y social. En una sociedad plurilingüe y 

pluricultural el alumnado de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional necesita la adquisición 

de varias lenguas por un motivo obvio: acceder a la información proporcionada por los distintos códigos 

lingüísticos les permitirá participar en esa sociedad plurilingüe de manera activa y crítica. 

De entre todas las competencias que el alumnado debe adquirir durante su etapa educativa, la competencia 

clave es la Competencia en Comunicación Lingüística ñreferida a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicaci·n oral y escritaò. En los centros educativos, con la enseñanza de lenguas extranjeras, la CCL se 

convierte en Competencia en Comunicación Plurilingüe. 

Las lenguas presentes en el sistema educativo tienen un estatus singular ya que son instrumentos al servicio 

de la comunicación, son las herramientas que posibilitan la estructuración propia del conocimiento, el 

descubrimiento de otras culturas y de otras formas de ver el mundo. Las lenguas son la expresión de una 

competencia lingüística global que está a disposición del alumnado; todas las materias impartidas en los centros 

educativos usan esta herramienta. Para mejorar esta Competencia en Comunicación Plurilingüe es importante 

contar con una coordinación que propondrá el Currículum Integrado de las Lenguas, siendo este un eje 

importante sobre el cual articular la enseñanza de la Competencia Lingüística en la L1, L2 y L3. 

El currículo integrado de las lenguas (CIL) pretende proponer un acercamiento global a las lenguas del 

currículo en contraposición al trabajo que se viene desarrollando tradicionalmente, en el que cada una de las 

lenguas representa una asignatura independiente y sin ninguna vinculación entre ellas.  

Este enfoque supone trabajar las lenguas presentes en un centro escolar a través de acciones educativas 

coordinadas. El objetivo es un aprendizaje más eficaz, puesto que intenta trabajar de manera ordenada y 

gradual los distintos aspectos de las lenguas. Este enfoque está relacionado en gran medida con el principio 

de ñtransferencia positivaò, por el cual se entiende que una persona que intenta aprender una lengua, utiliza 

determinadas estrategias ling¿²sticas y de aprendizaje que son aplicables o que se ñtransfierenò de forma 

natural a todas las lenguas que esa persona desee aprender; es decir, lo que aprendemos o sabemos en una 

lengua nos sirve como recurso en el aprendizaje de todas las demás. 

La competencia en comunicación lingüística se define como el resultado de la acción comunicativa dentro 

de prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de textos 

en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o 

varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Así, puesto que dominar las lenguas es 

clave para el desarrollo académico, personal y social de nuestro alumnado y condición indispensable para 
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mantener una actitud activa y crítica en la sociedad multilingüe a la que pertenecemos, es deber del centro 

ofrecer una propuesta común de trabajo de las lenguas acorde con las necesidades reales del alumnado 

traducidas en situaciones de aprendizaje. El currículo integrado de las lenguas es extremadamente pertinente 

a este respecto. Conciliar la enseñanza de las lenguas presentes en el currículo para ofrecer una propuesta de 

trabajo competencial y útil se revela como su principal misión. 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO BILINGÜE Y EL CIL EN EL IES FUENTE DE LA 

PEÑA 

El proyecto bilingüe, desde el cual parte la necesidad de consensuar la elaboración del Currículum Integrado de 

las Lenguas (CIL), corresponde al I.E.S. ñFuente de la Pe¶aò, situado en la periferia de la ciudad, zona sur, est§ 

destinado a cubrir las demandas de este nivel de enseñanza en una zona bastante extensa y por ende, bastante 

heterogénea. 

Dentro al entorno geográfico situado mencionado anteriormente y en el que ubicamos nuestro centro, nos 

encontramos con zonas con un nivel socio-económico y cultural bajo. Debido a esto, nuestro centro cuenta con 

un programa de Compensación Educativa en Educación Secundaria Obligatoria, (ESO). Estas circunstancias 

hacen que parte del alumnado de la ESO cuente con solemos contar con alumnado poco motivado hacia su 

proceso de aprendizaje.  Por otra parte, el alumnado de Bachillerato (enseñanza post-obligatoria) que, en 

general, y debido a su decisión de continuar con estudios no obligatorios, se encuentran más comprometidos 

con su enseñanza y son conscientes de la necesidad de estar preparados en una sociedad global, para lo que, 

la competencia plurilingüe resulta crucial de cara a su futuro académico y profesional. 

Con respecto al alumnado de Formación Profesional, contamos con enseñanza bilingüe en dos ciclos de Grado 

Superior: Transporte y Logística, así como Marketing y Publicidad. Estos ciclos recogen alumnado de toda la 

provincia y de diversos niveles académicos, así como socioeconómicos, pero es innegable que sus intereses por 

el desarrollo de las diferentes destrezas en la lengua extranjera están marcadamente enfocados a la 

incorporación a un mundo laboral cada vez más exigente. 

Por tanto, el principal objetivo del I.E.S. ñFuente de la Pe¶aò es proporcionar al alumnado, en funci·n de sus 

necesidades particulares, las herramientas necesarias para desenvolverse en un mundo cada vez más 

globalizado e interconectado. La competencia lingüística surge, como elemento esencial para alcanzar los 

objetivos académicos y posteriormente laborales de nuestro alumnado. Esta competencia lingüística, durante el 

curso 25-26 se verá fomentada, además de las aportaciones propias del currículum integrado, por la posibilidad 

que el alumnado tendrá de participar en intercambios (Becas de inmersión lingüística en la ESO y movilidades 

Erasmus+ en Bachillerato).  

Para garantizar que todos y cada uno de los alumnos/as puedan conseguir los objetivos propuestos, atendiendo 

a la diversidad y a la inclusividad de nuestro alumnado, dentro del Proyecto Bilingüe se reforzará la metodología 

de andamiaje o Scaffolding, que consiste en dotar a los alumnos de los recursos o herramientas que les permitan 

por sí solos resolver los problemas que les surjan en el aula. Por lo tanto, no consiste en ayudar al alumno de 

forma directa a solventar los ejercicios de clase, sino a dotarlos de instrumentos para que exploren y encuentren 

sus propias conclusiones. Este principio metodológico se impone como fundamental en la construcción de 

tareas prácticas que permitan al alumnado aprender de forma significativa. 
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3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivos generales  

De acuerdo a lo establecido en el Plan de Fomento del Plurilingüismo (2005) el objetivo principal consiste en, 
ñmejorar las competencias ling¿²sticas de la poblaci·n andaluza en la lengua materna y, a la vez, dotarla de 
competencias pluriling¿es y pluriculturalesò. Para conseguir que el alumnado experimente una mejora real en su 
competencia tanto lingüística como plurilingüe, esto implica que su aprendizaje se articulará en torno al un eje 
vertebrador común (Currículum Integrado) que habilitará al alumnado para conseguir alcanzar las competencias 
específicas de las lenguas, que consistirá en: 

- Adquirir de manera adecuada y progresiva la competencia en comunicación lingüística en las tres 

lenguas (L1, L2, L3) de manera que capacite al alumno para desenvolverse de manera práctica y eficaz 

en un mundo plurilingüe.   

- Usar las lenguas de forma autónoma para comprender y analizar la realidad, conformar y cuestionar el 

pensamiento, así como tener un juicio propio sobre la misma. 

- Reflexionar sobre el carácter evolutivo de la adquisición de las lenguas y la influencia que unas tienen 

sobre otras. 

- Conocer y ampliar los repertorios lingüísticos en las lenguas, incrementando tanto las competencias, 

como el grado de adquisición y desempeño en las distintas destrezas que las componen. 

- Concienciar a los hablantes de la naturaleza de su propio repertorio lingüístico, incluida la lengua 

materna, usando esta toma de conciencia como base construir un aprendizaje significativo tanto de su 

lengua propio como del resto de lenguas. 

- Promover el aprendizaje cooperativo, habilitando al alumnado a desarrollar un proceso colaborativo y 

de enseñanza compartida para el cumplimiento de objetivos comunes y el fortalecimiento de las 

relaciones interpersonales. 

- Desarrollar las competencias transversales e interculturales que constituyen el plurilingüismo, 

mostrando interés, tolerancia y respeto por las diferentes variedades lingüísticas y culturales. 

 

3.2. Objetivos lingüísticos de aplicación a las lenguas de nuestro centro 

Los objetivos marcados por la normativa, se impartirán de manera que el alumnado progrese de manera 
adecuada en su avance hacia la consecución del perfil competencial, en este transcurso, y para conseguir las 
competencias específicas de nuestras materias, el profesorado de nuestro centro reforzará estos ítems para 
conseguir un desarrollo competencial apropiado: 

- Comprender la información esencial y los detalles específicos de discursos orales en diferentes contextos 
comunicativos reales, con distintos niveles competenciales en cada una de las lenguas de aplicación.  

- Articular discursos orales en situaciones comunicativas concretas, variadas y reales, con la riqueza y precisión 
léxica adecuada, así como con corrección gramatical y textual en cada una de las lenguas de aplicación.   

- Comprender la información esencial y los detalles específicos de textos escritos en diferentes formatos textuales 
con distintos niveles competenciales en cada una de las lenguas de aplicación. 

- Articular producciones escritas referidas a situaciones comunicativas concretas, variadas y reales, con la 
riqueza y precisión léxica adecuada, así como con corrección gramatical y textual en cada una de las lenguas 
de aplicación.   

- Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado 
y la realidad plurilingüe y pluricultural de España. 
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- Interactuar de manera activa en situaciones comunicativas reales (orales o escritas), participando en los 
intercambios comunicativos de manera efectiva y expresando un punto de vista crítico y personal en cada una 
de las lenguas de aplicación. 

- Usar la reflexión personal sobre el funcionamiento de la L1 (tanto en los planos léxico, morfológico, sintáctico, 
etc) para construir un aprendizaje significativo en el resto de las lenguas (L2, L3), partiendo de sus semejanzas 
para facilitar el desarrollo de procesos cognitivos metalingüísticos.  

- Partir del error como base cognitiva para construir el propio conocimiento, reconociendo en él una aproximación 
a la adquisición de una correcta fluidez y desempeño en las lenguas de aplicación.  

- Identificar y asimilar con claridad las características esenciales de la tipología textual (textos descriptivos, 
argumentativosé) de manera que facilite la producci·n y comprensi·n de cualquier tipo de texto de en cualquiera 
de las lenguas de aplicación.  

- Fomentar el interés por la lectura en distintas lenguas y en distintos soportes como fuente de placer y 
enriquecimiento personal. 

- Usar de manera adecuada cualquier forma de estrategia didáctica, priorizando el aprendizaje cooperativo, que 
pueda ser validad de manera personal y crítica, cuyo objetivo final sea construir el aprendizaje significativo en 
las lenguas de aplicación.  

- Valorar y apreciar las lenguas como un medio fundamenta para acceder a toda la información a nuestro alcance, 
así como instrumento de aprendizaje y como medio de expresión personal y cultural, pudiendo así contrastar la 
propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre 
cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. 

 

4. METODOLOGÍA 

La lengua materna y las lenguas extranjeras comparten las mismas dimensiones para la comunicación. La 
adquisición de lenguas se entiende como una competencia global plurilingüe de todos los individuos, se sustenta 
en objetivos, conocimientos y destrezas e integra las actitudes, los valores culturales y cívicos o la competencia 
pluricultural.  

La comunicación en lengua materna o lengua extranjera es la habilidad para interpretar y expresar hechos, 
sentimientos, pensamientos e ideas, de forma oral y escrita, en los distintos contextos en que cada persona 
pueda, desee o necesite evolucionar durante su vida (desde el ámbito escolar y formativo a los ámbitos sociales, 
culturales y profesionales). Por ello proponemos desde los diferentes Departamentos fomentar lo más posible 
las tareas y actividades lingüísticas orales y escritas que activen el potencial lingüístico del alumnado que 
propicien actitudes favorables a los intercambios lingüísticos. Para ello, debemos señalar las siguientes 
condiciones: 

ṉ Se potenciará el trabajo individual, en parejas y en equipo. Es necesario propiciar el intercambio fluido 

de papeles entre el alumnado. Concretamente en la enseñanza de lenguas extranjeras, las tareas y actividades 
que se vayan a realizar deberán ser lo más auténticas posibles. El aula debe utilizarse también para hacer 
simulaciones que se acerquen a situaciones relacionadas con el mundo exterior (juegos de rol, entrevistas, 
teatro...) 

ṉ Se potenciará desde los distintos Departamentos el uso de estrategias orales y escritas: cuestionarios, 

entrevistas, resúmenes, así como grabaciones de audio y/o video de producciones orales del alumnado que 
permitan el análisis y la reflexión lingüística. 

ṉ Creación de mensajes de distinta naturaleza orales y escritos, con pautas previamente definidas para 

cada tipo discursivo. 
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ṉ Se potenciarán los intercambios entre las producciones orales y escritas modificando ciertos factores 

comunicativos: exposiciones orales de un texto escrito, síntesis por escrito de una exposición oral, resumen oral 
de los asuntos tratados en un debate, grabaciones y análisis de conversaciones o exposiciones orales, 
reconstrucción de contenidos de un texto oral o escrito parcialmente recibido, etc. 

ṉ Potenciaremos el desarrollo de la producción escrita puesto que la escritura influye poderosamente en 

el enriquecimiento de la expresión oral. Se activa una gran parte de vocabulario, se enriquece el léxico, se 
aprende a mejorar la organización de la frase y el orden de las palabras y se aprende a dar coherencia y cohesión 
a un discurso. 

ṉ Tomando como punto de partida el Plan de Lectura diaria, se fomentará desde los diferentes 

Departamentos la lectura extensiva e intensiva dependiendo del nivel de competencia de nuestro alumnado en 
cada lengua. En lengua castellana, esta lectura irá destinada a textos literarios, mientras que, en lenguas 
extranjeras, al principio, se leerán textos simplificados, aunque se intentará que muchos de ellos sean 
adaptaciones de obras literarias reales en lengua inglesa o francesa. Consideramos importante que el alumnado 
se acerque a la literatura de las lenguas que estudia. Estamos de acuerdo en que la lectura favorece y desarrolla 
la asimilación de los recursos de la lengua, del vocabulario adaptado al contexto, del orden de las palabras y de 
las estructuras y, por supuesto, de la ortografía. 

ṉ A partir de la lectura, se potenciarán actividades que permitan memorizar, recitar o representar textos 

escritos. Se potenciarán asimismo en el centro, espectáculos audiovisuales, debates, libro-fórum, elaboración 
de revistas y concursos de cuentos por etapas. 

ṉ En lenguas extranjeras, sobre todo, se debe estimular al alumnado a comunicar, arriesgándose a 

cometer errores ya que estos forman parte del proceso de aprendizaje. Se favorecerá el tratamiento correctivo 
del error y la autocorrección. 

ṉ Por último, se fomentará el aprendizaje autónomo, la reflexión sobre el propio aprendizaje y la 

autoevaluación. En la lengua materna y en las lenguas extranjeras es necesario definir las competencias que se 
pretenden desarrollar, pero también el nivel que cada competencia ha de lograr. 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios establecidos por los departamentos de las distintas lenguas (L1, L2, L3 y L4 (en 4ºESO)) para 
evaluar el desarrollo de competencias del alumnado en los distintos niveles y materias serán aplicados en el 
proceso de evaluación de los elementos comunicativos y culturales planteados de manera integrada en el 
presente documento en sus diferentes concreciones según la normativa vigente, por ello nos remitimos a las 
respectivas programaciones para cualquier consulta o referencia. 

 
6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El desarrollo de la competencia lingüística, en el marco de enseñanza bilingüe/plurilingüe así como su 

concreción en el Currículum Integrado, implica que, en nuestra práctica docente encontraremos diferentes 

niveles de conocimiento y diferentes estilos cognitivos a los que tendremos que adaptar nuestras enseñanzas. 

La atención a la diversidad actuará como elemento corrector de desigualdades en las condiciones de acceso 

al conocimiento de las lenguas.  

Durante el tiempo de clase es necesario observar el cumplimiento de tres principios básicos: en primer lugar, 

los estudiantes deben ser capaces de descubrir el vínculo existente entre las actividades que está realizando 

y los objetivos que marca el profesor/a; en segundo lugar, los contenidos han de presentarse de tal modo que 

responda a las necesidades e intereses del alumnado, proporcionando materiales complementarios para 
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quienes asimilen más rápido y revisando los contenidos fundamentales con los que lo necesiten; en tercer 

lugar, debemos diseñar la secuencia  de actividades de tal forma que se garantice el compromiso activo del 

estudiante: incluso los tiempos de escucha, a veces aparentemente pasivos, han de contar con una actividad a 

realizar (rellenar una tabla, comprobar que aparecen todos los datos en un texto...) promoviendo la escucha 

activa. 

 

Con objeto de garantizar las pautas previamente descritas que aseguran una correcta atención a la diversidad, 

se seguirán las siguientes indicaciones de manera conjunta y coordinada, siguiendo los principios DUA: 

Å Se diseñarán actividades de refuerzo para los alumnos que necesiten más práctica para alcanzar el nivel 

competencial requerido en cada etapa, así como se diseñará otro enfoque para aquellos alumnos que 

requieran más complejidad o un desempeño más avanzado en dicha competencia o bien se les propondrá 

una tarea similar reforzando la destreza en la que tenga alguna carencia/dificultad. 

Å Fomentando el aprendizaje cooperativo, se plantearán tareas con diferentes niveles de dificultad y 

resolución teniendo en cuenta los ritmos de aprendizaje individuales, diversificando los grados y tipos de 

ayuda al alumnado. 

Å Propondremos una secuenciación flexible, variada y motivadora de las actividades, de manera que 

sea posible modificar progresivamente el grado de ayuda al alumno, así como su autonomía en su desarrollo 

competencial. 

Å Se propone el uso del Portfolio como herramienta de atención a la diversidad, ya que el registro de la 

actividad de manera individual, promueve la motivación intrínseca del alumno al ver sus progresos en las 

diferentes lenguas y supondrá un reto el conseguir una competencia lingüística y plurilingüística cada vez más 

precisa. 

 

7. INTEGRACIÓN DE LAS LENGUAS  

Puesto que el objetivo último es la adquisición de la competencia comunicativa activa, apropiada y eficaz en 
todas las lenguas, los contenidos de la programación sobre los que hemos establecido los acuerdos de 
integración entre las distintas lenguas se han basado en el diseño curricular de las distintas destrezas y las 
correspondientes correlaciones socioculturales en las que se contextualizan. Así pues, se ha diseñado una tabla 
de contenidos a partir de la cual se puede identificar el trabajo a desarrollar en los distintos niveles de manera 
integrada entre las distintas lenguas propiciando un campo abierto para la ampliación de nuestro CIL con la 
incorporación progresiva de nuevas propuestas de integración. 

Esta concreción curricular se ha dividido en tres ámbitos de actuación en cada curso, tanto de Educación 
Secundaria como de Bachillerato, ya que entendemos que se vinculan de manera más eficaz y precisa con las 
Competencias Específicas y contribuyen de manera activa a que se adquiera el perfil de salida tanto de la ESO 
como de Bachillerato.  

Por tanto, nos encontramos con las aportaciones de las leguas en cuanto a: destrezas orales (competencias 
específicas de producción y comprensión oral, así como de mediación y expresión en las tres lenguas), destrezas 
escritas (competencias específicas de producción y comprensión escrita, así como de mediación y expresión en 
las tres lenguas) y finalmente los elementos gramaticales o morfosintácticos (vinculados con las competencias 
específicas de mejora del repertorio lingüístico y léxico que posibilitan la articulación del discurso de manera 
específica y precisa en las diversas lenguas de aplicación). 
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De todos modos, con independencia de las concreciones establecidas, cada departamento desarrollará sus 
unidades didácticas específicas procurando usar núcleos temáticos y modelos discursivos comunes; siempre 
teniendo presente que la secuenciación de contenidos de las áreas lingüísticas tratará de fomentar la 
transferencia de destrezas entre las distintas lenguas concienciando al alumnado de la rentabilidad de las 
estrategias de aprendizaje, válidas para las distintas lenguas y, en su mayor parte, para otras áreas no 
lingüísticas. 

 

ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º ESO. DESTREZAS ORALES 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Presentarse 

-Descripción personal 

-Descripción Objetos y 
lugares 

-Narración oral 
 
-Exposición oral 

-Presentarse 

-Descripción personal 

-Descripción Objetos y 
lugares 

-Saludar 

-Despedirse 

-Presentarse 
 

-Pedir y dar información 
sobre alguien 
(nacionalidad, edad, 
dirección, profesión) 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Diálogo 

-Entrevista 

-Resumen en voz alta 

-Habilidades 

-Dar Indicaciones 
(itinerarios) 

-Hablar de animales 
domésticos y de la familia 

-Expresar sus gustos 

-Descripción física y 
carácter 

-Expresar dolor y 
sentimientos 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Dramatización 

-Declamación de un 
poema 

-Historias Pasadas 

-Planes de futuro 

-Vida cotidiana 

-Expresar la frecuencia 
 

-Pedir y decir la hora 

-Invitar, aceptar y 
rechazar una invitación 

-Decir a dónde vamos y 
de dónde venimos 

-Preguntar y dar 
indicaciones (itinerarios) 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º ESO. DESTREZAS ESCRITAS 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Narración 

-Descripción 
-Exposición 

-Reglas de puntuación 

-Descripciones 

-Saludar 

-Despedirse 

-Presentarse 
 

-Pedir y dar información 
sobre alguien 
(nacionalidad, edad, 
dirección, profesión) 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Diálogo 

-Textos de la vida diaria 

-La noticia 

-Los sentimientos
 y las emociones 

-Instrucciones 

-Explicar animales y 
deportes 

-Hablar de animales 
domésticos y de la familia 

-Expresar sus gustos 

-Descripción física y 
carácter 

 

-Expresar dolor y 
sentimientos 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Narración de historias 

-Recetas de cocina 

-Programación de 
televisión 

-Recetas de cocina 

-Biografía 

-Vida cotidiana 

-Expresar la frecuencia 

-Preguntar y dar la hora 
 

-Invitar, aceptar y 
rechazar una invitación 

-Decir a dónde vamos y 
de dónde venimos 

-Dar Indicaciones 
(itinerarios) 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º ESO. ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Prefijos y sufijos 

-Palabras compuestas
 y derivadas 

-Nombre, 

-Adjetivo, 
 
-Determinantes 

-Pronombres 
-Ortografía 

-Pronombres 

-Preposición 

-Demostrativos 
 
-Artículos 

-Cuantificadores 

-Pronombres 

-Género nombres y 
adjetivos 

-Verbos: ser, estar, 
tener, vivir, llamarse 

-Negación 
 
-Interrogación 

 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

-El enunciado. 
 
-La oración 

-Verbo, 

-Conjugaciones verbales. 
 
-Adverbio 

-Preposición 

-Conjunción 
 

-Ortografía 

-El verbo: Presente 
Simple 
 

-El presente 

-Artículos definidos
 e indefinidos 

-Número nombres y 
adjetivos 
 
-Adjetivos posesivos 

-Verbos: amar, odiar, 
poner 

-Negación 
 

-Interrogación 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Predicado Nominal 

-Predicado Verbal 

y Complementos del 
verbo 
 

-Ortografía 

-El pasado -Realizar una actividad 
deportiva con faire de y 
jouer à/de 

-Verbos pronominales 
 
-Artículos contractos 

-Preposiciones de lugar 

-Verbos: ir, venir y coger 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º ESO: DESTREZAS ORALES 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La narración oral. 

-La descripción oral 
 
-Indicaciones orales 
para un itinerario 
 
-Teatralización de 
textos orales 
 
 

-Descripción de Fotos 

-Expresar hábitos y 
cuestiones de la vida 
cotidiana 

-Comparación de 
lugares. 
 
-Planificar y
 describir 
vacaciones 
 

- Teatralización de 
textos orales 

- Presentarse y 
presentar a alguien 

- Hablar de sus 
intereses y 
preferencias 

- Describir el carácter 
de alguien 

- Interactuar por 
teléfono 
- Hablar del tiempo 
- Proponer algo, 
aceptar y rechazar 
una propuesta 

 

 

2º TRIMESTRE 

-La conversación 

-La grabación de un 
anuncio publicitario 

-La elaboración de 
avisos por megafonía 

-Un concurso de chistes 

-Entrevista personal 

-Contar una historia 
(pasado) 

-Hacer planes y hablar 
acciones futuras. 

- Dar indicaciones 
para una receta 

- Expresar la 
cantidad 

- Hacer 
c o m p r a s  e n  
u n  supermercado 

- Pedir y dar 
información sobre el 
alojamiento 

- Describir su casa 

- Situarse en el 
espacio 

- Comparar 

-Hablar de las tareas 
domésticas 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-La narración de un 
cuento tradicional 

-La exposición de 
proverbios y refranes 

-Un recital de poesía 

-La dramatización de 
un texto teatral 

-Comparar experiencias 

-Hablar sobre formas 
de vida 

-Transmitir mensajes de 
otros hablantes 

-Expresar opiniones 

- Pedir y dar 
permiso 

- Expresar la 
posibilidad 

- Expresar la 
obligación 

Dar órdenes y 
consejos 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º ESO: DESTREZAS ESCRITAS 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La comunicación escrita 

-El texto narrativo 

-El texto descriptivo 
-El texto normativo
 y prescriptivo 

-Descripción de una foto 

-Conectores 

-Biografía 

-Relatar una experiencia    
de viaje 

- Presentarse y 
presentar a alguien 

- Hablar de sus 
intereses y preferencias 

- Describir el carácter 
de alguien 

- - Interactuar por teléfono 

- - Hablar del tiempo 
 

- - Proponer algo, aceptar 
y rechazar una propuesta 

 

 

2º TRIMESTRE 

-El texto explicativo 

-El eslogan publicitario 

-La instancia 

-El caligrama 

-Redactar una
 descripción 
personal 

-Narraciones en el 
pasado 

-Predicciones 

- Dar indicaciones 
para una receta 

- Expresar la cantidad 
 

- Hacer compras 
en un 
supermercado 

- Pedir y dar información 
sobre el alojamiento 

- Describir su casa 

- Situarse en el espacio 

- Comparar 

- Hablar de las tareas 
domésticas 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-El microrrelato 

-El texto didáctico 

-El texto poético 

-El texto teatral 

-Crítica/análisis de
 un 
programa de tv 

-Contar una noticia 

- Pedir y dar permiso 

- Expresar la posibilidad 

- Expresar la obligation 

- Dar órdenes y 
consejos 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º ESO. ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A1) 

ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La palabra 

-La palabra y su 
significado 

-El sintagma y la 
oración 

-Posesivos (Adjetivos 
Pronombres) 

-Pronombre Sujeto/Objeto 

- Verbo: Presente 
Simple/Continuo 

-Artículos y 
cuantificadores 

-Verbos: Pasado Simple 

-La comparación 
(adejtivo) 

 

- Pronombres tónicos 

- Género y número de los 

adjetivos 

- Negativa 

- Intensidad 

- Adjetivos posesivos 

- Adjetivos demostrativos 

- Presentarse de ñpreferirò 

y ñlevantarseò 

- Verbos irregulares 

ñconocerò y ñsaberò 

- Verbos impersonales 

 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

-El sintagma y la oración 
 

El sintagma nominal, 
adjetival y adverbial 

-El CD y CI 
 

-El CC y el C de régimen 

-La Comparación 
(adverbio) 

-Adverbios de MODO 
 

-Elementos de una 
oración simple 
(sujeto/objeto) 

-El Futuro 

-Condicional 1º y 2º tipo 

- Artículo partitivos 

- Cantidad 
 

- Números ordinals 

- Comparativos 
 

- Preposiciones y 
adverbios de lugar 

- Verbos en -IR 
ñterminarò y ñelegirò 

-Verbos ñcomprarò y 
ñcomerò 

 
- Condicional de cortesía 

- Verbos irregulares ñsalirò 
e ñirseò 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-El atributo y el predicativo 

-Las oraciones copulativas 

-Las oraciones predicativas 

-El análisis sintáctico 

- Tiempos Compuestos 
(PresentPerfect) 

- Verbo Modales:
 CAN, COULD, 
MUST, MUSTNôT 

- Estilo Indirecto 

-Gerundio/Infinitivo 

- Dar permiso: ñpoderò 
 

- Obligaci·n: ñDeberò y 
ñhaber queò 

Imperativo afirmativo y 
negativo 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 3º ESO: DESTREZAS ORALES 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A2) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2) 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Contar una anécdota 

-Recitar un poema 
-Transformar un diálogo 

en una escena teatral 

-Presentaciones:
 Form
al Informal 

-Contar una historia 
pasada 

-Hablar del futuro. Hacer 
Planes. 

-Dar informaciones sobre 
actividades recientes y 
presentes. 

-Hablar de uno mismo y 
de los demás. 

-Expresar la frecuencia. 
 

-Describir el trabajo de 
alguien. 

 
-Invitar a alguien a una 
actividad, aceptar o 
rechazar la invitación. 

-Describir un lugar. 
-Situarse en el espacio. 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Dramatizar una 
entrevista 

-Leer en voz alta 

-Expresar condiciones, 
deseos. 

-Funciones:
 Recomendar 
lugares, dar instrucciones, 
hablar sobre comidas y 
problemas, dar consejos. 

-Contar experiencias 
pasadas. 

-Organizar el discurso. 

-Hablar de un viaje. 

-Situarse en el tiempo. 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Participar en un foro de 
debate 

-Explicar o definir palabras 
 

-Usar el estilo indirecto 
al relatar hechos 

- Hablar sobre acciones 
pasadas de modo 
secuencial 

-Situarse en el tiempo. 

-Expresar deseos. 
 

-Dar su opinión. 

-Hablar y hacer proyectos. 

-Describir un objeto. 
 

-Expresar la necesidad. 

-Comparar
 similitudes
 y diferencias. 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 3º ESO: DESTREZAS ESCRITAS 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A2) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2) 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Descripción de un héroe 
épico 

-Escribir un cuento 

-Narrativa. Organización 
de texto y signos de 
puntuación. 

-Email describiendo tus 
planes 

- Artículo periodístico 

-Dar informaciones 
sobre actividades 
recientes y presentes. 

-Hablar de uno mismo y 
de los demás. 

-Expresar la frecuencia. 

-Describir el trabajo de 
alguien. 

-Invitar a alguien a una 
actividad, aceptar o 
rechazar la invitación. 

-Describir un lugar. 
-Situarse en el espacio. 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Describir un cuadro 

-Expresar sentimientos
 y    emociones 

-Descripciones de 
lugares y paisajes. 

-Expresar opinión sobre 
un servicio recibido 
(reseña restaurante) 

-Dar y pedir consejo 
(formato carta) 

-Contar experiencias 
pasadas. 

-Organizar el discurso. 

-Hablar de un viaje. 

-Situarse en el tiempo. 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Escribir un diálogo 

-Redactar una carta al 
director 

-Realizar un diario 
personal 

-Información y relato de 
hechos o sucesos 
(artículo periodístico) 

-Situarse en el tiempo. 

-Expresar deseos. 

-Dar su opinión. 
 
-Hablar y hacer 

proyectos. 

-Describir un objeto. 

-Expresar la necesidad. 

-Comparar similitudes y   
diferencias. 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 3º ESO: ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 
L1: LENGUA 

CASTELLANA 
L2: INGLÉS 

(NIVEL A2) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2) 

ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-El enunciado, la 

oración y el   sintagma 

- El sintagma nominal 

- El sintagma adjetival y 

adverbial 

-Contraste de tiempos 

verbales (pasados y 

futuros) 

 

-La negación 

-Pronombres COD y COI 

- Adverbios de 

frecuencia 

- Presente continuo 

- Pasado reciente 

- Futuro próximo 

- Interrogación 

- Pronombres relativos 

- Preposiciones de lugar 

- Presente 

 

2º TRIMESTRE 

  -El sintagma nominal 
sujeto 

  -El sintagma verbal 
predicado 

  -Los complementos 
verbales 

-Condicionales 

-Relativos 

-Marcadores cronológicos. 

-Passécomposé 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

  -La descripción, la 
narración y el diálogo 

  -La exposición y
 la argumentación 

  -Los textos 
periodísticos y 
publicitarios 

  -Los textos de la vida 
cotidiana 

-Pasiva 

-Estilo Indirecto 

-Futuro simple 

-Presente. 

-Interrogación con 
inversión del sujeto. 

-Pronombres 
interrogativos. 

-Comparativos y 
superlativos. 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 4º ESO: DESTREZAS ORALES 

 

 
 

 

 

 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L4: LATÍN 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Describir un paisaje 

-Dramatizar
 un
a conversación 
telefónica 
-Recitar un poema 

-Dar
 Informaci
ón personal 

-Debatir sobre 
noticias, sucesos y 
películas 

-Describir a
 una 
persona. 

-Dar su opinión. 
 
-Hablar de 
costumbres en el 
pasado. 

-Leer textos 
latinos 
correctamente 

 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Vocalizar 
trabalenguas 

-Representar una 
escena teatral 

- Leer un texto con 
palabras inventadas 

-Discutir
 sobre 
problemas, 
soluciones y  toma 
de decisiones. 

- Informar sobre 
conversaciones y 
monólogos 
individuales 

- Elaborar encuesta 

-Expresar  
entusiasmo, 
indiferencia y 

decepción 

-Felicitar y animar. 

- Reservar una 
mesa y pedir un 
menú 

- Expresar la 
probabilidad y la 
condición 

- Hacer hipótesis 

- Expresar deseos 

-Pedir consejos y 
aconsejar 

-Leer textos
 latinos 
correctamente 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Realizar una 
exposición 

 

-Representar una 
entrevista de trabajo 

-Usar el estilo 
indirecto al relatar 

hechos. 

-Salud,
 Descripció

n 

fotos, especular, 
describir 
experiencias 

-Usar el estilo 
indirecto. 

 
-Expresar la causa 
y la consecuencia. 

-Defender o criticar 
un punto de vista. 

-Expresar la 
finalidad, la 
probabilidad y la 
oposición 

-Leer textos
 latinos 

correctamente 

-Exposición en L1 
de un tema de 
cultura 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 4º ESO: DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L4: LATÍN 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Escribir un texto 
epistolar 

 
-Escribir una 
narración realista y 
un cuento 
modernista 

-Informes 
personales 
(conectores de 
causa y efecto) 

-Reseña 
cinematográ
fica 
(conectores 
de 
contraste) 

-Narrativa. 
(Conectores de 
secuencia.) 

-Describir a
 una 
persona. 

-Dar su opinión. 
 
-Hablar de 
costumbres en el 
pasado. 

-Situarse en el 
tiempo. 

-Expresar la 
certidumbre. 
 
-Contar algo en 
pasado 
-Expresar duración 
y simultaneidad 

-Realizar un mural 
con imágenes y 
textos narrativos. 

 
-Actividades 
relativas a los
 contenidos 
morfosintácticos 
programados. 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Escribir un
 texto 
irónico 

-Escribir un haiku 
 

-Escribir    una     
escena teatral 

-Escribir email con 
lenguaje formal 

-Expresar opiniones 
en estilo
 formal. 
(conectores de 
adición) 

-Expresar  
entusiasmo, 
indiferencia y 
decepción 

-Felicitar y animar. 
 
-Reservar una 
mesa y pedir un 
menú. 

-Expresar 
probabilidad Y 
condición. 

-Hacer hipótesis. 

-Expresar deseos. 

-Pedir consejos y 
aconsejar 

-Actividades 
relativas a  los 
contenidos 
morfosintácticos 
programados. 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Escribir textos 
dialogados 
argumentativos 

-Escribir un anuncio 

-Escribir un ensayo 

-Escribir un
 relato 
colectivo 

-Email Informal 

-Relatar una 
experiencia 
(adjetivos y 
adverbios) 

-Usar el estilo 
indirecto. 

-Expresar la causa 
y la consecuencia. 

-Defender o criticar 
un punto de vista. 

-Expresar la 
finalidad, la 
probabilidad y la 
oposición 

-Actividades 
relativas a los
 contenidos 
morfosintácticos 
programados. 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 4º ESO: ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL A2-B1) 

L4: LATÍN 

                                   ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-El nombre y el 
adjetivo 

-Los determinantes 
y los pronombres 
-El verbo, el 
adverbio, la 
preposición y la 
conjunción 

-Contraste de 
tiempos verbales 
(Presente, Pasado 
y Futuro) 

-Oraciones de 
Relativo 

-Doble pronombre. 

-Lugar y formación 
de los adjetivos. 

-Comparación. 

-Adjetivos y 
pronombres 
indefinidos 
- Marcadores 
temporales . 

-Pronombre ñyò y 
ñenò. 

-Tiempos del 
relato: ñImparfait, 
ñPass®compos®ò. 
-Pronombres 
relativos 

-Elementos 
constitutivos  de    
una lengua flexiva. 

-La oración simple 
(copulativa, 
transitiva e 
intransitiva) 

-Funciones 
sintácticas 
fundamentales: los 
casos. 
-El presente de 
indicativo. 

 

 

2º TRIMESTRE 

 -La oración simple 

-La yuxtaposición y la 
coordinación 

-Las
 subordina
das sustantivas y 

adjetivas 

-Las
 subordinada
s adverbiales 

 -Condicionales 

 -La voz Pasiva 

-Estilo Indirecto 

 -Exclamación. 

-Pronombres 
demostrativos 

 -Cantidad. 

 -Pronombres ñenò 

 -Pronombres 
posesivos. 

 -Adverbios en ñ-
mentò. 

 -Condition e 
hypótesis. 

-Condicional 

-Funciones  
sintácticas (contin.) 

-Profundización en 
los complementos 
circunstanciales. 

-Infinitivo 

-El pretérito 
imperfecto de 
indicativo. 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Los textos 
expositivos, 
argumentativos, 
periodísticos, 
publicitarios y los 
de la vida 
cotidiana. 

  -Modales 

-Gerundio e Infinitivo 

 -Estilo indirecto
 en 
presente. 

 -Pronombres 
relativos. 

 -Causa y 
consecuencia. 

 -Concordancia con el 
auxiliar ñavoirò 

 -Finalidad, 
probabilidad y 
oposición. 

-Subjuntivo presente. 

 -Todas las funciones 
sintácticas. 

-Futuro imperfecto 
y pretérito perfecto 
de indicativo. 
Contraste de 
tiempos verbales 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º BACHILLERATO. DESTREZAS ORALES 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1) 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Presentarse 
-Descripción personal 
-Descripción Objetos y 
lugares 
-Narración oral 
 
-Exposición oral 

-Presentarse y presentar 
a los demás mediante 
una entrevista personal 

-Comparación de 
imágenes 

-Expresar opiniones 

 

FRANCÉS INICIAL 
-Saludar, despedirse, 
presentarse 
-Pedir y dar información 
sobre alguien 
(nacionalidad, edad, 
direcci·n, profesi·né) 
-Hablar de animales 
domésticos y de la 
familia 
 
FRANCÉS AVANZADO 
-Describir su casa y una 
casa sostenible. 
-hablar de la ropa y del 
consumo responsable. 
--El hogar 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Diálogo 

-Entrevista 

-Resumen en voz alta 

-Comprara imágenes 

-Descripción de lugares 

- Expresar acuerdo y 
desacuerdo aportando 
argumentos 

-Dar consejos 

-Formular hipótesis a 
partir de imágenes 

FRANCÉS INICIAL 
-Expresar sus gustos 
-Descripción física y 
carácter 
-Expresar dolor y 
sentimientos 
FRANCÉS AVANZADO 

- El medioambiente y el 
compromiso ciudadano 
-La justicia 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Dramatización 

-Declamación de un poema 

-Expresar preferencias 
personales 

-Dialogar sobre temas de 
interés y llegar a acuerdos 

-Aportar razones a temas 
de actualidad 

-Hacer planes 

FRANCÉS INICIAL 
-Vida cotidiana 
-Expresar la frecuencia 
-Pedir y decir la hora 
-Invitar, aceptar y 
rechazar una invitación 
-Decir a dónde vamos y 
de dónde venimos 
-Preguntar y dar 
indicaciones (itinerarios) 
FRANCÉS AVANZADO 
-Los sentimientos y las 
emociones. 
-El ocio 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º BACHILLERATO. DESTREZAS ESCRITAS 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1) 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

 

-Narración 

-Descripción 

-Exposición 

-Cartas informales 

-Contar eventos 

- Interpretar mapas 

 

FRANCÉS INICIAL 
-Saludar 
 
-Despedirse 
 
-Presentarse 
 
-Pedir y dar información 
sobre alguien 
(nacionalidad, edad, 
dirección, profesión, 
alojamiento) 
 
FRANCÉS AVANZADO  
-Pedir opinión sobre la 
ropa. 
 
-Comprar, descambiar, 
establecer contacto en 
una tienda. 
 
-Tomar y ceder la 
palabra 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

-Diálogo 

-Textos de la vida diaria 

-La noticia 

-Los sentimientos
 y las 
emociones 

-Describir una 
noticia/evento 

- Elaborar textos de 
opinión 

- Elaborar un texto 
narrativo 

 

FRANCÉS INICIAL 

-Hablar de animales 
domésticos y de la 
familia 

-Expresar sus gustos 

-Descripción física y 
carácter 

 
-Expresar dolor y 
sentimientos 

FRANCÉS AVANZADO  
-Opinar, mostrar acuerdo 
y desacuerdo, enfado, 
reproche, disculparse y 
aceptar disculpas. 

 
- Pedir y dar permiso, 
expresar posibilidad 
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3º TRIMESTRE 

-Narración de historias 

-Recetas de cocina 

-Programación de 
televisión 

 

-Elaborar un texto 
informativo 

- Elaborar una biografía 

- Escribir una carta/mail 
formal 

 

FRANCÉS INICIAL 

-Vida cotidiana 

-Expresar la frecuencia 

-Preguntar y dar la hora 

-Invitar, aceptar y 
rechazar una invitación, 
decir a dónde vamos y 
de dónde venimos 

-Dar Indicaciones 
(itinerarios) 

FRANCÉS AVANZADO  

-Expresar sus 
sentimientos y 
emociones. 

-Hablar de sus gustos 

 

 

ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 1º BACHILLERATO. ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O 

MORFOSINTÁCTICOS  

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL B1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1) 

ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-Prefijos y sufijos 

-Palabras
 compuestas
 y derivadas 

-Nombre, 

-Adjetivo, 
 

-Determinantes 

-Pronombres 

-Ortografía 
 

-Tiempos verbales 
(presente, pasado) 

- Tiempos verbales 
perfectos 

- Tiempos verbales (futuro 
simple, perfecto y 
continuo) 

- Pronombres relativos 

- Oraciones de relativo 

- Verbos modales y 
modales perfectos 

 

 

FRANCÉS INICIAL 

-Pronombres 

-Género nombres y 
adjetivos 

-Verbos: ser, estar, 
tener, vivir, llamarse 

-Negación e interrogación 

FRANCÉS AVANZADO 

-Verbos irregulares de los 
tres grupos en presente e 
imperativo. 

-Futuro/conditional 

-Doble pronombres 
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2º TRIMESTRE 

El enunciado. 
 

-La oración 

-Verbo, 

-Conjugaciones verbales. 
 

-Adverbio 

-Preposición 

-Conjunción 
 

-Ortografía 

 

-Oraciones condicionales 

- Oraciones temporales  

- Phrasal verbs 

- Verbos + preposición 

- Sufijos y prefijos 

 

 

FRANCÉS INICIAL 

-Artículos
 definidos
 e indefinidos 

-Número nombres y 
adjetivos 

-Adjetivos posesivos 

-Verbos: amar, odiar, 
poner 

-Negación e Interrogación 

FRANCÉS AVANZADO 
-Adjetivos relativos y 

pronombres relativos. 

-Pronombres ñenò/òYò. 

-Passé composé/Imparfait 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Predicado Nominal 

-Predicado Verbal 

y Complementos del 
verbo 

 
-Ortografía 

 

-Voz pasiva 

- Estilo indirecto 

- Nombres compuestos 

- Collocations 

- Expresiones idiomáticas 

- Gerundios e infinitivos 

 

FRANCÉS INICIAL 

-Realizar una actividad 
deportiva con faire de y 
jouer à/de 

-Verbos pronominales 

-Artículos contractos 

-Preposiciones de lugar 

-Verbos: ir, venir y coger 

FRANCÉS AVANZADO 

  -Subjuntivo 

-Adverbios 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º BACHILLERATO. DESTREZAS ORALES 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

(NIVEL B1-B2-C1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1-B2) 

DESTREZAS ORALES 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La narración oral. 

-La descripción oral 
 

-Indicaciones orales para 
un itinerario 

 

-Descripción de personas 
y situaciones cotidianas y 
académicas  
-Debatir y alcanzar 
acuerdos expresando la 
opinión propia 
-Describir asuntos 
relacionados con el 
campo de la salud y los 
viajes. 
-Hacer especulaciones 
sobre diferentes 
situaciones o imágenes 

- Presentarse y presentar 
a alguien 

- Hablar de sus intereses 
y preferencias 

- Describir el carácter de 
alguien 

- Interactuar por teléfono 
 

- Hablar del tiempo 
Proponer algo, aceptar y 
rechazar una propuesta 

 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

-La conversación 

-La grabación de un 
anuncio publicitario 

-La elaboración de avisos 
por megafonía 

-Un concurso de chistes 

 

-Hablar sobre diversos 
planes de futuro 
(situaciones cotidianas y 
laborales) 

-Hacer una entrevista 
personal 

-Valorar las opciones 
que conllevan distintos 
trabajos 

- Enfrentarse a una 
entrevista de trabajo 

- Dar indicaciones para una 
receta 

- Expresar la cantidad 
- Hacer compras en un 
supermercado 

- Pedir y dar información 
sobre el alojamiento 

- Describir su casa 
- Situarse en el espacio 
- Comparar 
-Hablar de las tareas 
domésticas 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-La narración de un 
cuento tradicional 

-La exposición de 
proverbios y refranes 

-Un recital de poesía 

-La dramatización de un 
texto teatral 

 

-Comparar imágenes o 
situaciones vitales 

-Hablar sobre la idoneidad 
de algunas reglas 
sociales, expresando 
obligación, posiblidad, 
habilidadé 

-Debatir temas de interés 

-Expresar opiniones 

 

- Expresar la obligación 

- Dar órdenes y consejos 

 

FRANCÉS AVANZADO 

-En los tres trimestres 
expresarse sobre  el 
medioambiente, las 
nuevas tecnologías, la 
familia, la vida cotidiana 
en Francia, la salud, los 
adolescentes, Europa, 
Las ONG, el trabajo y el 
ocio 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º BACHILLERATO. DESTREZAS ESCRITAS 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

         (NIVEL B1-B2-C1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1-B2) 

DESTREZAS ESCRITAS 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La comunicación escrita 

-El texto narrativo 

-El texto descriptivo 

- El texto normative y 

prescriptivo 

 

-Descripción de un lugar  

-Expresar la opinión propia 

sobre un asunto 

determinado 

- Argumentar la elección 

de la opinión propia 

 

 

- Presentarse y presentar 

a alguien 

- Hablar de sus intereses y 

preferencias 

- Describir el carácter de 

alguien 

- Interactuar por teléfono 

- Hablar del tiempo 

- Proponer algo, aceptar y 

rechazar una propuesta 

 

 

2º TRIMESTRE 

-El texto explicativo 

-El eslogan publicitario 

-La instancia 

-El caligrama 

 

-Redactar una 
crítica 
cinematográfica/reseña 
de un libro 

-Escribir un e-mail  

- Escribir una carta formal 

 

 

- Dar indicaciones para una 
receta 

- Expresar la cantidad 

- Hacer compras en un 
supermercado 

- Pedir y dar información 
sobre el alojamiento 

- Describir su casa 

- Situarse en el espacio 

- Comparar 

- Hablar de las tareas 
domésticas 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-El microrrelato 

-El texto didáctico 

-El texto poético 

-El texto teatral 

 

-Escribir un texto 
argumentativo (for and 
against essay) sobre un 
tema de interés 

-Redactar un resumen de 
una experiencia vital 

 

- Pedir y dar permiso 

- Expresar la posibilidad 

- Expresar la obligation 

- Dar órdenes y consejos 

 

FRANCÉS AVANZADO 

-En los tres trimestres 
expresarse sobre  el 
medioambiente, las 
nuevas tecnologías, la 
familia, la vida cotidiana 
en Francia, la salud, los 
adolescentes, Europa, 
Las ONG, el trabajo y el 
ocio. 
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ÁREAS DE USO COMPARTIDO: 2º BACHILLERATO. ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O 

MORFOSINTÁCTICOS 

 
TEMPORALIZACIÓN 

L1: LENGUA 
CASTELLANA 

L2: INGLÉS 

        (NIVEL B1-B2-C1) 

L3: FRANCÉS 

(NIVEL B1-B2) 

ELEMENTOS GRAMATICALES Y/O MORFOSINTÁCTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

1ºTRIMESTRE 

-La palabra 

-La palabra y su 

significado 

-El sintagma y la oración 

 

-Expresión en los 

diferentes tiempos 

verbales 

-Presente Perfecto 

Continuo/Pasado Perfecto 

Continuo 

- Adjetivos y adverbios 

Oraciones condicionales y 

temporales 

-Oraciones 

desiderativas (I wish/if 

only) 

-Rephrasing (parafrasear) 

 

- Pronombres tónicos 
- Género y número de los 
adjetivos 

- Negativa 
- Intensidad 
- Adjetivos posesivos y 
demostrativos 

- Presente de ñpreferirò, 
ñlevantarseò 

- Verbos irregulares 
ñconocerò y ñsaberò; 
verbos impersonales 
FRANCÉS AVANZADO 
-Todos los elementos 
anteriores y todos los 
exigidos para las pruebas 
Pvau. 
-Todos los tiempos 
verbales: presente, 
imperativo, passé 
composé, imparfait, futuro 
y condicional, subjuntivo, 
forma pasiva,etc. 

 

 

2º TRIMESTRE 

El sintagma y la oración 
 

El sintagma nominal, 
adjetival y adverbial 

-El CD y CI 
 

-El CC y el C de régimen 

 

-Oraciones pasivas 
(pasiva impersonal, 
causativa y de doble 
objeto) 
-Pronombres de relativo 

 
-Oraciones de relativo 
(defining-non defining) 
-Estructura formal e 
informal de las oraciones 
de relativo 
-Gerundio/Infinitivo 

 

- Artículo partitivos 
- Cantidad 
- Números ordinales 
- Comparativos 
- Preposiciones y adverbios 
de lugar 

- Verbos en -IR ñterminarò y 
ñelegirò 

- Verbos ñcomprarò y 
ñcomerò 

- Condicional de cortesía 
- Verbos irregulares ñsalirò 
e ñirseò 

 

 

 

3º TRIMESTRE 

-El atributo y el 
predicativo 
-Las oraciones 
copulativas 
-Las oraciones 
predicativas 
-El análisis sintáctico 

-Verbos modales y 
modales perfectos 
-Estilo indirecto 
-Rephrasing (parafrasear) 
Verbos/adjetivos/nombres 
+ preposición 

- Dar permiso: ñpoderò 

- Obligaci·n: ñDeberò y 
ñhaber queò 

- Imperativo afirmativo y 
negativo 
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8. INTEGRACIÓN DE LAS LENGUAS  

Teniendo como punto de partida una panorámica de los elementos morfosintácticos y modelos textuales 

relacionados con las Competencias Específicas que hacen referencia a las destrezas orales y escritas en las 

diferentes lenguas, se elabora una propuesta de situaciones de aprendizaje integradas para las lenguas de 

nuestro centro.  

Así pues, a través de la Coordinación de las Áreas Lingüísticas y el Programa de Bilingüismo del centro, se 

propone desarrollar, progresivamente, las siguientes situaciones de aprendizaje integradas/tareas integradas de 

cara al próximo curso: 

1ºESO 

CONCRECIÓN PARA EL CURRICULO INTEGRADO: 

 

¶ Realización de cartelería en tres lenguas DESCRIPCIÓN y PRESENTACIÓN personalò. 1Ü y 
2º Trimestre L1 y L2, concluye con la aportación de L3 en 3ºTrimestre (Abril-Mayo) 
 

¶ Realización de ENTREVISTAS a profesorado o entre los miembros de la clase usando las 
tres lenguas que estudian. Posibilidad de usar para ello, la radio escolar y así darle difusión 
entre la comunidad educativa.  
 

Otras propuestas de aplicación flexible: 

o Lectura y Elaboración de un comic usando los libros elegidos en los departamentos para 
implementar el Plan de Lectura 

o Elaboración y exposición de panfletos 

o Creación de un Voki  

 
 
 

2ºESO 

CONCRECIÓN PARA EL CURRICULO INTEGRADO: 

 

¶ Realizar como actividad com¼n de expresi·n oral la ñDESCRIPCIčN DE UNA IMAGENò en la 
que se encuentre una persona. (temporalización: a lo largo del curso). La descripción será 
personal en L3 y de carácter más amplio en L2 y L1 con graduación de complejidad y detalles 
proporcionales según el nivel de competencia esperable en las distintas lenguas. 
 

¶ Coordinar entre los tres departamentos la selección de fábulas, relatos, mitos o leyendas de 
diferentes países y culturas en cada uno de los idiomas, que puedan servir para su 
TEATRALIZACIÓN en las tres lenguas. El alumnado preparará esta representación en las tres 
lenguas con los correspondientes niveles de complejidad según competencias. 
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Otras propuestas de aplicación flexible: 

o Confección y exposición de recetas de platos típicos de distintas nacionalidades relacionadas 
con las tres lenguas. 

o Elaborar una biografía de personajes representativos de las distintas nacionalidades 
relacionadas con las tres lenguas. 

 

 

 

3ºESO 

CONCRECIÓN PARA EL CURRICULO INTEGRADO: 

 

ǒ Elaborar a lo largo del curso un ANUNCIO PUBLICITARIO formato variado: Soporte digital 
(Presentación, Word, Prezzi, Micrositio, etc.), Papel/Cartulina, Audio (Formato cuña radiofónica, 
podcast) o Video. 
 

Otras propuestas de aplicación flexible: 

ǒ Visionado de película, análisis y posterior redacción de un comentario crítico. 

 
 
 

4º ESO 

 

CONCRECIÓN PARA EL CURRICULO INTEGRADO: 

 

ǒ Trabajo en grupo de un proyecto integrado común en las cuatro lenguas, desarrollado a lo largo 
del curso, usando formatos variados digitales, audiovisuales y en papel. ñEL LATÍN INTEGRA 
LAS LENGUAS (L1,L2,L3)ò en relación con: Préstamos lingüísticos, La historia de las lenguas, 
Influencia y desarrollo sociocultural, etcé 

Otras propuestas de aplicación flexible: 

o Elaboración en tres idiomas de una guía turística de Jaén 

o Elaboración de una noticia en formato periódico, radio podcast o tv 
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9. AUTOEVALUACIÓN DE LAS TAREAS/SITUACIONES DE APRENDIZAJE INTEGRADAS 

Al finalizar cada tarea o proyecto del CIL, el profesorado implicado evaluará la idoneidad de la 

misma cumplimentando la siguiente tabla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO: 

 
PROFESOR/A: 

 
CURSO y GRUPO: 

 
Título de la tarea: 

 
Descripción de la tarea: 

 
Grado de consecución de los objetivos propuestos asociados a los criterios de evaluación para la Expresión 

Escrita: 

 
Grado de consecución de los objetivos propuestos asociados a los criterios de evaluación para la Expresión Oral: 

 
¿Se adapta la tarea o proyecto a lo programado por la materia (L1,L2,L3)? 

 
Dificultades encontradas: 

 
Propuestas de mejora y sugerencias: 
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ANEXO I.- RÚBRICAS EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA LENGUA CASTELLANA 

L1. Lengua Española. Rúbrica Expresión Oral 

 

 
TABLA DE CALIFICACIÓN DE EXPOSICIÓN ORAL 

 
Tema: 

Apellidos: Nombre: Curso: 

ACTITUD GENERAL 
¶ Saludo inicial y presentación: título, tema y datos de 

expositores 
¶ Postura del cuerpo y contacto visual 
¶ Dicción ( claridad , volumen, ritmo) 

  /1 punto 

DOCUMENTACIÓN 
 Selección de información de diversas fuentes (interés 

puesto en la investigación) 
 Guión coherente 
 Apoyos visuales y recursos digitales 
 Elaboración y uso adecuado de fichas de contenido. 

  /2puntos 

ORDEN METODOLÓGICO 
 Estructura correcta (introducción, desarrollo y 

conclusiones) 
 Coherencia (organización de ideas, uso de conectores) 

  /2 puntos 

CONTENIDO 
 Grado de profundidad en la investigación. 
 Dominio de conceptos 
 Capacidad de síntesis y concreción 
 Habilidad de responder a las cuestiones del 

auditorio o evaluador 

  /3 puntos 

VOCABULARIO 
 Adecuación al auditorio y al tema 
 Dominio del léxico y explicación de los vocablos más 

complejos 

  /2puntos 

TOTAL   /10 puntos 
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L1. Lengua Española. Rúbrica Expresión Escrita. 
 

TABLA DE CALIFICACIÓN DE LA EXPRESIÓN ESCRITA 
 

Apellidos: Nombre:  Curso : 

 
NORMAS DE PRESENTACIÓN 

 Márgenes 
 Limpieza 
 Escribe los datos 

 
  /1 punto 

 
ADECUACIÓN A LA TAREA 

 Tipo de texto y registro 
 Extensión 

 
  /1 punto 

 
CALIGRAFÍA 

¶ Letra clara y legible 

 
  /1 punto 

 
ORTOGRAFÍA 

 Puntuación 
 Acentuación 
 Grafías 

 
  /2 puntos 

 
SINTAXIS 

 Orden de palabras 
 Uso de oraciones simples y complejas 
 Organización de ideas (uso de conectores) 

 
  /2 puntos 

 
COHERENCIA LINEAL 

(secuenciación temporal correcta) 

 
  /0,5 puntos 

 
VOCABULARIO 

(tecnicismos) 

 
  /0,5 puntos 

 
ESTRUCTURA CORRECTA Y ADECUADA A LA 

TAREA (*Véase anexo) 

 
  /2 puntos 

 
TOTAL 

 
  /10 puntos 
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ANEXO II.- RÚBRICAS EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA LENGUAS EXTRANJERAS 

L2. Lengua Inglesa. Rúbrica Expresión Oral 

L2 

Speaking 

Rubric 

 

Excellent 

G

o

o

d 

 

Sufficient 

 

Insufficient 

 

Inadequate 

Content, Structure      

and Coherence. Well organised, relevant Well organized or relevant Adequate content, with 
some 

Incomplete information 
or 

Very, very short (less than 

Preparation. Organization. ideas, original information 
in 

ideas or original 
information. 

minor problems in the very short (less than 
80% 

60% length required). 

Originality. 
Length. 

Coherence. 
(30%=3 points) 

a coherent discourse. 
Correct in length 

required. 

Minor mistakes in 
coherence. Nearly 
correct in length 

required. 

organization and/or in 
coherence. A bit short 
(80% length required) 

length 
required).Problems in 
the organization and 
achieving coherence. 

Wrong topic. Not original. 
Incoherent discourse. 

Use of English.      

Richness, variety and 
accuracy in vocabulary 

and 

Accuracy in the use of 
basic and new 
vocabulary . 

Accurate basic vocabulary, 
minor mistakes in new 

Accurate basic vocabulary, 
some mistakes in new 

Some mistakes in basic 
vocabulary, no use of 

new 

Many mistakes in 
vocabulary, confusing 

grammar. No Spnglish, Accuracy in grammar. vocabulary. Accuracy in vocabulary. Some 
mistakes 

vocabulary. Many wordsé 

correct verb tenses, 
word order, agreement 
and cohesive links. 

(30%=3 points) 

Variety of 
structures and 

accurate 
cohesive links. 

basic grammar, 
minor mistakes in 

new structures and/or 
cohesion. 

in grammar and/or in 
cohesion. Repetitive 

basic structures. 

mistakes in grammar 
(tenses, word 

orderé). Only using 
basic structures. No 

conectors. 

Wrong tenses and 
forms, confused 
pronouns, word 
order, no cohesive 
links. 

Pronunciation.      

English sounds and 
endings. 

Tone, intonation, volume, 

Good pronunciation 
and rhythm. Good in 

speed and 

Minor mistakes in 
pronunciation and /or 

Some mistakes in 
pronunciation and /or 

Many mistakes in 
pronunciation and/ or 

Many mispronounced 
words and no rhythm, 

making the 
speed and fluency. fluency. rhythm. rhythm. rhythm or some 

mistakes 
discourse 

incomprehensible. 
(30%=3 points)    in a short one.  

Performance.      

Rhythm, self-confidence, 
body position, body 

Good performance in 
every aspect. 

Low voice or 
inappropriate body 

language or position. 

Low voice or not confident 
. Inappropriate body 

language 

Low voice, not confident 
or inappropriate body 

Low voice, not confident, 
bad body position. No eye 

language, eye contact.   or position. language and position contact 

(10%=1 point)      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:correo@iesfuente.com
http://www.iesfuente.com/


CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y F.P. 
I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA 

JAÉN  
 

 
Camino Fuente de la Peña nº 69. 23002 Jaén Teléfono: 953.36.67.60 

Calle Almodóvar s/n. 23002 Jaén Teléfono: 953 36 67 82 
e-mail: correo@iesfuente.com 

www.iesfuente.com 
 
 

 
 

 

 

L2. Lengua Inglesa. Rúbrica Expresión Escrita 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L2 

Writing Rubric 

 

Excellent 

 

 Good 

 

Sufficient 

 

Insufficient 

 

Inadequate 

Presentation. Punctuation, 

handwriting, tidiness and 

margins. (10%=1 point) 

 

No errors in punctuation. Very 

neat and clear handwriting. 

Margins and paragraphs. 

 

Minor errors in 

punctuation. Mostly 

clear handwriting. 

Margins and well 

presented. 

 

Few errors in 

punctuation. Mostly 

legible or clear 

handwriting. Poor 

margins. 

 

Several errors in 

punctuation. Difficult to 

read. No margins or 

paragraphs. 

 

Most sentences have errors 

in punctuation. Impossible to 

read. No margins or 

paragraphs. 

Content and Structure. Topic 

relevance, originality, text 

organization and connectors. 

Length. 

(30%=3 points) 

Well organised, relevant 

ideas, original information. 

Good text organization 

Accuracy and variety in the 

connectors used. 

Correct length range. 

Well organized 

and/or relevant 

ideas and/or original 

information. 

Adequate text 

organization. Minor 

mistakes in the 

connectors used. 

Nearly correct length 

range. 

Adequate content, 

with some minor 

problems in the 

organization. Some 

mistakes in the 

connectors used or 

repetitive. 

Only 80% length 

required. 

Incomplete information 

and/or irrelevant or very 

short. Problems in the 

text organization. No use 

of connectors, but 

correct linkers. Less 

than 80% length 

required. 

Very, very short or wrong 

topic. No text 

organization. No use of 

connectors or linkers. Less 

than 60% length required. 

Grammar. 

Accuracy, verb tenses, word 

order, agreement, articles and 

quantifiers. (30%=3 points) 

 

 

Accuracy in grammar Variety of 

structures. 

 

 

Accuracy in basic 

grammar, minor 

mistakes in new 

structures. 

 

Some mistakes in 

grammar. Repetitive 

basic structures. 

 

 

Many grammar mistakes 

or some mistakes in a 

short one, using basic 

structures. 

 

 

Wrong tenses and forms, 

word order, confused 

pronouns, articles, 

quantifiers... 

Vocabulary. Richness 

and variety, spelling, 

accuracy, no Spanglish. 

(30%=3 points) 

 

 

Accuracy in the use of basic 

and new vocabulary. 

 

 

Accurate basic 

vocabulary, minor 

mistakes in new 

vocabulary 

 

 

Accurate basic 

vocabulary, some 

mistakes in new 

vocabulary 

 

 

Some mistakes in 

basic vocabulary, 

donôt use or wrong 

new vocabulary 

 

 

Many mistakes in vocabulary, 

confusing wordsé 
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L3. Lengua Francesa. Rúbrica Expresión Oral 

L
3 

EXCELLENT BON SUFFISANT INSUFFISANT 

Respect de la consigne 
Peut mettre en adéquation 
sa production avec le sujet 

proposé Respecte la 
consigne de durée 

indiquée 

    

Capacité à présenter des faits 
Peut décrire des faits, des évènements ou des 

expériences 

    

Capacité à exprimer sa pensée 
Peut présenter ses idées, ses 
sentiments et ses réactions et 

donner son opinion 

    

Cohérence et cohésion 
Peut relier une série d'éléments courts, 
simplees et distincts en un discours qui 

s'enchaîne. 

    

Maîtrise du lexique 
Possède un vocabulaire suffisant pour 

s'exprimer sur des sujets courants. 

    

Maîtrise du système phonologique 
La prononciation est claire et intelligible 

    

Degré d'élaboration des phrases 
Maîtrise bien la structure de la phrase 

simple et les phrases complexes les plus 
courantes. 

    

Choix des temps et modes verbaux 
Fait preuve d'un bon contrôle de la conjugaison 
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L3. Lengua Francesa. Rúbrica Expresión Escrita 

L

3 

EXCELLENT BON SUFFISANT INSUFFISANT 

Respect de la consigne 

Peut mettre en adéquation sa 

production avec le sujet 

proposé Respecte la consigne 

de longueur indiquée 

    

Capacité à présenter des faits 

Peut décrire des faits, des évènements ou des 

expériences 

    

Capacité à exprimer sa pensée 

Peut présenter ses idées, ses sentiments 

et ses réactions et donner son opinion 

    

Cohérence et cohésion 

Peut relier une série d'éléments courts, simplees et 
distincts en un discours qui s'enchaîne. 

    

Maîtrise du lexique 

Possède un vocabulaire suffisant pour s'exprimer sur des 

sujets courants 

    

Maîtrise de l'ortographe 

L'ortographe, la ponctuation et la mise en page sont 

assez justes pour être suivies facilement. 

    

Degré d'élaboration des phrases 

Maîtrise bien la structure de la phrase simple et les 

phrases complexes les plus courantes 

    

Choix des temps et modes verbaux 

Fait preuve d'un bon contrôle de la conjugaison 

    

Morphosyntaxe 

Accord en genre et en nombre, pronoms, marques 

verbales, etc. 
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ANEXO Nº 8 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE LECTURA DIARIA PLANIFICADA 

 CURSO 2025 ð 2026 
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                   5.1. Horarios mensuales del Plan de Lectura para el curso 2025-2026 

                   5.2. Desarrollo de las sesiones de lectura diaria 

             5.3. Pautas para su implantación  

 6. Recursos 

                    6.1. Tipos de textos seleccionados 
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1. JUSTIFICACIÓN 
 

El presente Plan de Lectura Diaria Planificada está elaborado en cumplimiento de las Instrucciones de 21 de junio de 

2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el 

despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 

instrucciones que establecen que todos los centros docentes han de configurar en su horario lectivo semanal para las 

diferentes áreas de Educación Primaria y materias o ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no 

inferior a 30 minutos en todos los niveles para el desarrollo planificado de la lectura, planificación que deberá incluir las 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios 

DUA. Para ello, se flexibilizarán y contextualizarán las actuaciones y métodos más adecuados para que todo el alumnado 

sea capaz de decodificar la información y expresarla después, así como para fomentar su participación en las dinámicas 

propuestas de interactuación lingüística. 

 

 

2.OBJETIVOS 

 

Los objetivos del presente Plan de Lectura Diaria Planificada son los siguientes: 

 

1. Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado convertirse en lectores 

capaces de comprender, interpretar y manejar textos en formatos y soportes diversos. 

 

2. Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la competencia lectora desde todas 

las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del currículo, teniendo en cuenta las especificidades de cada una de 

ellas. 

 

3. Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en relación con la lectura y la 

escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como favorecer su integración en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de las diferentes áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo. 

 

4. Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento prioritario y en asunto colectivo 

de los centros docentes, del profesorado, del alumnado, de las familias y de la comunidad educativa. 

 

5. Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de manera relevante, al mejor 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística como desempeños que amparan el hábito lector en 

el alumnado. 
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6. Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la innovación educativa para promover 

actuaciones relativas al fomento de la lectura en colaboración con los órganos de coordinación docente y/o 

agentes externos. 

 

7. Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la modalidad lingüística andaluza, 

acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos sino sociales, históricos y culturales con especial atención al 

mundo y textos del flamenco. 

 

8. Crear dinámicas positivas en el aula focalizadas en lecturas de todas las materias. 

 

9. Coordinar al profesorado implicado en los equipos docentes de un mismo curso para compartir recursos y 

establecer un aprendizaje interdisciplinar. 

 

10. Formar a nuestro alumnado como usuarios críticos en el uso de la palabra escrita y de la expresión oral para 

su formación y su futuro como comunicadores y lectores. 

 

 

 

3. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 

Las actuaciones dirigidas a mejorar la competencia lectora del alumnado tendrán en consideración que la organización 

del tiempo de la lectura planificada deberá incluir siempre tres momentos de desarrollo: antes, durante y después de la 

lectura. Además, se deben planificar teniendo en cuenta la atención a la diversidad en nuestro centro y de forma especial 

atendiendo a la comprensión lectora e introduciendo la enseñanza planificada de vocabulario y aprendizaje de inferencias 

en 1º y 2º de ESO y diversificación curricular, ya que nuestro centro es de actuación preferente de compensatoria. 

 

3.1. EJES AXIALES DURANTE LA LECTURA DIARIA 

Para la programación de cada lectura diaria resulta esencial su fundamentación en los siguientes aspectos: 

Å Selección de las lecturas propuestas. Estas lecturas serán llevadas al aula por el profesorado correspondiente. 

Se debe recordar el hecho de que estas lecturas han de ser multidisciplinares y transversales, con una selección 

de textos que sean accesibles y atractivos para el alumnado. 

 

Å El tiempo de lectura dedicado durante cada día. Oralidad. Tal y como se ha manifestado al claustro de 

profesorado, cada día se contará con treinta minutos dedicados a la lectura. Durante este tiempo se presenta 

la lectura que se va a trabajar en el aula, favoreciendo el interés del alumnado ante las lecturas propuestas. La 

lectura en voz alta supone un importante método para trabajar de manera coordinada y sincrónica con el 

alumnado, pudiendo detectar posibles carencias en un momento dado, a la vez que permite cotejar las mejoras 

progresivas entre nuestros alumnos y alumnas. 
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Å La respuesta a lo leído y trabajado en el aula. Compartir las sensaciones de la lectura, las posibles conexiones 

que han aparecido a partir de la experiencia de cada una de las lecturas permite enriquecer el ambiente en el 

aula a la misma vez que promueve más lecturas en el futuro. Por estos motivos, los debates, resúmenes y 

puestas en común suponen una gran oportunidad para concluir cada uno de los momentos de lectura. 

 

Å Profesorado facilitador. El rol del profesor resulta esencial en este proyecto de lectura diaria. Su labor será guiar 

en la experiencia de la lectura, dando ejemplo y propiciando un ambiente óptimo para la misma. 

 

 

 
 

           

4. ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Dentro del trabajo que engloba este Plan de Lectura Diaria Planificada, se debe dar respuesta a todas y cada una de las 

necesidades que se encuentran en nuestras aulas. No todo el alumnado tiene un mismo aprendizaje lector ni un mismo 

ritmo y todo el alumnado ha de ser tenido en cuenta dentro de este Plan de Lectura. 

 

Por este motivo, en coordinación con el Departamento de Orientación del centro se ha trabajado para reforzar el carácter 

inclusivo de esta propuesta. Es necesario que el profesorado conozca  

las bases del aprendizaje lector para poder mejorar el mismo en el alumnado. El modelo más famoso y en los que se basa 

las últimas investigaciones es el modelo de la doble cuerda: Se necesitan dos cuerdas para ser buen lector. 
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Hay alumnado que falla en una cuerda solamente. Su intervención hay que basarla en esa cuerda. Del mismo modo, nos 

encontramos con alumnado que falla en las dos. Por ejemplo, en la dislexia: fallan en la cuerda naranja pero su 

comprensión del lenguaje es normal o incluso alta, por tanto, necesitan atención especial en la codificación de la lectura. 

El alumnado con retraso mental, inteligencia límite, hipoacusias, etc. suele tener las dos cuerdas mal. Por tanto, tienen 

dificultades tanto en la decodificación como en la comprensión del lenguaje. El alumnado con trastornos del lenguaje (TEL), 

compensatoria, contextos socioculturales bajo, etc. fallan en la cuerda azul, es decir en la comprensión del lenguaje. 

 

Es necesario recordar el hecho de que nuestro centro es de atención preferente por tener un elevado número de alumnado 

de compensatoria. Por tanto, resulta prioritario mejorar la comprensión del lenguaje para mejorar la lectura y hacer una 

enseñanza planificada del mismo. 
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5. INTRODUCCIÓN DEL PLAN DE LECTURA DIARIA PLANIFICADA EN NUESTRAS AULAS 

 

Nuestro modelo de implantación de la lectura planificada consiste en repartir, durante la semana, los distintos tipos de 

textos de manera transversal, abarcando todas las materias de la ESO. Dentro de esta planificación resulta esencial incidir 

en el siguiente aspecto: todas las clases leerán en el mismo tramo horario de clase. De este modo, desde el primer día del 

curso 2025-2026 se comenzará trabajando el presente Plan de Lectura Diaria durante la segunda mitad de la primera hora 

de clase. Tal y como se ha informado al claustro del profesorado, este tramo horario rotará de manera progresiva a lo largo 

del curso, para que todas y cada una de las materias puedan trabajar la lectura planificada.  

 

 

5.1. HORARIOS MENSUALES DEL PLAN DE LECTURA PARA EL CURSO 2025-2026 

El calendario detallado para cada uno de los meses del presente curso 2025-2026 es el siguiente:  
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Desde el primer día de clase, en todas aulas del centro de Educación Secundaria Obligatoria se podrá encontrar un cartel 

donde se especifica este horario, ya que el alumnado, como protagonista de estas lecturas, debe ser consciente de la 

importancia de la planificación de estos momentos de lectura.  

 

Se han creado diversos canales para poder mantener la comunicación y sincronización entre todo el profesorado 

implicado: 

 

 

Å El último día lectivo de cada mes se mandará un mensaje por Séneca a todo el profesorado que imparta alguna 

materia en ESO. En dicho mensaje se recordará el cambio de horario que se producirá en el mes entrante, así 

como las principales novedades en torno a la lectura en el centro, como los diferentes Clubes de Lectura 

trimestrales.  

 

Å Dentro de la Unidad Compartida del Drive del profesorado, se ha compartido el enlace a la carpeta denominada 

LECTURA DIARIA PLANIFICADA a todo profesor/a que imparta alguna materia en cualquier nivel de ESO. En 

dicho enlace se puede acceder a un documento compartido para reflejar de manera diaria qué se ha trabajado 

en cada una de los días, distinguiendo por curso y materia. Resulta esencial el trabajo análogo entre el 

profesorado de un mismo equipo educativo para saber qué ha trabajado cada grupo o para poder programar 

qué lecturas pueden ser convenientes en diferentes momentos. En dicho documento es suficiente con anotar 

la asignatura, el nombre del profesorado implicado en esa materia y qué ha trabajado en esa sesión en ese día 

en concreto.  

 

Å Se ha publicado una carpeta digital compartida para todo el profesorado del centro. Alojada en la carpeta Drive 

del profesorado, se han dividido cuatro subcarpetas separadas en los cuatro cursos de ESO. En cada una de 

esas carpetas se pueden encontrar más de cien documentos disponibles. Estos documentos inciden en 

diferentes materias (Historia, Lengua Castellana, Inglés, Educación Física) y permiten que cualquier profesor 

pueda trabajar desde cualquier aula en un momento dado, ya que cada una de las lecturas trabajan los tres 

momentos de la lectura: antes de la lectura, la lectura en sí misma y preguntas sobre comprensión lectora y 

preguntas abiertas para el debate tras la conclusión de la lectura propuesta. 

 

     

5.2. DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LECTURA DIARIA PLANIFICADA 

 

Cada materia deberá recoger en sus programaciones didácticas el canon de lecturas escogidas para los diferentes cursos 

en los que se imparta. A lo largo de las diferentes sesiones de lectura abordará los tres momentos de la lectura. 

 

Cada una de las lecturas llevadas al aula por parte del docente deberá contar con diferentes momentos que permitan al 

alumnado conocer e inferir de una manera correcta. Se ha dividido la lectura en clase en tres momentos (siendo los tres 

esenciales e igual de importantes y necesarios): 
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Antes de la lectura: 

Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de referencias y 

conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, 

entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del texto. 

 

Durante la lectura: 

Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que 

se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones 

textuales y a un proceso de autoaprendizaje. 

 

Después de la lectura: 

Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate 

de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 

 

 

5.3.   PAUTAS DE IMPLANTACIÓN 

Para un correcto trabajo de la lectura en las diferentes clases en las que un docente imparta clase, se deben considerar 

especialmente los siguientes aspectos: 

 

1. Resulta esencial fomentar el uso de dinámicas activas de lectura para el alumnado. 

 

2. Para lograr mejorar la fluidez, velocidad y comprensión lectora es necesario entender el modelo teórico del aprendizaje 

lector, las principales dificultades y cómo trabajar las mismas. Por tanto, es imprescindible una formación mínima del 

profesorado en estos aspectos. 

3. La lectura oral en voz alta supone una oportunidad única para trabajar el presente proyecto. Su refuerzo de manera 

activa resulta fundamental para conseguir el aprendizaje de vocabulario y abordar estrategias para realizar inferencias. 

Si no se trabajase la oralidad en las lecturas de manera grupal, el alumnado con dificultades podría no aprender de forma 

natural, quedándose atrás en la lectura y en su aprendizaje, y no se atendería a la diversidad. 

4. El alumnado con dislexia y otros problemas de codificación, necesitará un programa específico de mejora de la 

conversión grafema fonema que se realizará en un grupo reducido con alumnado con esta dificultad por el profesorado 

de apoyo del departamento de orientación. 

5. El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. 

 

6. Es vital la función del mediador de lecturas, como figura que trata de acompañar al lector en los procesos de lectura 

para generar un sentido a la misma. Esta función no es exclusiva del profesorado, sino que puede hacerse extensiva al 
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alumnado (mediante recomendaciones entre pares), a las familias y a otros miembros de la comunidad educativa con el 

objetivo de crear comunidades lectoras. 

7. En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas a la experiencia del 

alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como conocimiento necesario. 

8. Dado que las actuaciones referidas al tratamiento de la competencia lingüística quedarán integradas en la planificación 

y programación docente, se favorecerá una evaluación, seguimiento y propuestas de mejora que tengan como referente 

el nivel de competencia en comunicación lingüística del alumnado ya que todas las áreas, materias y/o ámbitos colaboran 

en el desarrollo de la misma. 

9.La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a la valoración de los logros y 

dificultades detectados en relación con el tratamiento de la lectura y de la escritura en el centro e incluirá, en todo caso, 

propuestas de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de Centro. 

10.Los centros docentes incluirán en el plan de formación del profesorado acciones formativas de carácter colectivo en 

relación con el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y el fomento de las prácticas de lectura del 

alumnado. A tales efectos, se favorecerá la creación de grupos de trabajo y la realización o difusión de materiales y 

recursos, así como el intercambio de experiencias con otros centros. 

11.Se podrá contar con todos los recursos, especialmente, la biblioteca del centro. 

 

6. RECURSOS 

Serán utilizados todos los materiales y recursos necesarios para la correcta realización de las lecturas programadas. De 

esta manera, se contará con los recursos propios de la biblioteca del centro siempre que sea posible. Al mismo tiempo, se 

ha creado un banco de lecturas digitales para cada curso de ESO. Dichos recursos, tal y como se ha detallado 

anteriormente, se encuentran en la unidad Drive compartida entre el profesorado del centro. 

 

Dentro de estas lecturas propuestas para los treinta minutos diarios, se han seleccionado formatos breves como cuentos, 

noticias y biografías breves como instrumento preferente para el desarrollo de los objetivos fijados. De esta forma, el uso 

de procedimientos y técnicas orales para evaluar la comprensión de los textos suponen unos criterios esenciales para 

abordar el desarrollo del alumnado. 

 

6.1. TIPOS DE TEXTOS SELECCIONADOS 

Å La lectura de textos continuos (descripción, narración, exposición, argumentación, mandato...) y discontinuos 

(Impresos, anuncios, gráficos, cuadros, tablas, mapas, diagramas, etc.). 

Å Libros de lectura de diferentes géneros literarios: narrativos, poéticos y teatrales 

Å La lectura de códigos diversos e interrelacionados: verbales, icónicos, sonoros, multimedia. 

Å Lectura de textos técnicos, funcionales y de diferentes tipologías textuales. 
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Å La lectura con finalidades diferentes: de uso privado (personal) dirigida a satisfacer los intereses privados en el ocio 

y a establecer relaciones con otras personas (cartas, textos de ficción, revistas, biográficos o informativos); de uso 

público dirigida a participar en las actividades de la sociedad (documentos oficiales e información sobre 

acontecimientos públicos: avisos, regulaciones, programas, panfletos, formularios...); orientada al trabajo 

(instrucciones, manuales, programas, memorandos, informes, tablas, gráficos...; o dirigida al aprendizaje, mediante 

su uso eficaz en la adquisición de la información, consulta, interpretación o crítica. 

Å La lectura en distintas lenguas. 

Å La lectura para el desarrollo de actitudes y valores culturales, para la prevención y análisis crítico del consumo y la 

publicidad. 

 

 

7. EVALUACIÓN DEL PLAN DE LECTURA DIARIA PLANIFICADA 

 

El Plan de Lectura Diaria Planificada será evaluado anualmente por el departamento de FEIE utilizando como indicadores 

el cumplimiento de las distintas actuaciones recogidas en este documento. Para ello, el departamento de FEIE se 

entrevistará con las jefaturas de los departamentos didácticos con el fin de recabar su opinión y propuestas de mejora. 

 

Además, se hará especial hincapié en el seguimiento de la evolución individualizada del alumnado. Tal y como se ha 

recogido con anterioridad, el presente plan posee un marcado carácter transversal en cuanto a las materias impartidas al 

alumnado. De esta manera, los tutores podrán recoger la evolución y seguimiento del alumnado de su tutoría a lo largo del 

curso, recogiendo las indicaciones que le haga llegar su equipo educativo en las reuniones que tengan lugar durante el 

curso o en las sesiones de evaluación. 

 

Del mismo modo, el alumnado participará de esta evaluación, siendo preguntado a través de un cuestionario durante el 

último mes de clase en el que será preguntado por el desarrollo del programa y posibles propuestas de mejora del mismo. 

 

Por último, el equipo directivo modificará el Plan de Lectura Diaria Planificada anualmente incorporando las propuestas de 

mejora establecidas por el departamento de FEIE en dicho Informe. 
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ANEXO Nº 9 DEL PROYECTO EDUCATIVO: AULA DE EXCELENCIA ARTÍSTICA: PROPUESTA 

CURRICULAR. CURSO 2025 ð 2026 

 
 
 
           ÍNDICE 
 

1. Número de alumnado matriculado y especialidades instrumentales. 

2. Carga semanal de las distintas materias. 

3. Asignación del profesorado. 

4. Compatibilización de los currículos de ESO y EPM. 
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En cumplimiento de lo establecido en el punto cuarto de la Resolución de 15 de marzo de 2023, conjunta de la Dirección 
General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada y de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y 
Evaluación Educativa, por la que se dictan instrucciones para la compatibilización de las enseñanzas profesionales de Música o de 
Danza y de Educación Secundaria Obligatoria, así como sobre los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las 
aulas de excelencia artística en los centros docentes autorizados para su implementación en el curso 2023/2024, seg¼n el cual ñlos 
centros docentes autorizados para impartir estas enseñanzas deberán remitir a la Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa una propuesta curricular antes del 30 de septiembre de 2023 para su estudio y autorización si 
procede. Dicha propuesta recogerá necesariamente la compatibilización de ambos currículos, la carga semanal de cada materia, así 
como la asignación del profesorado y el número de alumnado matriculadoò, el CPM Ram·n Garay y el IES Fuente de la Peña de Jaén, 
proceden al envío de la siguiente propuesta para el curso 2025 ï 2026: 

 
 

 
1. Número de alumnado matriculado y especialidades instrumentales 

 

INSTRUMENTO 
Nº 

ESTUDIANTES 
1º EP 

Nº 
ESTUDIANTES 

2º EP 

Nº 
ESTUDIANTES 

3º EP 

Nº 
ESTUDIANTES 

4º EP 

CLARINETE 3 1 3 2 

CONTRABAJO 0 1 0 0 

FAGOT 0 1 1 1 

FLAUTA 2 1 1 2 

OBOE 0 0 1 1 

GUITARRA 0 3 0 1 

PERCUSIÓN 0 1 0 4 

PIANO 6 1 4 4 

SAXOFÓN 1 1 1 1 

TROMPA 0 1 0 0 

TROMPETA 2 1 0 3 

TROMBÓN 0 0 0 1 

VIOLA 0 0 1 1 

VIOLÍN 5 4 5 0 

VIOLONCHELO 3 1 6 1 

TOTAL 22 17 23 22 
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2.  Carga semanal de las distintas materias 

 
La carga lectiva semanal tanto en 1º como en 2º de ESO en 3º de ESO y en 4º de ESO es la que aparece en el Anexo de la 

Orden de 30 de mayo de 2023, reduciendo en una hora la carga lectiva correspondiente a Educación Física en ambos cursos 
(pasando de 3 a 2 horas en 1º de ESO y de 2 a 1 hora en 2º,  3º y 4º de ESO) tal y como autoriza dicho anexo a continuación de la 
tabla horaria, así como en la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las enseñanzas profesionales de 
música en Andalucía. El desarrollo concreto puede verse en el último punto del presente documento. 
 

 

3. Asignación del profesorado 

 
 Las distintas enseñanzas serán asignadas al siguiente profesorado: 
 
 
 

1º ESO   
MATERIA DOCENTE 

Biología y Geología Alberto Molina 

Educación Física Francisco David González 

EPVA Rosa García 

Geografía e Historia Isabel Martínez 

Lengua Castellana y Literatura Bernardo Munuera 

Matemáticas Encarni Bacas 

MÚSICA (CONVALIDADA) - 

1ª Lengua Extranjera Juan Antonio Galán 

2ª Lengua Extranjera Cristina de la Torre 

MATERIA OPTATIVA DE LA 
COMUNIDAD (CONVALIDADA) 

- 

Religión Católica Mariano Cabeza 

Atención Educativa Francisco David González 

Tutoría  Rosa García 
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1º EPM 

MATERIA DOCENTE 

Instrumento principal 

Martos de las Heras, Ruth 

Cabrera Molina, María del Rosell 

Bernal González, Francisco 

García Mesas, Prudencio José 

Lemberg Sarce, Marina 

Martínez Fernández, Alberto 

Ibañez Sánchez, Álvaro 

Ortiz Ceballos, Eduardo Jesús 

De la Torre Herrero, Encarnación 

Gutiérrez Navarro, Daniel 

Martínez Moya, Francisco Javier 

Albacete Ruiz, Sergio 

Hurtado Rodríguez, Francisco 

Javier 

Moreno Baylach, Lorena 

Gutiérrez, Elena 

Rodríguez Luque, Esther 

Rubia Pliego, Omar Gonzalo 

Gómez Puertas, Sergio 

Campo de Castro, María del 

Orquesta / Banda Serrano Luque, Francisco José 

Coro Maeda Tomoko 

Lenguaje Musical Moreno Ureña, Elena 

Música y Movimiento Pulgar Pegalajar, María 
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2º ESO 
MATERIA DOCENTE 

Educación Física Luis Javier Gutiérrez 

Física y Química Ignacia Momblant 

Geografía e Historia Mª Dolores Cobo 

Lengua Castellana y Literatura Bernardo Munuera 

Matemáticas Joaquín Martos 

MÚSICA (CONVALIDADA) - 

1ª Lengua Extranjera Luscinda Gutiérrez 

Tecnología y Digitalización Ángel Illana 

Educación en Valores Cívicos y Éticos Miguel Ángel Prados 

MATERIA OPTATIVA (CONVALIDADA) - 

Religión Católica Mariano Cabeza 

Religión Evangélica Noemí Moreno 

Atención Educativa Luis Javier Gutiérrez 

Tutoría  Luscinda Gutiérrez 
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2º EPM 

MATERIA DOCENTE 

Instrumento principal 

Arias Fernández, María Elia 

Olmo Fernández, José Ramón 

Gutiérrez, Elena 

Gallego Ramírez, Rafael 

Cuenca Lacruz, David 

Campo de Castro, María del 

Gámez Valenzuela, Josefa María 

Contreras Gila, Jesús 

Castro Aguilar, Clara Melisa 

Muñoz Esteban, Elena 

Moreno Baylach, Lorena 

García Mesas, Prudencio José  

Mata Padilla, José Antonio 

Navarro Ruano, Raúl  

Sanchis López, Javier 

Bernal González, Francisco 

Orquesta / Banda Serrano Luque, Francisco José 

Piano complementario 

Castro Aguilar; Clara Melisa 
Cruz Chamorro; Nuria 

De la Torre Herrero; Encarnación 
Fernández Moreno; José María 
Galindo Calvo; Javier Fermín 
Gámez Valenzuela; Josefa 
Gutiérrez Navarro; Daniel 
Ibáñez Sánchez; Álvaro 

Martínez Fernández; Alberto 
Martínez Moya; Francisco Javier 

Moya Bueno; Zaida 
Ortiz Ceballos; Eduardo Jesús 

Rosa Peinado; Alberto 
Rubia García; María Luisa la 

Soler Castillo; Eva María 

Coro Maeda Tomoko 

Lenguaje Musical Moreno Ureña, Elena 

Música y Movimiento Pulgar Pegalajar, María 
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3º ESO 
MATERIA DOCENTE 

Educación Física Manuel Carrillo 

Física y Química José Jiménez 

Geografía e Historia Carmen Ávila 

Lengua Castellana y Literatura Alicia Álvarez 

Matemáticas Raquel Martos 

EPVA Elena González 

1ª Lengua Extranjera Lara López 

Tecnología y Digitalización Alejandro Fontecha 

Biología y Geología Antonio Maderas 

MATERIA OPTATIVA (CONVALIDADA) - 

Religión Mariano Cabezas 

Atención Educativa Francisco David González 

Tutoría  Alejandro Fontecha 

 

3º EPM 

MATERIA DOCENTE 

Instrumento principal 

Sanchis López, Javier  

Campo de Castro, María del 

Fernández López de la Manzanara, 

Esther 

Morales Ruiz, María Dolores 

Martos de las Heras, Ruth 

Parada Calero, Andrés 

Gutiérrez Navarro, Daniel 

Navarro Ruano, Raúl 

Bernal González, Francisco  

Olmo Fernández, José Ramón  

Gámez Valenzuela, Josefa 

Romero Obrero, Moisés 

Gómez Puertas, Sergio 

Rubia García, María Luisa la 
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García Sánchez, Adoración Reyes 

Gregori Arriaza, Francisco Javier 

Sanz Ablanedo, Jeremías 

Parada Calero, Andrés 

Rubia Pliego, José Manuel 

Armonía Ramírez Fernández, María Encarnación 

Piano complementario 

Castro Aguilar; Clara Melisa 
Cruz Chamorro; Nuria 

De la Torre Herrero; Encarnación 
Fernández Moreno; José María 
Galindo Calvo; Javier Fermín 
Gámez Valenzuela; Josefa 
Gutiérrez Navarro; Daniel 
Ibáñez Sánchez; Álvaro 

Martínez Fernández; Alberto 
Martínez Moya; Francisco Javier 

Moya Bueno; Zaida 
Ortiz Ceballos; Eduardo Jesús 

Rosa Peinado; Alberto 
Rubia García; María Luisa la 

Soler Castillo; Eva María 

Orquesta / Banda Serrano Luque, Francisco José 

Conjunto de Piano Jiménez Caro, Mª Dolores 

Música de Cámara Martínez Moya, Francisco Javier 

Repentización y Transporte 

Guarino Luque, Pablo 

Bernal González, Francisco 

Moreno Barranco, Sergio 

Del Campo Castro, María del 

Mata Padilla, José Antonio 

Rosales Gomera, Santiago Jesús 

Gámez Valenzuela, Josefa 
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4º ESO 
MATERIA DOCENTE 

Educación Física Luis Javier Gutiérrez 

Física y Química José Jiménez 

Geografía e Historia Cintia Ramírez 

Lengua Castellana y Literatura Mónica Sánchez 

Matemáticas A Daniel Abad 

Matemáticas B Encarni Bacas 

1ª Lengua Extranjera Verónica Oblaré 

Digitalización Ángel Illana 

Latín Juan José Torres 

Economía Álvaro Sánchez 

Biología y Geología Alberto Molina 

MATERIA OPTATIVA (CONVALIDADA) - 

MATERIA OPTATIVA AUTONÓMICA 
(CONVALIDADA) 

 

Atención Educativa Luis Javier Gutiérrez 

Tutoría  Mónica Sánchez Rascón 

 

4º EPM 

MATERIA DOCENTE 

 

Instrumento principal 

Jiménez Luque, Antonio Manuel  

 Moral Centeno, Manuel 

 Rubia García, María Luisa la  

Contreras Gila, Jesús  

Lemberg Sarce, Marina 

Jiménez Medina, Ángel  

Navarro Ruano, Raúl 

Bernal González, Francisco 

García González, Elio 

Martínez Moya, Francisco Javier 

González Hernández, Francisco 

Cervera Aragón, Pilar 

Rosales Gomera, Santiago Jesús 

Alcaide Roldán, Vicente 
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Campo de Castro, María del 

Olmo Fernández, José Ramón 

Armonía Ramírez Fernández, María Encarnación 

Piano complementario 

/ŀǎǘǊƻ !ƎǳƛƭŀǊΤ /ƭŀǊŀ aŜƭƛǎŀ 
/ǊǳȊ /ƘŀƳƻǊǊƻΤ bǳǊƛŀ 

5Ŝ ƭŀ ¢ƻǊǊŜ IŜǊǊŜǊƻΤ 9ƴŎŀǊƴŀŎƛƽƴ 
CŜǊƴłƴŘŜȊ aƻǊŜƴƻΤ WƻǎŞ aŀǊƝŀ 

DŀƭƛƴŘƻ /ŀƭǾƻΤ WŀǾƛŜǊ CŜǊƳƝƴ 
DłƳŜȊ ±ŀƭŜƴȊǳŜƭŀΤ WƻǎŜŦŀ 
DǳǘƛŞǊǊŜȊ bŀǾŀǊǊƻΤ 5ŀƴƛŜƭ 

LōłƷŜȊ {łƴŎƘŜȊΤ #ƭǾŀǊƻ 
aŀǊǘƝƴŜȊ CŜǊƴłƴŘŜȊΤ !ƭōŜǊǘƻ 

aŀǊǘƝƴŜȊ aƻȅŀΤ CǊŀƴŎƛǎŎƻ WŀǾƛŜǊ 
aƻȅŀ .ǳŜƴƻΤ ½ŀƛŘŀ 

hǊǘƛȊ /ŜōŀƭƭƻǎΤ 9ŘǳŀǊŘƻ WŜǎǵǎ 
wƻǎŀ tŜƛƴŀŘƻΤ !ƭōŜǊǘƻ 

wǳōƛŀ DŀǊŎƝŀΤ aŀǊƝŀ [ǳƛǎŀ ƭŀ 
{ƻƭŜǊ /ŀǎǘƛƭƭƻΤ 9Ǿŀ aŀǊƝŀ 

Orquesta / Banda Serrano Luque, Francisco José 

Conjunto de Piano Jiménez Caro, Mª Dolores 

Historia de la Música Zulaica Clerc, Miguel 

Música de Cámara Martínez Moya, Francisco Javier 

Repentización y Transporte 

Guarino Luque, Pablo 

Bernal González, Francisco 

Moreno Barranco, Sergio 

Del Campo Castro, María del 

Mata Padilla, José Antonio 

Rosales Gomera, Santiago Jesús 
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4. Compatibilización de los currículos de ESO y EPM 

 
     El horario coordinado entre el IES (amarillo) y el CPM (rojo) en cada curso es el siguiente: 

HORARIO DE 1º ESO y 1º EPM 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES A VIERNES B 

8:15-9:15 
Matemáticas 

LENGUAJE 
MUSICAL  A 

Inglés 
Biología y 
Geología 

Inglés Lengua Castellana 

9:15-
10:15 

Biología y 
Geología 

Inglés 
LENGUAJE 
MUSICAL 

B 

Francés 2º 
Idioma 

Educación Física INSTR. 
LENGUAJE 
MUSICAL B 

10:15-
11:15 

Tutoría Matemáticas Matemáticas 
Biología y 
Geología 

Geografía e Historia 

11:15-
11:45 

RECREO 
 LENGUAJE 

MUSICAL A 
INSTR. 

11:45-
12.15 Lengua 

Castellana 
Educación Física 

Geografía e 
Historia 

Matemáticas 
12:15-
12:45 

RECREO 

12:45-
13:15 

Inglés 
Religión 

Atención Educativa 
Inglés 

Lengua 
Castellana 

música y movimiento 

13:15-
13:45 

ORQUESTA-BANDA-
CORO 

13:45-
14:15 Francés 2º 

Idioma 
Lengua Castellana Ed. Plástica V.A. 

Geografía e 
Historia 14:15-

14:45 
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HORARIO DE 2º ESO y 2º EPM 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES A VIERNES B 

8:15-
9:15 

Tecnología Inglés Inglés 

Religión 
Atención 
Educativa 

Valores Cívicos y Éticos 

9:15-
10:15 

Matemáticas Tecnología 
Educación 

Física 
Matemáticas Lengua Castellana 

10:15-
10:45 

Inglés 
LENGUAJE 
MUSICAL  A 

Lengua 
Castellana 

Geografía e 
Historia 

Inglés 
LENGUAJE 
MUSICAL A 

Re/PC INSTR 

10:45-
11:15 

Re/PC 

11:15-
11:45 

RECREO RECREO RECREO RECREO 
Re/PC 

INSTR INSTR. 

Re/PC 

11:45-
12.15 

Tutoría 
Lengua 

Castellana 
LENGUAJE 
MUSICAL  B 

Matemáticas 
Lengua 

Castellana 

Re/PC Re/PC 

12:15-
12:45 

INSTR 

Re/PC 
LENGUAJE 
MUSICAL  B 

12:45-
13:15 Lengua 

Castellana 
Geografía e Historia Tecnología 

Geografía e 
Historia 

Mús y 
Mov 

13:15-
13:45 

ORQUESTA-BANDA-CORO 
13:45-
14:15 Física y 

Química 
Matemáticas 

Física y 
Química 

Física y 
Química 14:15-

14:45 

16:00 
ï 

17:00 
    

LENGUAJE 
MUSICAL  
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HORARIO DE 3º ESO y 3º EPM 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES A JUEVES B VIERNES 

8:15-9:15 
Ed. Plástica V.A. Inglés Inglés Física y Química 

Tecnología 
y Dig. 

9:15-10:15 

ARMONÍA 
A 

Religión 
Biología y 
Geología 

Geografía e 
Historia 

Inglés Matemáticas 

10:15-
10:45 

ATEDU 
ARMONÍA 

B 

Lengua 
Castellana y 

Lit 

Biología y 
Geología  

INSTR 

ARMONÍA B Geografía e 
Historia 

10:45-11:15 

11:15-11:45 RECREO RECREO/RT/PC/CÁM RECREO 

11:45-12.15 
Geografía e Historia 

 
Física y 
Química 

Ed. Plástica 
V.A. 

RECREO/RT/PC/CÁM  
INSTR Física y 

Química 12:15-
12:45 

RECREO/RT/PC/CÁM 

12:45-
13:15 

Matemáticas Matemáticas Matemáticas 

ARMONÍA A Inglés 
13:15-
13:45 

RECREO/RT/PC/CÁM 

13:45-
14:45 

Lengua Castellana y 
Lit 

Educación 
Física 

Lengua 
Castellana y 

Lit 

Tutoría Lengua 
Castellana y 

Lit  

16:00:16:30 
   /RT/PC/CÁM 

 
 

16:30-
18:00 

   ORQUESTA-BANDA-CORO 
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HORARIO DE 4º ESO y 4º EPM 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES A JUEVES B VIERNES 

8:15-8:45 
INGLÉS Lengua Tutoría HISTORIA 4º A 

INSTRU. 

/PC/CÁM 
Lengua 

8:45-9:15 /PC/CÁM 

9:15-9:45 Matemáticas A 
Matemáticas B 

Geografía e 
Historia 

Física y 
Química 

Economía 
ARMONIA 4º A 

/PC/CÁM 
INGLÉS 

9:45-10:15 RECREO 

10:15-10:45 Física y Química 
Economía 

Física y 
Química 

Economía 

Digitalización 
Latín 

Biología y G INSTRU. 

RECREO/PC 
/CAM 

HISTORIA 4º B 
Geografía e 

Historia 

10:45-11:15 
RECREO/PC/ 

CÁM 

11:15-11:45 
RECREO 

RECREO/PC/ 
CÁM 

ARMONIA 4º B 

RECREO 

11:45-12.15 ARMONÍA 
A 

Lengua INGLÉS INGLÉS 

RECREO 
RECREO/PC/ 

CÁM Educación 
Física 

12:15-12:45 
Lengua Castellana 

12:45-13:15 

Lengua 
ARMONÍA 

B 

Digitalización 
Latín 

Biología y G 

Matemáticas 
A 

Matemáticas 
B 

Matemáticas 
A 

Matemáticas 
B 13:15-13:45 

/PC/ 
CÁM 

INSTRU. 

/PC/ 
CÁM 

INSTRU. 

13:45-14:15 Geografía e Historia 

Matemáticas 
A 

Matemáticas 
B 

Atención 
Educativa 

/PC/ 
CÁM 

/PC/ 
CÁM Digitalización 

Latín 
Biología y G 

14:15-14:45 
/PC/C 

ÁM 
/PC/ 
CÁM 

16:30-18:00 
   ORQUESTA-BANDA-CORO   
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ANEXO Nº 10 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN PARA EL FOMENTO DEL RAZONAMIENTO 

MATEMÁTICO. CURSO 2025 ð 2026 

 

 

 ÍNDICE 

 

1. Introducción 

2. ¿En qué consiste? 

3. Pautas a seguir 

4. Evaluación y seguimiento 
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1. INTRODUCCIÓN 

El 18 de junio de 2024 la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, publicó unas instrucciones sobre las 

Medidas para el Fomento del Razonamiento Matemático a Través del Planteamiento y la Resolución de Retos y Problemas en 

Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 

En el artículo 6 del Decreto 102/2023 de 9 de mayo preceptúa que, con objeto de fomentar la integración de las competencias 

clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad 

del alumnado. 

 

Las citadas instrucciones proponen establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la 

resolución de problemas. La finalidad es fomentar el desarrollo del razonamiento matemático del alumnado.  

 

 

2. ¿EN QUÉ CONSISTE? 

Los centros deberán diseñar para cada etapa educativa un itinerario de problemas organizados, de manera que se avance en 

creciente grado de dificultad y exigencia. Para lo que es necesario el trabajo colaborativo del profesorado.  

 

Las programaciones didácticas de los departamentos didácticos involucrados incluirán un itinerario de actividades que 

garanticen que el desarrollo de la competencia matemática sea coherente en el centro, determinando la secuenciación y 

organización para las tipologías de situaciones problemáticas que se vayan a abordar. 

Las tipologías de problemas establecidas se derivarán de los criterios de evaluación y los saberes básicos sobre los que se trate.  

 

Cada semana se establecerá un tiempo definido en el horario. El mismo, en aplicación de los principios pedagógicos regulados en 

el Decreto por los que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, deberá distribuirse en 

tres días distintos con una duración de, al menos, 30 minutos cada uno. 

De tal forma que los departamentos Geografía e Historia, Matemáticas, Biología y Geología, Tecnología, Física y Química, 

Economía y Música deberán dedicar al menos los 30 primeros minutos de la hora designada semanalmente en el Registro del 

Plan de Impulso al Razonamiento Matemático, al desarrollo de actividades relacionadas con el razonamiento matemático en los 

cursos designados en la siguiente tabla: 
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 1º ESO 2º ESO 3º ESO 3º PDC 4º ESO 4º PDC 

MATEMÁTICAS X X X X (Dos 
días) 

X  

GEOGRAFÍA E 
HISTORIA 

X  X X X X 

BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 

X      

TECNOLOGÍA  X     

ECONOMÍA     X  

FÍSICA Y QUÍMICA  X X  X X (Dos días) 

MÚSICA     X  

 

 

  

3. PAUTAS A SEGUIR 

La resolución de situaciones problemáticas deberá contar con un método común, acordado en el centro, con las estrategias 

adecuadas según las características de la etapa y la edad del alumnado, sin perjuicio de estimular en el alumnado la búsqueda de 

estrategias propias de resolución de problemas. 

Es por ello que la resolución de los problemas debe contar con las siguientes etapas: 

1º PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: Debate sobre la necesidad de la resolución del problema y saberes básicos asociados. 

2º INTERPRETACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL PROBLEMA: Organización de los datos del problema y comprensión de las 

preguntas formuladas 

3º ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN NECESARIA, LA DISPONIBLE Y LA QUE TIENE QUE COMPLETARSE. 

4º OBTENCIÓN DE SOLUCIONES: Cálculos y operaciones, potenciar el cálculo mental 

5º CONCLUSIÓN: Representación de los resultados obtenidos, comprobación de la solución. Establecer procedimientos de 

autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos. 

6º REFLEXIÓN: individual y conjunta sobre el proceso seguido. Comunicación escrita y oral de los resultados. 
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Tanto en el planteamiento de las situaciones problemáticas, como en los procesos para su resolución, de reflexión y 

comunicación se desarrollarán una combinación de actividades para todo el grupo, para pequeños grupos o equipos, así como 

individuales. La interacción contribuye a la reflexión y, en definitiva, mejora la comprensión. 

 

Es conveniente trabajar textos matemáticos de distinta naturaleza (tablas de datos y gráficas, etiquetas, tickets de compras, 

presupuestos, facturas, recetas de cocina, croquis, mapas y escalas, cronogramas, líneas históricas de tiempo, otros textos 

discontinuos, etc.) que faciliten el tratamiento transversal de otras áreas o materias, compatibles con el abordaje del tiempo diario 

dedicado a la lectura planificada. 

 

 

4. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

La evaluación del Plan de Impulso al Razonamiento Matemático tendrá lugar tras los resultados de cada evaluación trimestral tanto 

por parte de los departamentos didácticos, a través del informe EV23 como por parte de los equipos docentes, en las sesiones de 

evaluación. 

 

Al finalizar el curso, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y el Claustro de profesorado, a partir de los resultados del área 

o materia de Matemáticas, y de las informaciones aportadas por los órganos de coordinación docente responsables, valorarán el 

desarrollo de lo propuesto en las programaciones y de las actividades desarrolladas en las aulas, y plantearán las medidas y 

propuestas que procedan para el curso próximo. 

 

De las conclusiones extraídas, así como de las medidas y propuestas, se facilitará información al Consejo Escolar del centro, en el 

marco del análisis de resultados que se lleven a cabo durante el curso escolar y, en todo caso, a la finalización del mismo. 

 

Para el seguimiento del Plan de Impulso al Razonamiento Matemático el profesorado involucrado deberá de rellenar el documento 

ñRegistro Plan de Impulso al Razonamiento Matem§ticoò que se encuentra en Drive la Unidad compartida del profesorado de Drive 

donde cada profesor/a rellenará la temática del problema o problemas abordados en el horario designado. 
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ANEXO Nº 11 DEL PROYECTO EDUCATIVO: PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES CURSO 2025 ð 2026 

 

 

 ÍNDICE 

 

1. Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

2. Departamento de Biología y Geología. 

3. Departamento de Comercio y Marketing. 

4. Departamento de Dibujo y Música. 

5. Departamento de Economía y FOL. 

6. Departamento de Edificación y Obra Civil. 

7. Departamento de Educación Física. 

8. Departamento de Física y Química. 

9. Departamento de Geografía e Historia. 

10. Departamento de Lenguas. 

11. Departamento de Lenguas Extranjeras. 

12. Departamento de Matemáticas. 

13. Departamento de Orientación. 

14. Departamento de Tecnología. 

 

Este documento contiene las propuestas de AACCEE por parte de los distintos departamentos didácticos, actividades que 
habrán de cumplir con las normas establecidas en el ROF del centro para que efectivamente puedan ser desarrolladas. En caso contrario, 
serán suspendidas. Algunas de estas normas son las siguientes: la participación de un mínimo del 75% del alumnado del grupo, la ratio 
máxima de 1 docente por cada 20 estudiantes, la separación temporal de -al menos- 15 días con las sesiones de evaluación, la duración 
inferior a tres días lectivos (salvo el viaje de estudios de 4º de ESO y 2º de Bachillerato), la participación máxima en tres actividades por 
parte de cada docente (salvo que la actividad sea únicamente en su hora de clase -tanto del docente como del alumnado), la distribución 

equitativa de actividades entre los distintos cursos y niveles, etc. 
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